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REFLEXIOES AL FINAL CE UNA ETAPA: 

El desarrollo c01110 seres l'l.lmanos, ill'1lie& atravesar 

por el sendero de la vida S\Jjetos a 1111ltiples factores e influencias. . , 

l::_o __ "19111J acontece con el di,serrollo intelectual I que es parte vi tal 

~e la rea.lizaci&I CCIIIIO l'l.lnenos. En mi caso particular, dabo nu~ho a 

CUBl'!tc¡,s se. han cruzado en mi camino¡ poctr!a inc:J,uir desde las influ9!l 

cias familiares hasta las i!"lstituciones que me forjaron¡ pasando por 

las enseñanzas del Abuelo, la presi6n culturizante de un viejo T!o, 

el empeño formativo de la Profesara del tercer srosdo de prinmi.a y -

cuantos contil'I.IBZ'on su labor, la conunicaci6n silenciosa de los seres 

hunan011 que han escrito, los lazos amistosos de qu1'nes integran mi -

generaci&I, as! colllJ de los que se encuentren en la escala superior e 

inferior del ciclo biol6gico que vivo, y porquA no, hasta de aquAllos 

que me han manifestado sentimientos adversos. Ta:los han contribuido y 

segui.Ñn contribuyendo a la formaci&I de la persona. Dentro da ellos, 

fueron predominantes, los que me dieron el ser, mas no por tal motivo 

en el que juega el azar, sino por haber iniciado desda al principio -

da mi existir, la prepereci6n a la constituci.Sn da un ser l'l.lnano, P1!, 

no, racional¡ transmitida desda aqu.Sl rcnlntico llenado a,cpresado en 

la primera p¡lgina da una colacci6n infantil "A nuestra hija ••• ponamos 

en tus manos asta hermosa obra, ya !=IUB por su sencillez, en su l~ 

je y sus 1111ltiplas ilustnsciones te encaucen hacia el camino da la -

cultura. Hilario Valdaz y vera lakowsky. 24 de diciembre de 1954•. 



El llanade, piense ye, se llew a afecte; uno a uno 

se sucedieren los añes de f01"11Bción escolsr. Con el transcurrir del 

tiempe, nuevas vivencias y elanentes se suscitaron para seguir ccn

fcrmande a la perscna, y as! cano en la etapa de la niñez, tambii&n 
;~,u . . :g,r . 

se present6 una influencia que emerge entra las derms, esta es, la 

del compañero de vida, C.P. Arture Elizondo, qui.Sn tambii&n ser pen

sante impulse mi despliegue ccmo miembro da .l!l bl:,allBnidad. 

Este trabajo, reviste as! 'Ün sustratp en el qúe·vai"J! 

dos elamentcs y circunstancias se cenjuntáron en· ia ·mente de ·qú:i:lnD~ 

le produje, baje una apreciaci6n perscnal. Bi lif investigációri cl'..ln ... 

ple cen el ccmetide de dar a cenocer la aéci6n del ·hombre in Oh"€ie.!!! 

pti datermináde, siguiendo criterios racionales, ·t'iabrd llegacfo' á la 

ccnclusi6n i:le una etapa de nii·dasárrollo y contribuirll a los empei\os 

de quienes deliberedamanta han influide·en mi ccnciente para consti

'b.lir un ser hun&ne 1 y pcdÑ¡ por tante,colabcrar a traV.Ss diíi la pre

sentac:i.6n de asta tesis, al ccnecimientc del Hombre~ ·ría ·tar•·· prb-

sigue ••• 
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" •• •!91 arte del holllbre ••• puede fabricar 
un ariimal artificial ••• Mlls a(in el arta 
puede imitar al hDlllbre, asa abra maestra 
racional de la naturaleza. Pues abra del 
arte as, ciertamente, esa gran Lsviathan 
qua se llana cosa pl1blica o Estado, en -
latín Civitas y que no as otra cosa IJ,le 
un hombre artificial, aunque de talla 11!! 
cho nás elevada y da una fuerza mucho ~ 
yor que las del hombre natural, para cu
ya protecci&, y defensa ha sido inagina
do ••• En la descripci&, da la naturalaza 
da asta hontlre artificial, considerarf -
en primer lugar, su materia y su artesa
no; uno y otra aon al .!:!2!!!!!!:!•••" 

Thcnas Hobbas (1651) 
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Todo .trabajo d.e investigaci&i, tiene su historja. y .la 

de dste principi6 en nayo da 1978, ~o me dirig! al Dr. Lothar -

Knauth, en busca de.orientaci6n ~ facilitara la aleccil5n de un 1:! 
ne que diera pii§ a la elabaraci6n de una tesis. 

Uis preca.,paciones .básicas se centrabl¡ln en torno a la 

localizaci6n. de una temltica que permitiere,. adentrarna ~ el estuc:!io 

del Este de Asia*, pero que.a,la wz fuese ii,6:lita y prcpicit,ra la -

utilizaci6n de fuentes primarias. El interis_por invaatigar una nat! 

ria que no hubiera sido explorada, se debía a la desagradable expa -

riencia de haber elegido con anterioridad Ll'I tena, en vías de ser -

desarrollado por otro aspirante al grado profesional de Licenciado -

en Historia; hecho c¡ue conllevaba la prasi6n da la categoría tempo -

rel que llav6 a considerar la posibilidad de elabcnlr un trabajo bl",! 

ve que facilitare la recupareci6n del tiempo consumido en la medita

ci6n del proyecto que final.Ente no se raaliz6. Y ~l especial.hirÍca

pil5 en la utilizaci6n de documentcs originales, oba:lecía a la inqui! 

tucl surgida a trews de la acreditaci6n del plan de estudios corres

pondiente, ya que '5te proparéion6 una fornaci6n profesional basada 

*Este de Asia: Ctimprende China¡ Jap6n y Corea. Se utilizare este ti5r 
mino pare evitar categorías europeocentristas COIID Lejano Oriente. -

13 
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en infDl'IIBción bibliogrefica, salvo mininas excepcionas qua incluían 

naterial hamarográfico y el análisis de textos como los de Herodoto 

o Bernal Díaz del Castillo, entre otros, las l!l!s de las veces con 112; 

ras a efectuar análisis historiográficos, así como revisiones a las 

textos de distribución gratuita pare la enseñanza pri11Bria y los di

versos planes politices qua confcr11Bn la Historia de México. Pero -

siempre con un enfoque parcial, corno estudios aislados y no como el;! 

mentas que integraren una investigaci6n nés profunda; hecho que no -

obst6 para que a lo largo de cuatro años se hiciera 1r1fasis en que -

el historiador para realizarse, deb!a enfrentarse a los archivos. 

Estas inquietudes fueron escuchadas por mi asesor y -

toda vez que no contamos en Mdxico con fuentes asi4ticas1 se cante~ 

pl6 la posibilidad de llevar a cabo une investigación que utilizando 

fuentes nacionales, permitiere considerar elenantos del Este de Asia, 

especialmente de China. 

Así, di6 principio este estudio, abordando un terra 5.2 

bre el que s6lo se ten1an indicios, pero que de encontntrse infanna

ci6n, contribuiña a incrementar los conocimientos que integren el -

proyecto de estudio sobre Relaciones Trenspac!fices que encabeza el 

propio Dr. Knauth. La propuesta concrete me remiti6 a reunir infor"! 

ción sobre las relaciones que se habían dado entre China y L'éxico d.!;! 

rante el siglo XIX. El punto de partida ere el Tratado efectuado en

tre ambas naciones en 1899 •. 

Por supuesto, fu1 advertida de los riesgos y obstácu

los por los que atravesaría, pues de hecho no existía informaci6n hi!, 

t6rica que compilara aunque fuere parcialmente elementos de tal índ,2 

le. 
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La labor M m'dua, psical(igicanerita iaa parec:ta airar 

al estilo da las ilivestigach:res palidáccs que aperacen an las nava 
. . -

las, temiendo siempre la actuaJi l'8Cil5n da la advertencia ªas pasible 

~ nada encuentra,,.•. El 'tiempo t:ranscurT!a inaxarablsaenta, sin 

encontrar indicio alguno, P,Bl'D da pi'onto el panarana principi6 a aa

clarecerse, y uniendo da.tas, infiriendo a intuyendo otras, el acerva 

de na.tarialas principió a increR11ntarse. Correspondencia manuscrita, 

boletines, infornaci6, hameragrffica y nanarias, integraron las fU9!l 

tas de prilllB?'B nana, Casi sinultdnaanenta hubo de efectuarse la in- · 

vestigaci6n bibllagnlfica complema,taria, tanta sobra las canr:licio -

nas que privaban en China 001110 a, Mmd.co, as! cama de la problellltti

ca 111.1ndiel de la ,paca, de nanera qua se facilitara la ubicaci6n del 

tena dentro de la perspectiva universal, pues da otro moda perder!a 

su significaci6n. De ahí que decidiera 11111Pliar la investigación, -

abandonando la idea original da realizar un trebejo breve, A conti~ 

ci6n, se siguieron los SLCaSivos pasos de ordenamiento dal natarial 

y estructuración del misma, para ele Bhí proceder, previa raciocinio 

y neditacii!ln, a efectuar la presentación da los resultados abtanidos, 

constituida par estas páginas. 

Para la recopilaci6n de infcrnaci6n, se rea,irrió an 

priner 1:Armino al Ardtiva Hist:6rico de la Secretarla de Relacianes -

Exteriores, y se continuó en el Archivo General de la Naci6n; el Ar

chivo Hist6rico del Banco da Mmcico y la Henaroteca. Nacional, para -

cu)IBS respectivas autoridades y colaboradores, mcpreso mi agradad. -

miento. Aquí, extiendo mi sentir el Dr. Ernesto Lemoine, por sus -

orientación en cuanto a la amplieci6n da infarnación sobra al 116xico 

del siglo XIX, Y por supuesto, al Dr. Lothar Knauth, cuyo caudal de 
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conocimientos en torno al campo de estudios de las Relaciones Tren! 

pacificas, me diá la oportunidad de desarrollar uno de los nilltiples 

aspectos que las c:onfornen, así como por sus indicaciones, que me -

iniciaron en la perspectiva de la tarea del historiador, sembrando 

la inquietud por proseguir, pues tengo pare mí, que este trabajo es 

el principio que permite vislumbrar su nagnitud, pero que requiere 

de estudios nás profundos para llegar a compenetrarse ca, la disci -

plina hist6rica. 



lNTR[DJCCICN 

El Tratado sino-mexicano da 1899, centro da nuastra 

investigaci6n, caracaria da santido si no cantamp1'ramos qua an l'9! 

lidad ~no asar al coralario a una saria_ da contactos que• tab!an 

efectuado. entra China y Mbico, desda al siglo XVI. Dichos contactos 

tuviaron una naturelaza ll&'CBl'ltil y se viaron iq:,ulslldos siarq,re por 

la parta mexicana, debido a qua al Calaste I~o cantata con orie.a 

tacicnas políticas 1',IB la nantuviaron al llllrgan, hasta entrada al s,! 

glo XIX. Au,qua ello no obst6 para qua aGn, sin u,a intervención aa

tatal directa, se astablaci_,.n nexos comerciales entra ambas nacio -

nas, mismos qua fueran auspiciadOB por "los mecanismos proveniantas 

da lá axpansic5n europea. 

Fue s6lo hasta que la Rai:,Gblica Maxicana y el Imperio 

Chino"anfrenta~ en su punto 1111s 41gido, alª"" imparia].iste da -

las potencias, cuando se preocuparon por establacár una ralaci6n of! 
·cia-1 que facilitara dichos nexos. Esta aspecto, no se presant6 aisl;! 

do, de· hect.lo raspandi6. a la serie de ma:lidas originadas por iniciat.!, 

vá da cada uno d;e los- Estados en cuestic5n, los cunes, au,qua por -

aancleros diferentes, hab!an llagado a la~ postri~as dal siglo pa

sado en igualdad da condicionas: carencia da tacnalog!a;a industria, 

dBS1:;\JBldad.social, ~-P-~CBntralizacián del podar, ate.; ~ -..c.¡__ . . 

17 
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blenética que les hacía participar en el "juego" internacional ca, 

inferioridad de recursos y circunstancias. Las iniciativas estatales 

de dichas naciones, buscaron adquirir de las potencias, Blementos -

que las fortalecieran internanente para poder enfrentarlas y procu~ 

ron adquirir tecnolog!a b1Uica, industrias, ferrocarriles, urbaniza-
. \..' 
1..1 ci6n, etc. Es decir, entraron en un periodo de refornes que recibe -

l ',\ 

, / el nombre genth-ico de modarnizacii5n~ Desafortunadamente, en ambos C"!. 

sos, ninguna de las medidas favoreci6 un desarrollo efectivo y las,! 

tuaci6n se agravó por los diversos mecanismos que se utilizaron para 

implementar dichas medidas, por lo que provocaron justamente el efe,s 

to contrario, pues facilitaron la penetración imperialista y a cait.!, 

nuación China y I.ISxico se sumirían en graves crisis sociales que las 

llevarían a la Revoluci6n. 

La forr.e como se desarrollaron las gestiones del Tre,;. 

tado, el tiempo que éstas se llevaron y finalmente la implementación 

de sus objetivos, responden a dichos necanismos estatales, en inter

acción con las fuerzas del exterior. Por tal motivo los objetivos de 

este trabajo son: 

1. Demostrar que desde el siglo XVI, M§xico y China 

establecieron nexos comerciales y que dicha actividad se realizó a 

travAs de diversos instrunentos. 

2. Demostrar que sería a fines del siglo XIX, cuando 

las relaciones cristalizarían,en virtud del proceso que se originá

por la :interacción de las medidas estatales tanto en el Imperio Chi

no como en la Rep(fülica Mexicana y los mecanismos del arden interna

cional, originados por la política expansionista de las potencias. 

J, Demostrar que la forna de implementar las releci,2 

* Modernización: Proceso de transici6n de una sociedad hacia fornas 
m§s complejas de tecnología e industria. En el siglo XIX se conside 
raba que se lograría adoptando patrones a.irooccidentales. -
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nas, -a traws da permitir la intermadiaci6n da las potencias, al igual 

qua otros mecanismos estatal.as utilizados como respuesta a la prasi6n 

del exterior, fueron fallii:las, prattucta da III mis111J pracasa de intara,E 

ci6n da raciones y qua corresponde a la Apaca del ImparialiS110. 

Pera ella, el trabaja se estructur6 en cinca capítu

las, qua partan dal criterio da qua al Tratada sina-mmcicano da -

1899, fue producto da la intaracci6n qué se di6 entre dispásicianas 

estatalas-t'uarzas internacionales, y ae refieren, a saber: 

El primara, a las elementos te6ricos qua su~tantan -

la importancia hist6rica del tratada; al segunda, a las paralalismas 

qua se obsarwn en al desarrollo da China y llbica an al sigla XIX, 

derivadas da las iniciativas astatalas CJ.la· pretendían la madamiza -

ci6n, así cama a la presiá, da las potencias. El cap:(tula 3, afactúl 

un análisis de las contactas sinCMBCicanas qua van del sigla XVI al 

XIX, lllismo qua presentan cama sustrato, objetivos de naturaleza ac1>

n6mica¡ al cuarto capitula, se dedica al axaman dal perlada da gas -

tionas del Tratado, qua da suyo determina tanta sus elemantas, cauo 

su concl.usi6n y proyacci6n¡ y el quinta, alu:la a la trascendencia 

del daa.imento. 

Finalnante, precisa señalar- que las fuentes qua se -

utilizaron para la invastigacic5n, procedan únicamente de archivos~ 
xiQ(inps, ~ qua Bit caraca da informacic5n documental china; salvo la 

~panclancia enviada par los.ambajadc:res de asa naci6n a la lega

cic5n mexicana en washin,Jton, · motivo par :al Q.181, el rastf:! -de las al.!, 

mantos en cuanta a las. dispasic:iona~ d~l a,tadochinr;, con. ralac:i6n -

al Tre.tm;ta, san inferencias, praducto,del estudif:! .da1allado. de 11&te

riales l:µ.bliogrdficos y las propuestas. da;L astada mexicana. 



1. SIIMFIDICJ:114 Hl&T'11ICA DEL TRATADO 

La justificaci6n da-habar danmdnado II la ¡:rasante i!!, 

vastigacián Estudio hiatmico del Tratada sino-naxicana da 18991 ra

dica an qua dicho dcx:unanto sanl-abordado·l:Jajo las considanléiores .. 

qua ofraca la perspectiva hist6rica. 

Si la Hiataria, entendida C0111J disciplina ( 1) tiene -

CDIIICI tárm al astu:lici da los hachos rvalimdas par al~ Bn al -

pasado, y istas adquiaren la catagor!a da hiat6ricos an f161Ci6n a su 

trascanctancii.a·scicial (2), as posible deducir qua al Tratado ainEMIIB

xicano, conatituya un hacho hiat6rico an virtud da ser pra:iucto da ma -
canismos. ·~~ y tener a su :vez·. rapercusianas da iglal. significa

ci&,. 

~ estudiarlo bajo aata ~pactiva, es necesario -

cons:id.,..l~- coPl0 .pai-te intagral da una realidad objetiva an la qua 

divarsos .. aiariiantoáactGan1 pái'O sin dajár da estar il'lffll!Z'sos an la t,2 

talidad da lo axistante. As! 1 las sac!ladmlaa · tanclÑn al.amantas qua -

irltagran su dasmTollo interno y an funci6n a allos.m relacianarán 
.. 

entra s! 1 prc:iv~-~ a su vez la existencia da nuevos alamantos •. ~ 

dac~, qua la :realidad md.sta cmo un anta totalizador y qua la fraa 
n1Br11;9ci&i da ia misna s6lo tiana lugar an virtud da los prgcasos q 

noacitivos qua al ser tuleno lleva a cabo l¡lr1 al afdn da aprehandarla. 
,·: 

Par tanto, no as posible considBNr qua los had'los hist6ricos se mi 
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ginan, desarrollan y repercuten a la nenere. oe una estruct;ura r~gida 

fragnantaria y aislada.(3) 

Una de las teorías explicativas de lo enunciado,es la 

expresada por Leo Ts§ Tun;;¡ ( 1893-1976), en su escrito denominado So--
bre la Contradicción, en el Que presenta un apartado referido a "Las 

dos concepciones del 111.Jndo". En él, plantea que existen dos formas -

de abordar lo que acontece en el universo, la actitud netefísica y -

la dialéctica 11Bterialista. La primera, es la que se pregon6 por si

glos pare analizar la realidad, indica CJJB todo lo existente evolu -

ciona por la acción de causa-efecto; pero por lo mismo, nos dice el 

autor, es una concepci6n err6nea, por(JJe contr5.buye a considerar que 

en el mundo las cosas se presentan aisladas, estáticas y unilatere -

les (4). Por contra, la segunda posición se apega a lo que realmente 

acontece, debido a que considere la interacción de factores, y añade 

textualmante lo siguiente: 

"En oposición a la concepci6n metafísica del 111.Jndo, 
le concepción dialéctica materialista del 111.Jndo, -
sostiene que, a fin de comprender el desarrollo de 
una cosa, debemos estudiarla por dentro y en sus re
laciones con otras cosas~ dicho de otro modo, debe
mos ccnsiderar Que el desarrollo de las cesas as·un 
autanovimiento interno y necesario, y que en sumo
vimiento, cada cosa se encuentra en interacción con 
las cosas que la rodean" (5) 

Así, para obtener los resultados de esta invutigaciór\. 

seguimos como criterio, el que la realidad astil constituida como un 

todo y que el Tratado constituye una de las partes integrantes de ese 

todo. Fue producto del desarrollo interno de las naciona& participa!! 

tes, las decisiones estatales que ambas tomaron en función e dicho -

* El subrayado es mío. Este trabajo no pretende efect111r un an•lisis 
bajo las premisas estrictas de la dialéctica, sino imicementa inv,2 
lucrar los elementos que permitieron efectuar el Tratado, a fin da 
presentar al panorana general que lo hizo posible. 
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desarrollo y se vi6 a~~~º- PCli:'. l~ elenantos Ci,rcu,idán~e~, p~ ~u

puesto, dentro del siglo XIX. Se tonaron en cuenta las condiciones 

internas de 'china y Milx1co, ias 'cuales, ~ grancies razgos pueden re

sumirse coni:I propia·s de una etapa de transición que va de los ~ 

tos mércantilistes y señoriales a citros de tipo capitalista y libere -
les; y su relación con otnis nadoiies! que a su vez se hicieran PI'! 

santas en virtud da! pracaiso de evolución del capitalisma y cuya act~ 

ci6n recibi6 el nombre genérica de I~arielismo. 

Aludir a la interacci6n de sociedades o. entidades, c,2 

mo sinónimo de las nd.sll'lls 1 resulte en este caso, ~ plan,tmmiento -

abstracto y paco e,cplicativo, pues así, no es posible comprender los 

nacanismos sociales·, ni dar significaci6n· al· Tratado •. Pera aclararlo, 

partiremos de los alailantos qua hacan posible cánprandar el funciona .· . . -
miento da los conjuntos sociales, los a.alea, pueden reSU!ld,rsa en -

una sola categoría denond.nada Estado. 

_En un sentido !1Bnarei, e:stiido,_ as un concepto legal 

qua describa el aglutinmid.entc:i de un grupo· soc~, .an. un territorio 

definido y con una organizacic5n propia (6), que ~tiza por sus -

funciones t la idant;Ldad del "'1,SIII01 f'rl!nt!il a CJt;ros c;iong~os ( 7) •. 

Toda va2: CJ,1e ruistro estudio se ubica •n el siglo XIX, utilizaranDS 

para ser fieles a la realidad, un con~o wi.tento 1111& al.abor'5do P.! 

ro que al miSIIIO tialllpo as nds ejamplificativo. Este as, al da Estado

Naci6n, que se expresa claramente en al s:1.Quiante pdrrafo: 

ªEs.tado-naci6ru .. Esta ~apto ea refiera a una po
blaci6n asentada en un tarritario daternd.nado .y da 
lind.tado J.agála,ta y orgEinizado bajo su gotiiamo7 
Mientra~ qu~ la _.µ1~ · da Estar:io anfatiZa la organiZ! 
cic5n -politice, al ·concepto de-·mci6n .hace hincapis 
en la unidad social, basad¡Í en la conmidad de tra-
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diciones, lenguaje e historia entre otros factores" (e) 

Las funciones del Estado-naci6n, son entre otras, el 

control territorial, el ejercicio de la soberanía, la regulación de 

las relaciones entre individuos bas§ndose en instnnentos legales, 

el movilizar a las fuerzas pra:luctivas, procurar la educaci6n y Ol'Q!, 

nizeci6n de las fuerzas colectivas, y en caso dado, utilizar la coas, 

ciá, y la violencia. Adenis, llevar a cabo las relaciones intemaci,2 

nales (9). En suma, representar a la sociedad ndsma_y ser factor de 

movilizaci6n da las fuerzas existentes dentro de la sociedad. El Dr. 

l<nauth,lo define así: 

•por lo tanto, podemos convenir que-por lo 11!! 
nos durante los Oltimos quinientos años a la 
6poca actual y en el futuro previsible- el E,! 
ta.do fue, es y permanecerá siendo la unidad s,2 
cio-cultural más significativa para la movili
zación eficaz de las fuerzas particulares de -
una sociedad; podemos asimismo considerar las 
actividades de sus componentes característicos, 
awi en su forna embri6nica, cano indicadores -
elocuentes del grado de movilizaci6n• ( 10) 

Sumando a los conceptos anteriores, la funci6n del E,! 

tado-naci6n en a.ente a las relaciones internacionales, tendremos, 

que 6stas son producto de la organizaci6n interna y en últina insta!! 

cia del desarrollo de cada estado. 

Llevando la teoría a nuestro caso concreto, lo que se 

efectuó fue una interacción de estados, el chino y el nexicano¡ en -

la que se perseguían objetivos econ6micos desde el siglo XVI. Su re

lación se llevaba a cabo por le iniciativa novohispana basada en el 

nercantilismo, pero cuya actuación en el Este de Asia se vi6 restri,!! 

gida durante su etapa colonial por la actuación de dos elementos. La 

... 
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carencia da intds en aanto a las relaciones diplDlllllticas par par -
ta dal Estado chino, sn virtud da sus: oriantacionas internas (Váasa 

Cap!tulo 2, ind.&0 2.1), y al .. segundo, rafaranta a las incursionas 

qua ca, al mismo Dbjato y anal nd.smo sitio rNlizaban otros astadD& 

auropaos ("'°9 Cap!tulo 3, inci&D 3.1). Con talas Dbst&:uloa, la re -
laci6n diracta a nivel diplmiltico antra a._ astadm aa vi.S res -

tring~da ral.iz&tdosa s61D, cantactD& ~las vta Filipinas. 

Duranta al siglo XIX, la relaci6n fua similar, al in-

1:ds ca,tinuc5 siando acan6mico. Sin mbargo, sn la pri111BN mitad -

dal siglo, las cin:unstancias de daaarrollo interno, iftlllliirlan una 

relaci6n directa antra ambos estados, dabid·o a la inestabilidad paU -
tic:a da Mmcico y al har•tiBIID da D,ina; as! CDIRD a la carencia da 

msdios tknicos qua facilitaran al intarcuibio, pues anms nacionas 

no cantaban con u,a nm'i.na mareante propia, y da hacho, al comarcio 
. ,. 

se afactuc5 a traws de intarmadiarios da otras naciones, qua incur .. 

&ionaban para dar salida a su crecimianto accn&nico y ft.moán, qúil -

nas abtuviaron al beneficio •. 

Con posteriaridad, tanto Ch:i,.na cano IMxico sa ralaci,2 

naron en dasigualdad de circunstancias can la& potencias. Estas lllt! 
...... ., ...... . 
~;¡ '~b!an l.Íegado a ia necesidad de desplazar él. excedente de pr~ 

;::~., .. :.: i --~ • • ,; • • . • •• ,.. ,. : '· 

ducci6n industrial y capitales, así como a ia tx1squeda de naterias 

;~~. ciada estad~d.&i europeo, se vii5 inq:iulsado á lograr ~ s~ 
,t~.i"~:~:..:o¡ "·;.:·_:;;-~ . .":!!,. •: ' 

prenac:Ca sobre los denás. Implementaron para ello, una serie de madj_ 

das para organizar el despli~e de sus fuerzas, entre ellas, el ap,2 

Yo a las ~:tas mercantas, inti~cii5n ~, tnnsaccioneá di-

-,~~ticas a partir de tratados desiguslH, apartaci6n da ··capitalas 
.. :~. \ ~:: 

en firma ·da araprátitos o inversicnas, para facilitar al dilsa:rTDllo 
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de las naciones no industrializadas, en nombre de una supuesta mi

sión civilizadora, cirrentando con ello un sistema de trascendencia 

internacional, ya citado en párrafos anteriores, el Inperialismo -

( 11}. Entre las opiniones consultados sobre la materia, destaca la 

siguiente: 

"El apetito insaciable de más materias primas y 

rrercados más grandes, que sentían los esclavos 
del hieITD, lanzaron a las potencies industria
les a un nercado competitivo del imperialismo -
colonial u ( 12) 

Dicha afirmación, aunque acertada y enfatizadora de 

los conceptos expresados, vista aisladamante, lleva implícito el que 

la acción de las potencias se manifestaba como una actuación REramBJl 

te unilateral y por lo mismo sólo puede ser aceptada parcialmente, 

pues si bien los estados-nación europeos tomaron la iniciativa para l llevar • oubo sus fines, i""""'i°"""'o ,n A"8, Am6rica y Africa, de 

ninguna ne.nere hubieran c01sumado sus objetivos, de no ser porque -

las naciones afectadas, como es el caso de China y México, ofrecie

ron les condiciones adecuadas para la propagación del sistene., a~ 

vés de sus decisiones estatales. 

C01diciones que, cano veremos en el capítulo siguien

te, obedecían a la falta de desarrollo técnico e industrial y cuya -

situación se agravó por las nediclas tone.das por los respectivos es~ 

dos. Por el lacio asiático, se trat6 de imponer una modemizaci6n que 

'chocó ''con las estructuras tradicionales y sus elementos positivos se 

utilizaron más en beneficio del poder central que de la población. 

Por el ledo mexicano, se abrieron las puertas al capital e industrias 

extranjeras, tarri>ién en un afán de lograr la mcx:lernización, y con -
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allo, parelslsaa,te, s~ c011fra,t6 el problema de la suparposici6n 

de as:t:ructuras en ambas l'lllC?i~s, que buscara, tDIIIU' de fuere elane,!l 

tos para su desarrollo sin considerar las circunstancias internas, a 

la.vez que se c!l"solidaba el grulJD en ~l po~er y la poblaci6n nayar_! 

taria era nantanida. al mhgen de los relativos beneficios de la nD -

demiZaci6n. El resultado es conocido, supeditaci6n al orden interna : . ' ~ 

cional y crisis interna. 

CIJviamante, la interacci6n de estas circunstanci~s, 

seria ,la que determinaría las decisiones de las naciones que nos ~ 

pan,con rslsci6n a sus disposiciD1'.1BS en nateria de asuntos.~terio·

ras. Para llevar a· cabo sus funciones intemaci~1 .al ~--o chi;_ 

no y maxicano, siguieron, aunque por,.difarante ~i:a, .los ·na:aniSIIID& 

d~ la diplonacia e 13) 1 pero siempre sujetos a la in~_i& da los 

elementos ya ci taclos, que provocarían oscilaciones an cuanto a las -

gestiones del Tratado; mismo qua pasarla a ser el llllldio ;tagal _(14) 

para. el establecimiento de relaciones. Incluso, co1110 veremos al ana

lizar la dindmica da las gestionas .del Tratado en el Cep:[tulo 4 , 1!!, 

ciso 4.1., los objetivos siempre.fueron de naturaleza econ&d.ca, ~e 

mod:l.ficaron parcial.nante, siguiendo por un lado, los anhelos de mo

demizaci6n y por el otro la prasi6n de las fuirzas internacionalas. 

t.111xico incluy6 con gran fnd_ci6n al finalizar el siglo, la coloca -

ci6n de la plata na>d.cana en Dlina 1 como medio qua le parmitiara al,! 

viar los problanas econ6micos suscitadoa por el cant>io nundiel al P.! 

tr&, oro; y se añadi6 la posibilidad, de inmigraci6n china, misna que 

respondía por parte del Celeste Imperio a una expectativa para. alis.! 
rar las cargas estatales eliminando el 8>CC8dante de poblaci6n -que 

bien podría llevar recursos a Diina y coadyuvar a su modamizaci6n

y por parte da Mbico, a contratar su nano da obra para desarrollar 
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la agricultura y los ferrOCIU'Tiles. Adenás de incluir la reciproci

dad diplonática como medie para afirmar la soberanía y el respeto a 

la identidad nacional frente a las agresiones del exterior. Vaive -

nas de similar naturaleza, pr~ocados por la interacci6n de los al,! 

mentas del exterior y las disposiciones internas, que aunadas a la 

forne de implenentar los objetivos en cuanto a las relaciones dipl.51. 

náticas, llevarían a finriar tard!amente el Tratado, convirtisndose 

así, el documento que nos ocupa, en un elemento nás que se surrada 

a la intenninable serie de medidas estatalas fallidas que provocaron 

la absorci6n de China y México por los intereses imperialistas y a 

las revoluciones que al iniciarse el siglo XX intentaron cambiar el 

6rden establecido en ambas naciones. 

Por tanto, el tratado sino-mexicano, puede considere.! 

se un hecho hist6rico en virtud de ser producto de mecanismos socia

les representados por los respectivos estados, y porque a través de 

su implementación afect.S a los propios sujetos de las relaciones. C,2, 

mo hecho histórico que as, resulta un fen6meno integrado a los pro!::! 

sos de interacci6n de las sociedades, -instrumentadas tambidn por -

las cOITespondientes instituciones estatales- y cuya din4mica s.Slo -

puede ser considerada partiendo de los conocimientos del desarrollo 

interno de cada entidad y su relaci.Sn múltiple como integrantes de 

una realidad totalizadora en la que diversos factores se combinaron 

°'·"' e interrelacionaron y que en este caso corresponden a los procesos 

de la expansi.Sn imperialista del siglo XIX (v&sse Figura 1). 
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1,1, Fig. 1. lntaracci6n da las Disposiciones Estatales y la Expansi6n Euroamaricana 
para la consecuci6n del Tratado sino-mexicano da 1899. 
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3. Kaplan, Marcos, La formeci6n del estado nacional en AÉrica Lati 
,!!!, PP• 19-20. 

4. Milo Tsé Tung, "Sobre la contradicción" en O:iras Escogides, v. 1, 
p. 333-69. 

s. ~-, p. 335. 

6. Plano, J. y R. Olton, Diccionario de Relaciones Internacionales, 
p. 350. 

7. Hobsbawn, E.J., Las revoluciones burguesas, v. 1., pp. 1~5; 
señala que el origen del astado no se ha precisado, pero es pro
bable surja después de la aspacializaci6n del trebejo, la ganal'! 
ci6n da privilegios, el prestigio y a la influencia de unos hom
bres sobre otras, cuestiones qua alcanzaron un gran desarrollo 
en el siglo XIX, cama elemento que se opone a la invasión napo -
leónica en Europa, después da 1B15. En Anérica como base para i,!!! 
pedir el colonialismo, y en Asia exista como estructure organiz~ 
tiva, espacialmente en China y Jap6n. 

e. Dávalos y Meza, Glosario de ciencias hist6rico-sociales, p. 50 

9. Kaplan , M. , .2e...E;!. , p. SD-54 



31 

10. Knauth, Lothar1 "Algunos problams da la historia da las rala 
cionas naxican~japonasas• Conferencia, P• 2. 

11. ImparialiS11101 tm"lld.no aclilado par Hobson y luego analimdo por L.! 
nin. Implica la a,cpansi6n del capital financiero. Vl1asa1 Lanin 1 

I111perialismo1 fasa superior del capitaliuo. 

12. Brunn, Geoffrsy, La Eurp del siglo XIX, p. 5. 

13. Nicolson, Harold. 1 La diplonacia, P• 75. Señala que llave impJ.! 
cita, negociaciones, utilizaci6n da profesional.as como servid~ 
res da la autoridad soberana, conforna una red buracñtica para 
nantanar infornadas a las autoridades superioras y su dasarro· -
llosa vi6 impulsado por la actividad conarcial. 

14. Plano, J. y mton., ap cit., P• 313. Indican qua un Tratada as 
un acuerda fornal u abligaci6n contractual entra astadas so~ 
nos, mismo qua establece, defina a modifica obligaciones y mir! 
chas nutuos. 



2. PMALEL.ISMl!I EN LA TRA\'ECTIJIIA HISTOUr.A DE a«NA Y IEXICO EN 
EL SIGLO ,ax 

llmlnta al sigla ,ax, China y Uáxica presentan para

laliSR10S an su daaarralla. Intamamanta, carac!an da tacnalagía a i!! 

dustria·, sa sustentaban an una acananda agncala y cDlllbatían par C8!! 

tralizar '1 podar. En al prillB!'· casa·, la diracci6n estatal astuva ~ 

gida par la dinastía Ch1ing (1644--1911), y an al sagunda, par div~ 

sas rag!manas pras:ldancialas entra las qua destacan las da Sabastián 

Larda da Tajada, Manual Ganallez y Porfirio E>!az (an al podar raepa,s 

tivananta 1872-76¡ 1eeo-es y 1876-80 para. cantil'llm' 1884-1911). 

Allbas naciones, s:lnult:dnaaaanta fueran abordadas par 

la accii5n imperialista ( V'8sa Cuadra Cranal6gica Nº 1) a través da sua 

divwaas nanifastacianas.Chins an 1.11 principio sa 111:111tr6 raacia a la 

C0111.1nica~6n-con las potencias, PEIJ'O-finalnlanta tuvo qua cadar en vi¡ 

tud da.~ da 1~ a\lBflcas .tapnoltigicos qua la parnd,tiaran raap~n

dar·,at:1acum1ananta a .las ~sior,as. Daspi.ás, ii;ttant6 tonar da las mi! 

•• p~anc~s, -las alana'ltos tiicnicps nacasar.ios para hacerlas frente, 

as decir, modernizarse. Paro fall6 par al sentida qua las di6 y la -

fama da implamntarlos. Por su parta, lllbico, a partir da su situa -

cii5n da pala reciantananta indaparidizado, tambilln cerac!a da instru -

mantos para_afactuar una ·contraofansiw adaciada y sus vaivenes int9I 
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nos le hicieron fácil prese de las fuerzas del Imperialismo. 

Al igual que China, buscó afanosamente la moderniza

ción, pero a diferencia de ella, desde el principio, no opuso resi,: 

tencia a las transacciones con las potencias -salvo en el caso de i,!! 

vasiones territoriales- y las atrajo, por medio del otorgamiento de 

concesiones a los capitales y las industrias extranjeras. Pare. ello, 

procur6 siempre la hrRB de tratados de amistad, comercio y navega -

ci6n, que abrieron las puertas del país y facilitaron la expansión -

euroamericana • 

De manera que cuando ambas naciones se percataron, el 

enemigo ya estat:B en "casa". A continuación se presentan los aspectos 

más relevantes en cada nación: 

2 • 1. Si tuaci6n en China: 

2.1.1. Lineamientos genere.les. 

China hacia al siglo XIX continuaba siendo ura a,ti

dad política tradicional. La dinastía Ch'ing, de origen 1111nct,.j ha -

bía adaptado las costumbras y las instituciones chinas, cansolidatn

dasa así CDfflD gobernantes y prolD,,gatndosa hasta entrado al sigla -

XX., al poder. 

Las tradiciones chinas fueron da gran significaci&, 

al momanta de establecerse nexos con los europeos, puas los Ch'ing, 

tasarían su relación rígidamente y da ah! derivaría la imposibili -



dad para camprencler la poderosa fuerza que apo)l&ba las incursiones 

de los invasoras, lo que conllevaba la incapacidad para dar una. re! 

puesta adacuada. 

Fue producto de la complejidad ideol{igica del Iq,ario. 

China se conceptuaba cano el "iq,erio universal" por excelencia, po

sici6n de la que deriv6 un sentir generalizado que consideraba que 

siempre gozaría de un apogeo perdurable ( 1) • La fuente de este pen8! 

miento pz'Wen!a de su Weltanschauung, basada en la tradici&, ca,fu -

ciana qLie supone al Iq,ario chino integrado a la ar.monís universal. 

El siguiente fragmento e,cprasado en la Antología de Schurnam y Bchell 

ilustranl la afirnaci6n: 

"Los chinos tradicionalmente se han considerado co
mo,el centro del universo y las galaxias exteriores, 
BJCCSPto cuando la incomodaban no constituían preocy 
paci&, para ella. Los chinos pensaban qua habían id~ 
do al sist .. de gobierno y da sociedad _Ñs perfecto, 
si no siaq,ra eren perfectos en la "pr,(ctica ere ái~ 
ple1B1te porque el hombre no pod!a estar a la altura 
de sus ideales. Consideraban al universo c01110 i~ 
do por equilibrioe arm&d.cos; as!, si el hombre CClll

prendiese las leyes del universo, y se la diaae aut,2 
ridad al hDlllbra ilustrado, no habría raz&, para qua 
todo no astwiere .en IU'IIIOIÚa: individuo, fand.lia, im 
pario. En ninguna otra cult!,lra ocupaba la educaci&, -
un sitio tan destacado, ni ·1os hanlbras ilustradoe'11,2 
·zaban "da tal ·autoridad politice" (2) 

Lo anterior, se af'irm por la autodasignac:Í.6n da D1iria 

c01110 Dyung Guo q1i- o "Pa:!s del Medio", denominilci&i qua ·sa re

fiere a la pasici&, qua acupatia China en el Universo, y~ orgul109! 

manta -señalaban sus habita,:rtes- ~q,lica.ba contar ca, la sapiencia -

universal (3). 
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Bajo esta concepcic5n de supremacía, China hab!a esta

blecido relaciones con las entidades circundantes, bamndose en pri.!l 

cipios de alianza contra las incursiones de otros grupos ( 4) o bien 

para facilitar los nexos comerciales, paro siempre consider4ndolas -

inferiores. 

Debido a su sentido de superioridad, China se imponía 

a sus vecinos, los cuales aceptaban la sumisHin para con ella, rin

diéndole tributos, pues siendo la naci6n rllls ::,oclerosa en el Este de 

Asia, cualquier alianza con ella resultaba beneficiosa y se garanti

zaba la protecci6n en caso ele agresiones externas (5). 

Las costumbres diplorlllticas que siguieron fundados los 

estadistas chinos en talas ideas, no correspondían a los formulismos 

europeos, sino que respondían a ri ti.eles ceremoniales, en los que las 

entidades circundantes rendían pleitesía al emperador chino. Tal es 

el caso del l<D-tou (6), cere11onial en el que los visitantes debían -

postrarse en repetidas ocasiones ante el emperadar, como símbolo de 

sumisic5n a la investidura de Aste como Tien-dsi -Hijo del Cielo- y -

por lo mismo representante de la armonía universal. 

Por otro lado, siendo China el estado asi4tico rllls P.2 

daroso, contaba hasta entrado el siglo XIX, con un proclucci6n inter

na autosuficiente que intercambiaba en su propio territorio, por lo 

que la comunicaci6n con el exterior le era innecesaria, de nanera que 

las relaciones entabladas con sus vecinos, tenían como sustrato prio

ritario la satisfacci6n del prestigio social y la efirnacic5n de la -

dignidad imperial, dejando de lado los beneficios econ6micos (?). 

Cuando los europeos principiaron a incursionar en Ch! 



na, aabravino un anf'rantamianto, pues no ~lo China se concapt:Laba 

c01110 centro del universo, sino qua talllbi,n los citadas aurapaos se 

consideraban a si nd.1111108 aupariaras(S). Adenlls., loa art!culaa qua 

of'racían loa 'caarci.antas auropaaa, no aran necesarios para la na

ci6n asiática. Hacho qua aa ianifiasta cl.araanta an la conuponml!l 

cia enviada par al amparadm- Chian-J.urv ( 17~1795) al rey Jorge llI 

da Inglaterra, a travta del diploallltico llcCartnay, con motivo da la 

solicitud presentada pm- asta 11ltimo para obtener la apertura conar

cial da China an 1793 -qua aunque antarim- al pariado qua nos canciBJ: 

na, nos ilustra- a 

•Gabemando al ancho ,.,ndo no tango nds qua un ob
jeto anta m!; a saber, nantanar. un perfecto ~Bt 
no y cuq,lir los dabaras da 1111 astado¡ objetos.,._ 
traños y costosos no• interesan. lii ha ordenado 
aceptar loa tributos enviados pm- vos, oh rey, a
to fue s6lo en cansidaraci6n al asp!ri tu qua oa 110 

vi6 a enviarlos_ desda .lejos. La glm'ioa virtud ~ 
nuestra dinast!a ha llagada a cana::araa en tedas -
los paisas bajo al cielo y rayas da todas las na-
cim;iaa han enviado auntuasos tributos por tiarn y 
par mr. Conm vuaatro amblljadm- pudo ver por si -
mismo, posaams todas las cosu. No atribuyo \alar' 
alguno a objetos extraños o ingeniosos, ni tango 
•leo qua dar a 'los praductos mnufacturados en -
VUll!&tro pds. Esta as 1111 respuesta a vuestra pati
ci6n da nmbrer un ~ta anta mi corte. ·Pa 
tici6n contraria al usó da nuestra dinastía qua·· s! 
lo podna raailtar en inconvenientes para vos mis-

··1111:1• (9) 

Adaaás, dasprandillndOSB da asa posici6n, China consid,! 

raba a los funcionarios extranjeros como 'bárbaros*, pm- lo qua ali '!! 

gaba a recibirlos en Pekín y las otorgaba míninas concesiones, ias -

cuales provenía!'! diractananta de la IÍagnanimidad del EqJBl'&dor. En -

* La concapci&:i china de lm'baro era similar a la de otros pueblos 
euroaaiAticoa desde '1xx:as antari.m:v&• 
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sentido estricto, bárbaro para los chinos significaba -parafrasean

do a E. Hsü-, gente incivilizada, en espere de asimilarse a la 6rb,! 

ta china y transfarne.rse culturalmente ( 10) , por lo que se les apli

c6 el mismo tratamiento que a los tributarios asiáticos, sin compre!l 

der que el despliegue europeo obadecia a motivos rucho más poderosos 

que el simple intercambio comercial y que adanás de contar con tecn,2 

logia nás avanzada, estaba respaldado por la organización de los as

tados-nación ( 1 1) , sentimiento de unidad que en China no existía, -

pues le población estaba supeditada a las disposiciones de la 6lite 

burocrática cuyo fin último era desarrollar las actividades del esp,! 

ritu para canpenetrarse con la armooía universal, al nargen del con

cepto de integreci6n nacional.(12) 

Por su parte, las potencias europeas, pronto aprove

charon la posición de aislamiento diplonático de China, esgrimiendo 

por un lado, como arma pare actuar, las constantes"ofensas" infling_! 

das por el gobierno chino a sus respectivas naciones, pues los prot,2 

colas sometían a sus embajadores a un trato tunillante¡ y partían~ 

ra ello de los acuerdos tomados en el Congreso de Viena de 1615 (13) 

La ideología china, por tanto, se convirtió en el pri_Q 

cipal obstáculo pare dar una respuesta adecuada al exterior, situa -

ción a la que se suman los siguientes aspectos: 

a) La concepci6n de qua aquellos individuos ilus1:z:! 

dos deberían ser depositarios da autoridad -pues al comprender las l,! 

yes del universo, podrían dirigir a la sociedad hacia la armonía que 

reina en el entorno- llev6 a China a la implementación de una organi

zación estatal basada en la burocracia letrada. Los individuos aspi~ 

ban a un rango administrativo para lograr una posición prestigiada, 
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nas ne para actuar sabre la sceiedad y mejorarla¡ mis aún, la escasa 

renuneracién que percibían redund6 en que les func:icnarics ti:1.spcnían 

de su autoridad para prestarse a turbios nanejcs en beneficie parti

cular. y de terceres, mediante recaapensas en lll!ltálicc. Le cual atra

je, pcr un ladc, la carencia de especialistas en diversas naterias y 

por ende, la falta de miras productivas¡ y pcr el ctrc, el nale&tar 

sccial (14). Y al mencicner burccracj,a, tay que tener pres13r!te laª! 

pli tud de sus dimensiones y que pcr su subcrdinaci6n al pcdBI' central 

contribu!a a crear un intrincado sistema de organización interna cu

yo funciona.miento carecía de agilidad ( 15) 

b) Para los chinos, la a3spida del saber estaba con! 

tituida por la .filosof!a manü, por lo que el estudio se enfocaba~ 

cia esa rana y les inventos tdcnicos eran considerados.comoinsiglif! 

cantes frente a la trascendencia que se otirgaba a. la: prinera (16). 

Siendo Aste, un factor que contribuy6 a la vulnerabilidad del estado 

chino frente a los europeos, pues carec!a de una visi6n técnica. 

c) Con ralaci6n a las actividades ecan6nd.cas, tanmii!n 

la idaologúa fran6 su capacidad productiva. Oantro del esql88 da 8! 
tenantes oficialas en Ctüra los dirigentes ocupaban al priaar rango, 

les seguían los agricultores y los artesanos, Los COIIIBl'Ciant;as aren 

considerados al final, porque sales concebúa cano individuos qua se 

aprovechaban de la fuerza productiva da 108 delll&s, sin contribuir. 

AdBllllls, los ingresos an aatálico, se uplaaban para obtener prestigio 

social, a travds da la adquisic:i,.6n da cargos ~tices. En asafot 

•, los beneficios da las actividadas acori&d.cás. ( 1B) , tanian &.na fi

nalidad qua difería.en grado sU110 da lo.quaacontacia con dichas ac -

tividlldas an Europa, referente a la reinvel"si6n de .capitales en las -

diversas ranas del sistema capitalista; y pcr tanto, se carecía da -

medios que facilitaran la mov1lizaci6n (Continúa .-gina siguiente-) 
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de las fuerzas productivas hacia la industriali2:aci6n. Obviamente, 

se hallaban en inferioridad de condiciones con relaci6n a las pot8!! 

cías. 

Para realizar un balance de la situaci6n en Chine., es 

necesario aunar a los factores anteriores, el hecho de qua le activ,! 

dad económica primordial fuera la agricultura y qua s6lo una minoría 

de la poblaci6n fuera propietaria de la tierra; al mi.s111> tiempo que 

se carecía de elementos t6cnicos. Hechos que al hacerse patente una 

sobrepoblacicSn, con al tiempo provocaron una producci6n deficiente 

que finalmente se tradujo en graves crisis sociales. 

Por lo tanto, Chine. tacia el siglo XIX, presentaba -

une. seria de elementos internos que la tacíán fácil presa de las pr! 

sienes del exterior, destac4ndose tres agrupamientos generales, la 

ideología, los problemas econ6micos y crisis sociales, y la carencia 

de industria y tecnología. 

2.1.2. Respuesta al Imperialismo. 

Pronto, ante la negativa del gobierno chino pare. neg,2 

ciar a la manera europea I las potencias hicieron uso de la fuerza y 

en esa forma lograron nás y nás concesiones al finalizar las llamadas 

Guerras del Opio. Hacia 10601 después del inicio del sistema de Tre.1:! 

dos Desiguales, con la firma de los correspondientes de Nankin (1842.) 

y Tientsin ( 1858) 1 en los que se concedió apertura de puertos, ramun&

raci6n en metAlico por daños, extraterritorialidad, tratamiento de~ 

ci6n nás favorecida; surgieron dentro de la dinastía dos tendencias 

gubernamentales. Une. da ellas, conservadora, que indicaba que la act,! 
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tud de China ante las extranjeros, deb!a ser canfcraa a la t:radi• 

ci&i, y la otra, reformadora, pratendía 1110damizar a la naci6n para 

enf'Nntar a las extranjeras y responder ac:IIICl.lldamante. Perlado ~ 

Cido CCIIID de 'restauraci&í; 

La lucha por el poder en al sano de· la carta, contri-. 

buy.S a frenar la modamizaci6n, puas la pugna sa suacit6 entre la E! 
peratl'iz raganta T1 ZI.Mlsi (1835-1908). y su 5'quito de consarwdorapt 

y los refOl'lllldoras. Los prineros, en Lit ª"n de consarwraa en al P,2 

dar. incranantaron las controlas sobre cada una de las nalida da mo

damizaci&, y se opusian:in a efectuar refcrnas radical.as, par·aonsi

dararlas contrarias al orden astablacido, qua desde ti9111Po atr,ls fa

voracfa su preeminencia dentro da la sociedad ( 19) • .Pero ase no .fue 

al tlnico obstm:ulo qua ~idi.S qua la madamizaci6n cumpliera suco

metido, parque al enfoque qua sa di6 a las medidas qua se~' -

estaba dirigido a resolver situaciones JB!"Cialnanta, sin RXlificer 

la estnactura tradicional. 

Da hacho, todos.los pensadores, ca,v.Lnieron en la na

cuidad.da atraar implementos 1:llk:nicos an un.aflln da a~ la~ 

,praacfa. del astado. Yen Fu ( '1853-1~1), entre ellos, daspuds da l:!UJ 
car un ~o ca, al P'!nsand.ento occ1':tantal concl.Lly6. ,que la -

tacnoblg:!a, auropaa dab!a contr.t,buir a la IP."8ndaZa del .laparip chine,, 

coma instrumantc. en -contra de las . llgJ'Uionas, y en última ins-.cia_, 

581" -e]; .iadio da presanaci6n del pensamiento tradicional china, ~

implicaba estudia, ·raflmd.&:i ·Y apeg.o .a las nar~ marala~ qua analt,! 

.cen al_ asp!ri tu •. Conciliando -., ~ pensamiento c;:anfuciano. can :l,a. -

utilizaci6n da los implementos de la modernidad (~). ~ d~,,.~ 

se ~id~6 refarnar, pero !1"'ca cambiar radical.nanta la estructura 
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ideológica y con ello, se nulific6 la posibilidad de enfrentar ade

cuadanente las agresiones del exterior. 

Las primeras medidas para la moclarnizaci6n se tomaron 

en 1860 (véase Cuadro Cronológico Nº 1). El Estado chino, se preocu

pc5 por adquirir ~cnicas mi.litares. Envió con tal fin comisiones de 

estudiantes al exterior, y compr6 material bélico. Sin embargo, pare 

movilizar a la sociedad, no eran suficientes dichas medidas, pues en 

nada los alejaba de la concepción tradicional que implicaba que la -

pertenencia al ejrcito era sin6nimo de haber logrado una posici6n 

de prestigio social. Y pare colmo, China cayó en la dependencia del 

extranjero al aceptar la colaboraci6n econ6mica que le brindaron las 

potencias a través de empristitos (21} 

También se realizaron inversiones en empresas indus

triales I pero ello ocasionaría el desplome de la economía, porque -

por un lado, los inversores serían los propios funciorerios chinos, 

como es el caso de Li lt.lng-chang 1 que en 18?2 form6 la P1 eng Ju-tsung 

Compañia china de navegación, y más tarde la StBnghai Cotton Mill -

(22) -eunque tambi6n se incluyen como inversores,terratenientes-. 

Pero su rendimiento productivo fue mínimo y no lograron competir ad! 

cuademente con los artículos importados. De nada sirvieron las apor

taciones realizadas por los funcionarios chinos y por lo mismo, lós 

egresos del Babismo superaron a los ingresas, avanzando velozmente 

hacia la bancarrota. Por otro lada, esas empresas, se convirtieron 

en competidoras de la tradicional producción artesanal china , con 

lo que la población resintió rápidamente los efectos de las políticas 

nal aplicadas. (23) 

De las proezas de los estudiantes chinos en el extra.a 
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poco se sabe, paro la edilleación tradiciaral en nada cambi6. La insll! 

ci6n de naterias c01110 astronomía, fisica y nátemlticas en lbs Pl'DSII! 

nas cie BEltudio, ségúía siendo para· los aspirantes a letrad~, un "!! 

dici para a:insaguir posición sociál. Asimismo, se les incluyéi entre -

sus tareas el. aprendizaje de lengua.E! extranjeras,. a traws de insti

tuciones especiales cano el Tung-wei ~ Chan (24). Pero tant,~ 

estos esfuerzDB 8!I nulificaron, porque~ llavarlos a cabo se mffllEl!l 

t6 el impuesto e la i¡,ob;Laci6n china y ante los desastres ea:in&nicos 

se desemboc6 en la crisis ~l. 

En ·1861, se inaugur6 urw. nuaw oficina denominada -

Tsungli Yaman -Buraeu de Relacionas Exteriare~¡ institución con la· 

que se pn¡ten:ii6 agilizar el intercambio con las potencias. Previa

mente existieron instituciones como el Ta-hs~-jen y el Hsiao-hsing

jen(25)1 inauguradas durante la dinastía Qiou (s. IX 114 
pero sus f\lnciones se restr~an II recibir las cua\l&nas da los trJ. 
butarios, Ckiranta ·la dinast::ta ai•in (221-207 a.c.)', se cre6 al Tia~ 

K'o, que ta,ía e~ mis1110 objeto. Dicha institucic5n luego se transfar-

11115 en al Te-hi.r,g-hue, bajo los Han(206 a.c.-e d.C.), tfrmino que se 

traduce como Oficina del Ceremonial del Estado¡ y finalmante, duran

te la a,• ing, se cret5 una nueve oficina edscri ta e la antariar, el 

Hsa-t1ung-kuan y el Ssu-i-Kuan. P~o su activida.d estaba encaminada 

a resolvar los problenas surgidos en la frontera n.isa y no contamp1! 

ba las ina.irsiones del ~to de los europeos. Como pueda obsarvllrsa, 

ninguno da estos organismos tenía al car4ctar de oficina dedicada a 

regular ~s relacionas intarnacionales. Cuando los primeros a:nipaoe 

llagaron, el gobiern1;1 Ch1ing, trat6 de establecer controles sobre el 

c:cmercio y consid9rl!l"do a 1DB mercaderes europeos, ál Igual qua e las 

naciones asiliticas subordinadas, les panniti6 conarciar en Macao y -
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CBntón, a través del monopolio integrado como CojOIYJ ( 1715) • A par

tir de entonces, fue dicho monopolio el que efectuaba las transac -

ciones y las co111Jnicaba en su CIPOl'tunidad al emperador, a través del 

superintendente de aduana o Hoppo (26) 

De nanera, que Ciina careció pcr largo tiempo de un -

organismo regulador de las relaciones exteriores. La apertura del ffl9!l 

cionado Tsung-li Yanen, obedeció a la presión que efectuaron las po

tencias despu'5 del incidente de la Lorcha Arra,¡ que motivó la Segu!!. 

da Guerra del Opio (1856). Empero, su funcionamiento fue lento, sub

ardinado al Consejo de Gobierno -institucidn suprena en Ciina-, y su 

radio de acción limitado (27) por la centralización a que estuvo su

jeto. Esto, se tradujo en canplicaciones diplonátices, pues debido a 

la tardanza con que efectuaba sus respuestas a las propuestas euro -

peas, los representantes del Imperialismo continuaron considerando 

agresiva la arrogancia del Gobierno chino y aprovecharon la oportun,!. 

dad para aplicar la fuerza militar y lograr sus fines. 

Por otro lado, -la dependencia del organismo al Conse

jo, hizo que en el seno de la institución se reflejaran las pugnas 

entre chinos y manchOes; hecho que obvianente se tradujo en inestabi

lidad e inconsistencia en la llfllicación de pol!ticas. A ello, se agl! 

gó un nuevo elemento negativo, surgido del constante contacto con los 

extranjeros, pues poco e poco lo funcionsrios chinos encargados del 

Tsung-li, adoptaron sus idees y procedimientos, en virtud de encai

tarse incapacitados para poder entablar negociaciones de otro modo. 

La institución, se convirtió en un agente extraño e la tradición ch! 

na y su línea de acción difirió de la del Gobierno central. Hasta -

cierto pu,to,protegieron a los funcionarios extranjeros (28), y así, 
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acasian6 qua la pol!tica.axteriar quedara sujeta a las praaianes 

axtranjllr'a& y la· carrianta canSBl'Vlldara da la Carta. Aapactas qua i!! 

pidilll'On su corracta funcimmd.anto. 

Para las dbdas da 1~, la pras16n Imperialista 

sabr'8 China, sa agudiz6, y sus problanas intamos sa recrudaciaron. 

Los esbidw-mci&:I aurapam, an virtud a su cracind.anta acan&d.ca, 

lucharan par calacal'sa a la wanguardia, canaidaranda qua s6l.a ard P,2 

dr!an salvaguardar sus intaresas (29). Incraant.aran la ut111zac16n 

da la vialancia, pugnando par la abtanci&a dá asfanls a zonas da 

influancia (3l)¡ a inlplB1111ntaran en China nuavas politices da pane

trac16n acanc5nd.ca, talas cama la cana~i&, da lineas fdrras y la 

IIIDV111Zac16n da capitales para astablacal' factar!as. 

Anta las ,..,.s presionas, al Estada chino paraist:1.6 

en su politica tradicional, fal.16 an sus intentas da im:lamizaci&i, 

su balanza _cal8'Cial sa tam6 cada vaz ... a cr:ttica, puas sa Ú1Cl'BIIIB!l 

tari;in las i-.,artacianas sabra,las a~:j.anas (31), y la pugna .par 

al podar 01:1ntinua~ en .... ta. Halldndaaa en crisis y sin podar CD!! 

tralar}a Pr&si~ imparialista, opt6 par concertar aqristitaa y -

otar'gar nayaras cm:icasionas bajo la cláusula da nac16n IIÚ favareci

~ y a:ictratan-itariaUdad. (32) 

Envi6 misionas diplami1ticas al axtariar ancabazadaa 

par un antigua alllbajadar nortaanw.icano· da ·nmbra Bur1inga•(33)¡ 

qu16, ofraciando sus sarvicios cama intérprete dirig16 la prinara 
. !·.'. • .·· 

llli.~6n_dip~~ca china. En pri~ 'b1rmino sa dirigi6 a las Estadas 

lklidos. y pact6 la am:l.graci6n china a ase pds, a fin da solucionar - . :i ·.· ' 

los J:lrDl:>].amEis provocadas en al Imperio par al excadanta da poblac16n . . .. . •: . \ . ~-. ~ 

legrando ~ adici6n del Tratado BurlingalilB ( 1B68) al da Tientsin ( 18-
• • .. : !, . . . 
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58) (34). Posteriormente, hizo otros viajes a Euro¡:e, propaganda la 

noticia de que China abr!a sus puertos a los canerciantes y capita

les extranjeros (35}. Con lo que las potencias se entusiasmaran. 

El Gobierno china, pretendió manipular la creciente 

competitividad entre las naciones, para lograr salir airase, pero -

esto tarrpaca di6 resultado, pues se hundía cada vez mis, agobiado por 

las deudas y se veía c~rometido al pago de 11Byores cantidades pare 

resarcir a los "ofendidos" por daños sufridos en las personas de sus 

conciudadanos durante las etapas b6licas. 

Al creciente desequilibrio econ6mico, se sunaron las 

catAstrofes naturales, entre ellas, sequía y ruptura de diques, ce

como los del Hoang-ho ( 1876} (36} 

En suna, despui§s de la guerra sino-japonesa ( 1894--: 

95}, se encontraba en una situaci6n de crisis tal, que se mostraba 

inclefensc1 y a merced da los designios de las potencias, que sabrían 

aprovechar la insLUTBcci6n boxer ( 1899), para exigir seguridades 

al gobierno Ch' ing y ocupar Pek!n. Si el Imperio no se desintegró t.!!, 

rritorialmente, se debió a la lucha intereuropea por la hegemonía -

(37} y a la participación moderadora de los Estados Unidos, instru

mentada con la doctrina de Puertas Abiertas (38}, que imponía libar -
tad de comercio en China e instaba por lo mismo a evitar la división 

del pa!s en esferas de influencia. 

Con posterioridad, entrada el siglo XX, China se deb! 

tir!a en una luche nacionalista, emergida de la conciencia nacional 

provocada por la intromisiái imperialista, los problenas econ6mico

sociales y la búsqueda de un sisterre democretico. La encabezaría Sun 

Yat Sen ( 1866-1925}, y despui§s de una serie de cambios políticos, -
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China. penetraría en el ,mbito de un cambio radical. 

2.2. Situaci6i en "">cico: 

2.2.1. Uneamientos generales. 

Haciendo una. revisi.Sn a la situaci.Sn de UISJd.co a fi

nes del ·siglo XIX, se obSB!'\18 qua·al igual que China, no-escaparla 

al juego internaciaial establecido entre las naciones indutrializa

das y ~s carentes de tal elenanto. As!, aunque por diferentes cau

ces, el penora1111. mexicano es paralelo al chino. 

Para 1 B?2, Mtl>cico tenía 52 ,años da '4da independien

te; per'Íodo en el·cual se p~entaron encuentros ~licos f'ratriciclas 

llevados a cabo en pos de una forna de gobierno determinada, m:l.en • 

tras que la1¡1 estructuras socio-eaonémicas heredadas de tres siglos 

da coloniaje español, seguían dentro de:J, saldara trazado por los·cl:!l 

quistadores. Dichos aspectos, conte...,lados desde el mctariar, se CC!l 

virtieron en incentivos para las Blllbiciones extranjeras, que ve!an 

el ca~o propicio para a...,liar sus posesiones territoriales y sus -

mercadcis. (Vdasa Cuadró Cronol.8gico ND ·1) 

As! las cosas, Mmd!=O se enfrentaba a dos tB:"'ibles 

problemas. En cuanto a la vicia int9rna1 a la _~organizaci6n estatal 

y la fa.lt.a de estruc'b.lrtls na:larnas -industria, tecnolog!a-; y en 

cuanto a la vida externa I a la presi6n de las potencias que pugnaban 

par la absorci6n del pe:(s. Para resolver'ambos problenas1 los grupos 

dirigentes, consideraron la necesidad de consolidar el poder del a

tado, cantralizanclo los controles sobre la aoc:i.edad. 
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Las administraciones, Lerdo, Gon~lez y Díaz·, son -

prueba de ello. En esa fOl"IIB I Sebastián Lerdo de Tejada ( 1827-1B89) 

al asumir le presidencia, di6 gran importancia al establecimiento de 

una burocracia que le apoyase y se preocup6 por consolidar la autor,! 

dad estatal, emprendiendo la lucha contra el antiguo competidor del 

citado poder estatal: el clero (39). Sin embargo, su obstinación por 

continuar en el poder, hizo posible su destituci6n 1 merced al Plan -

de Tuxtepec (1876) 1 esgrimido por Porfirio Díaz (1830-1915). 

Este último personaje, sería quién finalmente logra

ría la estabilización del poder estatal, a través de alianzas perso

nales, imposición militar, dominio de la ciencia y estructuración de 

una i§li te burocrática que le respaldara. Se perpetuó por ello, 30 años 

como gobernante. Ideólogos de la '1,oca como AndrAs Melina Enriquez 

(1866-1940), señalaron: 

"El fundamento de su política ha sido sin duda 
alguna, le personalidad del señor General Díaz 1 

pero su secreto fundamental ha sido la concen
tracii5n del poder" (40) 

Es decir, que en lo referente a su política interna, concentr6 el P,2 

der en su propia persona, realizando alianzas con los integrantes -

del gabinete, quienes suc1.111bieron a su influencie, ya que debían su 

posici6n a le generosidad del Presidente. Asimismo, peni. estabilizar 

el poder, buscó conciliar los intereses de los diversos grupos. que -

integraban la sociedad,principiando con ello: 

a) Una política de tolerancia religiosa.(41) 

b) otorgó prerrogativas a los hacendados, mediante le 

Ley de Terrenos Baldíos. 
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e) Di6 facilidades al aparato gubema.mantal para rea

lizar, invars;i.cnes (42). 

d) Manipul.6 las.layas, cano anal caso da las rafBl'El!l 

tas ·a aleccionas presidenciales. 

e) En el caso da grupos qua no estuvieran de acuerdo 

con su politice, el presidente Díaz, apoyado por los mctares faVDZ'! 

cidos, utiliz6 la coacci&i y la fuerza Polic!aca (43) 

En asa forna, el Estado sa vi6 fortalecido. El brava 

período prasii:lancial de Manual Gonúlaz (1~1893), se caracteriza

r!& par continuar al prograna del lidar de la rewalta twctepeCana. 

La consolidaci6n del podar del Estado, presant6 una -

constante, qia sería la btisquada de la modarnizaci6n del país, cano 

una forna id6naa para la rasoluci6n de los problenas que le aqúajaban. 

Incluía, modernizar las coainicaciones, a partir de le construcci6n 

de v!es f6rreas. introducir un sistena bancario, adopci6n da la elac>

tricidad, continuar con la utilizaci&, del sistena na!trico decimal, -

integrar al país la doctrina positivista, introducci&i del afrancesa-
- . 

miento en las costumbras, utilizaci6n de talsgrafo y telJfono, acond,! 

cionamientci. dEi v!as pc:,rtuarias, subliancia,as a ·coni¡añfas navieras pa

ra agilizm• el "camercio iritamacional, aallacimiento de ·las princi

pelas urbes, solucionar el prot;l.Blla agricola favoreciendo la inmigra

ci6n, as!·cono al da industrializaci6n, e:tc• (Vae Cuadro Nº 1). 

Es as!, qua el gobierno de Lerdo de Tejada, sa praocu

p6 prloritarianante por la construcci6n de ferrocarriles y el General 

Gonml.ez, cantr6·su politica-en·la. bÚSqueda de relacionas con los PB,! 

ses que pudiaÍ'Bn suninisti'Br tales adelantos. En un dis~o de apoyo 

a su é:arididátura, anunci6 que proa.iraría que llúico.se modernizara, -
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utilizando como nedio, el estrechar vínculos con las naciones civil,! 

zadas, y construyendo vías de comunicación ( 44} • Y rras tarde, Porfirio 

Oíaz reforzaría dichos comentarios, añadiendo su lema "poca pol!tica 

y 111.1cha administraci6n", para lograr el progreso del país. 

Empero, estas brillantes expectativas, debían ser 11!, 

vedas a cabo con recursos nateriales, recursos con los que el erario 

no contaba, pues las estructuras agrícolas heredadas de la Colaiia, 

no permitían grandes avances, no había posibilidad i;le adquirirlos 11!, 

diante la implementaci6n de un sistema tributario, pues el régimen -

hacendaría no lo permitía¡ y el largo período b'lico en pos del poder, 

había devastado las arcas pOblicas. Por tal motivo, el Estado mexica

no recurri6 a fuentes externas para lograr la tan ansiada moderniza

ción, entre ellas: 

a} El empristito. 

b} Otorgando facilidades a la inversión extranjera, que 

incluía cesión de terrenos, ajustes en el pago de cargas tributarias, 

y protección gubernamental, que incluía a su vez, srabvenciones a las 

compañías que se establecieran. 

Funcionarios de renombre en el periodo porfiriano, co

mo Jos~ Yves Limantour ( 1654-1935), señalaban que a los grandes dis

turbios acarreados por la pobreza del país, sólo se les solucionaría 

con grandes renedios, y ~stos no podían ser otros que la inversi6n e~ 

trenjere y el establecimiento de instituciones bancarias (45). 

En el primer caso, el empristito fue la medida que se 

había adoptado )'El desde 1823-24 (46) y se convirti6 en deuda que no 

se finiquit6 de innediato, debido a la situaci6n interna inestable y 

a las guerras sostenidas con los Estados Unidos por conflictos fron~ 
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rizos y a la postre aumant6, debido a que el erario, siempre aparando 

con déficit econ6mico, salid.taba nuevos prfstanDs, a nds ele que,~ 

tendiendo eliminar a unos acreaclores, opt6 por recurrir a otros dad,! 

ferente nacionalidacl, quienes ofrecían supuestas ventajas, tales como 

el aminoramiento ele réditos, pero. que en la reelidacl no f'uncional::ll!n -

as!, pues ele cualquier modo recib:!an comisiones y vend:!an mis bonos 

(4?) por lo que las operaciones fornaban parte ele un cÚ'a.llo vicioso. 

En el segundo caso, fue con la adndnistraci6n D:!az, -

cuando mis faciliclacles se dieron a los capitales extranjeros para 1!! 
vertir en al pa:!s, pues se consideraba, sag6n se anot6 en la P4gina 

anterior, que era la tlnica forna ele fona,tar la inclustrializaci6n. Si 

las neclidas rasultal::ll!n, el pa:!s poclr:!a exROrtar mis y nivelar, tanto 

la cleucla externa como modernizarse_, al adquirir los implementos que 

hacían, a otres naciones •civilizadas•. 

Sin embargo, las nedidas tomáclas pera lograr la mod9! 

nizaci6n -y aqu:l encontramos el simil con la situaci&..·en Diiné-·be

neficiaría a las '3.ites en el pod_. ·y al sector urbano de la soc:l.edacl, 

cano señala el historiaclor Josd C. Valadaz, en relaci6n a lo que ·el 

inversionismo extJ"anj.-o propicillr:!a en Mfxico: 

"El desánimo de los nexicanos pare fDl'IIII!' su Pr:2 
pis econom:!a ante tan poclerosa corriente extran
jera; la incansable propagancla que hacen los ciei!, 
tíficos proclamando la incapecidacl eccn6mica de 
un pueblo pobre l:1an ele servir a la. expansi6n del 
capital extranjero en el pa:!s ••• el único benefi
ciario ~r' a~ estaclo, puesto que el flujo y re
flujo de los capi telas europeos y de la Rep(Jblica 
del Norte la clilr4n sabor de granclaza; .pero en .CB,! 
bio, la aconqmía nacional ce>ntimeri tan. encleblé 
como antes de la protecci6n concedida al inversio 
nismo" (~) -
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En esa forna, el pa!s tendría una economía dependien

te de la externa y narcharia al unísono con ella, sufriendo sus alt,l 

bajos, como lo denuestra la crisis de la plata suscitada a partir de 

1813. Dicha crisis tendria tal repercusi6n, que pese a los estí111.1los 

del Estado y al relativo aumento de la producción en el agro, espe -

cialmente en lo qua concierne al cultivo de algcd6n, cafi, azúcar, • 

tabaco, henequén, provocarla gravés conflictos (49), que reperwti.e

ron en el nivel de vide de las mayorías de la nación, cuya situación, 

de suyo deplorable, se increment6, pues el Estado en un afán de con

solidarse, protegía la gran propiedad. 

La industrializaci6n, se hizo en forna apresurada y -

de momento pareció rendir frutos excelentes (&l). Pero el desplome -

no se hizo esperar por la fuga de beneficios hacia el extranjero. Ad! 

m:is, los hacendados acostumbrados al sistema de producci6n señorial, 

hicieron caso omiso de las medidas gubemarrentales tendientes a la -

modernizaci6n, de manera que su posición fue la de efectuar una pro

ducción de autoconsumo basada en una inversi6n minina, eludiendo se.!!!. 

brar donde pudiera haber pi§rdidas y evitaban, tanto la introducci6n 

de nuevos cultivos como la utilizaci6n de nuevas tdcnicas,-¡:ara elu

dir riesgos que pudieran disminuir sus utilidades- esto es, que MIS><! 

co presenta elementos de naturaleza, funcionalmente, similar al caso 

chino, en los que las medidas tonadas se sobrepusieron a estructuras 

tradicionales. 

A ello se aúna, el que el establecimiento de industrias 

merm6 la economía artesanal -el igual que en China- absorbiendo a una 

gran porci6n de la población rural, a la que se ren:uneraría escasame.!! 

te, pues la deman::la de trabajo lo permitía, y se iniciaría la forma-
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ci6n de un proletariado urbano, qua conlleva COIIIQ condiciones da vi

de, u, ratajamianto de salarios .Y .~lta de aspa_cia~zaci.S,, (52). Y 

a mayor abundamiento, c01110 le Reptlblica cantaba con poblaciones an 

las qua tanto suparvivm,cia.C.DIIIJ producci6n torrábanse difíciles, el 

gotQ.arno. p~ti6 el SL.11'9imia?to de la categoría conocida como 11 t:ra-,, 

bajadot'E!s ~~os", cuyo nOcleo 11!5t&r!a integrado por mientras 

procadentas da la di~si6n )'&qui, la delincuencia citadina y en g_! 

naral aquellos grupos t..inan~ qua fi.eron des~jadas de ~~ 

de tierra gracias a la Ley da Terrenos Baldíos (1883). Así, el pro

pio sistema PQ].ic!aco •. utiliz~ndo al podar conferido~ PBJ"ticip6 en 

jugosas garacias a partir del anv!o éte esos ni:iclsos l'l.mwlos a las z,2 

nas prqblenáticas, tal y cama lo describa acartadananta al period~ 

ta norteamericano Jom Kennath Tur111D', a.n su texto Mlbico bárbaro, -

quién entre_ ~tras ~s~tos 111Bnciona qua. \111 cuerpo _palic!aca: 

11an lugar de enviar a los pequeños dálincuentes-a 
i:¡uiq:ilir sentand,as.a la alrcel, los vendan.como 8! 
claws an Valladolid" (53) 

En asta fanlll, la.situaci6-n intama da~ ~ís, se .tom6 

cada vez nás cr!tiqa, p~ ],a suparposici6n de estruc~, y la u~J.! 

zad.&I • ~de• qua_ no contemplaban la realidad intema .. y tratando 

de t~ !ia f~ los el111a,ntos necasetj.os para d~al;larSB. De ~ 

nera qua tanto por la situaci6n econ&aica, cano por los problaas -

surgidos en ei sano del Partii:io-Cient!fico, sé Cll'i.ginar!a tacia los 

primaras años del presenta sigiil, un movimiañto antiporf1.r1ai1ó·qüa -

6$ arienfu.!a El solucionar prob].enás sociales y tendría un cariz:-~ 

cionalista, poi, io que lmi paralelismos ar cuanto a trayectoria his

t6rica, con ralaci6n a China, se hacen evidentes. 
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2.2.2. l;lespuesta al Imperialismo. 

DespuAs de los problsnas ocasionados por la interv~ 

ci6n francesa, la política exter:.or de ~xico, se orient6 a la con

servación de la soberanía nacional. Es as!, que el entonces presid8!l 

te Benito Juárez ( 1806-1873), precis6 los lineamientos que seguiría 

el país en materia de asuntos intemacionales: 

"El pueblo mexicano fincaría sus futuras rela
ciones internac:!.onales en bases de justicia, de 
igualdad y reciprocidad" (55) 

para ello, Juárez asentó que la vigencia de tratados y compromisos 

contraidos por gobiernos ajenos al suyo, ere nula y que ante la agr! 

sión cometida por naciones cORD Francia, en caso de reanudarse re3! 

cienes diplDlll!ticas, debían ser, dichas naciones las que toneren la 

iniciativa para hacer la petici6n formal ante el gobierno mexicano y 

que en su caso, se preferirían los convenios o tratados comerciales, 

a los tratados que se limitaren a relacionar a los estados (56). En 

esa forna, los gobiernos subsecuentes se apegar!an a dichos princi

pios, procurando siempre la defensa de la soberanía y la obtenci6n 

de ventajas econ6micas en cualquier acercamiento con otros paises. 

Cuando Porfirio Díaz, asumió el poder, two presentes 

dichos principios,pero necesitaba el recx,nocimiento de otras naciones 

y su apoyo económico, para implementar la modemizaci6n, y por lo mi=, 

mo facilitó el acercamiento, especialmente con Estados Unidos, Ing1! 

terre, Francia y España, naciones con quienes las relaciones se int,2 

rrumpieron desde la época juarista, en virtudde considerarse, esas -
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naciones agraviadas por la forna como se elimin6 a Maximillano de -

Habsburgo. 

En la Historia Ma:lema da Mtbico del lústoriadcr as-
niel Cosío Vill.9s, se señala textLialnante: 

"El gobiemo da D!az intent6 lograr dos prop6-
si tos: fortalecer el intarcant>io can Es.tados lkli 
dos~ conservar los nejores nexos ·ca~ los princ:1 
peles paises ·europeos, quaHa pues asegurar los -
grandes narcados del exterior para la exporta -
ci6n del pe!s '1 nantener abierto el narcado na
cional a la pluralidad dgprovaedores del exterior. 
rior" (57) 

Y es probable, que la prenoción de relaciones c:an Eu

ropa, twiera como objetivo, eyitar la depedencia da un s6lo pafs, 

dadas las caracterlsticas absorbaites del uecino del Norte (58). F"!! 

cionando en aste sentido, igual que China¡ previardo qua ia caillpa

tencia iq,arialista pondría a salvo su integridad nacianal. 

Por tal motivo, el Estado axicano orient6 su políti

ca a la bl:isquada da relacionas diplomfticas cordiales con los pai~s 

que consideraba "civilizados•, a fin de hacer da Mmd.co, una naci6n 

tambiAn •civilizada•, a la altura da cualquier otra.(59) 

Esta pol!tica de apertura diplorrlltica, qua conlla~ba 

un intñs acon&nico, fue SUllllllll!lite telagfJeña··tanto ·para las naciones 

europeas, como para los Estados Unidos, pues otm-gaba las garant!as 

necesarias para una penetraci6n del capital en forna pac!fica y fac,!_ 

litaba el aprovisionamiento de nilterias prinas. Así, se realizaban 

los anhelos iq,arialistas, quienes se aprestarían a estrechar nadiB!l 

te previos tratados de amistad, conercio y navegaci6n, sus relacio -

nas con Mé>Cico (V'8se Cuadro Cronol6gico ND 1). 
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Entre los infames de prensa que existen en el Archi

vo Hi.st6rico de la Secretaría de Relaciones, aparece uno fechado en 

18?? y publicado por el ~ de Londres I en el que se señala la CO!l 

veniencia de reanudar relaciones con PMxico, pues ,ste es algo nés -

que un país lejano 

"•••Y sin embargo, aquel nombre comprende un vas
to país I superior a cualquier parte de la tierra 
en recursos naturales*y habitando una poblaci6n 
de nás de diez millones de alRBs" (60) 

La penetraci6n inglesa, se hizo, a partir de inversi,2 

nes de capital en diversos ramos, bancaM.o, textil, ferrocarrilero, 

minero, etc. , y puede decirse con seguridad que fue la que acaparo 

en su tiempo, la mayor parte de las operaciones financieras y los J'!, 

cursos en plata. Por su parte, Francia, penetró especialmente por el 

sistena bancario (61) y el establecimiento de compañías comerciales. 

TambiAn se dió la inversi6n de otras naciones, con quiénes se firma

ron tratados de amistad, comercio y navegación, como AleRBnia, BAlg,i 

ca, Suiza, Non.lega e Italia, entre otras. (Vi!ase Cuadro Crono1:'r¡ico 

Nº 1) 

Los Estados Unidos, buscaron hasta le. dbda de los 

años 18?01 la expansi6n territorial, pero el cambio intamo que se 

operó a favor de le. expansión econ6rnica, los hizo desistir de tales 

objetivos, a nés de intervenir para el caso, el problene racial, pr,2 

pio del Destino tenifiesto, expresado claramente en el siguiente -

fragmento tonBdo de las frases expresadas por el General Ulises Grant, 

cuando se entravist6 con el obispo Gillow de Mm<ico en 1880 1 en el -

* El subrayado es mio. 
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que señala que a los Estados Unidos les interesa nds la posibilidad 

da invertir capitales, que una anaxicSn territorial da MIS><ico: 

ªNo pasarla lo mis111:1 an Ubico, an donde prad~ 
minan los individuos analfabetos y sin ant>ici&, 
da prosperar. La raza española que sa ha nazcla 
do con la ind:(gana tiene tendencias y consti~ 
ci6n nuydivarsas y transcurrirían nuchos años 
antas da que BBosdiacisllis millones da habitan 
tes se confundieran con al espíritu y la aduce: 
ción nortaamaricanos, suponiendo que llegara al 
caso" (62) 

Y a partir da la dada da los años 1880, al gobierno 

da González y luego al da O!az, procurañan al acercamiento amistoso 

con los Estados Unidos, da tal aanara que teniendo Ñtos las misnas 

facilidades que las otras potencias y oriant&idose su política a los 

finas expresados, acmar!an da nanara similar. Por lo qua las gasti,2 

nas aurcipeas y nortaanarié:anas, se concr<etaron a penetrar pacifica -

nante la ecanomía del pds. Siendo idnina la agrasi&, blllica qua s! 

utilizaran para al caso chino, pues la política exterior del Estado 

naxicano, fue aftn a su axpansi&i. 

Entra los afectos coletaralas da asa política para al 

Estacto ·'inaxicano, -el concretarse a adoptar las tbicas mac4nicana~ 

"f:8 y''a garantizar la accii5n financiera de les potencias, nantaniendo 

lii' pa,f'interna- estuvo. ei prolongarse an al peder, ampliando ·ac1em1s, 

sus íiacsni.snios'-'d~ control sot>re el territorio, a travlls da. la intrt>

cÍuci::i&i de iliadios nds ·ef~tivos para le coha.inicaciái. Al principio 

.. al''e/écto fue el afian.záiniarito Elel peder del Estado, paro a-postari,2 

'i'i~ pr1JVdc6 serios conflictos, pues por proteger el principio da aut,2 

ridad se abrii5 un abismo entre sus objetivos Y· las necesidades rea-
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les de la sociedad (63), Lo cual no quiere decir, que el Estado ha

ya dejado de establecer ciertos controles sobre las inversiones ex

tranjeras o que heya dejado de defender su soberanía utilizando ar

gu111:1ntos legalas, Sus ye?TOS, radicaron en las decisiones que se t_s 

neron pera sobreponer estructures y en permitir el libre ingreso y 

egreso de capitales, como lo denuestra la abolici6n de derechos de 

exportación y con ello, propiciar la oonsiguiente sangría de recur

sos económicos para el pa!s. Asimismo, está el tratar de oonvertir 

al Estado en empresario, cuando no se tenían suficientes recursos, 

intentaroo financiar la construcci6n de ferrocarrilas como el de Te

huantepec (64), y que se convirtió en un propósito qua no logr6 tan

to por la falta de los nencionaclos recursos, como por el incumpli -

miento de los concesionarios, recurTil!ndose de nuevo al empr~tito. 

Otra actitud err~nea, fue el mecanismo de la subvenci6n, que otorga

ba el apoyo econ6mico del Gobierno a diversas compañías, con lo cual 

el Estado establecía una especie de círculo vicioso que se debatía 

entre los empri§stitos, las inversiones extranjeras y la ayuda econó

mica al gobierno nexicano, pero que en suna constituían mecanismos 

de dependencia del exterior, 

Tambi6n en el afán de colocar a la nación a la altura 

de las mi§s civilizadas, Mlbico no olvidó entablar relaciones con Am,! 

rica del Sur, y posiblemente intentó ejercer un liderazgo entre na -

ciones que tenían problenas similares a los suyos, aduciendo que las 

raciones débiles debían unir sus esfuerzos pare defenderse, en caso 

dado, del enemigo superior (65). Pero tan,;:,oco este anhelo se crista

lizó, y se sucumbi6, por las medidas fallidas a la superioridad erg~ 

nizacional de los oponentes, 
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Par lo tanto, la forna como al Estado mexicano nani

pu~ la politica exterior y la interior, hicieron posible el libre 

juego de los capitales, tanto extnmjeros c01110 raciona.les, propicie!!, 

do, como se señal6 en pd.ginas-anteriores, una tB!Tible crisis social 

que desembocana en ~ revoluci6n, que a su vez tendría, al igual -

que en Dtina-. un cariz nacionalista (66) y la b0squeda de reivindica 
, -

ci01'11l& sociales. 

Así, los paralelismos que se dieron en la trayecto

ria de China y Milxico en cuanto a orientaciones estatales internas 

y su relación con las fuerzas del exterior, constituyan el sustrato 

que determinarla el establecimiento de relaciones diplomlticas entre 

ambas naciones, como se veril en capítulos subsecuentes. 



2.3. QJACRO CRCJ\10..00ICO Nº 1: Paralelismos en las relaciones exteriores, la modernización y los 
problemas internos en México y Chine en el siglo XIX. 

Fecha I México 

1810 !Principia movimiento de Independencia. 

1819 

1821 

1824 

1825 

1831 

1834 

1836 

1837 

Consumaci6n de la Independencia. Libertad 
de comercio. 

Guadalupe Victoria contrae la primare deu
da externa con Inglaterra. 

Tratado de amistad, comercio y nevegaci6n, 
con Inglaterra. 

Tratado de amistad, comercio y navegaci6n, 
con Prusia, Estados Unidos y Sajonia. 

Texas se proclama independiente. Derrota 
de López de Santa Anna. Tratados de Velas
co. Francia i:rar:iita un tratado. 

Principian concesiones para la construcción 
de vías férreas. 

1838-39IGuerre de los "pasteles" con Francia. 

1839-401 Banco de Avío. 

_'!841 Tratado sobre tráfico de esclavos(G.BretañaD 

Chine 

Gobierna Dinastía Ch'ing (1044-1911). 

Fracasa la misión de Lord Armhla'rst. 

Reinado de Oeo-Guang. 

Compañía inglesa de Indias Crientales, pier
de monopolio en Asia. 

Primera Guerra del Opio. Apertura forzosa. 

g¡ 
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~ic:o_ . China 

1842 1 T~~6,'iia ~nd.atad.,- c13111Bl"dia y navagaci6n- ., !retado da Nankin. Ventajas para Gran Breta-
ccn 'Austria. ns. Casi6n da Hcng l<ang. Apertura da puertas 

1843 

1844 

~":Í:~s para~ da indlilmnizaci6n a l.011 
Estadas Unidas. 

1846-4? 1 Estadas Unidas farnallza la gulll'l'II. 

"1848 Tratado da Gulldalupa Hidalga; Cancasicnas 
~ la ca~trucci6n del flUT0Clll'l'il da 
Tahullnta~. 

1851 1 Canvanias sabre raclanacicnas da la. Gran 
Brataña. 

1853 1 Tratada da La Masilla. 

1855-68 1 Insuguraci6n da1 Farrccarril Ciudad da M! 
>cica-Vi.lle da Guadalupe. 
Tratada da amistad 9canarcia y navagaci6n 
can Estadas Alaanas. 

1858 1 Estadae Unidas insistan an la ccncasii5n · -
da Baja Califamia y al Istma da Tatuan'I:,! 
pac. Ruptura da .. ralacianas. 

Tl"i!ltada da Baca del Tigra. Cancasi6n da Ex
tratarri.t~lldad. 

Tratada da llangshia can EEUU; Tratada da -
Whampaa can Francia. Utilizaci6n da la c1'u 
sula da •naci&r ·as favaracida". -
Tratada éhino-auaco-naruago. 

(.1850-64) Rabelianaa Tai..ping y del Turlcaa
dn .• Tratada chino-rusa da Kaldja. 

Traductaras (Yen-fu) aatudian al panlllllllianta 
accidental. 

Tratada da paz y cmarcia can EEUU. 
(1856) Segunda 61.1111'1'11 del Q,ia. Incidente 
da la Larcha Arraw. T01111 da Taku. 

Tratada da Tiantsin. China na la ratifica 9 

al raaultada fua la inttll'vanci6n directa da 
las patanciaa an Pak:!n. Tratado da Aigdn -
can Rusia. Casi& ragianaa del Anur. 

DI ... 
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1859 

1860 

1861 

1862 

1863 

1864 

1~7 
j 

México 

Tratado Mc-Lane Oc:ampo. Pronulgación Layes 
de Reforma. ConcertaciiSn Tratado Mc:in-Al~ 
te. 

Tratad,2.Corwi~oblado. 

Ju4rez suspende pago deuda externa. La CD,!! 
venci6n de Londres exige e México sufrague 
sus compromisos. 

Pecto de La Soledad. 

Tratados de Miraner. Se anuncia el gobier
no de Maximilieno de Ha.bsburgo. Apertura 
del Banco de Londres, México y Sudamérica. 

China 

Pez de Pekín, despu6s de la destrucci6n del 
Palacio de Verano. CraaciOn de embajadas e.!:! 
ropees. Concesiones al comercio y el establ,! 
cimiento de Misiones Cristianas. 
Tratado chino-n.aso. Be i.nicia búsqueda del 
desarrollo tAcnico-militar. 

Tratado de Tientsin con Alemania. 
Craaci6n del Tsung Li-Yemen 1 (Bureeu da asun 
tos exteriores) • -

Se inicia período de MO:lernizaci6n. Creeci6n 
del Tung-en-kai (Escuela da traductores) 
Tratado de Tiantsin con Portugal. 

Trataao chino-aaiiA541oland6s. 
Primeros intentos de introducir ferrocarri
les. Fracase por controversias entre accio
nistas. Francia ocupa Indochina. 

Tratado chino-español de Tientsin. Insurre,: 
cienes en Yunan y el Turkestán. 

Gobierno de Maximilieno. Nueva concesi6n a~ Yekub-beg, establece un estado autónomo. Re-
Ferrocarril de TehuentE1EJec. ~imida con ayuda inglesa~ norteamericana. 

R3 
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1867 1 F:µ, del gobierne de Maximilianc. Se restaura 
la Repdblica. Las naciones eurcpea.s rcmpen 
relaciDÍ'les diplcnáticas. 
Adopci6n dal Sistena MIStricc Decinal. 

China 

(1866) Fin de la Rebeli6n Tai-ping. 

1~ 1 Tratado con Estados Unidos para deterndnar ITratadc 81.A"li"!lame con Estados Unidos, para 
la ciudadanía de les mexicanos en la frcn't_! reglamentar la inriligraci6n chiria. 
ra. 

1870 :1 Ir19~terrá solicita ccncesicnes para cons
truir ferroqarriles. 

(1869) luara Oae>-Guang. Principia regencia 
emperatriz T~1 si. Gobierne de T1 ung-chih 

Se introduce telégrafo. Apertura de la Shan,¡¡ 
hai Ccttcn Mill. Insurrecciones en Tientsin. 

1872 1 Principia'gcbiemc de Sebastit!n Lerdo de Ta- Cesi6n de las isla!fliu-kui al Jap6n. Princi• 
jada. pia envíe de estudiantes al extranjero. 

;I 1874 1 Finaliza gobierne T1 ung-chih. Ccncertaci6n 
del Tratado chino-peruano de Tientsin. Ca
tilstrcfes rurales. 

1875 1 Ley de Cclonizaci6n. 8a incrementan les in- ·IPrinc:!,pia gobierne de Tao-Kuang I-hsin, Pr!,¡: 
tantos de modernizaci6n. 'cipe Kung ( 187S-1899) • Adquisici6n rusa de 

las Islas Sajalin. Cesi6n a Jap&, de las Ku
riles. 

18?6 1 Infcio de gobierne de Porfirio D!az. Princi
pia nuevei pol!tica de relaciones exteriores. 

.. Gestiones pare .el pego de la deuda con EBJU 

el 



Fecha I M.!xico 

1676 !Estados Unidos solicita a cambio de la aper~ 
ra de relaciones libertad para introducir tr.5 
pasen la frontera norte pare perseguir in -
dios y abigeos. Retraso de las gestiones. 

1677 IVallarta propone establecer relaciones con -
América del Sur para formar una comunidad de 
naciones débiles. Apertura del tel~gre.fo, -
electricidad • 
Apertura de relaciones con Prusia e Italia. 

1678 Apertura de servicio telef6nico. 

1879 Rebeliones indígenas. 

1880 Gobierno de Manuel González. 
Apertura de relaciones con Francia. Principia 
construcci6n Ferrocarril Central México-EEUU 
Principia Crisis de le Plata. 

1681 1 Apertura de relaciones con EEtAJ • Apertura dell 
Banco Nacional Mexicano , Banco Mercantil Me
xicano. Decretos pare beneficiar los puertos. 
Subvenciones a compañías de navegaci6n. Asis
tencia a le Conferencia de París. 

1682 !Convenio con Estados Unidos sobre la persecu
ción de indios en le frontera. Tratado de lí
mites con Guate111:1la. Nueva concesión al ferr,2, 
carril de TehuanteQec. 

China 

Tratado chino-británico de Cheefu. Funda
ción de la explotación minera de Tanghen. 
Introducción de una pequeña locomotora 1~ 
meda Pionera. 

Envío de embajadores al extranjero. 

Tratado chino-norteamericano pera restrin
gir le inmigración. 

Tratado chino-brasileño sobre inmigración. 
Reconocimiento de la ocupación de le Islas 
Ryukiu por Japón. Destitución del Consejo 
de Regencia. 

Tratado de San Petersburgo. Tratado compl,! 
mentaría sobre inmigración con EEUU. 

a, 
.p. 
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1883 1 Ley de Terrenos Baldíos. Convenci6n pare la I Canstn.icci6n del ferrocarril transcauéasico. 
protecci6n de la propiedad industrial• 

1884 1 Reelecci6n de Porfirio Díaz ( 18~1910) 1 Guerra franco-china' en Anam. 
Arreglo para el .. restablecimiento de relacio-
1111& can Inglaterra.Apertura Banco Nacional dE 
Maxi.co. · · 

1BB5 1 Tratado sobre extradici6n con Estados Unidos 1 Recaiocimianto del protectorado f'rancds en 
Tratado de amistad ,comercio y navegaci6n con Taikin 
Suecia. 

1886 1 Tratado sobre extradicicSn con Inglaterra. 1 CasicSn de Birnenia a Inglaterra. 
6ofocaci6n .del movimiento yaqui y 1111yo. 

1BB? Apertura de Kawloai. Casi&, de Maceo y Amoy 
a Portugal. 

1888 1 Tratado de amistad, comercio y navegaci6n I Fornaci6n del ejm-cito moderno de Pei)1811g. 
ca, Gran Bretaña. Tratado de amistad, conei-
cio y navegaci6n ca, Jap6n. Principia indus-
trializacicSn ca, empresas extranjeras de gran 
operaci6n comercial. 

1889 Principia reina.do de l<uang,+tsQ. Fin regenciE 
emperatriz viuda. 

1890 1 Tratado de amistad, comercio y navegaci6n - 1 Principia divisi&, de China en Zonas de In
con Italia. Paso rac!proco de tropas con E,! fluencia. Movimientos anticristianos. 
tados Unidos. 

1091 Nuevos brotes xan6foboa. Kang Yu-wai,funda 

8l 
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1891 

1892 

1893 1 Tratado de límites con Inglaterra por la -
zona de Belice. 

1894 1 Tratado de amistad, comercio y navegaci6n 
con Bélgica. 

1896 1 Establecimiento de compañías petroleras y 
de energía eléctrica. 

1897 !Tratado de amistad, comercio y navegaci6n 
con los Paises Bajos. 

1898 

China 

una Uni6n para la Defensa. 
Construcci6n del Ferrocarril Transiberiano. 

Primera ft§brica moderna de textiles. Pekín 
ordena la supresi6nde manifestaciones xen6fo
bas. Sun Yat Sen funda la Sociedad Pro-Aesu
rrecci6n de China. 
Acuerdos con Estados Unidos para limitar la 
inmigraci6n. 

Primer periódico chino: Hsiang-hsOeh-hsin-pao 

Guerra chino-japonesa. Cesi6n de Formosa a -
Jap6n. Independencia de Coree. Fundaci6n de 
los Altos Hornos dl§!Han-Yang. Cesi6n a Rusia 
de Carien por su ayuda contra Jap6n. 

Ferrocarril chino-ruso. Jap6n obtuvo Taiwan 
y Liaotung. 

Alerrania ocupa Tsing-tao. Concesi&i para el 
ferrocarril de Shantung. Cesi6n de Kiautschau 
por 99 años. 

K1ang Yu-wei, pronueve la Reforma de los -
Cien Días. Arresto del Príncipe Kueng-hsO. 
Gobierno de la emperatriz Tzu-h1 si. 
Construcción del fe?Tocarril de Kwanchow por 
Alemania. Apertura de Puerto Arturo para Ru-

~ 
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1898 

1899 1 Tratado de amistad, comarcio y navagaci6n 
con China. 
Nuevos lavantamiaitos del grupo )lllqui. 

China 

a:l.a, Wai-hai-wai para Inglaterra, K11Br..a,ou-
111111n para Francia. 

Movim:iaita del l-hochuan (Baxar). Golpe da 
estada. Las potaicias exigen seguridad. El m! 
raral alanln Waldarsen can ayuda da otras na: 
cianea raprina la rebal16n. 
Estados Unidas pranuaw la Doctrina Hay (PI.le,¡: 
tas Abiertas). 

19CD I Campañacla Sonora contra los yaqui. Qlmpañas Rusia ocupa Msnchuria. 
s1ra1ia';as a, Yucat4n. Raarganizacic5n administrativa. Disputa entre 

1901 

1902 

Estados Unidos recela da la ralaci6n con E,!:! las potencias. 
rapa. 

Presi6n da las potencias para que China pague 
indannizacionas. 0Jligaci.6n de aceptar la Doc 
trina Hay. -
Fir1111 da nuevos tratadas desigualas con las 
potencias. 

1903 1 R•leccic5n de OÚIZ. Se pranueve la md.sten- 1 Se prame. te gaben'll!lr bajo una futura Consti tu-
c:ia da la vi.lilllpr&sidancia. ci6n. 

1905 

1906 1 t-lmlgas da Qlnenaa y Río Blanco. 

Sw1 Yat San organiza desda Jap6n un 
111011imianto rawluc:lonarioo 

Se proclallll a, Pakín un n1gima, Rep.!:! 
blicano. Tzu1 hsi huya. 

5 
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1908 !Crisis gubernamental. Entrevista Díaz-creel- Muere Tzu Hsi y el príncipe Kuan. Regencia 
men. del príncipe P1 u-i (HsCJan-t•ung Ch 1 un). 

1909 1Forrraci6n de partidos políticos. For,maci6n de Asambleas Provinciales. 

1910 Conmemoración del Centenario de la Indepen- Crisis gubernamental. Mayores concesiones a 
dencia • las potencias. 
Aevoluci6n Mexicana. Presidencia provisional 
de Le6n de la Bal'Ta. 

1911 !Madero ocupa la presidencia. St.r1 Yat-sen, encabeza la rebeli6n. OerTOta 
del gobierno Ch1 ing. 

(1912) Sa proclama la ReiJOblica China. ~ 
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3. CC)ffACTIB SINO-tEXIrANm FFIEVICS AL TRATADO 

Para camprandar el astablacimiBnto da relaciones dip~ 

náticas "'1xicl>'China., se hata''i~cindibla remonttirn'os ·ai l]ér!odo 

comprendido entra el siglo XVI y el XIX, y realizar un a~llsis lile -

las relacionas transpacíficas c:,.ia precedieron la fina·del Tratada -

.sino-ma:d.cano de 1é99; en-virtud de·:(lt.le su desconocimiento afectarla 

la comprensidn del d0CU1a1to, pues. camo vetenqs •. l.,.:.~jetiv~.::que 

iqiulsaron · 1os contactos se convirtieron en incentivos pare .el astá

~ind:anto de nexos farnalas. 

3. 1. Dal siglo XVI. al sigla XVIII. 

Se hace reférencia a""los siglos nancioliados, parque as 

en ellos donde es pasible encontrar ·dDC\Mll8ntos, fuente ilustrativos -

del caso (1), comprensibles, no s6J.o par nuestra herencia cultural 

en cuanto .a la. ca111,1nicac;iln as,:rim., tino 1,r1 ~r.ito a que fornan PIII 

te de las mecanismos estatales modernas propios de nuestro estudio. 

De acuardo con ~o en~ar, el cuestiona.miento l.egico 
. . •. .. : . . ~ . .. ·• 

•· sub~nta seña ¿c&no pueda co!'l9idererse a la zona. que hoy en d!a 
',: . - .. 

ocupa ~ca co~~· un estad_o, si durante tres si~los fue colonia de 

la monarquía española e incluso la denominacil5n que recibi!a ere la 
. ~ ~-

73 



?4 

Nueva España?. La respuesta se basa en q~ al ser España la naci6n 

dominante I utiliza be. debido a su desarrollo, mecanismos esta tales "2 

demos pare. organizar sus colonias y los impuso a la Nueva España, 

teniendo Asta Oltima que acatarlos y aOn archivar, 11:1 'docunentaci6n 

correspondiente a las actividades coloniales. 

Por su posicHin geogn1fica, la Nueva España se convi,t 

tió en centro estre~ico del que partieron nuevas exploraciones. 

Parte de ellas, se encaminaron a trev.Ss del Pacifico hacia la zona -

asiática y establecieron un pr6spero intercambio conercial. Empero, 

pese a su importancia, no se Bfactuó nediante previo compromiso dipJ..2 

mi§tico, por lo que -de una nanara personal- las relaciones existen

tes eiJtr~siglos de colaniaje .,tl'a la Nueva España y China, las 11! 
mo contactos sin~exicanos; los a.iales·no escapan a la diMlllica -

planteada en el Capitulo 11 es decir, que se vieron tambilSn afecta

dos por les disposiciones estatales españolas y las chinas, en intB.!: 

relación con las fuerzl!I.S desplegadas por otras naciones. Veamos el -

porqué: 

3.1.1. Dinámica de los contactos: 

3.1.1.1. Disposiciones estatales. 

a) Carácter de la politica expansionista española. 

Conociéndose que el carácter de la politice de la ex

pansi6n europea de los siglos XIV y XV y por ende la española, prese!l 

ta objetivos de naturaleza mercantilista (2) que impulsan a la apar~ 

re de nuevas rutas comerciales con el continente asi!tico,-e.nta la -

presión iirabe an Bizancio- as necesario hacer notar que si bien el -
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prqpia Cris1;6bal. Cal&, hatµf_ ],le~~ al ~:l,a y ~ ~ncluso µauaj:Ja 
una misiva c1~g_ida.al Gran Khan de.Chi1111..{3), can el ~jet~ de lo

grar una "9laci6n C01181'Cial favarable .a .las .intereses ~ .Es~ña¡ al 

198liZer.- el en~entro can el na.indct_~can9 y satisfa~]? -

objetivas Dl"iginales d11 la expedic~&, de ~.&, .la idea de esteblecer 

el intercambia euraasUtica -el menas para España par la pasicil5n -

ventajosa concedida por las bulas papal.es (4)..pas6 a un pla~a se~nt!! 

ri~, la que mativ6 qua el interú por el establecinli.enta de relaci~ 

nas pasara a segundo drmi.na. 

No pasaria auct,o tis111PD para ""8 J.ps ~~istadares -

radicadas .en ~(:a, buScanda ~~ las :fron~s e incr .. ntar 

sus hazañas, presicm,aran a ,la IIIDnBl'CJ.IÍB. espmala para lograr ~ ~ 

yo ,n nueves eqresas ~ tnl.v's del Pac!fiCQ._ El, propio 9.crtds ( 148!5-

1547) en una de s.us cartas ~e ~11~i6n, fechada el 15 de actu~ de 

1542 afirm6· la 9i:guiente: 

•y si Vuestra llajastad f'iilere 5!irvid0 de• mndar 
cancadar las aarcedes CJ1B en cial'ta capitulaci6n 
envíe supl.icar se • hiciesen cerca de este de5C!! 
brimienta yo• afra_zca a desa.abrir por~! toda 
la especiar:(a y otras islas,.si hubiara cerca de 
llaluca y~ y.la China y en de dar tal orden 
que Vuestra •Jestad haya :Ja ~aria por v!a • 
de rescate c01110 la ta el rey de Portugal, sino -
que la tBrQl por casa propia, y las naturales de 
aqueµ.;i.s i~s ie :r,scanazr;:an y siz:vei:i CDIII> a su -
rey y seiiár-· y señor natunll. Porqué. yo • ofrezca 
con el dicha aditena1da de envi&J' a ellas tal ar
'mada,a, ir- yci corvad. ·persona par .lala'a ·que las 8!! 
.JuZguEi, y puab1- y haya en elllls fortalezas y las 
i.'stezca' de ·paM:rechm da artÜJ.aria de tai ~ 
til•que• todas J.oa:pnm;ipes;da·aquellas·partes_y 
a(in a otr.as, _,'8 ~ defe,~ar•.•.~-· (5) 
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M4s aún, otros conquistadores y altos funcionarios -

del gobierno virreinal, se aunaron en tiempo y condiciones diferen

tes a la petici6n fornulada por Cortés. Sus objetivos eran afines a 

los de las primeras empresas de conquista y agregaban como condici,2 

nente la posibilidad de sanetimiento y colonizaci6n de los tel'Tito

rios asiáticos. 

Al llevarse a cabo los prineros acercamientos con -

Asia, llegaron a las Islas Filipinas y se desmotivaron, abanclonáncl,2 

las momentáneamente, pues éstas no contaban ni con especias ni con 

metales. Luego efectuaron diversas expediciones (Véase Cuadro Cron,2 

lógico Nº 2). En 1564, la Corona di6 "Butorización para efectuar la 

colonizaci6n (6); siendo un año después cuando principiaron los v~ 

jes del llamado Gale6n de Manila o Nao de China, que entrelaz6 COllle!: 

cilamente dos continentes a través del Pac!fico. 

Ahora bien, si las Filipinas no contaban con los re

cursos necesarios para satisfacer 'los requerimientos de la Corona, 

debi6 haber un eslabán que e~t;imulara la dominaci6n hispana, el cual 

segan lo de~stre. la.existencia del Gala6n y la carga que transpor

taba I fue sin duda la posibilidad de comerciar.. a _travd_s de. las Islas 

con China(?). 

Con la apertura de la ruta del Galeón, se estableci6 

el primer contacto comercial eri.tre la Nueva España "'."VÍa A~pulco- y 

China -vía Filipinas-. La relaci6n no se apegó a·f6rnulas diplalllliti

cas entre ant>os gobiernos·, ni fue directa. Simplemente se llev6 a O! 

bo entre colonizadores y mercaderes ch~nos. Pero el next:r ·ex1st!a y a 

cambio de las mercaderías chirl!ls., la Nueva España.enviaba al Este de 

Asia "plata" acuñada, que circularía como moneda cO?Tiente en esta -
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regi6n 1 aOn hasta el siglo XIX (e). Así, M6xico se hacía presente en 

China, y viceversa. 

Ademils, según lo indican diversas fuentes, no s6lo 8! 

pañolas, sino asi4ticas, el peso mexicano fue nuy apreciado en Asia, 

tanto por la f4cil identificaci6n de su cuño, cano por su pureza me

tal!t'ere (9). En general, se le tenía en buen cridito, pues consti -

tuía -el insb'umento de cambio de lo que hoy l.lanariamos •primera pe>

tencia IIU'ldial" y que para los siglos abordados estaba representacia 

por Espaía (vmse inciso 3.3., subinciso 3.3.1. Fig. 2, Representa

ción grffica dal peso mexicano). 

b) c:er4cter de las reglas diplonáticas chinas. 

Como se explic6 en el Cepítulo 21 las reglas diplana!

ticas chinas no daban oportunidad de establecer relaciones intergube,t 

nanenteles. Sin embargo, en los siglos XVI y XVII, mercaderes del ·

País del Medio, incursionaban comercialmente dentro de los territo -

rios asi4ticos contiguos, asignando cada vez nayor valor a la plate 

como unidad de cambio esteble ( 10) 1 y trasladaban sus mercaderías a -

las Filipinas, en daide .'I.'Ó!1 hispanos les daríarr ·a cambio plata mexi-

cana. 

En esa forna, el nexo que unía a la Nueva España y a 

_China, aran los contactos comerciales, y estos se efectuaban vía Fi

lipinas. Da.das las disposiciones del Imperio chino y los obst4a.ilos 

que, como se ver,! en post~ior incito, interponían o~s naciones I no 

se efectu6 r.el.aci6n diplom4t~ca ni intercambio comercial directo. 

L.:os contactos nerce.ntiles llevan implícito el inter-
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cantiio cultural, efectuado en primera instancia por los misioneros y 

en segunda, por a~llos que pudieron darse por la relación con los 

conquistadores (11) 1 pero dacio el objetivo central de nuestro estu

dio, no abundaremos sobre ello. De la misrre manera, no sera abordada 

la compleja estructura colonial de les Filipinas y nos concretaremos 

a puntualizar que las relaciones comerciales sostenidas por los con

quistadores con los chinos, se vieron envueltas por un clima de vio

lencia, ya fuere por la presencia de piratas de las zonas aledañas, 

ya por el regatao establecido en torno al costo de las mercaderías o 

por enfrentamientos individuales entre la población española y la -

china en Manila (12). Y a mayar abundamiento, diversas fuentes seña

len que los chinos eran calificados por los españolas cano individuos 

flenéticos, astutos, traidores, crueles y en general gente que se V! 

lía de procedimientos poco honorables para realizar el intercambio -

conercial (13), aspecto que como se vera en el inciso 3.2. subinciso 

3.~.2. y en el Capítulos, inciso 5.2., se convirti6 en opinión gen! 

ralizada• no s6lo en México, sino mundialmente, a raíz de los probl,! 

mas suscitados por el tráfico de coolies. 

3.1.1.2. Influencias internacionales sobre los C0!l 
tactos. 

Cruzando los umbrales del siglo XVII, España inici6 su 

estrepitosa caída como potencia I debido a factores de organizacii5n iJ:l 

tema ( 14) 1 así como a la relación que se di6 con factores externos, 

surgidos del desarrollo capitalista de las naciones europeas que les 

llevaba a la expansión, las cuáles con sus incureiones mar!tines me! 

maron el control que hasta cierto punto había nentenido España en la 



zona dal Pacífico, y sa saiala qua hlsta ciarto punto, porque de h! 

cha, esta naci6n nunca twa la preeminencia en Asia que sí twa en 

Anárica, principiando porque Portugal, gracias a las bulas pontifi

cias, fue quiAn disf:rut6 de la aupreiac:(a i¡m aquellas regiones. 

Pronto, .Ssta Gltine naci6n, perdi6 su sitia. Las in

cursiones de las compañías holandesas, ~lesas y francesas, se en-
'· 

PILOSOFIA 
Y LETRAS 

camir.iaron a la obtención da la ·hagmlon:(a. sabre al continente asi4t,! 

co. ( 15) Sin Blllbargo, ninguna de las raciones que respaldaban a las 

campañías, lagr6 establecer relaciones diplanáticas directas can 01,! 

na, quitSn persisti:Ca en su aislamiento. De cualquier moda la presi6n 

da las citadas naciones fue en aumento y hacia el sigla XVIII, el Es 

tado chino twa qua ceder el puerta de Cantón (1715) pera el~ 

cia can auropeas, creando adns una agnapaci6n que monopaliz6 dicha 

actividad -Cojang-1 1 o aal na abSt6 pare qua increnantara sus •ca

nismos de control, persistiendo en evitar toda vínculo con las e.ad:ra!l 

jeras. Da la a~ra del citada puerta, Inglaterra Dbtwa el 1111yar 

beneficio y por supuesta, la póaibilidad de qua España cOmerciara can 

01ina a trews dal misma fue nula, ·par el alta grado CCJ1111Btitivo que 

'5a naci6n sustentaba. (Vi1ase Cuadra Cranal6gica Nº 2) 

La bancarrota aspañala, y la acci6n de las naciones 

campatidaras, se convirti6 en s6lida barrara qua impidi6 la relaci6n 

directa entre España y China, y can_ ella, la de la Nueva España. 

Final.lllBl'lte, en el manaita an qua el tr'Afica nercantil 

entre Filipinas y la Nueva España se a:il'ltirti6 en competitiva pera_, 

la Metrópoli, el interis para que las·viejes del Gele6n continuaran 

disminuy6, siendo las Refarnas Barb6nicas, las que orientaran al-go

bierno español para crear una Campañ!a··cta navegaci&i, similar en fu,2 
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cioremiento a las de los paises europeos ya mencionados.~u misión 

consistía en efectuar un recorrido directo entre puertos españoles y 

las Filipinas, eliminando la intermediación de la Nueva España. Y -

aunque el proyecto de la Real Compañia de Filipinas, fracasó ( 16) 1 

desde el momento en que se suspendió por ordenanza real el conercio 

entre Acapulco y Filipinas, la posibilidad de establecer relaciones 

con Ciina se hizo cada vez más lejana , increnentada por los cambios 

que propiciaban el surgimi.ento del M6xico Independiente y la inact_!, 

vidad y desinterés para llevar a cabo una relación de esa índole -

por parte del Estado chino. 

En suma, que tanto por factores de organización in -

terna de la Nueva España y de China, así como por factores externos, 

representados por la expansión de las naciones europeas, el 6nico -

vínculo existente entre ambas regiones durante los siglos XVI, XVII 

y XVlll fue el contacto comercial vía Acapulco-Filipinas. El articu

lo más apreciado pare China, fue la plata mexicana y para la Nueva 

España, mercaderías teles como seda, marfil, porcelana y muy proba

blemente, en forma espcmS.dica: esclavos (1?). 



3 .1.2. CJA~O CJU1'1Cl..C6ICO Nº 2: Contactos entre Nueva España y China, vía Filipinas ( siglos XVI al 
XVIII) 

Fechf!I Acontecimiento 

14941 Primeras ::l.nc~rsiones portuguesas en el Este de Asia, a partir de su posesi6n en Goe. 

15111 Los portugueses intentan establ.ecer nexos. con el gobierno chino.Ocupan les Malucas; la 
la papal delimita su. ecci6n territorial~ 

Bu 

15211 Es..,., .f,.,,.,.,iÓ al p.......,. viaja da ci~vegaciOn. -llanas daacubra las Filici-•• -¡ 
Fueron denominadas San !.Azaro o Islas del Oeste. Falleci6 en le empresa. i 

15241 Harn4n Cortés en sus Cartas de Releci6n comunica sus deseos de explÓrar Asia. ! . . . l 

15251 Intereses particulares presionan a le Corona Española para explonar el Pacífico. Oasteca 
Juan Garc!a Jofre y And"s de Urdanete. Llegaron a _les Malucas. y tras azarosa viaje f'u
ron. prisioneros de los .. nativos. Otros intentos también f'racasaron por desconocerse rutas 
adecuadas de navegaci6n. 

15281 Alvarl!I de Saevedra·, descubre Las Carolinas y Papws. Presiona pare obte~er subsidio real. 

15291 Tratado de Zaragoza. Carlos V renuncia a las Mol1,1cas y evita conflictos con pÓrtugueses. 

15421 RUY L6pi¡iz de Villalobps desembarca en Mindeneo, impone a les Islas el nombre de Filipinas 
en honor el Felipe II. El objetivo era le búsqueda de especias y matales preciosos. · 

1557 I · China permite el comercio. exclusivo con Portugal I v!a . Maceo. 

15641 La.Corona Española, fija los objetivos. de colonizaci6n de Filipinas. 

a, -
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15641 El virrey Luis de Velasco al igual que su predecesor Antonio de Mendoza, propicia la co
lonizaci6n de Filipinas. Comision6 e Miguel L6pez de Legazpi, qui,n cont6 con la experien, 
cia de Andr6s de Urdeneta para trazar rutas marítimas propicias. -

1564-651 lnfor1111ci6n oficial sobre la existencia de juncos mareantes de procedencia china, que des: 
de antiguo comerciaban con las Filipinas. -

1565 1 L6pez de Legazpi pacta con reyezuelos de la regii':in. Establece Manila como capital. 

15?2 

Principian los viajes del Gale6n de Manila o Nao de China. Transporta mercadería china, 
obtenida de los juncos que incursionan. 

Principia en Nueva España acuñaci6n de reales de e'ccho! 
~ufragos de junco chino fueron rescatados por hispanos. Posiblemente mayor contacto mai: 
cantil con los chinos. 

1573 1 Misi6n hispana a Fuh-kien. Cl:Jjeto pedir el auxilio del gobarnador contra piratas como L,! 

1574 

1575 

1577 

Ma-hong. Se intarcambian obsequios; al retornar la Misi6n el gobernador L.abezaris había 
fallecido y los enviados chinos se negaron e reconocar al sucesor Sende. Los hispanos 
refirieron el humillante ceremonial al que fueron sometidos. Resultado, el en'friamiento 
de las relaciones en cuanto a contactos comerciales. 
Diego de ArtBBga, Senda, Diego García, y otros pretendieron obtener apoyo de Jap6n para 
conquistar China. La respuesta de la Corona fue negativa y se orden6 concretarse a sos
tener relaciones amistosas. 

Guido de Labezaris envía al Ray, el primer mapa chino: Gu Oyin Hsing Shang Di Tu. 

Enviados chinos buscan establecer relaci6n comercial. Gobierno 'filipino se niega. 

Francis Dral<e llega a las Malucas. Descubre la vulnerabilidad española en la zona. 

~ 
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1578 1 Incidente desgradable entre chinos e hispanos. Dos f'railas a bordo de junco chino, fueron 
lanzados por la borda, al dirigirse a dar respuesta al establecimiento de nexos conarcia
les.· 
AITiba de diversas 6rdenes religiosas para cristianizar a los infieles. Es probable lleva 
ran adicionalmente la b.:isqueda de relaciones cordiales con el gobierno chino. Facilitara';:; 
el conocimiento de China. 
Juncos chinos cesan sus incursiones en Manila. Los españoles se introducen por Maceo para 
adquirir mercaderías. Fueron rechazadas par los portugueses. 

1580 J Felipe II, coronado rey de Portugal. Acept6 garantizar los derechos ya adquiridos por sus 
nuevos s.:ibdi tos, · y la posesi6n española en Filipinas no pudo incrementarse. Se orden6 a 
los hispanos retirarse de Macao. Se fi.rld6 al Parilln en Manila con objeta da facilitar las 
transacciones can Chine. 

1583 

1591 

'1593, 

1595 

1598 

1600· 

Fitc~,particular i1"91's llav6 una rlisiw de la rainaisabel I al Emperador chino.Objetivo: 
·pr'opiciar las relacionas cornarciales. 

·expedici6n inglesa de Raynarxl and Lancastar. Se extraviaron. 

La Corona Española intent6 controlar de manare efectivo el tonelaje de los ge.leones. 

E:l halandds Jan ....,ygten van Linschtoan, publica Itinerario, texto en el describe Asia. 

Juan 1. Zamudio, Juan Tallo da Aguirre, en misi6n privada a China, obtuvieron la conca
si6n dé un-puerto para ccmerciar~ Conocido cama El Pinal. 

Fundaci6n de la Compañia Inglesa de Indias Orientales. Compitan con otras naciones p~ el 
comercio de la _zona. 

fl 
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1601 

1602 

1b04 

1604 

1609 

1611-1 

1615 

1641 

1715 

1766 

Acontecimiento 

Batalla de la Rada de Bantam entre portugueses y holandeses. Vencen los últimos y despla
zan e los primeros an el comercio de la zona. 

Protestas da los comerciantes filipinos por el creciente monopolio comarcial da los mer~ 
deres novohis"9nos, los CLll!lles efactueban trensacciones directamante, prescindiendo de su 
servicios como intermediarios, lesionando la economía da la colonia asiática. 

Fundación de la Compañía Holandesa da Indias Oriente.las, compite conarcialmante. 

Ley española pera evitar la ingarancia de los marcadaras novohispanos anal comarcio 
lipinas. 

El gobernador Oasnariñas naufraga y se refugia an El Pinal. Falipa II, necesitando al ap 
yo portugués para combatir en Europa, pide sa retirBA los españoles de esa ragi6n. 

El predominio portugués sa derrullDEl en Asia por la acci6n de otras naciones. La débil in
fluencia española también. 

Los ingleses auxilian militarmente a los mogoles de la India. Se infiltran paulatinamente. 

-, Portugal es expulsado de Malaca por los holandeses. Principia al predominio marítimo de -
los últimos. 

¡ 

Apertura de Cantón al comercio con los auropaos. Creaci6n del Cojong. 

Restricciones rae.las al comercio con Filipinas vía Pe~ueva España, puas sa convirti
ron en competidores de la procucci6n hispana. Fuga da plata hacia China. 

i 



Fact,a 

1778 

1785 

Acantecimianto . 
Lay dal C:onarci.o Libra. Sin ambargo, al dAficit acan6nd.co Cl'áea, por la CD111PBtancia can -
otras racionas, a, Filipinas. 

Craeci.6n da la Raal C:i:lmpañ!a da Filipinas. 6a inicia ai tnlf'ic,sdiracto antra España y la 
colonia asi4tica, utilizando una ruta qua excluya al paso por Acapulco. 

1793-98 I Misi6n da Laird Mceartnay. Rechazo da China .al astablacind.a,to da re~ci.anaa can Inglatam 

,eoo 
1811 

El tnlfico dal Gala6n, daclina. Dilllllinuya la periodicidad da aua viajas. 

Los insurgentes llltJCicanos tmmran uno da loa Oltimos galaonaa. 

1811-131 Uoraloa tena Acapulco. La Carona on:lana la habilitaci&, da San Blaa para recibir tanto 
al Gala6n c01110 a navas procadantas da Panana!. La Nao Rey Femando parmanaci.S largo tia
po an San Blas. 

1815 

18f5 

Femando Y.II, par raeamandaci.&i da las c:ortaa da Dldiz, da::lara la auprasi6n da los via
jas dal Gala&. 

Ultimo viaja oficial del Gala6n. Su nambra"Magallanes". En asa forma concluya al cantac
to con Asia vía Fili~inas. 

181&-21 I El Gala6n realiza algunos viajas lllla, dasantJarcando en San Blas. El t:iltimo an Acapulco. 
Sin alilbargo no tiana carictar oficial. 

ffl 
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3,2, El siglo XIX: 

3,2,1, De 1821 a 1866, 

Al concluir por disposición de la Monarquía española, 

en 1815 el tráfico del Galeoo de Manila -oficialmente aunque no en la 

prect::.ca, Vmse Cuadro CronoUgico Nº 2 - no s6lo concluye une. etapa 

de contactos transpacíficos, sino que se aminora la posibilidad de -

conocer cuáles y de qué g,nero son los que se llevan a cabo durante 

el siglo XIX, 

Ello se debe a que el Estado mexicano e raíz de la I!!, 

dependencia, atraves6 por un período de inestabilidad política que -

lo col'l:lujo a la resolución de proble11E1s específicos, tanto de organ1, 

zaci6n interna, como de enfrentam:..ento con las ambiciones interven -

c:onistas de otras naciones y pes6 por alto una posible relaci6n of,! 

cial con Chine, Por su parte, el Estado chino, tampoco inici6 gestión 

alguna, pues parsisti6 en su aislamiento tradicional, enfrentando ta!!! 

bién la presión de la intervenci6n extranjera (V~ase Cuadro Cronol~.:. 

co Nº 1), 

Sin embargo, los contactos sino-mexicanos persistieron. 

Su naturaleza fue similar a la del pesado colonial, esto es, tenía un 

carecter comercial; pero la f~rre de efectuarse fue mucho rrés indirec_ 

ta, puesto que careciendo MAxico de una marine mercante propia, la l"! 

lacj6n era efectuada por embarcaciones pertenecientes en orden de im

por::anc~a a I~laterra, Estados Unidos y Francia, Ahora bien, conocer 
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c6mo se efectuaba este comercio triangular, su 11Dnto, periodicidad, 

intermediarios, etc., ha resultado ser una interrogante que si bien 

rebasa los límites de este trabajo en cuanto a objetivo y tiempo de 

investigaci6n, es digna de respuesta a traws de subseaJBntes es'b.l -

dios. Empero, al efectuar los dlisis necesarios para la comprensi6n·• 

del documento que nos ocupa, se logro i:Jbtener infDl"111lci6n, que aunque. 

parcial, permite adentrarse dentro de la complejidad del problema y 

nos ilustra al respecto. 

Los contactos sino-mexicanos, del periodo 1821-661 se 

debieron a la preferencia qua por el peso me>_dcano se seguir!a tenie!l 

do en el Este de Asia, mismo que para esas fechas ostentaba el cuño 

del 4guila, la serpiente y el nopal (1BJ (vllase inciso 3.~., subinc_! 

so 3 .3. 1 • Fig •. 2, Representeci6n gráfica del peso mexicano) , sin d.., 

trimen:to de la pureza metalífera del periodo colonial. Fue tal la -

preeminencia que tuvo, que ad8"s de ser mencionada su cira.llaci6n en 

fuentes mexicanas, tambidn se le menciona en las asi4ticas, como es 

el caso del obsequio de 26,000 d6lares de plata msxicana que los 15 

enviados Tokugawa presentaron a su llegada a Holanda ( 19) • Esto as, 

que Mmd.co se hacía presenta no s.S¡o en China, sino en otras naciones 

asi4ticas, aspacielnanta en el Jap&,. 

Como se sañal.6 1 el traslado del peso mexicano t:acia -

aquellas zonas, s6lo pudo ser efectuado par embarcacianaa da otras ~ 

cion1:1s. Da ~ '11.1'9 los . i;an_~tos que se efectuaran, t:eqloco esca

pan a la ralaci6naxist;ant, entra .las diapoaicioras estatales O,ina

Mdxico, y al.daspli,egue djl naciones aurcpeps y los Estados Unidos. . . " . ·:· . 

;3.2.1.1. Oisposic~anas estatales que hacen posible 
los contactos. 
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a) China: 

Persistió en su política tradicional y no busc6 el 8! 

tablecimiento de relaciones con México, pero a ra!z de las Guarras -

del Opio, se vió -obligada a recibir diversas embarcaciones en los -

puertos abiertos al comercio, siendo dstas 6ltimas, las que efectua

ron el intercambio mercantil. 

b) México: 

Entre los mecanismos del Estado mexicano que facilitan 

el traslado del peso mexicano hacia los mercados asi4ticos,por emtla!:, 

caciones de otras nacionalidades, están la libertad de comercio, el 

establecimiento de tratados de amistad, comercio y navegaci6n, la i!! 

termediación bancaria y un elemento fuera de control: el contrabando. 

(1) Libertad de comercio.- Buscando la solución a los 

problemas de la economía nacional, se otorgó la libertad de comercio 

desde el inicio de la vida independiente, por decreto de 21 de novie!!! 

bre de 1821 (20)(v&1se Cuadro Cronol{gico Nº 3). Gracias a bte, toda 

clase de embarcaciones, en cuanto a nacionalidad y procedencia, po

drían anclar en puertos mexicanos. Oicho aspecto, incluía la habili

tación de puertos de altura y cabotaje, por ejemplo,en la zona del P.! 
cífico se dió autorización pare el funcionamiento de varios de ellos 

(Vdase Cuadro Nº 3). En esa forma, el Gobierno mexicano 'facilitó el 

acceso de navíos mercantes y permitió el ingreso y egreso de mercade

rías, entre las que la plata ocupa el mayor volúmen con relaci6n a la 

opereci6n de exportación. 

Puede afirmarse, que el Estado mexicano siempre estuvo 
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pendiente del comBr'Cio del Pacífico, au~ua las circunstancias poll

ticas impidieron su eficaz organizaci6n. Así, por ejemplo, en la .MI
maria sobra Rafornas del Arancel Mercantil del 13 da enero da 1624, 

firnada. por Francisco Arrillaga, se afirm6:. 

"La naci6n naxicana carece actualmal'ite da nerina 
mareante y aunque la libra cona11TBncia da todas 
la.s del Atlantico (sic) a los puertos da la cos
ta oriental no la permita su fonanto en aquállos 
nares, al Pacifico la·brinda proporcionas lllis -
grandes y profícuas para desplegar toda su ener
gía y pcxlar marítimo y daba por lo mismo desda -
ahora fijarla al radical f.urdamanto da su prapcl'l 
darancia• (21). -

(2) Por al astablacimianto da tratados da amistad, 

c~io y navagaci6n.- Come puada observarse en al Cuadro Crcnol.6gi

co Nº 1 ~ Ml§xico establaci6 un. gran nlmaro da tratados da Elfflistad, co

llJB?'.CÍ:º y ravagaci6n, con al afm, da impulsar la aca,omía del país, y 

aunque no siempre fum-on fav.orablas al objetivo perseguido, si pm,ni

tiaron al libra acceso da ambarcaciaias y par anda facilitaron las -

transacciones da otras naciones y a traws da las misnas pudo efec

tuarse al conarcio con Asia. 

(3) Por la intarnadiaci6n bancaria.-El traslado, pudo 

efectuarse. en primar término, como produ~to del reantiolso de importa 

cionas. Para efectuar al pago de art!culos importados sa utiliz6 al 

paso mexicano, mismo qua al ser enviado a las instituc:i.ones banca -

rias da cada naci6n fue movilizado hacia el Esta de Asia (22); ·en 

segundó lugar, porque el saldo de empréstitos se.hacía en pesos ma

xicanos; y :·en tercer ti!rmino, por ·los necanismos de exportaci6n, es 

decir, debido a su envío - a través-de embarcaciones extranjeras -
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a los mercados europeos como un artículo más y que a su vez Europa 

lo haya exportado al Asia, de la misma manera en que procedieron -

los Estados Unidos. En ambos casos, los envíos se hicieron especia! 

mente durante la intervención francesa ( 1864-67) • Una parte era e~ 

viada a Londres, vía Pananá, y otra a China, v!a San Francisco.(23) 

(4) Por el contrabando.- Mecanismo mencionado en di

versas fuentes, pero cuyo destino es nás difícil de comprobar. La"! 

yor parte de los problemas ocasionados por contrabando, se registran 

en los puertos del Pacífico; ya fuera porque se presentara dentro de 

territorio americano, a partir del comercio de cabotaje, como inter

cambio entre puertos mexicanos como MazatlAn, Guaymas y puertos de 

la zona de California en la Uni&i Americana (24), o bien, por extra,s 

ci6n de los puertos mexicanos del Pac!fico sin rumbo conocido, caso 

en el que todo hace suponer que por efectuarse en esa zona, se envi!, 

be la plata al Asia. De este último aspecto da noticia Carlos María 

de Bustamante (1774-1648), al hacer menci6n de los problemas que CD!! 

frontaba Wéxico: 

"Nota: No se incluyen aqu! las muy crecidas canti
dades de oro y plata que sin amonedar se han extraJ; 
do de Sonora, y Guayr:as, lazatl.án y otros puertos, 
y el indecible número de marcas de ambos metales de 
tejas sólidas por contrabando. En el año pr6xirno P!!. 
sado de 1840, de septiembre a últimos de diciembre 
del mismo, se estrajeron (sic) en barra 7,000.000 
de valor" (25) 

Con posterioridad, se encuentre una gran cantidad de 

daour:entos en los que se pide la intervención directa en las aduanas 

del Pacífico, para evitarlo, pero aunque el gobierno mexicano establ,! 

c!a reglar.entes sobre el trifico de la plata, la situación continuó 
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por la inestabilidad pol:f:tica del país. 

En esa forma, pera 1851 h.ibo peticiones diversas ·que 

pedían la fornaci6n de consulados debidBIIBi'lte· acreditados en los -

puertos del Pacífico, que parmitieran el establecimiento de medidas 

de seguridad (26). 

Hacia 1B53, el agente consular francás radicado en -

Mamtlán, Philippa fertinett, en su carta del 18 de junio, dirigida 

al agente franc'8 en le Ciudad de MWco, seiÍ!1le dos aspectos cla

ranente. Par un lado, la situaci6n de los puertos del Pacífico: 

•Hubiera deseado nucho poder enviar e Vuestra Ex-. 
celencia un trabajo exacto sobre el valor de las 
importaciones hechas de los diversos paises a Ma
zatlán, así como· el de las exportaciones·,. pero es 
absolutanente imposible obtener cifres e,cactas ~ 
re un trabajo semejante. Y esta imposici6n se d~ 
be a varias causas inherentes a la administraci6n 
local. No acurre una vez entre veinte que un bu -
que pague de un modo regular los derechos iff'3i.BS
tos por la tarifa en vigor. Casi siempre se hace 
un EUTeglo a destajo entre el destinatario y la -
administraci6n, el cual es regularizado por medio 
de dacunentos ficti_ci.os, sinulando un cargamento 
diferente del verdadero y cuyos derechos, para -
nds complicaci6n, se el.ewrian a l.l'1B suna ~yor 
tJ1E1 la pagada realmente, esta diferencia se re -
parte entre diversos empleados eri una proporcilin, 
de_smnocida ••• • (27) 

Y por otro lado, hace caber la'posibilidad.de que los 

art!culos que se intercambian entre puertos IIISX:icanos del Pacífico y 

los narteamer.i.canos, no .ter.igan otra procedenc1e que· ·:le esi4tica, o -

bien, pero mucho nds remotamente, dado .e1 'texto, ·art!~lés producidos 

en Ami.ca: 
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" ••• De China llegan telas de sede, muebles, obje
tos de nerfil, etc., por un valor de 1.200 1000 a 
1.500,000 francos ••• Los intercambios entre Plaza -
tJJn y San Francisco no tienen ninguna relación 
con el comercio europeo. Es decir, que entre es -
tos dos puertos no se intercambian productos eur,2 
peas" (28} 

3.2.1.2. Mecanismos internacionales que llauen a
cabo los contactos. 

Tonendo en cuenta que el siglo XIX se caracteriza por 

la expansión econ6mica de las potencias europeas, es necesario cons,! 

derar que fue Inglaterra la nación que había logrado efectuar tren -

sacciones comerciales a nivel mundial I gracias a su superioridad t6_!: 

nica en cuestiones marltines y a la protección que su organización -

estatal brindó a la inversión de capital en compañías por acciones, 

no escapando de su influencia Ml!xico y China • 

Como se observare en el Cuadro Cronológico Nº 3, le -

mayor perta de las entJarcaciones procedentes y/o con destino hacia -

las zonas asiáticas, tenían nacionalidad inglesa, y m!s eOn, las -

transacciones realizadas tenían como intarmadiarias a importantes C! 

sas comerciales pertenecientes también a sObditos británicos, como -

Barren, Forbes and Co.; Jardine Matheson and Co., ate., 111is1111:1s que -

por los convenios entre ellas tenían un radio da acción ilimitado. 

Por ejemplo, el caso de la Compañia. Jardine Matheson, 

fundada por William Jardine -ex-oficial de la Compañía Inglesa de I!! 

dias Orientales, que había tenido el monopolio del comercio en Asia 

hasta 1834¡ el cual con seguridad obtuvo de ella tanto fortuna como 
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axperiancia y conexiones, logrando establlicer una natriz en Londres, 

con filiales en Cant6n, Macac, YckchBIIB y Hong Kong. Además, fund6 

en sociedad, una serie da corporacicnas colaterales tales camc le -

Shl!lnghai Banking Cci'pcration, The H~ Kong and Whaqica Dcck, etc. 

(29)1 tíDn le cual el poderío qua alcanz6 la citada cmpañia fue si

milar al de·ia compañia antecesora. Sus incursiones an el arcado -

chino datan de principios del siglo XIX·y entre sus conexiones nás 

iqiortantas·, astán la dé la Pacific Mail Ce, la Caradian Pacific -

Steampship, la Caradian Pacific Railway, ate.; compañías que tenían 

a su vez ne,cc con d puerto da ~n Francisco en California, y Aste, 

por su ubicaci6n1 establecia relaci6n con les puertos mexicanos del 

Pacifico. 

Es probabla que les anvfos de ·plata MAxico-China se 

hicieran regulares por la ·via da San Francisco a partir ·da 1880-60, 

fecha correlativa al crecimiento écon6micc qua ·sa di6-en el terri~o

rio californiano, .. El libre accaso a les puartcs chines, quadaba ase

gurado an v!rtud de les Tratados Dasiguales. 

En·· manor ascala, los contactes con China fueron afe,2 

tuados por embarcaciones norteamericanas denominadas "clippers", que 

circularon a partir de 1853, las cuáles partían :tambii§n de. San Frena 

cisco-F9via carga de plata ilBxicaná- y por le mismc;, realizaban un c,2 

marcio triangular. Ambos casos, el inglés y el norteamericano,requie

rende investigaci6n nds profunde. de pracisi6n en la informaci6n. 

A lo anterior, se agrega al~ las tra~ciones ~ 

lizadas p~ particulares, en for1111 individual, son mininas~utilizando 

como intermadiarios a las compañías establecidEls.,(V&s~ Cuadro Nº 3) 

Estos hachos-, .a reserva da ,que investigaciones posta-
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riores demuestren lo contrario, indican que al igual que en otros 

aspectos analizados en los capítulos precedentes, tanto Mllixico como 

China cayeron dentro de los mecanismos de expansión del capitalismo, 

y que los contactos sino-mexicanos del período formen parta del mi! 

mo proceso. Ninguno de los dos Estados ofreci6 una respuesta adecua

da a la presión de las potencias. México, facilit6 la penatraci6n ·

económica pacífica, en aras de la modernización. China, luego de re

sistir, tuve que acceder a la apertura de puertos para efectuar si"'! 

lares transacciones, y arr6 el camino en cuanto a ia modarnizaci6n. 

Si acaso, por la parte mexicana, opiniones como las 

del citado Carlos Ma. de Bustamente, censuraron dentro de la 6poca, 

tanto los procedimientos ingleses, como los del Estado mexicano. Así, 

en su Carta V, del 2 da enero de 1842, sugiera la ampliación da los 

controles administrativos para evitar atravesar por las viscisitudes 

de China durante la Guarra del Opio: 

"Este ramo del comercio as el que esplotan (sic) 
los ingleses: repetirin igual gracia, y no falt.! 
ri ministro que se los conceda, y si se las nag! 
re no faltarán tampoco protestas para exigir in
da,ización, bloquear nuestros puertos y acaso d,! 
claramos la guarra como la sostienen con la Chi
na, porque no les compra el opio que nata a aqué
llos pacíficos e indefensos vasallos del Imperio 
Celeste" l 31) 

Pese a ello, la meyor parta de los dirigentes del Mé

xico decimonónico coincidieron en dar facilidades a la inversión ex

tranjera y más aún, facilitar las vías de comunicaci6n con Asia, aún 

cuando no se tuviera una marine mareante propia y no se tomara acci6n 

directa para evitar a los intemediarios en el comercio de la plata. 

Incluso, Lucas Alemán, planteaba ya en 1823, la restauración del ca-
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mino Mbico-Acapulco, para poder efectuar al intercantlio con al con

tinente asiático (32°); Sabastiml Lardo da Tajada en 18531 ponder6 al 

comercio con dicho continente y esperaba obtener da '1 valoras qua -

estabilizaran la economía (33), convirt1'ndosa así, al cola'Cio can 

Asia, en una espacia da panacea nacional, qua ftAY' probllblananta ig

nor6 al alcance da los nacanismos financieros da las potencias Euro

peas y la Uni6n Americana, y por lo mismo no implanant6 en forna ad,! 

cuada los contactos con China, aunque la duda as qua si hllbi.Sndosa 

tonado dichas na:lidas por parta da MA>dco, hAbieran resultado afact,! 

vas, dada la política aislacionista del rA!lasta Imperio. 



3.2.1.3, OJACFIO CAOJa..CEICO Nª 3: Contactos entre México y China en el siglo XIX ( 18ú0-1866) 

Fecha I Acontecimiento 

1808 Primeras incursiones en China de William Matheson. 

1815-¿11 Ultimes viajes extraoficiales del Gale6n de Manila. 

1820 

1821 

Apertura del puerto de Acapulco. William M:!theson se establece en Cantón. 

Gobierno mexicano promulga el libre Comercio. Agustín de Iturbide requisa el Oltimo Galeón 

1825 1 Apertura del puerto de Manzanillo. Procedentes de Calcuta llegan a Acapulco las fragatas 
inglesas"'Solituci'' y ·'ea1cutá: De las Islas Sandwich, llega por Guaymas, el bergantín inglAs 

··singapur: Parte rumbo a Calcuta, desde Acapulco, la fregata inglasa .. New Cermo'; Tratado de 
amistad, comercio y navegación entre Mti.xico a Inglaterra, 

1826 Procedente de Cantón, llega por el puerto de Veracruz el bergant!n sardo''colombo 1
; Proce

dente de Celcuta, por Mazatl.án la corbeta inglesa ''Merope': Parte rumbo a Celcuta, desde Ma 
zatlán, la corbeta inglesa "Merope:' -

! 1827 Procedente de Cantón, entra por Coatzacoalcos, el bergant!n nacionel11 Brillante': Proceden
te de las Sandwich, entra por Coatzacoalcos la goleta nacional'' Merced;• Procedente de Cal
cuta, entra por Mazatlán la fragata inglesa ··carmelita': Procedente de Maceo, entra por Ma
zatlán la fragata sarda' Rosa~ 

1 

1828 Procedente de Centón, entra por Guaymas el bergant!n americano~Sucre~ Procedente de Calcu 
ta entra por Guaymas, la fragata inglesa ''ringmouth'; Parte rumbo a Calcuta, por Acapulco,
la fragata inglesa·'solitud·~ Parte rumbo a Celcuta, por Guaymas, la fregata ingle~' Ting -
mouth'; Parte rumbo e Cent6n, por Gueymes, el bergantín emericano''Sucre .'' 

81 



11· ,Facha 1 ·¡·· Acqot~~!l!li~t:c:, 

1830 

1831 

,t;;_ 

'Juan N. Machado de J/ezatlán, a traws de Berr&1, Forbas y Ca., envía a Cant6n plata. La re-¡
cibe Jardine Mlltheson y Co. El barco fue al ''Lancaster!' 

· Juan N. Machado adquiere su propia embarcaci6n '~oven Dorotas:"' 8usc6 conexi6n con Jardine t.'!: 
theson. Por su parta Barr6n, Forbes y Co. dedica indrementar su intercambio con Asia. Con -

; treta como sobrecargo a Jos.S Ma. CastaAo, y realiza transacciones a traws de Londo, .Fair-
:; lia y Co. e,:i Cant6n. Agust!n da la Fuente pidi6 a Jardina, J/etheson, investigar la posibili 
• . .iitt cié"""'rit.::upeti:trloiia;Crima!ia'tli pla'ta ·a. travfs de la Casa !turbe y Alvarezo La respuesta fu; 
. ""liigi.tii~.~·,¡p.,;..f_ : .. - ,~, 1 

~- : ... ;·rt,··::•·i:·': .• '.- \" ;,""" .:.f:: rk·-~·:.·;; 

1833 1 Jbsf' ... -;_ Cistal'lo áh\i{~( sUs':cauttalas a Cant6n. El '·llár'e!:b tJEiv_, Oorotaa;' zozobró en Hawaii. 
':t'.i'". ~-1.»·;, S···" ~ 3. ~~-· ~~"),,;.:"'J:V ~i--.·~. n· ·r:, ,' .... 

· 'fS34 1 bompañ!é · Ingil!isa a~ indias,..Orientálas, piím:la el manopoUo del .comerc;t.Q asi&ttc.o. 

-'~i844 1 Jafa:triEt:lklthesc:Ín'/ étdMicad, opare'é:on lá' ·Casa,'Scarborough, establecida en Gua)'lll!ISo Temen -
-las .revueltas políticas de M!Sxico. 

l•• .• ~::·... ,!", ;- .: ~ ~~.-,1 . - --· .,..., 

,At845 f ea,f Parrct y' Co. astábl'ecii:la éri MGidboi,' inquiére'll Jardine•¡,Matheson. sobra -al P!'!ii1Ci0 d.a la 
cochinilla en Asia. 

!l'~.: .. ,_ .. ".:.,_,:_. 

__ 1~ J ~~·~~!'1~~r. f~Eis· da M6ic:éJ va __ a- radicar a Cant&l. La inestabilidad pol:ttica de M6xico le -
·· impidÍI nlalizar · húl!I· ·operaciones. 

1846 ::1 ·~~~;-uótt,''TalbD1:··y_'Cci~ -~ traslada da .Mazatliln;.a.,San FranQisco1 porqua, la--intr-.r,quilidad -
• · cjl:ie priva en Mlx1co lá'. imj:Jkle efectuar- transacciones ca-:i Asia. 

'.• ;--, :. !:-•• ,-;·,~··;. 'í~·:: ;: .. 

1848 ~!•Fiebre del oro•: en California, EEUU. 
'':.~· 

~ 



Facha 

1Sso-a::J 

1854 

1SS9 

1862 

1865 

1866 

Acontecimiento 

1 Divarsas casas comerciales da nombra extranjero emigran da Mdxico a Sen Francisco, en vi~ 
tud da la inestabilidad política. A travi!s da ellas y las embarcaciones norteamericanas, ,
se :inicia el comercio triangular entre Mllxico, China y Jap1'5n, vía Sen Francisco. 

i\.G.Dallas, da la Jardina, MElthason, celebre p1'ticas con la Casa Jacker,Tarrey y Co. paral 
enviar al paso nexicano direct9aeuartos nexicanos del ·Pac:ft"ico-Hong Kong. Fracasa por la -
inestabilidad política da Wlxico. 

~spa~ulaci6n del particular AlaXl!l.nder Grant, qui"1 compra giros y los envía a China a tr:! 
~As da la Casa Baring, Brothars. Pronto sa suspendan las transacciones. 

Casa PerTot y Ca., abra una ot"icina en Mazatl!ln. 

(Dic. 10) El gobierno da Maximiliano celebre un contrato con la Compañía da Colonizaci6n 
Asiática, representada por Manual e. da Cunha Rais. 6a aspacit"ica entra sus t"uncionas al -
lleVl!lr a cabo el c0118rcio con Asia, aunque sin precisar países. 

Jardina, Mathaaon, presanta quejas por la escasez del envío da plata mexicana al Asia. La 
Ca&11 Barr&l, vual~e a entrar en t"uncionas. 

~ 
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3.2.2. Da ,ass a 1~·. 

En este .perlada_, las contacto, sincMne;cicanc;,s r;Pf;lt,! 

n.iaran de manera similar a los .efectuados coh anteriaridad ¡ para en 

1874, destaca la iniciativa del G~bierna mexicano para pranDvar un 

contacta oficial entre Mllxica y el Pa{s del ~eclto, Sin embar'Qa,. a.e! 

tianas da tiempo y da ~mi.tes gubernana,tal,es chir1?5,:.y ma'4qmas, 

hicieran qua la Camisi&, naminlids para tal afecta, decidiere pernana 
. . . . -

car en Jap6n (34). Hacha qua nQ abst6 para qf.lB una vez,.cane:.li;iidil su 

m1si&,, las miantJl'as qua la .. ~ntagraban efectuaran una Visita . a .. Chi ... • 

Se trataba de ir a abearver al paso ~a Vanu~ par al 

disco del Sol, fan&nana qus':s6io '.ócurra cada sigla ~ qua para_ ~a -

año podfa abSarvarsa Onicamanta ubic-.,daae en los p_un~os ~stret~i~, 
·,:, 

cas dal Esta da Asia. Dos fujmri · los factores qua i!l!JlU~ la- ,~. .. . 

naci6n da la Canisi&, Astran&nica qua iría an repraqantacidn ~ Go-. . ·: .. .. ... . . 

b~arna maxicano. El prilÍlera :da.alias, da il.'ldóla ~D11alis~,. y·1al_ -

sl!lgUndo, acan&nico. 

a.2~2.1. 'Fa~tgres·qua (nt.-Vianarl P11rB la ndinira-
ci6n da una Caad.si6n Astran6nd.ca s · · ··· 

a) Iq,ulso nacianalistÍa: .... . ... •··· ~ 

~ ~ 

Se ~ab.16:.-a CJ.l!l Íil ·Eata~o •x~a •:•niprpsntíldi,, pcir' -
6~~t1'n ~a ~a T~a~, .t~(i.-. inÍd:84~:.~ ~i~nd!~ k -
tmilgan nundiel de~ pa!s, y una ft;irma de tacarlo era manifastar-),d "".. 

biicamsnte que ya sa ha~ ingreéiida l 1a c~idad _.1 y af:,;lil C! . 
. : . •.-: :· .·.; 
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rriente del progreso, pues tenía los adelantos científicos suficie!l 

tes para alternar con las naciones que por sus avances en el terreno 

de la ciencia y de la dcnica se consideraban "civilizadas" y que -

pertenecían ~specialmente al continente europeo. 

En ese sentido, tanto el director de la Comisi6n, -

Frencisco Díaz Covarrubias (183~1889) 1 como el cronista-historiador 

de la misma, Francisco Bulnes (1847-19'24) publicaron dos obras, den,2 

minadas respectivamente: Viaje de la Comisión Astron6mica Mexicana -

·al Jap6n. Pará observar el trensi to del planeta Venus por el Disco -

del Sol el B de diciembre de 18?4; y Sobre el hemisferio norte, -

siete mil leguas. Impresiones.de viaje a Cuba, los Estados Unidos, 

.Japón,.Chinap Conchinchina,- Egipto y Europa. En-ambas se describen, 

implícitaRE1nte 1 ta~to sus objetivos de viaje como sus-apreciaciones 

en relacic5n al oesarrollo·de la·vida hunena en el -Este de -Asia. 

El objetivo nacionalista, se advierte a través de los 

pé?Tafos de las obres. Los autores coinciden en que al heber tenido 

éxito la observacic5n astron6mica, México había alternacto·con las na

ciones nás avanzadas. A continuación se transcriben dos fragmentos -

.que ·.a mi juicio c!emuestran lo expresado. El primero de ellos corres

ponde a la obre de Diez Covarrubias y él·segúndo a la de Bulnes: 

"la importancia de un suceso semejante no s6lo con
siste en haber PfQporcionado M~i.co,un nuevo dato 
para la resolución del problema que ocupa en estos 
momentos al mundo científico, sino que tiene adem4s 

··1a· mciy gi-aiicla dé haber :~esentada· por' vez primera a 
nuestro,paÍ!$_ a('lte la ci.e~ia en -~ ,actitud,que ~e .. 
corresponde como pueblo culto ••• significa el ingra

·so da un nuevo'aliadd en'el"ejército de la civiliz.! 
_pic$n ,. e-i aumeo~ d~ U!"B. nuev4:1 fuerza en el gran ~ 
bajo del progreso universal, una solemne manifesta-
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ci6n hacha anta' al nundo··ántaro da qua:fluaatra 
patria das&1aJDP81'111' ., lo,a,cellivo d..,tro da 
los Úllitas da .. sus f~lbldas, ~ la ~i~i6n 
da. tod,a .empresa da ,intds., 9~.~· (.35) 

•Ün día en Yokohaa,asce1.1diancto ],a CQ].i~··dai. 
Bluff, ~i qua la bandera da nuestn Rapút:Íiica -
flotaba.sabre una ~za extraña.y lllistariosa qua 
sufría nucho en a1 centro ··da una ragi°l5n da ball! 
za y da luz, con- un pasado da grandeza y de po! 

_voy pracadiando una historia ca,gacta da visio-
. nas y ·sortilegios. EÍ'lt~cas viw'mÍinté excitado -

por al podar ·de avocar aqu'1.la,.bsndai'a,. san.tí al 
golpe da la dignidad da hontJra sobra mi concian
oia y •1 orgullo· 111d ·astranac:16 ·COllld:a:· Sen Pablo--

· cuando ¡:r.onunc16. al famoso "civis ~s JUll!"(-JiS) 

v., ·en :afecto;- Uéxico·"lcgr6 .81.t abjet.iVQ,: P.Uf.S. un escaso 

nCimero da !".lllcionas. hébian : 1:.-.íc:Íá bi'toº 8n sus Dbsm'\iac"iórÍas ( :D} 1 ha 
. • _.i •.• -

cho qua resulta explicable porque D!az --~b.ia~ lqgr,6_. vencer las 

~iN:cul--~~-pro~s ge su acti~~, talas C01110 util:,izar intruman -.. . ~ .•. •. . : '·· .... '. . 

t!3!.-~~~:j.a~as, _ t.f'BS~88)' prac~ la ubicaci6n i~6naa para cap-

tar al fanÓlllano. Hoy en día una labor semejante resultar!~ relativa-
::..... ,. ; .. .,.:-· ,·.. .... .• .... 

na,ta sencilla I paro en las condicionas del siglo XIX ara nuy compl! 

ja y rás si se tomen consid'!ll'8ci~.que para lllxico representaba un 
•. ·>·:,( :: .. , :.:.'-<,¿-:-.1,·,r ·-

gran esfuerzo, pues principiaba a amargar c01110 naci6n 1 daspu6s del • 

~""° da,inastabilidad política. ... ' "· ·,,:".;·.: .. , 

_ta gpin4.6n-PAt>~, .cf~v~~:~~ ll\""'4~,-~t~~ .!".!.:~ 
tii:tárias. y.:gposi tor.8'"; d.,a. ~gpb:i.,-r'n!J •. da..-.~P-~'- TaJp~: u!iW~~~;:.'.1.1 

mismo sandartl-:~-, >,tP.l;l~n se •dtvidi61 aPlaudii,n:ip o, QlilnJi~O él .'!1! -~·--·., •, \ .. •. ... . . ..... ., ,i... . ..... ·., ... 

je hecho el -~!ilW•.J,..u .. qwa,,~t~:~!ten ,?Jn~ ssña~~.!1.~ al c~~.;-

da las:axpadtc.iq,_,_~,~-~~iap9,:"1:~!il ~ "3·· ~~;j.~-"~i~-~ ~J~bl111 

aplicar-, .aso~ ~c;ao,1~ · :;la. ra~~~':.!!$!J....Pª .i.iz:~~~!I ~!I ~~ naca5! 
,. . . . ••, . : 
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dad. Vicente Aiva Palacio ( 1832-1896) en una de sus obras en la que 

alude a la administración lerdista, dl!l cuenta de ello: 

"No falta qui.&n censura la expedici6n por haber
se gastado an ella '30,000. en circunstancias -
aflictivas para al eraria" (38) 

Y por su parte , aquellas opiniones a favor I indicaban 

que debido, al Viaje de la Comisión, Mi§xica había adquirido una bue

na reputación entre el resto de las naciones. JosA Martí, bajo al -

pseudónimo de Piladas lo escribió así en 18?5: 

11El nombre del país era honrado en el exterior en 
la persona de los ilustres miembros de la Comisión 
que fue a China, y an el concurso de los sabios ~ 
rapeos, los sabios mexicanos eran felicitados por 
la al tura a la que en el país había llegado la -
ciencia¡ altura que es una da las garantías de su 
segura parvanir• (39) 

En esta forna, buscando proyectar una inégen de progr! 

so, México, a través de la Comisión Astronómica, establac16 su primer 

contacto oficial con China y el Jep6n. 

b) Impulso económicos 

Oe la misma manara que el Estado mexicano buscaba p~ 

yectar una im§gen de progreso, procuro también que las medidas gub~ 

namentales tendieran -como se anotó en el r.&pítulo 2- al desarrollo 

económico, por diferentes vías. Así, la Comisión incluyó dos aparta

dos de dicho desarrollo, a saber: la cuestión de la baja de valor de 

la plata y la legalización de la colonización asiática. Aspectos que 

a su vez se encontraban en interacción con elementos del exterior. 
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:.( 1) Ra_f&fli!r;i~_.,.,a( -~· !118.?l.esf'.'":,Par.a 1~01.;~ ~Dbii,r.no 

maxicano se in~á sn el_,c~~o can,~~,·-~:l'.''l~"u°' P1!UJE!Q11t. 

lejana, sino que se preocup6 par establecer na1idas concretas IJlll'fl -

evaluarlo a 1.,;;estig6 .s~ ~ nacan1smos. epi ·io hacán ~osible. Pu .. -- ,;. . . . . . . . .. .. -
do realizarlo, gracias a la intanicéián da dos elanantos.'El prinaro 

._ ellQS, ~pon:I~~. al árdan inter;no_, ~en~o par la inci -

i:>iente _es1;ab~lidad politice da, lldxico, .cpi .. p~tíe :es~ble.~~ meta_s 

de mc;id81'!1iza~án; y el SIIQ\md«:'1 c~~enta.,el 6rpa, ~nt"""8Ci~ 

nal que efactaba la ac;:oncme del. ~{s, .. ~ _qua a ~vll,s ~a._l.os ~ 

ros años da la vida indapendienta la Rdblica tuvo una balanza~ 

IB'Cial dafici tarie '. en la qua, al lugar pr:eaminent.a .. da i.. ,a,cparta -. '. . . . ~ 

cián li:J ·~paba la plata par cetecarse da un ·ststa da producci&, 

divarsifil:!ldo·:(~) •. ·o. ta! .. ~ que .su ~~--\~6- lil;depandar 

da las cotizaciones intamecianales del Ntal. 

Dicho sistam acon&d.co, pronto dejó sentir a, afecto 

"nÓCivo. Hacia la dada da los años da 18?0, la plata mexicana dis"l!; 

nuy6 su ci~laci&i 111.1ndiel0 dabido,-segdn los aspe~lis~&- ri1'·d~ 
,. : .- ~ : - ., . ·-·~:. 

cubrimiento da las vetas da Celi fomie y Naváde en la Unión ~ca-

na, s>CCBdiando la oferta del •tal II la dananda (41), a incluso los 
~ . . 

propios Estados Unidos lanzaran a los narcedos uUt:i.cos una a:ina:la 

canpatidqra. del j:aso axiceno llanada II trada doller", la cual aun .. 
·:~-.~~-·;.~-.:--·; • .. .. ·- •• ::; •\ •.) , . .; ,.:!.~l:·····\ -,#-0 • • ••• • • 

qua obtwó uñ fnii:eso0 robÁnd0''[42), a{' ÍOgrÓ"afacter" 111111181dnB111B1ta 

~)~~~bi1íded ct~1 ''paso .;:;"~~', ·Jnias dkhó'-cánHnante .. -~ '~ i>finii 
... ~-¡. •.-re, • t • 

pal ··cciriáuinidar. 

_(:'ra".11:o·, ~-~~~~~ ~ rac~ar,6 .Y. a,, p.r,_,i~ .81! 
.'. ... ~ : • • ; •• ,·. ~-· •• ' • '· • • :. • :. ._ ...... , • ..1 •• ' • 11,. • 

,~re~.-t.~ .. ~~~~ ~, .. ~·;~~J~.~~0 im.~~~-~-,~· e~.~.:~~ 

guient~. da -2q -~~ ~~-~ _d~. 1.~?.4, ~p~_i.ceda ~- ~- Qevista Universal~. ·.. .\ .... -·- .... ~... .. ... ... .. ~ .... _ .. ,.a . .1 •. --· ......... ~ -·-
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"Sin embargo de la aceptaci6n que tia tenido el 
trade dallar americano, el peso mexicano he si
do vendido el 12 de febrero último en el merca
do de Hong Kong a un premio de 3/4 a 'V'/o" ( 43) 

El gobierno de Lerdo de Tejada, de suyo preocupado por 

la reorganización del país, elabor6 una Balanza Comercial que se~ 

blic6 finalmente en 18751 influyendo seguramente para su consecu -

~i6n la situaci6n del peso mexicano en Asia y la incertidumbre pro

vocada por el desconocimiento del estado general del comercio, pues 

de hecho, s6lo se habían realizado trabajos semejantes en 18251 28, 

29, 41 y 56-69. 

De ella se desprende que China ocupaba ~n 1B?ilo-?5 el 

décimo lugar den.tro de las naciones que efectuaban t;ransac~iGJnas, ca.. 

marciales con México, pero como en su texto se advierte que en cuan

to al canercio con Centroamérica, Italia, Ecuador, China y 8'lgica, 

en virtud de la bandera que ostentaban las embarcaciones que lo efe.:, 

tuaban, figura un saldo que no corresponde al monto real de las ope

raciones, y que les sumas que e¡:aracen z:egistrades son insignifiain

tes e imposibilitan el conocimiento del ~erdadero estado comercial1 

dicho lugar dentro de la Balanza constituy61;1n simple supuesto. Lá -

falta de conQcimiento del monto de las transacciones llega al grado 
.,,,., 

~e que ~ propia Balanza -que supone esb.ldios abundantes- no presen-
-::.., .. 

ta los listados completos; por ejemplo, destaca el hecho·de que con· 
·.1 .• 

relación a China, aparecen anotadas ~nicamente cifras de importaci6~ 

nas no de exportaci6n (44); lo que indica que el Estado mexi~-~ d;~ 
conocía parcialmente lo que importaba ele ell.1/. Incluso, tomando en -

consideración, que el ·peso mexicana circulaba "Bn el Esta de Asia·,· en 

general,··resulta curioso ei hecho· de que Jap6n no haya sido 'inc-lui-

* y totalmente lo que exportaba 
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do an la ralaci6n. 

AdBllllis, toda· vaz·qua ·Inglaterra .ocupa dantra da la 8!, 

lanza, al Pl'inw. lugar an la~ oparac:J,onas y 1os .Estados unidos, al -

segundo, se· puada inferir qua su papal· de. intenati.arios revestía un 

&UIIIILlffl de ventajas, al éaracar' Múleo da'l~ IIBC8nismás da efectivo .. . . . :,·;• . 

control narcantil an las zonas j:IQl'tuariaa. 

Asi, tanto la· crisis de la ·plata;a·pl'O\locada -por ala -

mantos del axt:arim•"i como las inicia_tivaá gubama~~las 'para obte

ner al desarrollo acon6ad.co y hacer frente a la propia crisis, se CD!l 

virtieron'en ailiia1tos qua l:latarlllinarón qua la Cond.si&i, tuviera nú 

objetivos qua los da CÍIÑctér 'éien:tlfi'co. (Váasa Cl:Bdrb Croni:ilqjico 

Nº: 4·) • ·Entre M16Íi, pulsar' ia · si tuaci6n aill paso· an los 'illilrcadtis aá:l.! 

ticos (45').- El objeti,vo· ·acan&d.t:o con ·ralilci6n a la plata, ila cárra

bora-~ aspacislnaita si se considera ···'la Cb'a,: ya citada da D!az -
Cóvan-ubias, ·presenta coniantarios aus, aaqjlioa y biah documentados I! 

faralites tanto a 'Ji· situadi6n da·--1a aionadi' ~ caiiio a 'las cir -
cunstancias qua 'Privaban en China y Jap&i, y propana concrétélianta ~ 

~--~ pri.náni ·a1' tistablacind.anto de relacionas· directas· can las PB! 
sáil as:iAt:Lcoa;, El 'Biguierita fragnanto Üustraril lo·afirmildo·: 

• ':o 

•Una de las cosas qua • .Ua""5 la atancii5n al mca-
1111.nar las cuantas fiscal.va· dil '187\•,··fua· :l.a'"cii'cuti.!. 
tancia de qua todas las rentas y todos los ga-stos -
dai' gcibiam61 aal:wiásan 'e,cpresÍidi:la .. -. ~as·; •xica-
n_tlS,o¡;,~'.I;., hact'!,9 P.:~ .con,aC!,l&nP.;• .. ~;- la.1s,u.~ -
eta de qua goza nuastra monala an Asia~ mln sobre 

ª'J.á''mi:iñéda'iiabianal·¡ªas .¡¡.. nd: juibi.o:una''de las ~ .. 

~~·.jl@,~ .• ~~~--~···ªb~- l?Clt,~ !?98019':',:·,,·;!, 
ciada ""8 nuestro país establezca relaciones COIIIB1'"-

¡_:·,,.f • ...: ... :.: · .... ,~ .. ·· · •.• ·., ,.!. ·-,.: .. ,x., 1f~·,.,: :· ..• :· ·-,~ .... !:::.·1~, i"i!. 

* Se refiare a Jap6n. 
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ciales directas con le China y el Japi5n.* De esa 
IIBnera no solamente tendríamos un mercado seguro 
para el c:onsumo de nuestra casi única pra:lucci6n, 
sino que lo venderíamos sin el intermedio del c,2 
nercio europeo que es como lo hemos vendido hasta 
hoy, perdiendo en consecuencia todo lo que sega
na. Acaso también los minerales en bruto que tan
to abundan en nuestros estados del Pacífico, se -
consumirían con aprecio en el Jap6n I país que ti! 
ne minas, paro hasta cierto punto estancada!i,por -
que el gobierno mismo les explota o se hace pagar 
muy fuertes derechos cuando son explotadas por -
particulares según infornes que all! obtu~e" (46) 

A partir de entonces, se hicieron tanto a nivel gUb9!: 

nanental como de opinión pÚblica, especulaciones sobra el asunto. El 

nivel gubernamental recibió informes de los agentes comerciales ne><_! 

canos en Liverpool, reportando la continua llegada de pesos de plata 

a Londres y a Francia, confirnando que desde allí se enviaban para -

su venta a China (4?). Asimismo, el Consulado de San Francisco, re -

portaba el comercio triangular que por vía de ese puerto se llevaba 

a cabo. Pare 18?51 consignó le preferencia del peso mexicano -cuño -

del 4guila- en Asia, y el arribo de 56 buques de diferente nacional,! 

dad procedentes de China y 36 de M6xico; ademi!s de la salida con dB,! 

tino a puertos del Celeste I~erio de un número de 29 y 60 1 pare los 

puertos mexicanos del Pacífico (48). 

La prensa, tainbi.Sn se ocup6 de tratar el problene de 

la plata y aport6 en general sugerencias pare solucionar la. situe -

ci6n econ6mica del país, ya fuere evitando los intermediarios o bien, 

diversificando· la producci6n. Algunas opiniones citaban las causas 

de .la depreciaci6n del metal, señalando entre las principales, la CD,!!! 

* El subrayado es mío. 
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patitividad.~1111 ~a dallaJ el -~C! .de .a~te del niat.l;: par la 

sabrepraducc16n del. 'estiída da · N·~- ari la Uni6n ~cana_, el errar 

del Estada IIBXi~no, ~sta:tt,a.~ .._ ~r.izeda a lacirculsci6n 

manadas ccin un nueva Cllña -pesa de Balanm (186?).- ·(viese subincisa 

3.3. 1. Figura 2: Representaci6n gi,Jf'~ce ~al ·pesa .naxicano), qua na -

tuvo acepteci6n; parque las chinos ·se aplllgllban a· las éastunt,res tra

dicionalas; ( 49) ~ dando par raeul•o qua el e&iia .del-águila tuviera 

qua raiq:,lantarsa (50J y a ·1aa probla•s causadaa par la supranacta 

europea en .China qua intradujotnlnauciQnSAarlas qua. se in~ercantJ:f;! 

bs opio par sacia, tá. , etc. (51). 

01:r!Js artículos pez:'iadísticos, sugerían ma:lidas ~ 

solucionar la ·s11:uaci6n, ~tre ellas, increnantar las canunicaciones, 

subven~anar vapores, construiio alnacenes e inqrel)lar'lt;ar la pr:aducci&I 

agrícola~ en_un af,n de evitar·~ interiladiaci6n y JJÍ'.DIIIOVBr al~ 

cio, cDIIICI la expresa el siguiarite-~nenti,: 

•Las cómerc:iantás podr!an proyactar·una mcpedié:16n 
11 Clint.6n a. Macao y can::, .sa,.fac~lit.aría a las ,vapores 
castañas tr-aer la ~na de Quiaca a Acapulco, rasul
~a que esta frútQ, ·qua tanto·consume al Iq,erii:I -~ 
Calaste y que l')CIY flur.ten t;l~l ~o d!l Landnls, lQ. 
racibirán direc-site y a su retorna, s1. no qui&i! 
ran inti'aducirla·de una vaz al· consuma· par no llbCJnmi 
da pranto um ... ife·d.,.chas.ten cr-..ci~, dajaría,n 
todo a parta. en al dap6si t11 ~ · bi-an PBIF88~1a _PII 

, ,ra i¡,l exter.j.'31' a P,81'8 a.alasqui.llfa da los i:iraductas 
, .. Íw:iDIÍEÍlas' il,¡{ li:11d1st.adas • (52) o ,. - . . 

T~~ ~s.a .~~ar,er~, ~a .. !"" toda ,asps· ~~

te di;!. prea~mi;:16r.i, tenta .. afiQ:ial Q~rllxt:r"e:oficiP.,l par la iiitUBc:l,6n 
~ .• ~ '!' .. . 1 • • •• ' • '•. 1,. 1 ' ••• ~·. • -- . • •.• • •• • •• 

da_ ~--~~t!l:!l':'~'?!11'."'- Y, __ pqr. ~~~~r.i~,~·~-~is~t!Ul:i6n ~--~ª~ 31118f!f!:,; 
dos as1'ticas, dastacan opiniones cama la da Mlltlas Ramera ( 1837-1899) 

, .. ~ . • t ;.-_~":. ·J': !. . 
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funcionario nexicano cuya opinión sería una de las más persistentes 

ante el gobierno de la Rep(jblica para establecer nexos más solidos -

con China. Fue citado por Oíaz Covarrubias, en su Cbra, indicando -

que pese a no haber tenido un trato.directo con él, sus opiniones -

coincidían en lo referente al establecimiento de relaciones directas 

con los peises asiáticos (53). Y así era, Metías Romero siqiatizaba 

con todo aquello que se relacionare con Asia, simpatía que heb!a su!: 

gido por varios factores, seg6n se destaca tanto en las investigaci~ 

nas que sobre su vida y obre se han realizado, como 'de los docuna,tos 

que confornan su archivo personal. Entre los ·factores, está, .el habar 

desempeñado puestos p6blicos, q1,1e abarcaron diversos remos y muy es

pecialnente los servicios prestados a diferente nivel dentro ~e la -

Sacre~ía de Ae1'ciones Exteriores, y el haber sido secretaz:,io de -

Haciende. Cargos (Jle ocup6 durante su larga caITBre como pol!tico,. -

pues estuvo al servicio gubernamental desde tiempos del presidente -

Judrez. Dichos cargos, la pennitieron compenetrarse de los principa

les problemas que aquejaban al país, relativos a la producci6n agr~

cola, la construcción de ferrocarriles, la 'necesidad del-control de 

exportaciones e importaciones, de a1J1pliación de-ia comunicaci6n int8!, 

na y externa y la importancia que revest!e'impulsar-el da$arrollo e

con6mico de las zonas del Pacifico (54). ~~~s, su exP,!i!I'i.~ncia como 

propietario·de terrencis-en·la-regióri del Sóoonusco~ .que 1e·11evó a -

considerar la necesidad ele conJnicar l~s pyertos mexicanos del Pacifi . . . · .. ~. ' ·-· .. - . -
co con el exterior (55) e incluso procuró que la Pacific t.Bil Steane 

ship, tocara dichos puertos °(56). Con lo cuai no escapa a la ideal~ 

g!a de su tiempo, y por supuesto, intervino su gusto personai por lo 

asiático, que al parecer se despertó clurante su estancia al servici~ 

de la legaci6n mexi~na en los Estados Uniclos en 1a&l~ al estabÍaair'· 
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lazos,amistosos con los llli8111bros da la· aabaja~ dal Jap&,, raci6n.

il')Stalada an aquél púa (57) 

Con astos aiilnantos da juicio, an 18?6, Ronaro presao -
t6 un artículo an El ~ dai" C:anmtio (Vasa Apdrdica. Oocwmnto 

Nº 2), an al qua propuso al anvío da una cond.sic5n da carictar canm

éial a la China y al Japdn, foi'IÍulardo vatm_ por avitar la intárlia -

diacipri ir-giasa (58) 

Sin anmrgo, ni las sugerencias da RDIIBl'0 1 ni las da 

O!az COVB1TUbiH, ni las da la opinic5n p(;blica, twiaron froto con

creto an asa panado. Pesarían ·iiuc11os años para· • ·las ralacionas 

con· China sa fornallZBl'Bl'I; paro lo' i8'iortanta para l'UIStro··asm:lia, 

as qua los ·prablaaas intarnaciañálas dal ia'CBda. de ·la plata, ilulllnda 
. -

sa al impalsa nacionalista, , j:iraj,iciáran al. priaar cantliota oficial ..;. 

antra Ml&xica y las paisas ásUticos, rió s6i.a · por al am&a· da la COII!! 
sic5n, s~na par ;t.a carTianta da q11mntar:l,os IP.I ~usci~6, las cuelas -

i~ican qi.ia.• partir.de 1' búl!CI~ da !K,ll;!Acim;as a l.a_s ~11111!BS aes 
n&aicos del .. país, se princip~ a ta:iar mayc¡r intarfs Y. CQl'.!~~n-

r • • • • • • •. 

tQS. nú &,!ll)lios ~- al .Este da -~• • 

.. (2). Rafananta •---~. 9ol~ci6n,- Qtra_ ,"lanan~a, .. sa 
' - " . . "- . . .. 

;;.~i!XIB. a los 11r,1tari~s ~ ¼8 prD1,110Cim:t dta~ canta~ta of~:lal da 

_187f. Se ~ef~~s a_.los_.pl,lnes ---~~· ~--·~na a la J.agaliza~6n -

d' la antig.,. it;I-. ~ .IJ'l;i.'aJII' Golonas ~ f~tar, ~l progreso (59) 
" • ' ' 1. • .. ' ,,. ' • .... _ ;-; I ! " 

~~o,las tixla ..• ~~,~ fa~li!*I-~ .. -~~ ~ .~~ d~ ti~, 

~nd:fi!i _de .~st9s,.,. ~~~~·:V~ ~:-~, f!Jm1i118~,• at~,· ~a ~}~ 
-~-.PBr.tt_l;l!!I li;,a, pr~t«. d~. ffll?.l:l~izaaj.c5n. En un principio sa plana6 
.,, . '• .• ' J ·' ,... :-.. -·:; .•· ::_ t, l . - .--· .. ··;.:· -.. -.': . 

a~ ~:i.~;ta_Ell.!l'OPSDS,_para qua parfecci~ ;¡a praducci6n Y . .. . ... '. . . . . .•. . . ',• . ...~ . . 
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transmitieran sus conocimientos al resto de la poblaci6n, porque se 

les consideraba representantes del nás amplio saber universal (60); 

pero con el tiempo, se descubrió que los europeos no se establecían 

en las zonas tro¡;icales y que era precisamente en ellas donde se ne

cesitaba incrementar la productividad (61). De ah! que se considera

ra que individuos provenisntes de condiciones clináticas similares, 

pudieran aportar mano de obra efeciente y se asi~ilaran a ellas. ra

tegoría, que correspondía por exclusión, a los habitantes del Este -

de Asia (62). 

Sin embargo, su introducción al país, fue nuy discutj¡ 

da, pues la prensa difund!a informes que versaban sobre los distur -

bios ocasiOl'Bdos dentro de las comunidades chinas, tanto en los Es"t! 

dos Unidos como en Cuba y Pero, Es decir, que la inmigración china 

fue un fenómeno que se dió a escala nundial. 

Pare comprenderlo, se presenta ei siguiente esbozo -

histórico: A raíz de la abolición paulatina de la esclavitud negra, 

las potencias y en especial Inglaterra, proveyeron al nundo de una -

nueva forrra de servidumbre, integrada por los habitantes del Este de 

Asia. Para trasladar a dichos habitantes a los sitios en donde les .. 

esperaban &rdues tareas en las plantaciones, ferrocarriles y minas, 

se recurrió a la violencia o al sistena de "enganche". Los internad~ 

rios obten!an pingOes ganancias, pues por cada individuo potencial -

mente apto pare el trabajo, cobraban una cantitlad proporcional, y -

aOn I d0ent:ro de los beneficiarios se incluían autoridades de t:ada pe>

blación én donde eran recibidos. Por la m!sera si tueción en que vivi,!! 

ron los primeros trabajadores trasladados, se les dió el nombre gen,! 

rico de "coolies• -voz inglesa que deriva de le palabra indie"kuli", 

•que significa 'corrc:,eñero de castá' (63)-
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. l'llbo · coolies .-, j:,raéadantes de diferentes regiones de"l 

Este de Asia, pero ·la nayor parte j:)ri)ven!tf de 0'1ina. Su trdfico se 

incrementó entre 1B4? y 18?4, debido a 'la situaci6n que privaba en -

el País del Mectio, que incluía·; adenals de la consabida opresic5n g~ 

bamamental I las catástrofes natureles 1 ·los disturbidS propios de la 

rebelión ·Tai-ping y la pauparizaci6n operada a ra!z de las GuerTas -

del ~io, ademb de la competencia de la producci6n industrial euro

pea con la artesanal china ( Vasa Capítulo 2, iriciso 2.1 ó) 

Tanto el traslado como el acomodo de los coolies I se 

daba en condiciones inSlllubres y asease retribucián; lo cual, pese a 

los aspectos negativos que ofrecía, era: preferido por aqu1Ulos 1 dadas 

las CCAdiciones que se daban en su lugar de or!gen • .,.cia. 18?41 el~ 

gobiemo Ch' ing I trat6 de reglamentar esta si tuaci6n y búsc6 la f~ 

na de ··establecer najores· col'ldicianes para los trabejadares 1J.18 · emigl!, 

ben, pues al enviarlos a;i. exterior, solucionaba .li;,1:1 prob.lenas pr0110-

cadQs por_un exceden~e de población, a la que ere· i~(!Sible d'r &U! 

tanto. En esa forna, se dió autoriZación para su acomodo en otras na 
• : • • . , .. _i: · .• • . •./~ 

ciones -previo c~n~to y fornulaci!Sn de ~tados- qua ~si~nente 

fueron_ ~ana1;1 (VáaSE! ~o.Cronol6gi~o ~º 4). Ent~ces _adquiri! . . •'. . . ·. 

ron la catagoría de trabajad,ares contra•os I pero se ~ . si~i6 d9."." 
1 • ., . 

nominando c~lie~, C0!"~~ siendo objeto de comsrcio y v:Cctinas . . " . ~ . .. . . { . ' . . . 

de la insalubridad y el 1111ltrato. Sin eamrgo, existiendo contratos 
• ·.1 . . . ··: 

r co~~,lll.,,resp~Sll!Jµis ~! ~ ~~.' ~ ~nos resid~es an ~1-

~nar , 1 e?.(igie~ .. ~s dw.acbos y el Gobierno i.-rial anv~6. comi~.2 
•• • .-... ; . 4: .. . -- • _,, ·' • • " '. • • • • 

. :.:.~ i~;~~~~~-!l ~~_antr~vtlü,i,s._~,~ .. ~zo m.:~ de,~ 

cia. en C\,lba .mi .. gua después de.efectuar las pesquisas pertinentes, 
··.-· ':···:· ~--,: ... ~- • • .:, r· :.:: -~¡:.; .• . ,(· ... ·.,_;· ··~_"!\' 1 ~·· •• ·-: '..~;:.- ·.: .r· . ,. ;:; .. -·~ 

~fir~. ~' V!ll4g!?:.1da ~.s ~~'5'ta.~.,Y:..~~~~~ri6 ~ .. ,~ la~ ;P.'~1:-,~.-
condicianes de trabajo, &a agregaban nanifestacir;x,es de lrl,.gla,cia -

.. • - • : --·~: _¡- ,.. ... • • : '. !; 
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provenientes de diversos sectores de le población cubana en contra 

de los chinos (64) 

Este último aspecto, resulta significativo, porque le 

situaci6n se repetía en todas les regiones en donde hubiese trabaja

dores chinos y su causa estribaba en le competencia que representaban 

para le población nativa, pues ésta última era desplazada por una"! 

no de obra m4s barata. {65) 

La prensa mexicana, difundía noticias de los distur

bios en los que ten!a!!participación las comunidades chinas, les m§s 

de las veces, reproducía le que se presentaba en diarios extranjeros, 

pero sin tener idea exacta de lo que realmente acontecía; se califi .. 

caba al comercio de coolies como vergonzoso y en general se tenía una 

p6sima opinión sobre la forma de ser de los chinos, al tiempo que se 

les veía como individuos racialmente ajenos I distantes ~e la población 

mexicana. Por ejemplo, el siguiente fragmento de un artículo de le-

Revista Universal, que a su vez fue tomado de la "Gaceta Internacio

nal" { 1874): 

"Es verdad que el chino refractario~ toda civiliza
ción que no sea le suya, no prescinde de sus costum
bres, que tiene índole aviesa y que el. cruzamiento 
de su casta con las otras de CUba y Perú producir! 
una generación cuyo calificativo dejeinos"al jLl:i.cib 
de los etnógrafos. En Pekín, habia,.en prineipims,_de 
diciembre m!s de 30 1000 hombres sin trabajo que es
taban siendó grave obstáculo para aquU'mismo gobi~ 
no" (66) -

Infarmaci6n que nos candu~' a·':i.nferir 'que el viaje 

de la Comisión Astronómica, tuvo entre sus ·mot'ivaciones·-·adélliis cíe 

presentar a Mi§xico como país científicamente avanzado y sondear ·'la--
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situaci6n del peso naxicano - efectuar Ll'IB investigaci6n que orien

tara al Estado en su politica de colonizaci6n, sobre los convenien

tes e inconvenientes de la inmigreci&i asiátim, pues tanto Bulnes 

C01110 D1az Covarrubias den cuanta de ·ello. 

Francisco Bulnes, refiere en su Cllra la forna c01110 se 

efectuaba el comarcio de chinos, como producto de sus observaciones: 

"Hay nás todavía:. exi•tJ en Halg_Kang, y en Cant6n 
~ .. Macao, una nultitud de construcciones PIIS! 
das, semejantes a las antiguas prisiones venecta· -
nas; cavas hÚnadas 1 hediondas y oscuras, donde los 
europeos- encierran a los chinos -destinados a la ~ 
_portaci&i. Vestidps __ cCJn un PBntal.6i:i y una blw,l_a -
sin nangas y acostados sobre una arena endurecida 
-donde pasean nd.llái-es de insectos peligrosos-y de
la peor ,.espacie- esp_eran ser embarcedD!S pera regia 
nas' nalsanas ~ infestadas par enfernadades Sl'ldfnd.: 
cas. El tnlfica, aunque pei'mitido, -és al tnifico .. , 
africano, s6lo cand:Jia el colar del mercada. Los co 
narciantes recogen a est~ d~iad~-an aÍgdn: 
departananto asolado- par el- haiabre 1 .o las orillas 
de los~ i;tesacados; les ~en felicidad 
inmediata y los ligan por un contrato á la pr05pá.. 
ridad ;insaciable de :algún agricull:ar de Anárice.•(67) 

Par su parte, ·F~cisco D!az ·covan"Libías, pre8,s.s· la éonvérii.Ria de 

atraer p¡iÍferencíál.miinta la inmigrilc:i.&i · japonesa 1 

"6itl!:d,era de ~o·hago estas indipacj.anes porque -
;~ "ta hablÁldo .'bls~t~ ·;., mi pa:[s d.e.'las ventajas 
qUlf -segan, alg~os-.tnler.ía pa,nt, Mbico ~ · inmigra -
ci6n china. Por lo qua a mi toca, tenga la creen -

.. cia ,de .,qua las- qua asi- q;,il'lan nmc;a :n,n. viJta da 
carca al pueblo chino cµyo mayar defacto as el de 
~o· a~ 'jands .il, .ici. q~ iaii'·,~·- axtrafio y·· dasc.2 
:nacen par··cainplata. al. ,~POl'.lfs, cuya·: i,imigracitjn · ~~, ... 
esta pa!s s1 juzgo real.nante bantfica para la pgrj, 
~~ y pare ia ~ci&:i da "iiuchas· indÚstríeiJa -
q1»,na .se prestari_.-~lsma~~ l,.os productos, na ... 
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turales de nuestro suelo" (68) 

Así, despu~s del viaje de la Comisión, los comentarios 

sobre la inmigración asiática persistieron. Tambi~n Me.tías Romero e! 

cribió al respecto (véase A¡rendice. Documento Nº 1) señalando la in

migración como uno de los factores convenientes para establecer re3! 

cienes con China, utilizando como argumento la afinidad racial entre 

chinos y población indígena (59), así cano su resistencia a los cli

nas ~lides. 

Para fines de nuestro estudio, el afán de presentar a 

~xico como nación civilizada, las consideraciones sobre la inmigra

ción asiática y la búsqueda del comercio con China, son factores de 

índole interna, producto del desarrollo que el país tenía hacia 1874, 

mismos que no se encontraban aislados, sino que mantenían estrecha -

conexión con el orden internacional. En el primer caso, se trataba de 

afianzar la posición del país para participar en el juego internaci,2 

nal¡ en el segundo, porque tratando de modernizar al país, y estruc

turando la actividad agrícola con la fuerza de trabajo que sustituyó 

a la esclavitud negra, se penetraba dentro del ámbito de los mecani~ 

mos de expansión de las potencias, tanto porque estas crearon el sis

tene, como porque ellas misnas lo llevaban a efecto. Y en el tercero, 

porque hubo una presión internacional directa sobre las decisiones -

del Estado mexicano, constituido por la baja de valor de la plata. 

Entre estos factores, los dos últimos que se fusionan 

en la búsqueda del desarrollo económico, se convirtieron en los pi1! 

res que llevarían al Gobierno mexicano a considerar la conveniencia 

de entablar relaciones con el Este de Asia -incluyendo China y Japón

Empero, momentáneamente, se limitó a auscultar la situación. 



3.2.~ .• 2~ ajACJió: CROICLCDICO N• 4 : Irw1graci6n china y lri.tuaci6n mundial da la plata, cama lllll'CD 

dal Viaja el Asia, da l.á Cand.U6n Astral 6nice Mmd.cena an 1874. 

F~:I ':i:~.;,s:~~~- ;tii.,;-- 1 Plata 

1815 1 C~~.~ d~ ~ara_. I"qlatarra aboga par la I Mbica praduca y mcparta plata. 
si,,P,l'lll~dn da-·~ ~~iavi~. 

1841 ·1 T.,._tada Bll!tra ·1Mx1ca a Inglatarra e favor 
de le susras16n da la aaclavitud. 

1~-. 
_;. 

.Chil'.!B.I i,;uan,a,=d.i. ·0p1a. ·i!:Vlatarra famanta 
·1a •licia· .forzase cia aaalias a¡ m<tranjarp. 
Bte~l daje dé p.,aibir inmigrantas chinas 
par la aupranécia inglasa sam,s Portugal. 
át. c.",1na.· 

1847 ,; 1 T:ratada chin~JJBiial con v.igancia an Cuba 
l?faranta .e la· 1rvnigraci6n. 

1á4e : 1 T~táda china-nartanariC11na, pa~ l!ISllgUl"IU' 
i,,. 1~cic5i1 chine'_an Califamia. 

11349· 

1~ 

T~tada chin~a sobra inmigraci6n. 

Rilbali6,n. ~eip1ng ~ 
,. 

1864,.· 1 Tratada china,.asJJBiial da Tiantsin. 

... 
¡¡ 



Fecha I Inmigraci6n china Plata 

1866 1 Rechazo de les potencias a reglamentar el 
tráfico de coolies. 

Nuevo cuño para el peso mexicano llamado de 
"balanza". No fue aceptado en Asia. 

1868 

1870 

1872 

1872 

1873 

1874 

Tratado con los Estados Unidos para regla
mentar la inmigraci6n. 

Lerdo de·Tejade f0111enta le modernización. 

China envía Comisi6n Investigadora sobre 
le situaci6n de los coolies a Cuba. 

Prensa mexicana reproduce 
artículos sobre el tráfico 

Se aumentan impuestos a le plata. Retorno al 
cuño del "águila". 

Metías Romero gestiona que le Pacific Mail -
Steampship toque purtos mexicanos del Pacífico 

Paridad con el oro 1/16 

Crisis de le plata.Disminuye la demanda del pe 
so en un f!'/o. Se crea en los Estados Unidos el
Trade dallar. Matias Romero se establece en el 
Soconusco. 

Prensa mexicana alude a le 
preferencia en Asia por el 

de chinos. 1 
Tratado chino-peruano. LViaje de le Comisi6n Astronómica 
Wi.cao se cierra el tráfico ·--------.,----------' 
de coolies. Gobierno chino 

peso mexicano. 

l. _exi~~ g~~ntías para l;ilJS -

, emigrados. 

.... .... 
m 



·.Fecha .. Inmigraci6n china 

1875 1 Lerda da'Tejada expide Ley de Colonizaci6n. 
Artféulo11 da prensa •n M!Sxico a favor da -

il la inmigraci&, china. 

18?6 1 Eklqu{a an China. 6al1da nasiva da coolias. 

18??' 

1,~8. 

18?9 

1881_. 

1882 

188?, 

. , ·:i 

Inve1¡1tigacionas cía la 6acnitaria da_Fomantc 
1311 México, para a.varigUIU' al tipo da trabajo! 
qua raquíara cada ragi61;1 agr!cola • 

. ~ . . . - . ; 
tratado chinCMJZ'B.sil~o 

Estados. Unidos restr;inge la inmigraci6n .• 

Plata 

Mlltias Romero, 6acreta,rio de Ha.c:i,ancta. 
Informes sobra la§árd:larcaciOl'.IBs procedentes de 
~ina an puertos dal Pac!fico. Inquietud por -
la situaci&, de la plata. Lardo de Tejada publj 
ca Balanza Comercial. Art:!cuias de prensa sug1; 
ren remediar la·situa~i6n.dal paso en Asia.~ 
cesiones en México para la cqnstrucci&, de fa-· 
rTocesrrilasan el Pac!fico. 

.Continúa baja da VC1lor da la plata. Informes -
sobre los ihtarmadiarios. 

Incendio dal Consulado da San Francisco. Impo
_sibilidad da ccnocar la situac16n del camercio 
triangular. 

Mlbd.co exptéla layas PEtra contrerrasqu- la caide 
'da +a platá. 

Consulados mexicanas en Estadas Unic(os, pidan 
vigilar al ingreso y egreso de plata. 

El trade dollar deja da circular. 

--'1 
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3.3. Inágen de Asia en México ( 1874). 

De la inforneci6n anterior, se desprenden conclusi~ 

nes sobre la concepci6n ideológica que se ten!a en México con rela

ción al Asia en 1874. En general, hubo un gran inter.1s por China y 

Jap6n, suscitado por los c011E1ntarios del viaje de la Comisión Astror1,2 

mica y sus objetivos. Se aprecia cierta antJigOedad_par parte de los 

diferentes fuentes consultadas, cuando aluden a China y Jap6n; dirí,! 

se que arrtJas naciones fornaban parte de un tocio en el que no se dis

tinguían diferencias, excepto en el caso concreto de Díaz Covarrubias 

qui~n marcadamente prefiere a Japón sobre China; y en el caso de Bu!, 

nes, que desglosa su viaje por paises visitados. Por ello, los come!!. 

tarios siguientes se basarán en las apreciaciones de estos autores, 

y se concretar4i, priori tariarnente a los juicios que profieren sobre 

China. 

Resulta interesante constatar, que ambas opiniones -

coinciden en trasrn:itir a trav~s de sus textos, una imágen que poco 

enaltece a los chinos, considerándolos crueles, sucios y astutos; -

apreciaciones, curiosamente similares a las del siglo XVI (v4ase In

ciso 3.1). 

Ader.és, los dos autores reflejan la situeci6n que vi

v!a tanto China como Jap6n en relaci6n con la presencia de las pote,a 

cias en antJos sitios. Alabaron la posición japonesa, pues según ellos, 

efectuaba una apertura a la modernización (70) y consideraban que su 

actuaci6n era correcta, ya que así se integraba a la civilizaci6n. 

Censurando a la posición china, y atacándola cor.ro nación reticente 
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al progresa. Asimismo señalaron que A~a confrontaba la fuerza de 

la civilizaci6n representada par Europa, cuya preeminencia estribaba 

en la superioridad que le .daba. el gran ·desarrollo cientí'f'fca y tecn,2 

16gico al que habÍB!lllegado las naciones qua la canfarnaban. Motiva 

suficiente para córisidarar que China arrá~ al' caniina. Francisco Bu,! 

nas·, lo e,cpras6 así: 

"En hechos da aste g,naro se dasarolla la diploma
cia europea en la China y al gobierno da ·asta·pa!s 
na acepte vol,untariamanta C0lll0 al del Japán a las 
europeos, y na pudiendo resistirlas aa ha forzado 
a la\llllltar una p:lrfmida da dignidad.para destruir 
al mismo, par la tra~i&, que .meiga .la ci,4.lize-
ci&," (71) . 

Inclusa, en notas aisladas ~al ~va ~l.~a Bu,! 

.nas, se encuentran reflexiones sobra la pasibilidad da qua_ al. factor 
racial fuera caru;iicianante del progresa. CIJl'.lc~y6 así, en qua habia 

~,incapac:as de asimilarse a la civilizatj.&,, ancant!'llndaae Ch! 

na en .-.e casa: 

•.n hecha _que ~s scrpranda as que ChiM. habiendo 
ast;ada en contacta car, la civilizaci6n europea nu
ctúsima antas lj.la el Jap6n ,esa naci6n que'· uombra 
por su p(l!:ler,.da -asimi~6n, mientras qua China --. 
esoml;n p~ su resistencia a ~ civilizaci6n a:x:terº 
na al grada da ·hace' (sic l enser que as comp~ 
te refractaria11 (72) 

Y. BLrlqu& ~a ha~a las ~pin~pnas ~en en censurar 

la i.mt,i:ls;tci'i5n violenta de ].¡is potanc.~,. ~i.Sn. e~ d,:~ Cll,!B par la 

·eprriente que,.. an:t,tmcic~.-tretaba de ,ih~!i!B- al pr.agre.sa, !Hl. la ."!l . - ., .. . .•. . . . . 

d!a'·un· cu,ltli!, ;inc;:~j,'c\C!lr:181',,. .. E~P.!i,.-~,-.pr.imr ~na y a lps -~~-as 
. . . --~~ . 

Unid~,-:'~ ,~ú~o; f8:fi.ti~,,11.us.~~~ ciant!ficqs,._ c~ en ~~ . . 
s-iguisn~ -ft'E!,9r.ento. tp•r;i. da .. -~ . -abra-_ d.'!' ._D!a~ .COVBJTUb~s; _ 
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"Me era al mismo tiempo ruy grata la idea de que la 
mayor parte de los demás pasajeros del "Vasco" lle
vábamos tambi~n a la ciencia para aplicarla a fines 
mucho m§s nobles y útiles para la humanidad. Casi -
todos los angloamericanos, nuestros compañeros de -
viaje eran ~dicos que iban a establecerse en la Ch.!, 
na o en el JapOn, y por lo mismo a derramar entre -
esos pueblos los beneficios del progreso científico 
de occidente casi desconocido entre ellos" (73) 

Esto es, que para 1675, los dos escritores que habían 

visitado Asia, reflejan una irrégen tanto de Jap6n como de China, ta

mizada por los anhelos de progreso que privaban en México, mismos -

que eran entendidos como una asimilación al R1Jndo civilizado, y que 

se darta cuando las naciones como México y China twieren las carec

tertsticas que las equipararen a las europeas y a la Unión Americana. 

De lo que se concluye que en México existía la idea de la superiori~ 

dad del mundo europeo sobre el asiático y sobre si mismo entendido -

como nación. El contenido de los textos no nos permite abundar llés -

sobre el asunto, pero en lo personal "!!Pregunto si toda esa corrien

te que ensalzaba el desarrollo t~cnico y científico de las potencias, 

había considerado que México podría a su vez, sufrfr los embates de 

la expansión imperialista. Al parecer, la respuesta es negativa, da

do el entusiasmo que se advierte y al hecho de qt.ie a nivel gubername!!. 

tal se hayan tomado decisiones que no evitaron y sí facilitaron dicha 

expansión. 

Por lo derrés, y aunque Oíaz Covarrubias presenta jui

cios profundos sobre la situaci6n en Asia, persiste,. al igual gue el 

poético Bulnes en considerar a China y Japón como sitios ex6ticos. y 

misteriosos, estableciendo juicios éticos cuando aluden a costumbres 

que difieren de las mexicanas (74). 
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1. Yun~-Kir:,g,, "Sobre F~ng -(Q.ij,• ~~a) en -el Libra Shi-zt:iou 
Ji", en Estudios Orientales, v. VIII, Na. 1 (21) ,PP• 42-61. 1-a~e 

un estudio sobre el libro citado, que se traduce como Belntgs-de 
las. diaz ·is:J.as, 1!11'.16,i_mo, del ~~glo .iI ·a .. C;o:·,: qµe.· apar.ece de,ndo no
.ti~a.. ~ fu-sang.,_ siti~ qua, por ia:s _qaract:~stj,ma ~es~ipt~\f!ls 
que presenta podría corresponder a las costas maKi~s d~l .. Pe,c:1-
fico a~ altu.re de Acapulco. 

2 • Culi .. ~no~s ~~ 'AgU!i!t;{n,. Historia "$OC~-¡l' y .económica de .México·. ( 1521-
'IB64)', P,, 14, ... ...... ... .. . ,- . .. . .... 

J. ICnauth·, Lothill', Conf'rorrtficf&, transpai:!fica.- ELJap&,· y~el: . .Nuwo 
·14.1nci'ci Hisplnico. 1 p. :3"1~- · . ··: ,.. .. • . .. . · '. ·,: · • 

4 ... -P~;, J~~:, Europa y la expansic5n del mundo (141S-171S)pPP.•.pi3-?S. 

s. Knauth, L., ºE• .-cit.~ -PP..~ 1~~- ~-- Her.n&,; c;~s-, C18r~,_,de 
Relacic5n 1 México, 1960·. . ...... -., ~--" 

6. ~. ,. PP• 42-43. 
·"l",:.• ~ ·P, 

7; 
ntes 

;Vo t., ... , p~ .?~, -

e. ··=·(6piiz Fiosaí:io, ·'01.egél', "1iistcria :del ·1ieiso mexicano, ··pp;' ·2~3~· "Es co,a 
venien~ hacer notar.-'{ius ·'él"p°aSo ~na· ci'rculi5 ·:Pi'!l'icir;iatnente 

~bajQi la~ .. 53;gyier:1,._es BEUQl!~~es ,,~ta. .. ~- p,r.iC?,~1:1. :i::olan~ :., 
Macu.quina: 1~T17:}2;, r;~~•l;iat,_1~1~ y,~, ~stc?., 1~,e22 
(fa~s apro~~sh La danominacicSn de la primera procede del -

: .. -·«rat:Je :'ill!ilicúc ¡i' que -sigrÍt'fica 'reVisado ci' iiprobliidci'j' con '.fO!'IW-i"'~ 
·,:.i.1ar, · Én""eí1 antieriso~prjserita ian es'éulló· 'i:ttii" a~s"y .diée :earolus' 1tI 

~f-Gl"Éltiá.:'l!iu·'va:tar:se''r~enta(:¡,, ñ~s ·ronahos en pmi:ci6n 
· ·vertica:t/:El ·.-r'EiJirsi:i, ~presen~~· ;:m· 'Crt1z de'· Jm'l:.lsa,lem aniiareel:ia ·con 
flores de liz y la leyenda "hispaf.ti:orcim·'et' imtiani!rüm· rex'1• "'Aüem!s 

; '--~"l,.le1_18. __ P~!i l,!l~,. ciue,-~ió.-.o/.1;gen ~l s~o .de.,.i:iBSQs_._,. -··· -· - . .. . .. ..... : .... -~ ................. ~ . . .... ..: ...... .. 
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La segunda I tiene f::irma circular con cordón en el borde gracias 
e la perfecci6n de la técnica de acuñación. Su nombre procede de 
las dos columnas de Hilírcules, sobre las que están las armas coro 
nadas de España. Por el anverso, la efigie de Carlos III y el l! 
ma Carolus III Oei Gratia. 
La tercera, recibe su nombre, por la efigie de los diversos reyes 
de la época. Apareciendo por ejemplo, Fernando VII I Carlos III y 

Carlo~IV, Ostenta el escudo Borb6n en las Oltimas épocas, Su va
lor era un poco nás bajo que el de las anteriores, debido a los 
altibajos econ6micos producidos por las leyes de comercio libre. 

9. ~., P• 31. 

10, Franke, H y R. Trauzettel, op, cit., P• 252-253. Señalan que en 
i§pocas de estabilidad política, China incursionaba comercialmente 
en otros territorios. 

11. Benítez, José, El traje y el adorno en Mi!ixico 1500-1910, p. 104 
y G6mez !-ero, E., Hablan las calles,. • Colección de artículos pu
blicados en el Sol de Puebla, corregidos y con mH amplitud de -
elatos hist6ricos.,p. 5?. Refieren en sus respectivas obras la i!l 
fluencia ejercida por la princesa asiática Mirre.h, en el vestir 
de las mexicanas., especialmente en el llamado traje de china P.2 
blana. 

12. Schurz, William Lytle, The Manila Gallean, P• ?3. 

13. Knauth, L., op.cit., p. 169. 

14. Se alude en general, a la organizaci6n del Estado español, que s.!, 
guiendo una política mercantilista pauperiza la nación, desde el 
punto de viste de organización inten,a. En cuanto al aspecto eM -
terno, se refiere a las batallas que sostienen para mantener la 
primacía de la religi6n cristiana y preservar las posesiones eu
ropeas, que finalmente fueron infructuosas. 

15. España no podía sostener varios frentes de combate y su técnica -
naval estaba par debajo de la holandesa e inglesa. 

16. El proyecto fracasa I porque la ruta es difícil, el monopolio and! 
luz se oponía, era incerceptecla por embarcaciones inglesas, hola!! 
deses y francesas, Aderrás se carecía de financiamiento y hubo ne

cesidad de dar primacía a la resoluci6n de problemas causados por 
las insurrecciones en América. 

1?. Ching Chueh, Chang, Ph. O. 1 The chinese in latin Americe. A preli 
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minary !180!J?!phical ·SUFVey- with special reference to- ll.lba ancl Ja
!!!!s!•·,. PP·• 2 .. 15 

18. Uipez -Rosado,. Diego, ap.cit., ·pp. 49-00. 

19. Kamo, Guiichi., Enomoto Takeaki,Tokio. Hace referencia a la ~ 
·nací~ de la plata naxicaria en ~sia. Tradu~p.6n por cortesía _de -
Katsuhito Mi,sa.v,e. 

20. Tardiff., Guillermo, ap.cit., v. 1., PP• 187-88. 

21. !2!2!!•, pp. 220,.21.Apud. Memoria sobre refarnas del arancel mer 
cantil que presentó el Secretario de Hacienda .al Soberano~ 
so Constitucional, el día de su .sesi6n, del 13 de enero de ·1624-
Y .nandada imprimir por su soberanía. 

22. López C4nare, Francisco, La estructura econ6mica y social de M' 
xico en la .,poca de_ la Aeforna., PP• 101-2. 

:.!3. Tard:i.ff, Guillenno~ 9P• cit., v. 2,· p •. 569. 

24. ~· ·12-1-.m. 

25. Bustanante, CSrlos Ma. de., El !J!binete maxiceno durante el segun 
do período dá la Administración del Excmo.. señor presidente inte
rino O. Antonio L6paz de Santa Anna y continuaci6n del Cuadro His 
t6rico de le Revoluci6n Mexicana,1~, Carta IV, 22 de fe~ 
referente a 1838, PP• ·se~ 

26. AHSRE, 40-17-23. 

27. 

29. 

30. 

31. 

J2. 

Oíaz, lilia, Visi6n francesa de México. Infornes ecbnómicos é1851 
-5?) 1 P• 1Cl 1 

~., P• 12-13. 

Micldleton, Smith, e°"'º' The ·.british in China ·Í!nd far eesterii tra-
~~ pp. 1so-a1c. · · 

t.t:Masteri Johri. i "A\ieñtúrafl esi!Sticas d~l pesb mexicano• j;r, Histo 
riá Mexicaria', 1975, ·v. viír, Nº .. 3, En!M4ar. p. '371:!. ~ 

Bust:anante,'·c:ar1os·Ma. de., 'dp~"'cü., V.o 2., p. 105~ 
• ; , r, • . • : ... -.~ :, ; . • ;.. ~' • ~ 

Gardiner, -Clinta1:H~, }'Tnide ,between·.fiexico and transpacific -

* Abreviatura de Archivo Histórico de la Secretaría de Relaciones Ex-. . . . ~ ... 
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world"( 16?0-1900). en Interamerican Economic Affairs, 19&1 1 dic. 
III, Nª 3, p. 30. ~· l,t!moria de la Secretaria de Relaciones -
Exteriores, 1623, pp. 43-4ó. 

33. Terdiff, Guillermo, op. cit., v. 1., pp. 564-575. 

34. 01az Covarrubias, Francisco, Viaje de la Comisión Astronómica 
,texicana al Jap5n. Para observar el trensi to del planeta Venus 
Eºr el disco del Sol el 8 de diciembre de 1874.,p. 69. · 

35. ~-, pp. 7-8. 

36. Bulnes, Francisco, Sobre el hemisferio norte, once mil leguas. 
Impresiones de viaje a Cuba. los Estados Unidos, Jap5n, China, 
Conchinchina, Egipto y Europa., p. 12. 

37. Lemoine V. , Ernesto, "El Pabell6n mexicano en el Jap5n" en ~ 
tín Bibliog:refico de la Secretaría de Hacienda y C.P., 1962, -
oct. 151 Nª 257, Año VIII, 2a época, pp. 10-13. Anota sus apre
ciaciones sobre la existencia de un nacionalismo justifi"cado, -
y a la concientización que implica ver ondear el Pabellón mexi
cano a distancia en el siglo XIX. 

38. Riva Palacio, Vicente, Historia de la administración de D. Se -
bastián lerdo de Tejada, p. 461 •. 

39. Piladas, "La Comisión de China. Buen éxitg en les observaciones" 
en Revista Universal, 1875, Junio 15, v. X, Nª 136, pp. 1-2. 

40. Hansen 1 Rogar, op.cit., p •. 24-25. Apud. Estadísticas ecoro.Smi,cas 
del Porfiriato. Comercio exterior de Mi1xico. 1877-1911. -~Íéxico, 
El-Colegio de México, 1960. 

41. López Rosado, Diego, op. cit., p. 60. 

42. ~·, p. ~. , ~· Lenuel Sobrino. La moneda mexicana,' su -
·historia, ·México, 197~. p. 293 •. señale que el peso rrexicano si
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En el.P~pda que \IB de 18?6 a 1BED, las contactos si 
... ··.· -

na-maxicanolí, ·-c:1a~Eirán habár-sidci similares a las ya anunciadas. Se

ría, de __ ll.CI:'~ª E!, .. ;~fQ!'~i6n can que can1:&rnas hal!ta. el aña de -

1BB1¡ 0~:.a1:Gabiatnci mé>d.mna tamara la iniciativa para· prm~ar 

~l -~s~b~11111_erit~ de relaciones afir;:iales can las paisas as1'ticos, 

1ncluyenda. China y Jl!l¡:,tln. 

Can facha 14 de narza de 1881, aa anvi6 un canunicada 

a Ignacio Mariscal (1B29-191D), entonces al frente de la Secretaria 

de Relaciones Exteriores, indicdndala averiguara la pasibilidad de 8! 

tablecar relaciones can los paises citadas, pues se hacía necesario 

ifflPUlscu:' ).a !;irculaci~ . del pasa mexicana en esas regiones y fomentar 
•. ~ . . ., 

un intercambia comercial beneficiosa. ··. . . . : , ..... ':'.. .:. .. 

El objetiva, que :pBl'saguía el Estado: maxic.ano,. fue,. ,por 

.::tanto,. éle:,natureleza ·acan&nica,. ancauzach¡, por .dos ra~las que ya se 

anticipaban en el Viaje de la Comis16n Astran6mica al.Jl!lpi5n en 1B?4, 

~- ~ .. _. -~ colo~c;:i6ri de la plata mexicana en los mercados as1'ticos 
' ~ ,.. ;., \. ·;,. '• 

..(v~se A~dice. Documenta Nº 3) y favorecer la inmigraci6n china en 
. . :· •' ' . 

M6xico .. para promover el desa~Jla de las llamadas zonas de"tierra ~ 

~iente• .(1) 
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La propuesta coincidió con la creencia por parte del 

Gobierno mexicano, de que por fin contaba con los medios que harían 

posible la relación transpacífica, pues a la sazón se construían fe

rrocarriles y se otorgaban subvenciones a compañías navieras. Aspec

tos que se engloban en la trayectoria modemizant_!!que observaba de -

tiempo atrás el Estado; El texto del corrunicado citado lo expresa -

así: 

"Con las concesiones de vías férreas que ·se dirigen 
al Pacífico y de las cuales algunas se realizaren -
dentro de poco tiempo, cree esta Secretaría que ha 
llegado el momento de que establezcan relaciones ca 
marciales con los imperios de la China y del Japón-;;'(2) 

Sin embargo, el establecimiento de relaciones forrreles 

y con ello la firrre ~el Tratado, sólo pudo realizarse cuando una se

rie de elementos se conjuntaron. 

4.1. Dinámica de las gestiones del Tratado. 

Como se anticipó, la consecución de las relaciones of.3:. 

ciales, siguió -valga la analogía- un largo y penoso camino (VÉse -

Cuadro Cronol(¡gico Nª 5) ya que iniciándose los trámites para la fi! 

rra de un Tratado de amistad, comercio y navegación entre ~xico y Ch,! 

na, en 1884, se concluyeron en 1899. 

Las causas de tan prolongada tra~itaci6n, se origina

ron por la interacción efectuada entre las disposiciones estatales de 

China y México, con los sucesos del órden internacional -imperialismo

según lo demuestra la documentación encontrada. De ella se desprende 

que tanto el Estado chino como el mexicano, inician, apresuran y di -
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fiaren las gestiones respondiendo al citado proceso de interacciái. 

Oesglos4ndolo, anotaremos en pri11&r térnd.no, las orientaciones de ca 
. . -

da estado y sus respectiws implicaciones, y en segundo, las influe!! 

cia·s internacionales sobre ambos estados; para continuar con las pe

culiaridades que dicha dinúlica ofrece. 

4.1.1. Orientaciones estatales: 

Se subdividan en orientaciones de 6rdan diplonático 

y adnd.nistretivo. 

4.1.1.1. Orientaciones de orden diplonaStico. 

Estas Dl'1antacianea resp::indan a los argumant_as .da d~! 
dad que China y Mbico utilizaron como respuesta a las agresiones e~ 

ternas; ninguna de las dos naciones quiso IIPB!'.8CBI' COl!IO d'bi~ •. Int9! 

vino para ello, por parte da la primera, su concepción tradicional -

sobre la superioridad del Estado chino; y por parte da la segunda, -

la salvaguarda da su integridad nacional. 

Por lo ga:ian1l sus argUIB'ltDS contri~ 11.f'renllr -

la msrcha d~ les gestionas. As!, por e~amplo, por parta da China en 

16851 un representanta dal embajador chinp li!n Washington .Chang Tsao

Ju (t 1694) inform6 11 Romero qua: 

"El gobierno del 9111perador cra!o .. que, sup~sto que. 
n~ hab!~ ni tráfico, ni relaci~~s oficialas da i~ 
¡::ortancia entre lm-dás paisas, y-no si"1dola t'ácil 
acr,witar un ministro en ~é><ic;:o, seda _prafaz:i,ble -
diferir la calabraci6n dai Tratado para nás tarde (sic) 
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cuando el aumento del comercio y relaciones hiciesen 
necesario acreditar una legaci6n china en México ••• " 

Dejando entrever, nos dice Madas Romero: 

" ••• Mr. Hansom, me dej6 entender, aunque no me lo di
jo así claramente, que no era el gobierno chino quiál 
había inicado la celebraci6n de un tratado*¡ que el 
gobierno chino había accedido a esta indicaci6n del 
de México ••• " (3) 

Y por parte de México, tendríamos -para tener un ejet_!! 

ple- en plena crisis de la plata, disposiciones que pretendiendo sa,! 

vaguardar la dignidad diplonática del país, hicieron suspender las -

negociaciones, cuando el embajador chino en 1894 cometió una descor

tesía, pues en vez de remitirse directanente a la embajada mexicana 

para confirmar su asistencia a la Conferencia Monetaria que tendría 

lugar en la Capital de la República, se dirigi6 al consulado norteam~ 

ricano¡ lo cual fue interpretado como un atentado a la independencia 

política de México (4). 

4.1.1.2. Orientaciones de orden administrativo. 

Es un hecho que la distancia geográfica, en el siglo 

XIX, pase a los adelantos de las comunicaciones, se convirti6 en un 

factor propicio a retardar la recepci6n de documentos en cada nación, 

pero lo que resultó un verdadero freno a la agilidad de los trámites 

fue la organizaci6n burocrát::.ca I tanto de China como de México. La S.!:!, 

* El subrayado es mío 
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--casi6n de.documentos, presan,te escalas,. en las legaciones astableci

.: das en·· Wa·shirgtcn, en las divarsas dependencias que confornan la Se

cretarla de·.Aelaciones·Exteriores, da. Fomento, de Hacienda, ate., an 

Méxice; · y. en el Tsung-li Yamen · y_ los divarsos rana las· de organización 

0.:depandientes; del. Emperador chino\ pero eso "10 es todo, .cada párrafo, 

-:ca.da l:úie&, f.l.ie•-revi_seda una y otra vez en un afén de evitar los na

ltlS'.1 entendidos', las- situ~iones. que_ pudieran afectar la sobaran:f:li; -

corracc_iQnes, a la radacci6n. -y t~o tipo da minucias, que incluían la 

colocación de sellos, firnas.telBgJ'Smas en clava, y a nayor abunda -

miento, los _.diferentes nombramientos da ministros chinos en Washing-
, ·' ! "· !' . : ·: L ~:. ~ :. : .. , 

ton(~) producto da la inestabilidad del Imperio, también sa sumeron 
:, . ~:; 

a la difarición del Tratado. 

4-.·1.:2. Influericia·s internacionales sobre los -mecanismos 
d1;1l Estad 9. c:hinp. y mexiC!lno. 

·Como se saial6 en el r.ap:f:tulo 2, tanto Chil'la como MISx.! 

·bt>, propiciaron la injerencia de ,las· potencias en sus asuntos· inter -

nos.- En'·el·casó chfrio, ·1:eniehdtt-que éfectuar una apertura· forzcsa al 

~ia'intamaetc!Jna1 y recurrle'ndo'al finilriciamiento· extranjaro pera 

'lá inodernizacii5n; 'en el ceso niáxi'cano, facilitando.baja. el afán de -

.. moderniza:ci6n, 'la libre éoncth"r!encia . de las potencies, a trav6s : da la 

firna de convenios, concesiones, garantías• las-inversiones -~tran~ 

~$, etc •. ,, pei;o que~ndo !:!.~lmente ant>as _a ·_merced _de las fuerzas i?!! 

perialista.s •. 

Tbníándo · en ci.lénta qui!' los objetivos pen;eguidos para 

el establecimiento da relaciones, serian tanto-.. la:-.inmigJ'tici&l, éhina, 
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como la colocación de la plata mexicana, se observa que el Estado -

chino estaba sujeto tB1Titorialmente a la acción ar11Bda de las pote!!. 

cias y desde el punto de v:sta de su politice de población, a la bue 

na disposición de las naciones receptoras de la migración. Y que el 

Estado mexicano, dependía lamentablemente de los movimientos inter~ 

cionales que se efectuaban en torno a la plata, pues ésta había sido 

por mucho tiempo, su principal articulo de exportación. Dichas cir

cunstancias del órden externo, incidieron sobre las disposiciones e_! 

tatales para la consecuci6n del Tratado. 

De acuerdo a la imbricación de los citados elementos, 

la documentaci6n de las gestiones, puede dividirse en dos periodos. 

El primero de ellos, abarca de 1684 a 1690. Periodo en el que México 

se 'encontraba muy interesado en la promoci6n de la inmigración china, 

elemento que proviene de las disposiciones internas del Estado y que 

obedece a los impulsos de desarrollo económico, pero en el que China 

aunque tomó en cuenta la idea, se resistió a aceptarla, pues se hall! 

ba enfrentando un elemento del exterior, referente a las intervenci,2 

nes bélicas de las potencias. Así, por ejemplo, en 1684, el embajador 

chino en Londres Tseng Chi-tsé (1838-90. Representante ante Inglat~ 

rra 1879-BB), comunicó-a Romero lo infructuoso que seria en ese. mo -

mento enviar cablegranas a China para promover el Tratado,. puesto -

q;.¡a atrav.:&el'lt r•-r ll-1 g1JmTB sino-francesa y obviamente no dar!a -

prioridad al asunto (6). 

En esa forne, al no coincidir los objetivos de ambas 

naciones y encontrándose una de ellas enfrentando problemas del or -

den internacional, la firma del Tratado se difiri61 y las negociaci,2 

nes quedaron suspendidas. 
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Por lo que respecta al seguncto·período1890-99, ·sería 

el Estado chino.el que.reiniciare las gestiones del Tr,atado (7). Lo 

hizo presionado por un elemento externo, referente a las·restricci,2 

nes dél gobierno norteamericano pera con la inmigraci6n china, pues 

el convenio firnado en 1882 dejada de tener vigencia diez años d9! 

pu6s 'i esta fecha se aproxinaba. Y así fue, llegado el plazo l!mita, 

se fornuli5 en la Unión Americana, la Ley de Exclusi6n ( 1892) , que- c,2 

mo su nombre lo indica, evitaba el ingreso de los sObditos del País 

del Medie. Siendo éste el motivo que .la llev6 .1considerar que México, 

por su posici6n gecgrifica cercana a los Esta~os Unidos, podría con-

vertirse en excelente receptor de su población. Hec~o 

que se advierte por el gran interis CJ,1e mostraba el ministro chino 
. ' . ,• 

Yang Ju (t 1901) quién presionaba al estado mexicano ~ el sentido 

de lograr garantizar las a>nclic;iones en que serían recibidos los in

migrados. Se !'1811ifest6 así, a través de las modifi~ciones· que prete!! 

di6 introduc~ en el texto preliminar del Tratado, con fecha nerzo de 

1893 ( VÉse Apilndice • Documento Nº 9) ; en el que solici t6 se agregaren 

condiciones de extradici6n y garantías a la mano de obre (e). 

Por su parte, México, i:iLll'.'ICJAe conservaba el interés por 

la inmigreci6n ,se enfrentaba a los pr,oblBf!BS que le ocasionaba s,o!:te

ner una. política ecan6mica dependiente del. exterior, pues un elemento 

proveniente de dicho orden, cama la ere-la baja de va],ar de la plata, 

hizo apremiante acelerar las trámites del Tratada y d~· prioridad al 

aseguramiento· de su venta en las mercados que tradicionalmente ha -

b!!lfl actJ>tado el. metal,, comi;> tnotivo .ceni:nJ.~ en el establecimiento de 

relaciones. Así, con fecha 29_.dE! Junio de,'1094 1 Romer1:1 re.cibi6 i~s -

~uccianes .. par~ ge~tionar un Tratado qui! re~pondiere. a ls.~ n&C;:e&ida

des del pa!s. En ellas se le indicaba que debía advertir al ministro 
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chino, que México otorgaría las garantías individuales estipuladas 

en la Constitución, a la inmigraci6n china; pero que el Imperio, d,! 

bía, a su vez, admitir la penetreci6n de la plata mexicana en sus 

mercados, bajo la base de su valor real, y que éste último aspecto, 

era conclici6n "sin equa non" para que Mbico concluyera el Tratado 

(9). China, a su vez, accedi6, pero sin dejar de hacer hincapié en -

que ei texto del Tratado debía esti~ular claramente garantías a los 

emigrados. 

Por tanto, sería en esta últine década del siglo XIX, 

cuando los intereses chinos, que buscaban prioritariamente asegurar 

condiciones 6ptines para la inmigraci6n, y los mexicanos, que pré -

tendían prioritariamente nivelar la economía asegurando, a su vez, el 

mercado de la plata, coincidieron, debido a la conjunci6n surgida -

por la interacción de sus disposiciones internas y los elementos del 

exterior, llev~ndose a cabo la firma del Tratado en 1899. 

Una vez fijados los elementos que propician la prolo!! 

gaci6n del período de gestiones, veamos las peculiaridades que ofre

ce la tramitaci6n: 

4 .2, Peculiaridades de las gestiones: 

4,2,1, Sobre los promotores, 

Destaca, por parte de "1\~xico, la acci6n de Matías Ro

mero, quién hizo las veces de intermediario entre los representantes 

chinos y el Gobierno mexicano, Su actuac:6n se vió matizada ¡:or sus 
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ccnvicciar.tas,-param:,ales sobre. la -can~iancia de le& raiacia,BS 1 y 

su agrado por las cuestiones asi.Sticas (Vmse c:ap!tulo 31 inciso -

3,~,.;a.¡ au.l:lir,1.oiso.:3.-2.2.,1.J .•. pm,afortU'11ldamente, ,sus deseos de vi-. 

Bitar f.Qa. e irivestigar. ·;~isitwacidn · en qu¡a se encontraba el pesa "! 

~ yrl&.4i&t:t0-.ie.i6u1ue/all4 ~,,. tardé an cuanto a .la· migraci&i., 

f¡)J.m. :fi~." .cd, -Pl'.Ql.llQCtQNl.r. el: T~o ., ·se viar_a, frustrados,. P,rimero 

~"'·"".,-.obUg,IQ,i,a,-.s- 111,re.twiaJ'Cl'I an ·.M!a.shirvtai,. y segundo, por.-

t~:'~ :!4m., gon~)'6 ·.~Q ·•tes de. fi~~ ~ tan ansiado dOCUll!Elnto. 

( 1Ql.::-..,, 

P~~:~t;,::d~_),~·nd,~l?tros c~if!os, escasa -es. la. infüJt 

~C!6~\,~ffi1~~,.ª!,-~!1~.· A~ ... ~~ Cheng Tsao ~u (Representante ª!? 
te-).os,~tados Unidps, Es~ña y Per(i:1~); Chsn Yi~ (1837-

.• _,'i,,:-• • ··t·;.·¡ t:·-': 1·:···J':.:-.~~.) • .. !.· ,; • .' r::.;-:'<: .. :: · :· ·. 

19Cll. Representante anta Estados Unidos, ••• : 188&-89) y Tsu_i-Kuo-En 

'cR~~a~ui:~te ••• : 1889-94), sostuvieron una política r!gida, y se 
··:: :::·:-·:-, -.:· ·.,: . 

abocaron mis a la soluci&i de los conflictos por los que atravesaban 
~: ~ 

los chinos en .. ~ Uni6n Americana. La excapci&, la constituy6 el mini! 

-tro Yang Ju (Repraaentante ••• 1894-!17) puBS tanto Mat:tas Ronaro como 

J.á" pi'eg~ nártaa~b~ i«faaÁ~~ as! ( 11). Sin~ embiqo, su disp1>

sici~ 'peri '{'a•~blacind..;,,i:o de re'lacionas, ál ig~ que ·la da Re>
~º• ''i:ántioco vi.6-;cm'ririados ü ··esfual'Zos, pu~··~ ''1a traslar:i& a f:L-

. . ... ,.,, . . . . . . .. ; ... ,. .:· ., . .. •,. ... .. -~ ; .. • . ~ .. 
nas ·:de··1095· -~ Sáii''p,étarit:iurga; siendo 'final.manta. Manuel de Azpiroz 

( 183;;-1S05) embajador t,iripcif~iÍirio 1d~'~dco an·"1ast11ngton, y Wu 
• 'i'*'ing·'Fing;;t'1842-'4922 t Représillitanta· ••• e' 1S97-1S01. y. 150?-9) , del mi! 

inoi r,mgo d!i!p].EliiÍl-l!itiai ql.lianm{lllalebl'arian .el··Tr.atado. -Empar.o sas .fu~ 

cionü $é::léaneí'íH:Íl~ 'a':, fiñiqúi'tar, las ·nar,OCiacianas .y no fuarm pre>

tí!igánistü~da:'!lal.fi'olil.éMtit:a ·:precedente •. 



4.2.2. Sobre la implementaci6n de los contactos. 

La iniciativa para la promoci6n del establecimiento 

de relaciones M,xico-China, como se anotó, fue hecha a instancias -

del Estado mexicano. Parecía, que despu,s de haber sostenido conta_E 

tos comerciales con el continente asiático, finalmente se auspiciaba 

una relación oficial, directa. Sin embargo, no fue así, el Gobierno 

mexicano se inspiró pare efectuar las relaciones, en fc5rnl.llas que ª5! 

guraban aún mis la dependencia de los intennediarios extranjeros. 

(V6ase Capítulo 3,inciso J.2.1, subinciso J.2.1.2.) 

A ello cantribu!an las disposiciones astatalas, - -

en tomo a lo qua debería ser la pralllJCi6n dal daaarrollo del pa.!s. 

Disposiciones que atrajeron la voracidad del imperialismo y provoca

ron que para el período que nos ocupa, México estwiera invadido por 

compañías e inversionistas extranjeros¡ adenás de la existencia de 

empresarios mexicanos, que se convirtieron en colaboradores de la e! 

pansión del capital financiero, mismos que presionaban al Gobierno 

PBr,a que facilitare sus operaciones. De nanera, que fue el sistema 

de adopci.Sn de es~cturas capitalistas, el factor interno que hizo 

posible que el Estado mexicano promoviera el Tratado, en combina -

ción con las fuerzas expansivas del e•terior. 

El primer llamado concreto a Matías. Romero para soli

citar del ministro chino la. fornula.ci6n de un tratado, se hizo el 5 

de agosto de 1884 (Véase Aplindice. Documento N11 s),por medio de un 

cablegrama que indicaba impulsar la tremitaci.Sn del doi::umento, para 

facilitar el tránsito de una compañía de vapores, denominada Compa

ñía Mexicana de Navegación del Pacífico, pues pronto iniciaría sus 
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operaciones ( 12) 

Es decir, que can unos pocas masas da anticipaci&, al 

Gabiama mexicano habÍa firnada can Sal\edor Mala, Luis l.arnlza y -

Emilio Guillanna Vagal, 1.1'1 contrata anal qua se las autorizaba para 

efectuar al intercambio COIB'Cial an lD!I puartoe mexicanas del Paci

fica, tanto a nivel da cabotaje como da altura. En ralaci&, a 6sta -

.:iltilllo, quedaba obligada a efectuar cuando naias 12 viajas redondas 

entra Mllxico y los puertos asiáticos ( 13) (V'8sa Aphiica. Docl.llBl

to Nª 4). Aparantananta 1 las signatarias aran da naciaralidad maxiC! 

na y da primara intanci&, podr!a afactiwna,ta páracar qua por fin 

se hab!a alcanzada al medio adecuado para implaaantar la ralaci6n M! 
>Cica-China diractanenta. 

Los buenos prop6sitas I quatÍartJn an ilusi6i I pues . ..en 
realidad las ai;:cianistas da la citada Campañ:Ca, hadan las vacas de 

intm11ediarias de otras CDqJañ!as que aperaban internacionalmarita. 

Se cuan~ can 11111yor infoz,aci6n sobra al casa da Salvador Mala, qui6, 

tanai.Sr:i ~en!a particiJ]IJCi6n an la constnicci~n del Farracarril Naé:ie>o 

nel de Tehuantapec 1 can la categor!a da subcanstructor. (14) Asimismo, . . . . ·' .. ., 

al apoderado da la Compeñ~, Thaodor Schnaidar, era tanai.Sn niprasa!l 

tanta da una casa canarcial inglesa, ya IBIC:l.anada en ás~a trabajÓ, 

misna EfLB constitu!• uno da l.«. pi~"-'ª s!'stentaban al comarcio 

entra al,. ~co ¡ndapandiente y el País. del· Uedioo Esta es,, la Jan:11 

·ne_Mllttl!IB~,· Ca. Ltd. (15) 

Heéhos I que indica'n qi.le ~l ·comaráio Mmd.co-étd.ne."¡ no 

ten!a posibilidaci' da ser· directo y prescind~ da los ii:rt;armédiari.aé* 

Y las· f~~ilidades ·atargádas ·por al· Estado· meicicano, hacían da ia,.Ra

pOblica I i.in •puente• efectivo' entre Asia y lbs ii'itarases ''europaos. 

* Tubidn El Pa!s del Media cantaba can intaraalillrias chinas qua se 
relacionaban llllr"CBntilnante can las campañ!as intarnacianalas. "BC! 
b:lan el nontre de iai-pan ~ .. fJ' 
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Empero, el comercio entre China y México, debi6 ha

ber seguido trayectoria similar a los contactos ya enunciados, pues 

aunque la Compañía no tuvo ~xi to en sus operaciones, es posible in

ferir que otras asociaciones de similar naturaleza efectuaban el i,!l 

tercambio. La documentaci6n especifica que la Compañía realiz6 alg.!:! 

nos viajes en una de sus embarcaciones llanada 'Mount Lebanon; pare. 

desaparecer ( 16) posteriormente como enlace transpacífico ( 17) 

Los obstáculos que dicha Compañía tuvo, fueron de Í,!! 

dale interna y externa. En cuanto a los factores externos, se menci,2 

na que no habiendo relaciones entre Ml§xico y China, se recurri6 -pr! 

via especificaci6n del contrato- a la búsqueda de los nbuenos ofi -

cios" de una naci6n que sostuviera relaciones con China. Correspon

diendo a la Gran Bretaña ese lugar, Pronto surgieron les objeciones 

por parte de dicha nación, puesto que en 1BB4 se encontraba efectuB,!l 

do pl.4ticas preliminares pare establecer relaciones diplomáticas con 

México y que Astas presentaban diversas expectativas, en virtud de 

iniciarse en diciembre de ese año, un nuevo periodo presidencial, de 

cuya estabilidad estaría pandiente para garantizar la protección es

tatal a sus capitalistas ( 18) ; según consta en los documentos remi !i 

.. dos por la Compañía a la Secretaría de Relaciones, señalando ambos 

aspectos. En cuanto a los 'factores internos, est4,el temor de M6xico 

a comprometer su soberanía,y por elio restringi6 tanto la amplitud de 

los buenos oficios como su cobertura te~oral ( 19); y aún cuando fi

nalmente accedi6 a le intermediación inglesa, rio pudo impedir que el 

vapor ··Mount Lebanon'; estuviera anclado en Hong Kong, desde el 3 de 

octubre de 1BB4 hasta junio de 1BB6, fecha en la que obtwo los per

misos correspondientes para efectuar el comercio que sin embargo, -

pronto abandonaría. 
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":J.;>.' Por -lti .que se· conclu1e• que el conercio Bi1tre M6xico 

.X,q~-~~--sigw,.~, .• si~r:¡do efec~.~o por co~afiías extranjeras, ya no -

.. i.ólo ins¡le.~,ª~, _sin.o :\:B~i':i nort~mericana.s y japonesas (20). ASJJB.= 

to.,.Cl':'l'l _se vi_6 . ~spiciado tambi6n porque la poli tica china, two que 
·'-~ .... ;_ ' y.-... . ';. . . ,. ,· 

:~~~:~r ~ \~:S. ~sion~ :d~ las potencias,. penni tiendo Ul1 Canercio ili

nd tado y dejando correr el tie~o sin tomar. acciones concretas que 
..,,,_,.!'.:\ ;·:..._: :. f"::--; ~ ·;;":,. ::· •. , ~· .. 

apresl,ll'B?'Bn la firna del Tratado con Ml!xico. 
···<.i.:: :·:" '}/' !.~~:· ,:_ ·.~· ¡ ' ,! • •• .• ,: . ' .. 

J; . .a,.:inm:t.grac:t.6n :~ina, ,fue -uno de ,lo~ pilf!,res_._qua CD!l 

::!iluj!l··E!- le.~, ~ ~l,acil';10tla.,.con Asia-, especialnente para México 

er;i:.el J:1~:ii;ido ",le )68,4,,!;ll. ~l -PrQpio.,·con1:l:'9.to de la ,Ct;nnpa!i!a de ~v~ 

;:·ga(li,6n , del.- f!.E\cí ~ico. lo _-esti pu~ _así 1 . como . oJ:>jetivo.\ principal a cons,2 

guir e1'ksus .viajes. Re~~ ~i,pso,obsenar qua, independ:ientenente 

,_.ita .. ~ ·e~is~_r;icia ,de .i:~sulas ,que ol;Jligabaga la Compañía a sustentar 

~:\:r.E!n~pqr:t¡a,r ~~gilSni~te~ ~os ~~ores .asiáticos. el GQbiez: 

n~-~>4'*1,;>, inc:lu~~ up,.cµ-t~ulo, e!'I el que irtdic6 que pagar:!a uAB -

cantidad-~SPIICÍfi,~f,P~· aufa,.a1:1iátifo,.,nds~,qua ea menor a la que -

~orgar~,, ¡;,oz;: .e~peo ~~adelc:lo_; . 

'ÑArt;. 2?: --·Pelr0 ios· 'intnigrarites y · trabájadcires qué. con· 
arreglo a la cláaeula diez y ocho de este,CQntratq, 
trajese a la Rep(iblica la Compañías, · recibinÍ' sese'n-

, ~-L r. ,~IJ9C? P813..9l5. g~~Juar,te;¡P~. cad,~ .. inndgrante ~ 
ropeo, y tFei.nta y cinco pesos plata fuerte por cada 

-1;ra~~:aSilticaJ:~ PO!"·- los menores -de··siete años, 

, :, •-= ~d!J,IB~:.E!f:!J'i!l;l.i~.P~: s~, .~n por J~~;grantes 
o trabajadores pera los efectos de este contrato los 

·· .. ~,-é¡Lie foeren\t:i'a:iliklé:,por1sl-gobierno ·o la· aimpañia,con 

.Ja~ ~C:,~~"':c;:Pl89t},,Y!:l~nte r p9r Prl!!Ci,O. de pasaj_e .... . . ,: . ' . -· 
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menor que el fijado en tarifes de segunda clase" (20) 

Con lo que el Estado mexicano se sul!Bba e la corrie,!! 

te internacional en cuanto al comercio de trabajadores chinos. Ade

m4s es posible que considerara que su inmigraci6n traería beneficios 

limitados a la aplicaci6n de su fuerza de trabajo y por ello impuso 

un costo mAs bajo que el de los europeos, qui6nes traerían, supues

tamente, los adelantos científicos y técnicos y los derramarían so

bre la población mexicana. 

Pero hay más, el problama planteado por la presencia 

de representantes de los intereses de las compañías extranjeras para 

efectuar el comercio con Asia, no sólo impidi6 la fuga de los corre! 

pondientes beneficios, sino que también sirvió para que hubiera ce.p.!, 

tales interesados en efectuar el comercio con inmigrantes chinos. 

Tal es el caso de compañías radicadas en los Estados Unidos, que e!! 

vieron correpondencia a Mat!as Romero I rogándole intercediera y ªPl"! 

surara la firllB del Tratado, para poder efectuar con nás facilidades 

dicha actividad. Ent~e ellas, la compañía Win Won de San Francisco 

(21) 1 en mayo de 1885; la Yee Shoon and Wee Pack1 en abril y meya de 

1890 (22}; la firna bancaria Sammuel Hnos de México en abril de 1891 

(23)la Fung Lond and Co. en agosto de 1894 (24), y por particulares 

como Arthur c. Reeves, de la colonia cafetalera de Tletaltoyuca en 

junio de 1896 (25) 

Siendo probable, que una vez firnado el Tratado, cada 

una de ellas y 111uchas m4s, hayan logrado su objetivo. Entre las ca.!:!. 

i¡;as de su inte~s por efectl.11!1' tal comercio en la Repljblica, está la 

restricci6n a los beneficios que venían percibiendo, a raíz de la -

Ley de Exclusión en la Uni6n Americana, que les hacía considerar que 
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MAxico ofrec!if las carac·tensticás 'id6neas para dar' cántinuidacl a 

sus operaciones, no s6lo porque al gobierno auspiciaba la idea roml!! 

tica de lograr al desarrollq d!las regiones mlidas d~l.pa!s CC!l'I la 

nano de obra asi4tica, sino parqu~ i;iahecho al ~venir la deval.u!, 

ci&i de la plata, se divarsific.S la producciiSn y entre los principa

les artíc.,los sujetos a axportaciiSn se encontraba la PX'(XlucciiSn del 

caf'G (26) 1 y por lo mismo ten!an la certeza da qua los tacendados 8! 

tarían.dispuastas a aceptar trensaccianes en las qua se las an~

ran trabajadores asiáticas a cambia de rec~ansa en natálica. La cual 

incluye, qua por la política de calanizaci.Sn del Gobierna, nuchas de 

los accionistas da las ~ñ!as tuvieran en propiedad. terTenas a, -

las regiones de tierra Qaliante y par lo misma estuvieran prestas a 

obtener loa beneficios originados par una fuerza da trabaja l'BIIUIBJ'! 

da escasa.nante. 

Dentro de aste nBnlllllgnum de intereses, a los que la 

pal!tica nexicana facilitaba _la actLBciiSn, tantdn ~ individuas -

de nacic,,alidad mexican.it que ,pretend_iaran -y tal vez l.a l~n- l.!:!, 

erar can el tráfico de chinas, auspioiados par oscuras intereses, que 

a su vez pravan!an da la creciente c:~titividad que se daba entre 

-~ potencias, r par en .. , entre las cD11'11lfi{as. Es probable, hubiese 

un nOmero.indefinido de alloa¡ pera de acuerda can la docunanteciiSn 

se han detectada dmi. Una corresponda al ya ci~a Salwdor Mala, y 

el otro, al. que fuera ministra de I_.Kica en Berlln, Ignacio Aomera 

Vargas '(1835-ás); quidnas ''áastwiár~··p14tiéas tanta can Mauricio 

Wollheim, que fue Encargada de negocia~ en Jap&i, ceno caii Mat!as 
..:. :...:-1: ! ·;:1·=- ·• · ' 

Ranar_o, camentdndoles que importantes compañ!as··· europeas, estaMen 

dispuestas a financiar el treslaifa de ~siát:icos, mediante aúna~ poco 

despreciables, como compensaci6n B qui~i,es estuviesen de acuei<da Y -
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dispuestos a facilitarlo. Textualmente, Wollheim lo comunic6 así: 

"La inmigra~ón asiática, por le que he tenido oca
si6n de conocer en 1889, me parece asunto demesiado 
serio para que el gob~erno o empleados suyo sirvan 
de instrumentos a especuladores sin escr~pulos ••• el 
c6nsul de Wixico en Yokohama ha tenido que aconse -
jar que ni muestre demasiado empeño en atraer la in 
migraci6n japonesa, ni haga nada que no sea entera: 
mente conforme con las instrucciones que le dé la -
Secretaría ••• Usted debe saber lo que me pasó con el 
Sr. Romero Vargas, quién pretendía que yo le sirvie 
ra, hablándome~ (sic} de$ 100.0001000 de capi: 
tal que tenía listos para el mismo objeto en Berlín 
(sic). Usted no ignor6 tampoco lo sucedido c~ 
otro loco de Salvador t.hlo ••• Pues bien, debemos, en 
vista de todo esto ser muy precavidos" (27} 

Así, antes de que se firmera el tratado de 1899, ~><! 
co contaría con trabajadores asiáticos,. -cuyo n6mero y lugar de resi' 

dencia queda fuera del alcance de esta investigación, pues a raíz -

de la firma del Tratado de amistad, comercio y navegación con el Ja

pón en 1889, se localizan trabajadores tanto japoneses como chinos -

(28). La meyor parte se introdujo en el país por los mecanismos cit2_ 

dos. 

1-t.ib.o también una oleada que cruzaba constantemente la 

frontera méxic~orteamericana, evadiendo las leyes de exclusi6n f!J! 

riuladas por el vecino país. Según la:; autoridades de la Uni6n Ameri· 

cana, los chinos penetraban en su país, arTibando a puertos mexica -

nos y dirigiAndose a la línea fronteriza por su propio pie, mediante 

retribuciqnes a las autoridades fronterizas de ambas nacionalidades. 

Entre los informes, destaca e¡ traslado de chinos por vapores como -

el Newbern (29}, Ci.:y of Pekin.,8enecia Boy, y otros. El capitán de -

este último, confirr,,6 la versión de los investigadores, indicando -
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IP.! l,qs. . ct,inos .eren adquiridos a raz6n de S40. ( 30) • Otras invest,! 

.. ~ci~, .arrojarol'I luz .sobre el11,plagio"de chinos, pues ,stos en su 

cleseSPEll'Bc;:iór;i.~ cruzar la .frontera 'l(Ía México, convenían en en'tr! 

gar ~f1¡1c'!:.~~ a. las . ew:toridades para que les franquearan el paso, pe

-~º"µna. \ll;tz.: q1.¡e la.cantic:!ad .convenida llegaba a su des.tino, eran n

~tidos .. a. las prl,~~ y final,IJlente retomados a Mhico. 

Da itimadiatei~ los Estados Unidos iniciaron una serie 

:de reclanabiáies al Gát:iiémo mexicano, insistiendo en cei'lcertar un 

tratado en el que ·se estipulara que·'Méxicci tomarla una acci6n daf'i

·nimf ·tsre1 :iinpedir'·el''pasó da los ·chinos (31), pero M6xico,-a trav's 

·:de ignacioi'i. ·Vlii1arta (1~;esa}raspondi6 que no podría aceptar· 

··tal ·própi.lésté.'; puesto 'qua illÍplicaba' atentar contra la propia base 

legal del pa!s, representada por la Caistituci6n (32), en aJyóS PI'! 
_merQS ~.,:1,1los se ,estipulal;Jan ~s ~ntíaa individuales. Los nar

.. ~ican~ cadiar.on, .per.o rogar~: la C'4Jlaboraci6n naxi.c:ana para·"" 

ev;~:_1¡11.,9'.8&0 de.chinos p_or la, ~antera. Mientras, su prensa ,den.i!!, 

.p .. ialJa .~º~- ~has ~ .mani.fes~ un cierto temor de qua .a. travú de -

las co;;ic~i~ , 01:0J'.'9adas por el .. Go~iemo maxicano, las nacio,..a. ~ 

rope~s ~l'Jc¡:ip~~ ~ tener ui;a nueva pra~nanc;:ia en.el continente 

amerieiano (~l .Y ppr lo mis"'9 opacar,sn .. su .propia proyecci6n. Raf~ 
-·· • • • .• ~: .. • • . • . 1 . • • 

.. ~ione!t, .~ .. f,IP ~e~~ban ~: asta,r ,,ªP'9~B~ a la realidad •. 

· eon:'posteri~ii:la'tt, al Ea'l:adi:I 1Íliudcana, accedi6 ·a co

labarar en el asunto del pad .iiegal de chinos 'y se llagó a traws 
de largos procesos a enjuiciar a autoridades· fronterizas, tanta_. 

xicanas como norteamericanas '(34). ,!-lecho. Ql,!B no obst6 P.BrB que se 
. t. ' . . ~ .. 

siguiera efectuando una gran rr.ovilizaci6n asiática en el ni:rte del 

país. 
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Es ta.nbién curioso, que antes de la concertaci6n del 

Tratado, se hayan introducido en el país compañías especializadas -

en la contratación de chinos, pues a mediados de 1899, la asocia -

ción denominada Ch Wo, y esta~lecida en Tampico, fue dernandadfpor -

sus trabajadores, reportando maltrato, ~simas condiciones higi,ni

cafi y nula renuneración. Las investigaciones realizadas, demostraron 

que los quejosos habían sido contratados por una compañía canadien

se: Pacific lu'ail Railway, Co., la cual realizó su traslado hasta P,2 

nerlos a disposición de la citada Ch Wo, que a su vez los contrató 

pare efectuar trabajos de construcción y rrentenimiento del FerToca

rril Central Mexicano ( 35), y que la demanda procedía. Empero, la ª.E. 

titud del Gobierno mexicano, se concretó a disponer que se utilizara 

la ley para juzgar la situaci6n, 

De lo que se concluye que los chinos fueron utiliza

dos como mano de obra en las haciendas cafetaleras o cualquier otro 

producto agrícola de las regiones de"t:i.erra caliente"; adenás de las 

obras correspondientes a ferrocarriles, permaneciendo el Estado me

xicano al ,nm,gen de.dicha problemática y dejando hacer a los parti

culares, al igual que el Estado chino, cuya única actuación efect::.va 

era limitarse a pedir indemnizaciones una vez que sobrevenían con -

flictos en relaci6n a sus sabditos emigrados (36). Y como ambas na

ciones prolongaba11la firma del Tratado, daban pábulo a que los esP!. 

culadores actuaran sin mayores obstáculos. 

4.2.4. Scibre la"plata. 

Cuando en 1891, la plata inici6 su caida 1 debido a -
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las fluctuf:lciones d~ !ndole rm . .indial qua impal!an el cambio al patr6n 

oro, Mlixico opt6 por.la búsqueda del Tratado, con15iderando qua da su 

exportaci6n a los mercados asiáticos dependia recuperar parte de los 

t.'8neficios que disfrutaba con anterioridad por su venta. Parido as! -

principio la segunda etapa en la dinámica de las gesti~r:ias (1891'!"'99). 

El problana, de acuerdo a la naturaleza que revista, 

era en realidad ün incantivo·que desde al exterior forzaba al Estado 

mexicano a realizar el antiguo af4n de establacer nexos comercialas 

con Asia, pero aunque la necesidad da dar una soluci6n era apremian

te, los mecanismos utilizados por China y·M6xico lo ímpidieron. 

China,pernaneci-4 -da acuerdo a la documentaci6n- aje

na al problema, dir!ase qua para ella no revestia prinacía. Dicha a~ 

titud, pueda atribuirse an parta a su papel da receptor de la plata, 

pero tarrt>iOn a sus orientaciones pol!ticas, ya que dada la situaci6n 

de bancarrota en la que se ancontra:bat prefiri6 concertar emprOstitos 

con otras naciones, qua buscar·un antandiraianto con·Máxico;, China ·r~ 
cilit6 con ello, una vez nás, la preponderancia da las potanci'as que 

pronto introdujeron·an su territorio·monadas competitivas al paso~ 

xicano, y axig1eron de su gobierno al ·pago -da amplios intereses. Así, 

para al Celeste Imperio -an·C1.Bnto al ~stablacimiento de relacionas 

con MOxico-revestia RB)IOI' importancia la·problanática·por la qiia -

atravesaban sus. slibditos en los Et¡~dos Unidi;,s¡ a·ra!z del rigor l.

gal aplicado en contra de la inmigraci6n chiria. Pero pase ál ··intar'lla 

damostradgpor México para ser el receptor de tal inmigraci6n y a qua 

la propia naci&, a~tica necesita.be solycioriar el.pr.oblana, su pos,! 

cíón fue tibia, ocasionada, al parecer, por su orgullo tradicion1l y 

el ten de acarrear sobre sus sObditos desgracias similares a las -

que' enfrentaba~ en. la ·uni6n Aliláricáná fJ?) 
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Por tal motivo, la firma del Tratado se difería y 

cuando por fin la nación chira parec!a dispuesta a concertarlo, - a 

juzgar por el env!o de una comisión investigadora sobre la disposi

ci.Sn y ventajas que ofrec!a México para recibir su fuerza de trabajo 

encabezada por dos observadores; Li Yan Yfllti y Yu Sze Ye, qui.Snes lle

garían a la C:Spital de la República el 9 de agosto de 1894 (38)- co

metió un error de !ndole diplonática, al enviar la confirmación de -

su asistencia a la Conferencia Monetaria convocada por México a la -

canc;illería norteamericana, hecho, que como se señaló, de inmediato 

fue interpretado en los círculos gubernarrentales de México, como un 

acto descortés, suspendiéndose por lo mismo las gestiones, 

La RepOblica mexicana, por su parte, recibió con am

plitud las re~ercusiones econ.Smicas originadas por la baja de valor 

del metal, debido a que las disposiciones estatales no facilitaron -

su pronta solución, Atribuible s6lo a un exceso de confianza en la -

aceptación que tradicionalmente había tenido la plata, nenteniendo ~ 

la esperecza de que pronto se recuperaría de la crisis (39), El pro

pio l'vetías Romero, sostenía en sus artículos de prense, que México 

confiaba en el futuro, haciendo señalamientos como el siguiente: 

"si bien hemos sufrido los inconvenientes- del pa
tr6n plata, estamos satisfecl')os con él, pues ~o ha 

significado un mal sin atenuantes, antes, nos ha -
traído ventajas decídidas y estamos dispuestos a -
esperar y observar cuá.l es la salida final de esta 
cuesti6n" (40) 

Sobre la~ causas del problene, hubo un gran nOmero de 

especulac.iones, pero salVP el relativo foiento que recibió la produ.5: 

ci6n agrícola, ninbuna de la§medidas aplicadas, tuvo un resultado P,2 

si tivo, ya que la crisis continuaba , Entre las opiniones, des taca la 
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de ~:Prensa mexicana, que _no ~rpió oportunidad pare presio~ de 

.~48\/0 .al_Gpbiet;no nexi~no .. a t.B blisqueda. de .relac.ionas ofici~les_.con 

China, pues consideraba que el pri,:icipal ob,~u10 ~ qu~ PI.Meo 

siguiera obteniendo el premio carre~pondiente a las transacciones h,! 
¡· 

chas a base de plata, eran los internediarios • 

. P,~-~~e~lo; .E!. Tienpo di!' agosto 14 de 18~1, despu&s. 

, ~,,,i,.,p~.b~ciiSn.,tle ~iQs n;r..t!culos, IÜ.8un,;,s t~os d_e El ~cono -

m:.sta Mexicano; indica: 
............ , •. -- . t-· (:°'!"~. 

\¡~º sii hacen' ~s directas de Mi&xico a la China 
.porque.-,no .. teníendo relaciones directas con ·aqulllos 
P,!!;!., .~rJr~os siempre _q~e ~arr:t95 de ~elatj.o -
nés'" cori' intmnediari~s cuyas comisiones y gast~ se 

r:= >abSorber!an ·la:· hllyar'lJlll'te o· tata la utilidad que -

pudinmos wtaner en la operaci6n" ( 41) 

¡nqll,.isp,, s~ p_re~~on~.al Ban~o t,lacional ~e México a rendir un infarme 

-fi" el q4P ~spepf~cera ~~ cif~s, la verdadera, s:..t1.&ci6n del P,elKHi~ 

,ciqano (~) 

El Estado mexicano, por su parte, ,procedió a efectuar 

·una seds de ·investigaciones ·sabre .la situaci6n. múcdi41 por la · QUé .. -

·"atravea,abll,·el\ peso. -el igual .que la há.~.o en 1674-75.Vms, Capjtµio 3 

inciso a.2.2.)- recibi&idose diversos caqun;icados.de··las .!:lif'eral:1tas 

plazas donde esteban establecidas l~acior.ies mexicanas. Destacan, e!! 

tra ellas, las enviadas desde Lisboa', en -las que se ·indicaba clareme,!! 
., 1 •• •<':I • : ~::; ,. I • . · .•• / .. '' 

te ·1a ·necesidai:t de · fiJá:r éi · val'or de la plata en los· nwcados asi4ti-

cos, si se deseaba evitar los embates prapios de una situaci&, intez

nacional inestable (43). Infornes, que -con seguridad incidiera, en el 

- '~~!nio \iubi~iientét~ ·peri¡ pr~Í:ii,ar; a' México comÓ sede éi~ una Córifere.!l 

c::~ fi.ki,.;¡,¡¡taria, ptevia ":Lnvita'é:Í:dri a'.:ia's nabitlnes mis afeetedas·por la 
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crisis (44), misma que no se concertó porque los pa{ses convocados 

a excepci6n de Venezuela, Perú y El Salvador, invocaron diversas ex

cusas para abstenerse de as::,stir. 

Como se indicó, China, cometió un error diplomático, 

que provocó que el Gobierno mexicano pospusiera la firr.e del Tratado, 

y aunque confirr,,ó anexando e,cplicaciones su asistencia a la mencie>

nada Conferencia, !latías Romero a nombre de MAxico, comunicó el mini! 

tro Yang Ju, qua al evento hab!a sido suspendido, pero sin menciorer 

las vercladaras causes¡ limitándose a señalar, una supuesta deferencia 

del Gobierno de la RepGblica para con los dos principales consumide>

res de plata en el continente asiático, que siendo China y Japón, se 

hallaban sosteniendo el conflicto bAlico conocido como guerra sine>

japonesa de 1695. (45) 

Mie.ntras tanto, el gobiemo chino trasladó a Yang Ju 

a Rusia, y envió.a Wu T1ing Fang a Víashington en sustitución del pri

mero. Por su parte, Mat!as Romero, también se ausentó de la legación 

por corta tenporada. Difiriéndose de nuevo la firrra del Tratado e i!!! 

pidiéndose una resolución a la circulación de la plata en China, en 

condiciones adecuadas para México, Los benef.:ciarios fueron, por su

puesto, los especuladores. 

4.2.5.. Sobre las dis¡:osiciones diplorná·;icas en torno al 
texto del Tratado. 

Bajo los or,:i'.:ores de la inr.iigración .Y. de la plata, Chi, 

na y liléxico, se abo::eror: hacia 1899 a conforr.JBr el texto final del -

Tratado , pero en este sent:.do, se es;;ableció un "regateo" diplorát,i 
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ce, que vendría a retrasar su concartaci6n. Los Gnicos qua obten!an 

ventajas i;lel 1:rllfico de chinos y las flucti.laciones da la ·plata sa -

gGn fuera el casa, fueron los intermediarios. 

El modalo que MPico utilizc5 para canfornar el Tra1:! 

do sino-mexicano fue el firmado en 1881 entre China y Brasil, mismo 

que concertaba la inmigracián china en aquél pa!s. Sin embargo, ruu! 
ta curioso que Ubico lo haya utilizado como base, pesa a sus prag°"! 

dos principios de respeto a la sabaranfa, puas dicho tratado no asca

p6 a la influencia da la acción imperialista en cuanto a la ccincata

ción de tratados desiguales*, pues astutanante enunciaba una recipro

cidad parcial, sujeta a la •ventajista• c1'uaula da ªnación mis favo

recidaª, y a 1111yor abundamiento, cancadía extratarTitorialidad al 9r! 
sil (vasa ApAndica. Ootunanto Nº 6. ArtS:culos 10 al 12) nas no .a et:'! 
na, señalando en al Art!culo 13 que loa adbc:1:i.toa chinos an Brasil qu! 

daban sujetos a la jurisdicción del propio país: 

•Loa·sGbc:litos chinos en Brasil~ libra entrada 
a los ttj.bunalas da ,just:!,cia del país para la d!lf.,... 
sa da sus derechos legÍtilmSo Diaf'ru1:8Ñn a asta rB,! 
pacto de los mi.811108 darachos y privilegios que loa· ... 
brasileñoa y los sGbc:litos d!I la naci6n !IIAs favaraci,de• 

Ardculo con al ,qua sa pretende dar seguridad a los il'lllligrados chinos, 

pero sin cancadar la reciproitidad en cuanto a juriadiccián. Las adapta 
. ~· . -

cianea pertinentes al caso llllixicano se tq.cieron a finas de 18B? C01189!: 

\lllndo las mi&1111§caracter!st'icast can eJCCBpcián dai ardculo B (V'8sa 

~ice. OaciMEnto Nº ·?) ,, en· el que lle '"aai'lal.6 qua en .caso da que cua,! 

quiera de ·las dos naciones ampliara sus ·concasior¡as en cuanto lli c0IEl'Ckl 

* Tratado Desigual: ··Canveni'CI firnacto antre .. dos pa!aae:,en el que -
una. de las partes -generalmente el país lllls poderoso politica -
econ&nica o lllilitarEnta- ifl'1one sus condiciones para ábtenar -
beneficios como·la apertura de p&.Brtos, extraterritorialidad, etc. 
socawndo así los derechDS de la soberanía nacional. (59J 



155 Bis 

de cabotaje, a otras naciones, la otra parte ta11Dién disfnater!a 

de las mia11Bs, siempre y cuando concediere reciprocidad en cuento 

a sus reclamaciones. 

Sin embargo, por las vicisi tudas ya anotadas, 5! 

ría hasta 1893, cuando se volvería a estudiar el taxto del trata

do propuesto por M6xico. Yang Ju procedi6 a solicitar del Gobier

no maxicano sa revisare la posibilidad de utilizar al tratado ch_l 

n!M!Spañol con vigencia en Cuba, en vez del fornato del tratado -

chino-brasileño de 1881. Aduc!a entre sus rezones, qua el primero 

ara mb completo e inclu!e estipulaciones da las que carecía al 

segundo, pues presentaba aspectos referentes a los derechos de i..

porteci6n, extradici6n de criminales y naturalizaci6n de sCibditos -

chinos (válse Ap6ndice, Documento Nº 9). 

Al respecto, el Gobiemo nexicano, señel6 que -

preferiría al modelo del tratado chino-brasileño, paro qua no -

tendría inconveniente en efectuar algunas modificaciones (Vmsa 

Ap6ndica. Documento Nº 9), dando principio así al lento interCII!!" 

bio de documentos, que incluían adicionas y correcciones a lar! 

dacci6n del texto. 

El ministro chino insisti6 una y otra _vez sobre 

las condicionasen que se recibiría en Ml5xico a los sGbditos -

asiáticos, seguramente tenaroso de -que se les maltretase, inq\J!, 

ri6 sobre todo por las posibilidades de pego e los servicios de 

los inmigrados ( 48) y M6xico par su parte, hizo hincapi6 en la -
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-.... 
FJ~ ·en '·ssptiembre de 18941 cuando se 1nioi6 el raga-.. 

iio '·áip1bil'iftico qua 'éil :,.ffl811d.on6 al ·iniciar el 'inciso; mi.ano qua se 

súmifk'íos aléma,tbs :.qaie d:ífar!ilíi la ·firne ·del Tratado· y era produp,,, 

t'if ~~ '·nis dispóiciones internas en interecci6n con las fuerzas ciel. -

ex~or. 

en· ·¡rinci¡:iiéí~ · el ministro chino, tom6 la iniciativa -

pani''intlicar' ·que ·er·Got:iíerriti ·imperial no tlilndría .inconvaniente·en a

ceptar e'f peso maxican,i,· s~ y ·cuando las negoc;iácianes ·· se hici! 

ran tiajo báses equitativas· qu~· ber'leficiaran -por igual a las ~es. 

S0l.ii::H:i1ba á cambio de la libre at:eptación de . la .i;,late, ini;:luir en el 

Tratadci~~s é1''úsula_s da 'axtt'adid.6n qua :gárantizaran qua los sujetos 

"éii&' pUiti:*8'n'.· hacár ·infringido- ·las leyes en China, no pl,ldieran a su -

·¡¡~z: ·¡¡¡~ca• ·a la''justicia refugi4ndose en ·terTitorio-1Jxtranjero; y -

:.ia B)(Bricidn de caigas tributarias a. la importaci6n. en. cuanto a Pl'D -

düctos y 0rieri::ader!as qua ·.servirían de aba'stacimienw,_a·. los inpg.gra -

des (49}' (Vlasa·'Ap6,dice. ~!lllrlto· Nª. 9). 

Art:!culos cuya inclusión ·so:8.citaberi,· debido ·.é."·lás tit 
cunstanélas PDl' ias qUe•atravasat:e .China. En .... el primer caso, porque 

.i •·• ' 

indapen;iiantameQtB · da CJJB . tE!mfEm que los·· enandgos pó-11 ti'eos del asta . •. ..· :,, ~ .. •. . ', ,. -
do sali*8n·'del país, ·.:lo·: que.:.dasaeba era-~~z,sr qua S"1S súbditos -

fuerar.· .. juzgados' por etros gÓbierritiei i ~~--~vitarles 1!!-s'.';:itraces BXP,! 

riencias de otros países. Y en el segundo, debido a que tanto por -

sus intentos de mod~izac±.s;; calno pcir le; lntrémisic5n de las poten ·· 

cía~ 'Jso l se f~b!-:S propiciiJci"b\íf dasarr'óllo de su conwcib' y.-. trataba 

de as~urar rierciido a sus prixluctcis nat~1es·. é:dmo ~, slilda, .drogas, 
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medicinas, vino, aceite, arroz, ya que así lo estipula la document! 

ci6n. Sin embargo, en este aspecto, in.;entaban que el Estado mexica

no aceptara la premisa de introducir los artículos bajo la estipula

ci6n "ad valorem"-impuestD al valor- que ellos habían introduc::.do en 

China como impuesto "likin" (51), cuando la base comercial mexicana 

par~ia de la imposici6n de tasas fijas, por lo que era imposible que 

aceptara las propuestas chinas. 

Sin er.ibargo, un nuevo elemento se in.tradujo en las -

gestiones, que era impulsado por el precedente sentado por M§xico al 

aceptar con Jap6n, un Tratado de amistad, comercio y navegaci6n (52) 

en 188B1 mismo que afirnaba la soberanía del citado país frente a las 

potencias, que se habían limitado a concertar Tratados Desigualas. ~ 

lo que sa infiere, que vi§ndose China en las mismas circunstancias, 

considerara que MAxico ¡:odríe, al igual que en el ceso jepon§s, fir

rrar un tratado similar. Incluso pugn6 no siSlo por obtener los privi

legios que otorgaba la clAsula de naci6n nés favorecida que ye de s~ 

yo era contemplada por el Gobierno mexicano, sino que añadía que en 

caso cie aceptarse las estipulaciones, Astas deb1;1rían celebrarse úni

car.ente entre Chine y México: 

"Siendo los dos artículos precedentes artículos de 
. reciprocidei;I, entre China y los Estados Unidos Me
xicanos, no se ~ menci6n de ellos por otras po
tencias contratantes como aplicables e la cláusu;ta 
de la neci6n nés favorecida contenida en sus raspee 
ti~o~ tratado;" (53) -

La respuesta neg_etiva del Gobierno mexicano no se h,! 

zo esperar, Se replic6, s~alando que la extredici6n era un asunto -

muy complejo que debía estipularse en convenio aparte¡ y que la re -

capción de artículos libr,es de d.erechos de irnporteci6., era une pre -
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sión que el Gobierno chino ejercia sobr.e. el mexicano, considerando 

que Ml§xico tenia la necesidad de establecer Una Corri!:lnte de inml91'! 

ci6n de chinos (54)_, y que por ello. no P.!ldian aceptar semejante ~ 

sula, porque finalmente, eran privilegios que no se hab!an concedido 

a rdnguna otra naci6n 1 y desde el punto de vista legal equiw.l.dr!a a 

modificar la legislacilin (Vmsa Apn1ice. Documento Nº 10) 

Su posicii5n fue.r!gida 1 influenciada no a6lo por la 

incompatibilidad da- las propuestas chinas con la politice interna, 

sino por la dascartes!a del ~jador chino en cuanto a la Conferen

cia Monetaria, puas ambos asuntos se dierqn en facha contigua (\/fase 

Cuadro Cronol6gico Nº 5) .y ~pondiaron: 

-"México al negaciar-ur-i tratado con- China en.los 1='1-
minos del pr.oyacto enviado ,tiltimamanta al Sr. Ronero 
es la primara nación que trata a aquU I~o con -
perfecta igualdad a las dam!s 11BCi01'1Ss. Si no quiera 
aprovecharse Chi~ de esta,\/Elntaja1 o mejor dicho da 
aste precedente para iniciar una nueva politice en -
sus relaciones con quierias tiene celabradQS tratadcjs 
desventajosos, cu;lpa su)"& es., .. pues t.lAjico (sic) no -
debe estipular mis condiciones que las propuestas en 
su pro)'Elcti:J" (56)" · 

Transcurri.6 el tiempo y· ante la pers~tiva que' ofre

c!a la crisis de la plata1 Romero recibi6 instruccio~ para indicar 

al ministro chino que ~i deseaba qua ~A>d.CQ .. concertare 'al Tratado, 

China de•!a aceptar la . libre -coricurTéncja· del ~-.en su te?Ti torio, 

(51). Enviando bajo al amala de i~ al C01181'Cio da la plata, . . . 
wi _prcayacta da t:ra:tado que difiri6 del de 18871 p&.,a otorgaba la I!. 

ciprac:1dlld ., todos las aapectca, y ·al~i'lllnda 1a··_raferanta a la ~ 

trata!Titarialidad (Váue Apá,dice. lb:liialta Nº ;1); El Art!cula ._: 
. ' ~ 

X 1 ~ estipula iaa!: 
"Mt. >ta Loa sdbditas Chinos,-~ lij...-, qi.te las 1xr 
quas chinos que vayan a 16d.ca, ~ a "'8 aps terri-. 
tm-iales, estar&! .,:adentres· ~ alll sujetas 
a las layas da los Estados Unidoa IIJllxicllnaa y a la J!! 
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risdicci6n de los tribunales mexicanos; y de la misna 
nanera los ciudadanos· de los Estados Unidos Mexicanos 
y los buques mexicanos que ~yan a Chine o a sus aguas 
territoriales estardn sujetos a las leyes de China y a 
la jurisdicci6n de los tribunales chinos• 

Es decir, que ante la crisis por la que MAxico atrave

saba, estuvo a punto de gestionar 111 tratado funcionalmente similar al 

que concert6 con Japón en 1888, el cu41 se considera el primer tratado 

en 1:6rminos de igualdad firmado por clicho pa!s; mismo que se convirti6 

en un precedente ante las potencias, al reafirnar .su soberanía., aspe -

cialmente porque el Artículo VIII as igual al citado en líneas anteri,2 

res con relaci6n a China (57). 

Sin embargo, en ambos casos la acti túd da M4xico no era 

desinteresada., pues mientras otorgaba la reciprocidad, el gobierno jap,2 

"'s quedaba obligado -seglin consta en el Artículo IV- a otorgar privil,! 

gios a las mexicanos en su país, y adends se incluy6 una cláusula seC?'! 

ta en la que se indicaba iJ,le en el c•o de que al Emperador Japom1s tu

viera que anular las concesiones de dicho artículo, daría amplia CDfflP9!! 

saci6n al Gobierno maxicano. 

Por lo qua se refiere al Gobierno chino, tbte debería -

aceptar la plata mexicana en las condicionas qua a Mtlxico corruenían, e! 

tipul&ndolo así en el Artículo XI: 

"Las pesos da plata mexicana, serán admitidas en China 
por el valor real que les d4 su ley, cgn las dam4s V8!l 
tajas que están. estipuladas o en lo sucesivo para este 
respecto para la moneda da plata de cualquier país" 

El ministro chino nanifest6 estar de acuerdo, pera in

sisti6 en que su Gobierno esperaba que Máxico aceptara atorgar las c~ 

cesiones solicitadas en compansaci6n. Por lo qua de nuévo las gestio -

nas se interrumpieron. La situacÜin continu6 bajo premisas similares -

entre 1896 y 99, con la insistencia del ministra chino y ·1a negativa -
del mexicano, hasta qLie poco antes de concluir' el sigla XIX. se hicie
ron las respectivas afinacióne~ a la redacéi6n del te><tD 



4.3 •.. CI.JACfÍO CR~D..CGÍCÓ N11 5 : --sacuanc:Ür dé las gástionas dal ·Tretad0'-:-ffa~1899J _____ _ 

.t~f::-_1·. __ ,_ '·lo=::·<'.; .• ;' :-~···11'."·;_!1""'1'· 

:Facha I Acantacimiant;o 

18BCi I f Ignació Mariscal funge ·cami::i Secretario da Relacionas Extariaras. 
Contrato coii la Pacific Mai1 Staímpship, l:[r,,ea Oriental. (Puertos dal Pacífico). 

1881 ( l.'arzo 14 J Manue_l Ganz~az ocupa la prasiden~ia. Pr:l,1!181' c~ipado il'll:Íicendo . la c~"':l'J;,ncia 
de establecer relacionas con Asia. Objetivo: mercantil. 

188:? · 

' ' 
Julio 1? 1 Informás desde Bruselas sobre al paso de chinos, v!a Belice a Yucátan. 

Sept. 

Oct. 

~Qbi-erno mexicano decreta_ la abolici6ri de los derechos de la plata. 
Cheng Tsee>-Ju, enmjador da China anta los Estados Unidos. 

11_,Li;>oPumentac:i,6n qut, ilidica al, intercambio ,de visitas de c~tas:la _entra _Mat!as R°"!9 
ro y Cheng T!IBl>-Ju• Ministro chino inquiera sobre situaci6n laboral an México. 

18 1 Mariscal acusa recibo da los ca11.micados de Romero. Señala haga hincapié en qua 
·las visitas de cartes:la tienen un carácter personal. 

Die. 21 1 Se rami ten a Fomento artículos sobra las observaciones da la Comisi6n Astron6Ínica 

1883 1 Enero ? ., LBgac_. idn. en e_rusalas,comun_ ice disp~sic:1,.6n inglesa pare concertar tratado can M6x,! 
... ~.-~ quB as _v:la hacia al c~erciQ asitltico • 

29 '~ Intercambio da obsequios entra Roinero·, y Char,g Tsao-Ju. Pl&ticas sobra .inmigraci6n 

1884 Ppr.firio O!az oc:;upa _da ntJevo la prasidenci!!;l. 

._rzo 10 !Contrato con la Compañía Mexicana de Navagaci6n del Pacifico. 

ei 
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Fecha Acontecimiento 

O::t. 

Oct. 

Nov. 

Die 

Gestiones para establecer relaciones con Inglaterra. Gobierno planea enviar comi
si6n investigadora al Asia. 

3 1 Barco ··Mount Lebanon" llega a Hong Kong. La Compañ!a del Pacífico informa retiscen
cia china para permitir la salida de inmigrantes. Se atribuye a la carencia de re 
laciones con China e Inglaterra. Piden apresurar los trdmites para concertarlos7 

8 IT. Schneider, apoderado de la Compañía, exige apresurar las gestiones. 

9 Modific-aciones al contrato de la Compañía. Se estipula preferencia comercio de 
cabotaje, 

13 1 Mauricio Wollheim comisionado para ir al Asia. Romero hace gestiones. 

21 Informes de la negativa del gobierno inglAs para actuar como intermediario ante 
China. 

31 !Informes de que Inglaterra obstaculiza las operaciones de la Compañía para evitar 
perder la primacia comercial. 

6 ¡Romero informa la buena disposici6n del ministro chino para concluir Tratado. 

15 Entreviste de Me.riscal con el ministro chino en Londres. Imposibilidad de prose
guir los trdmites del Tratado en virtud de la guerra.sino-francesa. 

19 !Informes de que Inglaterra intervendría una vez concluido el establecimiento de 
relaciones diplonéticas con México. 

21 !Compañía presione señalando que su situaci6n es desesperada. 

Ministro chino en Weshington, viej6 al Pen'l. Negocieci6n con México suspendida. 

14 IMl!xico acepta con restricciones los buenos oficios irgleses. 

~ 



Fecha I Acontacimientci 

1885 I Enero 15 · Mbico propone a Jap6n concertar tratado de aniístad ,comercioy navegiicffn. 

·2e Cómpañia del Pacif'ico sugiere a gabiarna nexicana actas cartasnente con Inglaterra, 

Fab. 23 Informes da probable visite: da Chang Tsaa-..Ju a M6xico al regresar del Pera. 

26 Él '\tount Labenan" sigue anclada. Schneidar presiona parque agentes de su Compañia 
· Jardine Mathesan precisan iniciar negociaciones. 

28 Noticias del. pal.igra da embarcaciones neutrales par la gua?TB sino-francesa. 

Marza 6 Cancalaci6n da la camisi6n investigadora da Wal.lhaim aJ,Asia. 

Abril 

Mlí)'O 

19 . Gcibiarna mexicana .na admite la pratacci6n ingl.asa,. s6l.o los buenos oficias. 

28 C~ñia del Pacificó presente quejas. Pide a Diez acepta ayuda ingl.asa. Al nargan 

3 

s· 

s: 
24 

9 

19 

22 

·Díaz decida aceptar. 

Prensa nart~maricana :LnfDl"ftB-sobre enfermedad de ministra china. 

Caia.anicado sobre impasibtlidad da· la visita a.M6xico por parta ministro chino. 

·.Co~ñia c:hina Win Won, anv~ ~se.Je, indi.cando apre~ la firna del. Tra:ta~o. 

Com~ñ:la d.µ Pacífica sigue prasiol'\Bndo. Invoca pdrd:1-das para _al erario. 

Canunicada especificando que China permitU'!! la inmigraci6n .Por al ''Mount l.eba,nC!J'I'' 
.,.:. ~n sala. ~si6n. · · 

.Ihf'armas para prever la confiscaái6ti da arTOZ y ploma por l.a guarra sino-francesa. 

·Presi6n·da Compañía WiR-Wan para celebnlr Tratada MtSxico-China. 

Junio 10· 1 Ramero pide instrucciones· sabre la ciudad en la que dabard celebrarse al Tratado. 

ffi 



Fecha Acontecimiento 

1885 1 Junio 

Julia 

Agosto 

Oct. 

Nov. 

111 Mariscal responde a Romero indague la posibilidad de concertarlo en México. 

14 Rame;ra inf'orma la conveniencia de concer-tar el tratado en Washington. 

28 Respuesta de Mariscal, señalando que se aceptaría. 

1 Informes desde San F'rancisca sobre la p6sima opinión que priva en E!>t&.dos Unidos 
sobre la inmigraci6n china. 

10 Se espera la llegada del nuevo ministro chino en Estados Unidos. 

13 Ramero se aleja de Washington por vacaciones. 

10 Compañía ·del Pacíf'ica insiste en que se apresure la f'irma del Tratado. 

10 Intercambio de documentos entre la legación mexicana y la Secretaria de Re~acier 
nes. Se remiten copias de tratados celebradas por China con otros paises. 

21 JSe aprueba como modelo el Tratado chinirbrasileña de 1881. 

26 !Ramero remite artículos de prense norteameri:canos que previenen del peligro que 
corre el comercio de la Unión Americana, al fa.cili ter México las maniobras a na
ciones europeas en cuanto al comercia asiático. 

Die. 19 1 Compañía naviera americana pide a Ml§xico apertura de puertos del Pacíf'ico a sus 

1BB6JEnero 

Marzo 

operaciones. 

14 !Romero remite artículos de prensa norteamericanos que señalan que M6xica Fomenta 
la inmigración para desarrollar las tierras de "zonas calientes". 

Movimiento de Rock Springs, en Estadas Unidos contra los chinos. El gobierno chl 
no exigió indemnización para los damnif'icados. 

Ei 



... _,.. . .f".IIOM. -Accntacimiant.o -

1ees: l Abril 28 l . .Ctvm!t-,,'(~q" -.P,r-&S8!1W· ,a¡~;~~i;.14-1-.s- -cQl!IQ1 &A~ Ql!d.~q m:. 6.&tad~§S l;IFJi!d.oa ~ 
R~b ~~~ nÍ's -~t:l;~lm¡,,~--~~ ql,IE! ir,c;liqÍo.:tla ~-~~éifil f$lacionae Má ~ 

~co-:-pi,1~. 1~~ ;0btsiar ·RP?' P.e~ta -d1¡1~ P1"imer:_,.p&Í$.·:~14ti Dbnl: blp.nl~ y,J,o,caioca~ 
· ci6ri ·da su plata en Asia. 

;~ 

•·'\/ot1¡;:i.as ~l. Hareld de .. ~ York, indicando qua un chino ac:audalado -Mr. Chang- v.! 
á1t6 Mi§>éicó'¡m.ra·ccricartar arr9"los eabré inmigri!ci6t1·c~r*cionas europeas. ' 

Mayo 5, ,_ACJlllál;'CI ~DR1J11~ca _a .. µ1 Secretaría, que-.an r::&.8c;,-da c~•PrB~~~~l Trat.8:,~~ ,con China, 
; . dli!b~. ;1:Ji:,im:"!iEUm_ Washingta,,. · · 

14; :.fop~~~,,~ f;'á,cífica comünica qua_ l~s rastriccionas a la inmigraci6n an Hong Kong 
' ; , .. ~,C~~dP:e 1=Tu,iona ·para qua Máxf:cp a.cap~.--Pll9f!ISlll!ill)\tB,,lo'5,:bu"'10el (:Jf'~c1Q8·-ing1!, 
· ~;as_, ~n ,l,.~,~~1:i¡:,LI~ al ,c;qnttjlto. 

Junio 29' ;_¡:;q~ía, ~al ~~l?jfico a~adace~}as a~nciDn~s-i;ial:·:Gctii_.,,o:M•i(:al,"ID• 

,."cis:to 19 A?,IIElro ~nuni~, an: carta éfllistosa- a Wollh~m su. dasac;i da visi.1:&r Ct,ina y Jap6n. 

Oct. ? , wol~ei:!" · l'.'E!~onda a ADIIIBr~{ qua d_udai puada raalizarsa su deseo. 

Nov. 8. Ignacio Romara'Vargas/·es riambrado·· Minfstro da Wixico en'Berl!n. 

6ü-. 

·Ramarh' desmiente .runaras sobra' la prd,dma v:i.si ta a: M.Sxico da Chang-Yan4iúan. 

15, \ El Gobierna cl:linci no aclara su posicic5n sobra al Tratado. sañala Romaro. 

15:;. :Wc,i~~e.im: ~CJ!IIU~1.ce ~ ACIIIIBr. Q ~ a.sp.,a._n? c!B •qú~ una VBZ, canclLl:lda .. • las vt&! int~ 
; :,o*:~,::a-~ .en.: México, ~l gab:i.arno c~no acapt1:9 f~ 1¡11 Tra_tado. 

·.31 :- ·Mari~cal comunica a··Rdlaro· qua su pat:i.ci6n para• vís:Ltar Asia, :rio ·1,a sid·a· aceptada, 
'paró "qua SB le tamisr!a an cuan~."iiio:ca- da ui-gancia para concertar el Tratado. 

i 



Fecha Acontecimiento 

1667 I Enero 

Feb. 

Abril 

Junio 

24 1 W9llheim comunica a Romero que en plática privada con el Gral Díaz, se le inform6 
de posible envío de Romero al Asia pare que efectúe investigaciones sobre la baja 
de valor de la plata. El enmjador en Washington, respondi6 que hab!a perclido la 
espennza, de acuerdo a la correspondencia de Mariscal. 

2 1 Romero conunica a Wollheim la esp81"8nza de ir al Asia I para concertar el Tratado 
en Pekín, pues el gobierno chino probablemente no aceptará firnarlo en Weshington,. 

16 1 Wollheim formula sus buenos deseos para que Romero viaje al Asia. Señala la urge!! 
cié. de concertar rapidamente el Tratado. 

26 r Romero inform la suspensión de los trámites porque ministro chino viaj6 al: Havre. 

Informes de juncos chinos que pescan en Ensenada, a.c. Se les niega autorización. 

Dic. 5 1 Mr. Foster, abcgado de la legaci6n china pidi6 a Romero .informes sobre las posib;! 

1666 1 Enero 

~.arzo 

Abril 

lidades de Ml!ixico para dar acomodo a los inmigrantes chinos. Romero pidi6 arguman 
tos al re_specto a la Secretaría de Relaciones. -

31 !Secretaría de Relaciones remite a Romero las primeras bases para formular un Tra
tado con China. Utilizó como modelo el Tratado chini>-bresileño de 1681. 

1 !Romero sostiene intercambio de cortesía con el ministro chino. 

7 !Secretaría de Relaciones aprueba conducta de Romero. 

4 !Compañía del Pacífico pide a gobierno mexicano interrogue sobre los motivos que 
impiden la salida de inmigrantes chinos de Hong Kong¡ y en su caso interponga -
una ~emanda oficial, ya que causan estropicios a las obras del Ferrocarril de Te
huantepec. 

ffi 
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Fa.ha Acontecimiento 

1B8B i .Abril 11 ,.-Gobiei-no mexiq¡rio responde que no denandar4 ~ Inglaterra, porque 81!1 un asl;MltO 
r:,el, orden particular y es preferible esperar la f'i_rna· del Tratado con ·ciii~~pa 
re evitar un conflicto internacional. 

·r ·, 
Junio 23 

6,8Pt• 

Gestiones dei Tratado interrumpidas por viaje de ministro chino a Pero. 

Correspondencia indicando preocupación por la suerte da los tn!mites pare cele-1 
brer un Tfatedo da amistad, comercio y navegaci6n .~on Japi5n. 

Wollhaim conunica a Romero su esperanza de que una vez firmado al Tratado con .. 
Japi5n, .Mlxico reciba la inm:Lgraci6n asitltica sin costo. 

. ! 

-ci6n chine • l. Romero remite ·nás artículos de prense narteanaricanos en contra de la inmigr-a -, 

"-~ólio 6 · Gobierno· mexicano firma un Tratado con Japl5n en · t.Snninos de reciprocidad. 

'·1"'Sapt. 20" Noticia ele qua el peso ·inaxicano tambilln circula án las islas del Pac!f'ico .• 

,1 Oct. 10 Es~doa Unidos restringe la ·inmigraci6n chine. 

Nov. 16. Ministro chino regresa del PárO paro carece de inetruccionas para ca~bnir ai 
Tratado con tMixico. 

~~: .. ;, 
3J I.Firtl!ll del Tratado de amistad_, comarcio y navegacii5n con Japi5n. 

Dic. a·: _Ea~dps)Jn::l.c:to~ y Ct:dne, _no_.l~n Ü11g~r. a uri ac~rdo sobra inmigraci&i. ~~ina 
. tama celebrar Tratado con México miant:nis no soluciona la situación en EEUU. 

:, 1,, ~. 

··· 18891:iai;,· 

••,. • ' ,_: .•: • -, • • O .,M.. '.. • • o• ... • ~ ' : 0 .- • • 

27 ·j·eontináa intercambio da carte~!a anti-é RomaÍ'O y Chang Vai-huan 

.Chang .. Yan-tuan visitó. Cuba a invitó a diver:sos representantas .diplomticos A 
,..ll11lh_ .. n]Át,i_t,11A '""" &1 

81 



Fecha Acontecimientos 

16891 Feb. 

Sep. 26 

Oct. 

17 

Dic. 24 

27 

Mat!as Romero reciba condecoraci6n otorgada por el gobierno japonés. 

Romero ~nquiere a la Secretaria sobre la posible visita de ministro chino a su ro! 
graso de Cuba. Respuesta negativa. 

Conferencia Internacional Americana. Celebrada en la Uni6n Americana. Se formulan 
acuerdos sobre cuestiones monetarias y se propone ot~ reuni6n en 1891. 

Romero lamenta no haber recibido misiva de Wollheim en donde se le indica no inquj 
rir ml!is sobre e1 Tratado con China. 

Romero informe que no ha vuelto a entrevistarse con el ministro chino. 

México prepara informe sobre les co"l)añ!as que tocan sus puertos y lo envía a los 
representantes de le Conferencia Internacional Americana. 

1690 1 Er:iero 23 !Salvador Malo urge a Mariscal sobre la posibilidad de ampliar la inmigraci6n chi
na con japoneses, para construir el Ferrocarril de Tehuantepec. Señala probable 
que al Anglo-Oeutsch Bank de Hamburgo amplíe su empr,stito a MAxico. 

Fab. 28 1 Romero envía comunicado a embajador japonAs en Estados Unidos, sugiriéndole envíe 
inmigrantes a México, pues las condiciones son magníficas. 

Marzo 29 !Gobierno chino continúa su silencio en torno al Tratado. 

Abril 10 !Informa del paso de chinos en la frontera mexico-norteamericana fraudulentamente. 

19 Compañia.s chinas establecidas en_ norteamerica como la Yee Shoon, Wee Pack, etc. 
se unen a le petici6n de Malo y piden a Romero pri;,mueva la inmigraci6n asiática. 

Mayo 10 !Romero conunica a Wollheim que la compañia Vea Shoon, pidi6 se aminoraren los are!! 
celes para la inmigración. 

§ 
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Fechá:D ·~~7 Aoontacj;miento. ··· : . ., ··::-; ,.J ···r:a: 

. 1B901 Mayo 1(;i J lnforlllB& d~ i.:;,. llag~da ~cÍ,t:(~ da 'Óhinos Eiii' e~ca'fi~iÍ1s 1¡.qiéü.á • 

3-·i~t~~~~_es, ~; .. ~~~~iñ,f~~ ,~;:, arr-+b~},~. -~~~:-.~~~ªf~ri6P,_~ta~os e!"'. el va· 

;I" 

Junio 

Julio

Oct 

1,1Qr·_p&"91!!Bñl.l.'~aj.;I..-.: Se pide, a fl~ -~ i~est~~-. ·· · - • ,:· ·-• .. '..·. · · 

1~ilAipiroz refi'anra ·'ROIIIEÍl"o;~ :tos-,chin~• que. an~n ·a:1 ~is gozan dQ:-,'.ia~.-~n,tíQsi 
dl!f"'~ C"bi'isti:tución y qué' no •· tOlim'd- ninguna .. acci6n; •. · 

?,,: ·,R~rp,, .• ~~;:~;,A;:p:l,r~, -~- ~~1,{~~a ~ber""io ~-"i:a•ba con"io1fchiiici$~:-

22.,,,Pl'Bm1&.n~-~iQB~ ¡nfor~ ~.-·.i~o ~a niega a co~~ ~ evitar e
0

l paso 

. ,: :~~- e;~~-,;.,;,~ fro~i¡ira. :··.,_ 
. Dic. ~" ·E11~~qfo~U~~-pide a Mllxico fornular un"tratado para evitar el paso de chinos. 

· . ~, .turrp ~-!. Qaso •;Ignaci,!J L. llallarta. 

1891 

,,f\. 

'NUEMi·dépreciac:llSn da la-plata. Conflicto en grado superior por la transici6n al 
· .. .,.pairtin ·-tiro·. Cierre' de Q&sas da moneda en .M&xico. ·Se contratan lps. eEll"lO,CiCI&. de

;laa' da ·Sar'f'·Frisncisco-1 · N1:.1eva Orlaans, Danvar y tambi6n Binn:inghan ~~ I,.;gla~~. 

Enero 2~; ¡-w_llart:a .. riispondá .. qU'a no·sa-acepta Tnu;ado-~ restringir el paso de c~inC.: en 
•' J.s· frontani, p0rqú&-$a• afactar!aó la· sob~n{a nexicana.-. 

Feb. 12 · l·Réimiáro rem1 te carta· del' Senador Mcrgal'I., .. : quién. sañiu.6 que,, l,ps Esqdo,s __ Uni_dos 
cilriáideraban ·poco' entisto&GI .e, MISxico al negarse· 11 res.tl':j.r,ig:S.r al.. _paa9-de c;:t,inc:J!il ~ 
_.Ad~ierte' qUe"Ml!bd.co :aebe :sar cuidadoso_ pcmque, los; chinos sgn pal111rosos. 

Marzo ·a··:[Fkimer'o. iñquiarií--con. W.A.P:.-. Mar.· t!n, presidente del polag;L.o .I~ai:-ie.J, del Y~r,ig Wen 
·· da· P"Bk :l-n sabre el Tnite.da con. Ml&xicot· quién .. respondi6 .q~ Chioa no acept;aJ-!a. 
..... firnÍi.rlo fúara de - la propia Pelan • Adein!s, se rand te noticia de · cierta -~partu:re 
del~ chino, pues recibió ,iancomelit6ri.mficial a las diversos embajadoree 

ffi 



Fecha Acontecimiento 

1891 1 tle.rzo 25 1 Wollheim comunica a Ramero le probabilidad de que por fin se le envíe al Asia. Pe 

Abril 

Mayo 

Junio 

Julio 

ro que evite tratar con el embajador chino para celebrar el convenio. _, 

2 1 Jos6 F. Godoy en San Francisco envi6 artículos del E><aminer en los que se hace r.!, 
ferencia a que la firrre. Semmuel l-rlos. de México visi tc5 Celi f'ornie para contratar 
chinos, en virtud de no existir un Tratado can China que lo permita directamente. 

9 1 Ministro chino inquiere sobre la disposicic5n de México con relaci6n al Tratado. 
Indice que el asunto fue turnado al Tsung Li-Yamen. 

15 1 Wollheim comunica e Romero la necesidad de evi ter la acción de terceros que de
seen benef'iciaree del tráfico de chinos, como en el caso de Romero Vargas,-Mini~ 
tro de Máxico en Berlín-y Salvador Malo. 

2 !Romero escribe a Wollheim que está enterado,porque los citados lo comentaron con 
61, en días pesados. 

4 1 Wollheim comunica a Romero que no hay posibilidad de que ninguno de los dos real_!, 
ce el viaje al Asia. 

24 1 Romero replica artículo del Banco Nacional de M6xico publicado a su vez en Junio, 
sobre la situaci6n del peso en China, y en el que J. Casasús afirma que la plata 
se recupera. Romero se opone, ya que los precios continuaban elevándose, denuncia 
además la especulación originada tanto por le f'undici6n del metal como por la ac
ci6n de los intermediarios. El Tiempo replica e Romero la necesidad de establecer 
nexos directos con Asia para averiguar con certeza la situación que allá priva. 
Censura la informaci6n emitida por el Banco Nacional de Mi§xico. 

Agosto 1Se busca reducir la subvenciónª la Pacific Mail Steampship ("Mala") 

? IEl Tiempo señala que desde San Francisco ye no se envía plata mexicana y sugiere 
que el Banco Nacional de México y los relacionados con el asunto ya saben el Q9rgL6. 

aj 



Facha Accntecimiento 

1891'1 Agosto 8 .¡ Aol!IElrO .. señála que Estados Unidos rastringe la inmigracii5n china, indicando qua 
amenazan con repatriar a quienes infrinjan sus layas y/o en su caso enviad~ a 
cariác:14 o a Mtlxico, desde donde.se inf'iltran. 

Sept • 

. , ,·.N.!?I(.• 

Dic. 
1,,:; • .... 

,., 
. lllr~ 

··•·Atril 

14 ¡·_El Banco Nacional da Ml!xico responde qua todo al tr4f'ico da la plata, lo raali
~an intermediarios y"qua pare solucionarlo as necesario buscar relaciones dirac
taa con Asia. 

16 .. 1 Ramisi.6n da art:!culo del Chranicla da San Francisco. Reporta la llagada de chi
.. ~Qa transpar.tadaa por alemanes. Qua los chinos .i:iua l~n a Mtlxico buscar,ln ami 

gr'll1" a los Estados l)nidos parque ~11' sa 01'r9.can sa~os mis altas. · -. 

'Jcirculaci&i .. da la Máxic-Intarnat.ianal Staampship Co. an puertas maxicanas del Pa 
c:!fico. · " · -

18, JE], Tiampc:;,, publica reporte ¡:fa El Economista Mexicana,. indicando qua las utilida
c;tas procadantBJI dEi .la .. p~ta, sa l'IIPiU'tan an.tra los, in:t~i,aria~, y·~ lÍi ~i
tuac16n s1;1 complica par la ~ciada monadas canpatidaras an China, cáma al 
llameélá·paiio-dl'eg&,, licufiada par U Hl.rlg-Cl,ang. 

•. 
1 Principia investigaci6n sabre la si tuaci&i da la plata mexicana en China• ea· re 
·• cibári ir.,f'armás· 'da· todas los cansulaclas. y lagacionas .:mexicanas . en. Eil. axtranjára.· 

Be canff'.i:nÍá qua·hay nacasidad·da eliminar a las intermediarios. 

·1Est:ildaa Uniélas cont1nOa· a1'aé:t:uanc;la raclanad.anas .par el paao- de chinas. 

'5 ·-ROll!lll'o,,.¡,aparta qua las estadas nartaamariéanos d.al Pac:!f'ica repudian. la inmigra
ci&i china. 

·:Mayo· - 18 !Lay· da· Exclus16n 1 ·con· af'acta eabre "i'nmiaredas chinas""" " ,•-.:~-, 

~ 



Fecha 

1692 1 Mayo 

Julio 

Acontecimiento· 

Principian a aprehenderse chinos en la frontera, por autoridades norteamericanas. 

Se descubre que muchos.chinos logran pasar a los Estados Unidos utilizando cartas 
de naturalización como mexicanos. Gobierno Mexicano informa que no tiene conoci
miento ·del caso. 

Corea pide, vía Estados Unidos establecer relaciones con México, sobre la base de 
un tratado unilateral que facilite el comercio. Mt1xico respondió negativamente, 
argumentando que no celebra tratados en esos términos. 

Nov. 1? !El Secretario de la legación china en Washington, visitga Romero para inquirir s,2 
bre la_ posibilidad de concertar el Tratado. Romero estaba ausente. No hubo res -
puesta. 

Se inicia investigación sobre "plagio" de chinos en Baja California. Resultado P,2 
sitivo. Autcridades .mexico-riorteamericanas coludidas. 

Dic. 23 !Romero comunica a Wollheim su deseo de visitar en 1693 Asia. 

1893 1 Enero 2 1 Desem~rco de 400 chinos en Mazatl;§.n. Los plagiarios de chinos tanto de M&ico cg 
me de Estados Unidos,siguen proceso y son enviados a prisión. 

Febo 14 'Anuncio de Conferencia Monetaria, a celebrarse en Bruselas. 

Marzo 8 Ministro chino comunica_que en caso de celebrarse tratado con México,debería se
guir modelo de tratado chino-español vigente en Cuba. Además debía eliminarse los 
impuestos sobre productos a importar y exportar. 

. Mayo Se efectúan modific1iciones al texto de proyecto de tr.a:t:ddo de 188?. 

18 Prensa norteamericana inforrre. que China ha prohibido inmigraci6n rumbo a México • 

--21 .. Sig~n juicios en torno a los~plagiari os de chinos. 

--.J -
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Fecha 
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,Ac.~l8º'i~a~!?,, :::.,.: 
-,--S-r'!'J:·ur: - r., T '-';' .t r:r-: -
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1893 ~ Julio iiif'oríiítl(' soi:irlÍiÍ' ':l'.á cr:isftr""iiü"ldiá:i:' da la plata • 

? 
~;1 ¡·.:·;;: {:J:'"·~jl· ·:"'":"·J' .,:~~i;."";_;.; -::t- ;.::r.:>~~,- ::, .. --.~- r .. ¡.•J;_;•,t ,,& .... _r,_,==-_:; ~ .. ~ :•,;·,:~··:,.~i'....: ::~-·--·:-:•··. 
Romero cD11U1ica a Wollhaim qua no padri ir al Asiei, porque daba aster prasanta an 
úr1f'é1'1áliuilcnas que sa calabran an torno a la plata. 
·::··r.1.1-~.:·: -~~- -.; :1,:i:.".'.- -;···.:."L. ,. ::: :. . .• ;··· - - ·_.. : : • ..~tt.,; -::.:· .. .>,, •. 

Infarmas da la lagaci6n maxicana. an Lisboa sabra la si tuaci&, dal 'paso an Asia' • 
.• i:;,;:; 

Sept. 13. ;nva~~i~~cianaa sobra problana chino a~···Tij~~ 

15 
···;:~J . .:. •J•.·:.¡,· .-_ •• ..: :.. . .:. .-:.J.:. 

Estados Unidos considara nucho mds dirwmico al nuavo ministro chino Yang-Ju • 
? "f.~ .. -~--~ ':~o.;S ! ':,_'.'t;!.. -~- .... , .•. 

28 . if~ ~*'5- ~ane a,d~P~---'9". Amm;i~, "'~~-~ .. ~ .. ~, :P~~lil_. 
30 :e;,¡· (áridh11" ia Ópil"la-Qi;ia cayendo la .plata', IMkico··diV8n!l"t·ftcm.l··.., ;"PZ'Qducc:1,15n., 

Clcto 25 :1"R011&ro= ap'J.nif''qúa Yárl\JU' es; mucho mils·áccasibla qua su1antacaaares. 
l·...:t-·· 

Nav • 

....... •, 
.;···: 

•I \1 :~' 

Dic. 

~~--~-~.--:, ,- - - ... -·-. · .. 
7 1 M6,cico aa propone como seda da una Conf'arancia Monataria ··entre paisa·s amaricanoa 

·y'/a~cda·. 
a. r ~i~~¡~· en 3ap6~, ~ia qua ·1a ccnsidara convanian~-~ 

-~·;_, ... - "11~. . . . ~ -~ ~, ,' . 

1.8 IRonara "'Y Wollhaim sa comunican la nacaaidad da obrar C0JlC&utala. 
~..,·.-. ·~ 

20 ~DIIIBl'Q: \lu:g!!l~,. :renun9ia_ ~ ~ n~_ri.t~. e~, lllllbllJ~aJ\ da ~icg ~ B~_~n. 

::9 ..Yailg-JLi, ·conti:"r'Úa 'trainitando0 arragl:bs' aobre·1nm:1.graci6n can Estados Unidas· •. 

· ·1"3 t"tilinititro"china pidá'·.cbrlCar'tér tratado -con. Mllixico-,ian -.1os · tm'mir.taS· an qua. 6sta--Glti 
lmo c$~ .'P.'I ~tado ... ccn.Jap&i. -,. .; -~ .. ... - . . ... . 

2?: h.tLnis'fro,,cffi,no · p:ropona la' acaptacil5n dal "PB&Cf, · a cambio ·da llmi ter los illll,uas-tos 
a los art!a.,ios chinos éiué" panatran an MWco·. 

~ 



Fecha Acontecimiento 

1894 I Enero 19 1 Noticias desde Londres. La situación de la plata empeora. Hong Kong ordenó a Len-· 
dres la acuñación de moneda. 

Feb. 

tferzo 

Abril 

Mayo 

20 1 Romero 'Comunica a Wollheim que le fue negada la .autorizaci6n para viajar al Asia. 

29 Romero comunica a Wollheim, que Lirnant01..1r indic6 que la Conferencia Monetaria po
día llevarse a cabo en Bruselas y que él espera no sea as!, para presionar y bus
car se le envíe al Asia. 

1 

re propone que la Conferencia Monetaria se celebre en Máxi~o en septiembre. 

24! La C41118J"B de Comercio en Singapur, votó por la acuñaci6n del peso británico y no 
del mexicano. 

7 1 Romero invita al ministro chino a la Conferencia, explic.!ndole que su asistencia 
no implica cuestionamientos pol!ticos. 

Noticias desde Londres. Inforrren sobre la Conferencia Monetaria en México, y la -
posible acuñación de pesos mexicanos en Estados Unidos. Señalan que con esas me
didas se pretende perjudicar a Inglaterra. 

17 1 Contin.:ia conflicto con los chinos en la frontera. 

5 ¡ Conferencia Internacional Bimetalista en Londres. 

15 i Romero renti.te información sobre la historia de la construcción del ferrocarril de 
Tehuantepec. 

28 !Chine acepta el modelo de tratado propuesto por México. Pide se incluyan cláusu
las sobre impuestos y extradición. 

Paises latinoamericanos se niegan a asistir a la Conferencia Monetaria propuesta 
por México, S6lo aceptan Venezuela 1 Perú y el Salvadcir. Japón declina la invita:_ 

ción. 

... 
~ 



Fecha ·I Accntacirnientc 

1894 I Junio 2 ., 'informes scbre el paso ilegal da chinos. 

5. Ir,formas scbre les especuladores de la plata, se indica sen les enemigos de Chi
. na y ,;4§>.dco • 

. ,,_·; 

Julic 

,,,;~g~st~ 

~, 

Sept. 

Oct •. 

151.Romero remite art:!culcs da prensa norteamericana, sa"ialandc noticia falsa scbre 
la concertaci6n del Tratado entre China y MAxico con esa fecha • 

24 J" Ccmis:l.6n china visita f.A6x{cc para investigar Si tuaci6n . del pe:{s ccn relaci6n a -
la inmigraci6n.. U. Yang ,Y,ew ,: vía San -.Franciscc y Yu Sze Ye, v!a Cuba. 

'' Emfiajeda chine en WBshington no contesta a'la invitaci6n del gobierno mexicana-. . ' . .,. . ~-
pera la asistencia a la Conferencia: Mcnatarie,. 

'l2(W.iilstrc cljino pida á cambie de pannitir el libre eccesc de la plata en China, 
sé adrÍd.tan ·lill"I· M6xiéá sus articules baje ia tarifa de''ed velmm:" 

2learta ~e "F~ng Lond y Ce. pidiendo a Rcmerc infornaci6n para establecerse en Mé
-~iéo. sañe1a.:i·aprec10 por a dispcsicioo a·la recepci6n da inmigrantes. 

9· Gc:im:i.si6n china llega e la Diudad·da M6xicc. 

'18 Leve alza da·:·1.a plata. 
.: t· ., ·- .:. 

? . Aamisi\!in·.a \Vast,ingtc;,n :del texto pz,ed11f;l.nitiv0 ~re ccncar1;ar .al Tratad.e. 

10. Mari~l, pii:!e a Rcm~ -averig1.,1a f!ll pcrqu6 da la .clasccr,tas!a del ministre. chin~ 
en relaci6n a la representaci6n china en la Conferencia Monetaria. 

28 :[ R~~c/ ~cmun¡~_ que .. -el~ 111inistr0 chine. prasent6 sus excusas y qua la causa da nq 
responder a i.a invi tacidn a la Conferencia f~a que J:Scurri:6 al consulado ncrtEI!! 
maricano y no e la legaci6n mexicana en Washingtori. 

1~J China pide pr6stamos a Inglaterra, según noticias da prensa. 

~ 



Fecha'( Acontecimiento 

18941 Nov. 31 Mini&tro ~hino pregunta a Romarb-sobre----iacilsposicion del gobierno mexicano pare 
ccincluir el Tratado. Romero responde siguiendo in&trucciones, que no,y aprovechan 
do le comunica que la conferencia ha sido suspendida en virtud de la guarra que -
Jap6n sostiene con China. 

Dic. 111 Yang-Ju comunica que ha recibido plenos podare& para firmar el tratado con Mdxico.1 
Indica •que -s6lo· falta de.finir lo referente a extraterritorialidad. Romero respon-
de que carece de instrucciones. 

1895 1 Enero 24 1 Ministro chino inquiere sobre la hostilidad del gobierno mexicano para concertar 
el tratado. Romero le explica se debe a su descortesía. Ministro chino replica -
que.en ese caso retirará a los comisionados. Finalmente escribe una amplia excusa.1 

Ml!lyo 

1896 1 Feb. 

·vang-Ju comunica la suspensión de gestiones por pr6ximo viaje al Perú. Romero tem 
bién sá,ausenta d~ Washington. -

21 !Reporte desde San Francisco sobre baje de valor de la plata en China. 

Junio 18 1 Carta de Arthur C. Reeves, pidiendo e Romero apresure los trámites pare concertar 
,el tratado con China, pues necesita incrementar le producci~n de su colonia cafe
talera d!,r:I.etleltoyuca. Romero i_nf'orl11:! que .el retraso radica en la negligencia -
del gobierno chino. 

. ,Julio 

Agosto 

WtJ-T'ing-fang, -nuevo embajador chino anta los Estados Unidos. 

8 1 Moi::li·ficaciones al texto del tratado; aborden exención da impuestos, reciprocidad • 

Entreviste da Romero con Li Hung Cheng, quién inquiere sobra la -producci6n minera 
en-.Me§xico. 

1 !Captura de Charles Sean, chino naturalizado mexicano. Se la otorga fianza. 

-~ 



Facha 

.1896, D:t. 

31 

N0\i. 

1897 

"8rza 22 

Agosta 

Nov. 

.D1c. 15 

1898 

Feb. 18 

Abril 28 

Oct. 19 

1899 IJul 19 

Sept. 

Acontecimiento 

Carea propone establecer relaciones can MlGxica. Na hubo respuesta. 

Se proponen acuerdas para el Tratada can China, sabre la basa de reciprocidad. 

Mllxica .na acepta proposiciones chinas que van mis allá de las concesiones que 
otorga la cláusula de naciái nás f'avarecida. 

Noticias de la baja de valar de la plata procedentes d'!,San Francisca. 

Noticias de la divisi6n de China en zonas de inf'luencia. 

Prensa londinense inf'arme. cambia al patr6n ara par parte de Jap&,. 

Principian madif'icacianes de af'inaci6n del texto del. Tratada. 

Noticias del asesinato de misioneras en China. 

Remera inquiere SDbre la diapasici6n mexicana en relaci6n a la cancertaci&, del 
tratada can China en virtud de las i'.iltimcs accntecimientas. 

La.lagaci6n naxicana en Washington, se elew al ranga de E1111bejada. 

Wu T'ing-f'ang presiona a Ramera para f'irnar al Tratedo,pues pronto saldnl en c,2 
misi6n especial. del pa!s. 

Desde San Petersburgo Yang-Ju in"-'iere sabre las tr4mites del Tratada. 

Plenas poderes a Ranero para f'irmar el tratada. 

Compañia o, Wa, ·en Tampica es demandada por inmigrante§.Chinos. Se investiga. 

Gobierna mexicana dis.pane utilizar la ley pare revisar asunto de chinos. 

Fallecimiento de Mat!as Ramera. Se nombra en su lugar a Manuel de Azpiraz. 

~ 
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1>·~Al:EAE ··6-A-1-sil H/11ci'(73) '1883"/1. En_pctubr~ de 1882, Mariscal 
comunicó a Me.tías Romero, la complacéncia del Gob.i.e~no por su con 

:,··d1¡1é,~.· .ai:lte ·.ios:'lltinistras: asiliticos., pero .l!iwialcS que· iwn estaba --
·: :¡jiñfiEmttÍ-~ · d~-~i6;, ~~-- p~ ti.d~ -~- i~~gr.aa~ér) .,c~ir)II, ,$in em 
.. , ·~.;¡·;·:~ -~1B83;j~ 'a131:~(~, ~~s ~l·.~q~~t~ :.Cc;,n ,la ·Ctlrnpaoia -

de navegm;;ión del P.acifi.co.· 

2. ~E;· .44+.47 H/31;0 . .:11 (72:5.1'52} 1'881!'. PrimEir colllliihtcai::lo de 
. Mari~l. iAdicando .la pasici6n de México r;:on r'l!lac:i,.6n al; estable-•'-·\tímieirito" d~ relacion~~ ....... ,, . . . ., . ' .,.. . .... . . -·· 

3. A~ ~-9$3. H/~ (7Z(51) "899!'/1.; Parte primera, 18BS1\Ju
;J.iQ.,1!1,. 

4. 'AH13RE. 7-4-18 III/342.3 (72)/. 1894, ·septiembre '10. : ,'; .. . 

5. A~ L..E-,9f!~ .H/352 (Q?:5.1) "~"./1. parte' primera, 1885¡, Abril 
3. Informes de la enferneclad .$1 n.iinis:trc> J)ieng Tsao,,Ju •. Las ges
tiones se suspendieron hasta la llegada del J'.'IUevo ministro chino 
'éharig Yen l'i.lan iln·'abnl·'de· 1BB6/:' ·· · · :-'· 

6. /A~·: ···4:~er~;~~:·~~v1'~1~ri:{40~nis, r,t~'j: .• MÉlriscal -con el em~ 
J~ ctiir:io;.·, .,~, .I\IC>v:l.!Jrn~ .. :1.5. 

7.· AHSRE: ·L--e:..,903. H/352· f?2 :S1}"is11 /1.' Parte pri'IIIElr.8, '1é'91, Abril !t; °' • . ., ~: ·.· ·. ,, •:, "•j 1 ·= f, •i". 

e .• 1 AI-B.IE L~ ... ~· •H/352 .(72:51J ."899"/3, • .Parte s~~n~~, 1§94, .Mayo 
~.. Co~~ic::ado d~l ministr~ ct,intl. · · · · 
• .;~ ...... ... ' '··"~ : ............ ~ •• : ••• : l • •.• • ,. ·-

9. 'Já:ifdéirÍ.- Respuesta·'~e· t.Qlrisc1:11·. _( ..•• , .... :·~~ 
~ . . ;'". 

10~. !'.~ p-fl:1'.'"7' H/1:19 {7~}.. .. llfil,33"/1_. Romer.o no .só~o estableció r! 
: la9Pl'!ªE!. d,i,plo~:t;i~s c_on ~~ ... IJli,r;if stros r¡:hi1;1os,- .. sino. que !9n~bJ.6 
relaciones cordiales y amistosas; Prueba ~e ello, :8!! ,.la abundante 
documentación sobre invitaciones e intercambio de regalos a nivel 
personal,· ·aunque sin dejar pase.,la..Dportun:i.da:d P.iirfl Jlr.C>lnover el 
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establecimiento de vínculos oficiales. Véase también: AHBM -
30973, 31485, 40083, 44186, 4493, 44547, 47387, 

11, AHSRE L-1983 H/110 (72:51) "899"/1, 1893, Octubre 25, Infames 
de Ror;,ero sobre la disposición del ministro chino y AHBM 
3741-1, informes remitidos desde Weshington procedentes de la -
prensa nortea~ericana sobre el ministro Yang Ju, que confirr.an 
los de Romero, 

12, Al-6RE L-E-1983 H/110 (72:51) "899''/1 • 18841 Agosto 5, Tele
grarra en clave a Romero, y AHSRE C-R-1-82 H/110 (73-0) 11883"/ 
1, Telegrar:a descifrado, 

13, Pachaco, Carlos, Memoria presentada al li:ongreso de la Unión por 
el Secretar:.o de Estado y del Despacho de Fomento1 Colonización 
Industria y Comercio de la República Mexicana, 1885 v, 1., pp. 
ciO~-é.11, El contrato se firmó el 10 de marzo de 1884, 

14, Calderón R. Francisco, "Los ferrocarriles", en Casio Villegas, 
Daniel, Historia Moderna. El Porfiriato, La v:da económica II 1 
¡:., 557, 

15, AHSRE 44,-,:;-35 1:385, Febrero 26, El propio Schneider presiona 
al Gobierno mexicano para que gestione el tratado, señalando 
la gran inquietud de sus representados, Sres, Jardine, Mat_heson 
de Hong Kong, deb::.do a la carencia de relaciones diplomát:!.cas -
entre China y W.éxico, pues al no existir éstas, se ha impedido 
la salida de trabajadores chinos, 

1.3. Romero, t.at!as, "El precio de la plata y los pesos mexicanos" ,en 
tk,tículos sobre r,:éxico publicados en los Estados Unidos Eºr Ma -
Has Romero, p. 88, Infor,:ia que para evitar la crisis de la pla
ta era necesario evitar los inter:nediarios, no sólo en las ope?'! 
cienes sino también en la forn:a de recabar informes sobre la si
tuación del peso en Asia. La Compañía del Pacífico así lo había 
realizado, pero que_ lame,:itablemente había fracasado, y dicha in
forr.aci6n desde entonces ya no se recibía. Uniendo esta informa
ción, con la de Bonilla, Juan de Dios, Apunl~s para la historia 
de la Marina Nacional 1pp, 195-ZOO, se infiere que la Compañía -
efectuó pocos viajes de.enlace con Asia, y que después, prosi -
guió sus actividades efectuando únicamente comercio de cabotaje, 
De ahí ta~bién, la~ correcciones que se hicieron al. Contrato de 
10 de marzo de 1684, 

17, aonHla, Juan de Dios, op,cit,, p;:, 195-20C, El comercio de cab,2 
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taje lo realiz6 la CaqJEiñ!a, ·cOl'i em,t,arcaciones denominadas''Ra
món Corral~ 'Pesqueira'' !J.:t. •L:i.-mantóu;: ~Benito Jú4-re;';HidálgÓ: 

+HE!_rrel'Ías~ en:tre otras •. Toda9 ellas. QUEildaron fu1;1re de serv.icio 
e~,tre 1907 y '1s1_5. · · · 

16. AHSAE 4-6-35 1864, ·Octt.lbre 3 y Noviembre 19. Coinj::añía· infor~e 
de la reticencia de Inglaten-a para actiJar a favor· de· MtSxico. 

19. ~.; ,sas Marzo 19, La Compañía envía un comunicado en pro

testa por las restricciones- impuestas a los "buerios·oficios" in 
gleses, pues México indic6 que sólo los aceptar{a_por -él plazo
de un año, y por cuest::.ones· concretas susc"Hadas por conflictos 
entre los inmigrantes chinos en territorio nacional. _Con poste
rioridad agradecieron a M6x"icctel haber ·eii~ina:do la~ restric'ci,2 
nes. 

20. AHSRE .III/353-'(0?l- (n:51)/:"1¡ -III,-183-4. -Prinera parti:r. ·compa
ñías inglesas como la China Mail S~!i· qo., y la japon_esa G. Kato 
representante del Tokyo'Kiseri Kaisha. 

21. Pachaco' Carlo~ 1 ºP• cit. • P.• fi06. 

22. Al-SE L-E-1983 1 .H/110 '(72:51) "B99"/1. Primera parte •• 1865, Ma
yo 2~ •. 

23. lbidSIII., 1690, Abril 19. TémbiÍ&n: At-eM Correspondencia de Mat!as 
~ (Copiadores}'v. 47 1 p. 359. · 

24. Al-fiRE L-E-1515 H/651.2 (72?~3)/1 •. -Además, -6sta firmé tenía in

'::~s~~ en la construcci6n ~~l. _Ferr~~l. de' !\huari~ei:i~c !- ,seg.3n 
se 1nd1_ca en Calder6n R. F!'ánc1sco, "Los fer:roéai'riles". 09.cit~ 
i:. ssa. 

25. AH:IM 44150. 1694,_ Ago!,°b9 2. 

26 • AH:31.t CorrespánElenc~a.- de fkitías F.lbmero ( Copiat:1ore~ )_ v ~-·'!;is, P. 935 • 

2?~ C1;1sío Ville~s., Oen_ie;L, Hi.atoria.·Ma1erria, 1 El Porfiriato .• =.-la vi.-
l¡la ecp.!'16mica. ¡11 pp._ 66_:¿,;,,3. 

~e~nd1¡1~, _ l,.ea,J,, . ~n!Jel, ·· Mamaria.-. de, ,Fa.1ento1 · · Cof~ni~ii&, .. ·a. :,Indus-
. 'tr.ia g,e .la Repúblif! tls:id.,ci:il'IB;1 .corresp9raa.ent~,a--los. f1ªª tren~ 
c1,1rr.idos ·de .. 1897 e:· 1soe_.; .. ~Y.e ,COljl~to_. !!f~ct.u,111d,a 1;0,r-1 ;La com... 
pañ!a de colonizaci6n japonesa a nombre de Jakl!!8ki:~~~tp~ re -
presentado p~ Shi~umi f¡iurota en 1897 1 _para fundar una colonia 
en Chia~as. 
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JO, Bonilla, Juan de Dios, op,cit,, p, 193, Señala que el vapor"'Ne.::::; 
bern~era propiedad de la Coflllañía de California, cuyo represen
tante era John aerminghan, nortea~ricano, y que efectuaba via
jes entre Mazatlán y San Francisco, Hecho que hace posible inf! 
rir dos cuestiones, La primera, que el gobierno norteamericano 
era incapaz de controlar a sus propios ciudadanos, y por ello -
se contr:buía a crear un círculo vicioso de compra-venta de c~ 
nos, La segunda, que el gobierno norteamericano conocía la si -
tuaci5n y la encubría, para obtener beneficios de la polém!ca -
con lv~J<ico, 

31, AHSRE 15-2-69 II/553 (51:73)/1, Cor.a.inicados sobre el tráfico 
de chinos, 

32, ~-, :::stados Unidos presiona para que ~xico conceda un tra
tado que restrinja la movilización rasiva de chinos en la front! 
ra, 

33, AHSRE 7-11-28 III/354 (73:73) (07)/1, Ignacio L, Vallarta invo 
ce el artículo 15 de la Ley, que dice que México ni:inca celebra~ 
convenios o tratados que alteren las garantías y derechos que la 
Constitución otorga al hombre y al ciudadano, 

34, Al-6RE L-E-1983 H/110 (72:51) "899"/1, Primara parte. 18861 En,2 
ro 14, Este es sólo un ejemplo, pero de hecho, desde 1885· hasta 
1892, se encuentran artículos periodísticos remitidos desde v1a-
shington1 indicando el peligro que ofrecen los chines y 9oncr! 

tizan el peligro que ofrecen, para el desarrollo norti¡¡arr.ericano 
las compañías ~uropeas, Pertenecen~ diferentes di.arios, entre 
elles: Interocean1 Chronicle de San Francisco, Herald de Nueva 
York, etc, 

35, AHSRE 15-5-5?, Hubo var::.os casos de enjuicie.miento que se pro
longan hasta 1898 y continúan después de 1SOO. 

Jéi, •AHiRE 17-21-55, -18991 Julio 19. Documentación referente a las 
quejas de los chinos que laboran para la co~pañía 0n Wo, 

37, At-SAE 15-2-:iS III/553 (51:?J)/1, 1886 1 l.1arzo, Noticia del con
flic~c. 

38, AHSAE L-E-1983 H/1m {72:51) "Sf8"/1, Primare parte,,.1a.~1. A
bril ·9, Ministro chino inqúiere insistente;,ente sqbr1;1 ;l.ei posición 
de Lléxico con relación al tra-:ado, 

39, AHSAE L-E-1964 H/11ü (72:51j "899"/1, Segunda ¡::arte, 1894, Agosta. 
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40.~ ., Diyt'rs¡a.s opini.Qf)e~,P=!Í.f19i-d~n. en. ciue _la ;medida concreta para so
. ·:' ¡}uqpf1W,,l.QS, Pl:"ºb~s.:~e,.la ,Plata,, se ~onieiron ha~ta 1905 y que 

. sólo se explioa gue, tia~. !,ido· tardiarilent;e I pese a la capacidad 
de funcioné~{~ corñ'~ Linentour; ·casa.sús y Macado,· porque todos 

,:·t'ispétaban qüe ·"el: ·pré'6fü de· ii{plata se elevara de un momento a 
otro. Para mayor información Vmse Silva Herzog.,. J. El pansa -
miento aconómico1sacial-y politice da MAxico 181~1964{'' ·' · 

41. '" Cós!li3\ifíi~as-¡··-~·~:¡_~i\::1~ª1 ~.;~ vic1a"'écón6~ica II I p. 867. 

S¿~'''Wbrii~ió;·::11'tiáis";";•e:i't~o 0 rneld.'Í::ano y ·e~}k,tríco _Naci~al" erí ~ -
s.ü•, P· ao. 

43. ~· 1 pp'. ?~2. 

44. AHSRE 7-18-35 III/360 (07) (72:469)/1. 18931 Septiembre 18. 
Informes provenientes de Lisboa. 

45. AHSRE 7-4--18 III/342.3 (72)/. Proposición de México para ser 
sede de una Conferencia Monetaria. 

46. ~., 1895, Enero 24. 

47. AHSRE L-E-1983. Primera parte. 1887. 

48. AHSRE L-E-1984. Segunda parte. 1893. Comunicados del ministro 
chino. 

49. ~· • 1893. Diciembre 13. 

50. ~·• 1893, Septiembre 10. 

51. Fairban k 1 John K., op.cit. 1 Señala que a partir de la balanza -
comercial desfavorable en China y ante la competencia japonesa 
en cuanto a té y seda, principió a exportar aceites, vegetales, 
cerdas para cepiHo, frijol soya, etc. PP• 34~. Adenás, refi_! 
re sobre el impuesto likin, que fue una medida que pretendia li
berar de las cargas fiscales a los productores y dar mayor agill, 
dad a las transacciones cornercia~es, 

52. Para información complementaria sobre el tratado entre ~xico y 

Japón, vi§ase.el estudio de ota 11.ishima, Ma. Elena, México y el -
Japón en el siglo XIX. La política exterior de México y la canso 
lidación de la soberanía Japonesa •• México 1 -Secretar!a de Relaci,2 
nés Exteriores, 1976·, 154 p. (Colección del Archivo Histórico ·01 
plonético Mexicano, 3a • .§poca. Serie Documental 14). 

53, AHSAE L-E-1984 H/110 (72:51) ª899"'/1. 1894. Septiembre 10. 
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54, México había dejado de tener interés exclusivanente en la inmi
gración china, puesto que habiendo firr.ado el tratado con Japón 
en 1889, aseguraba inmigración de esa nacionalidad, 

55, AHSAE 1984 H/110 (72:51) "89911/1, 1984, Proyecto de Tratado, 

56, ~., Junio 29, 

57. Senado de la República, Tratados ratificados y convenioso, v. 2. 

sa. Al-BE. 1985 H/110 (72:51) •a99"/1. 1895. Mayo. Correspondencia 
que verifica el proyecto. 

59. Meza, Virgina y F. O!valoa, op. cit. v. 2., P• 34, 



s. ~s Y ffiDVE00ICJ4 ca TRATADO 

5.1. Al'llllisis del· Trátado 

Los acuerdos diplmlticos pare confar11111r al taxto del 

Tratado sino-maxicano, finalizaron al 14 da diciantJre da 1899. Su fi,t 

na se llevó a cabo por los raspacti\lDS embajadoras plenipotenciarios 

da China -Wu T' ing Fang- y da Mbico -Ma1a.iel da Azpiroz-. 

Para su concartaci6n intervinieron, adanás.da los al,! 

mantos ya citados, la creciente pr,isi6n da las potencias en China (1) 

qua la obligaron a afactuar una apertura diplondtica nayor, en todo -

lo concamianta a los asuntos internacionales, lo qua la llav6, an al 

caso concreto del Tratado con llúico a aceptar, en primar :twmino qua 

se firnara. en una ciudad c0111J Washington,. prescindiendo del protocolo 

t~icional qua indicaba qua cual,qu:J.ar documento .,i al qua se~ 

taran acuerdos diplonalticos, dab:fa sar suscrito en Paldn. TB111b1'n CI!! 

tribuy6 la posici6n del gobiarno porfiriano I qua al finalizar al si -

gla deseaba tener en su habar al astablacind.anto da ralaciD!19S con al 

nayor ntlnero posible da nacionas, siguiendo con ello su politice da -

modarni:mci6n, la cual en últ;ina instanéut ·persagufa f~ntas da finan . . . . .... -
ciamianto y arcados ·.para le· axportaci6n-. 
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As!, el texto del Tratado presenta en primer término 

la consolidación de los objetivos de migraci6n y comercio que le ha

bían motivado. Sin embargo desech6 -seguramente por no l"aber llegado 

a un acuerdo con China en cuanto a la aceptaci6n de la plata mexicana

la ~ciprocidad estipulada en el proyecto de 1894. 

La lectura del texto definitivo, pra:luce la iq:,ras16n 

de ser un tratado en tilrminos de igualdad, pues a continuaci6n de las 

freses hechas propias del lenguaje diplom!tico en las que se promete 

paz y amistad perpl§tuas entre los dos estados, se -~pacifica.la libe!: 

tad que se otorga a los ciudadanos y stibditos respectivanente, para -

residir y viajar dentro de los territorios correspondientes ( véase -

Ap.Sndice. Dacumento Nº 12) • El propio ~t!culo I I dice refiridndose a 

chinos y mexicanos: 

"Un~ y otros podr4n ir librenente a los respectivos 
países de las Altas Partes Contratantes y residir en 
ellos. TBl'}drán ah! mismo CClll'1leta protacci6n en sus 
personas, familias y propiedades, gozaren de ta:los -
los derechas y frenqUicias que se conceden a ios sú,2 
ditas de la· naci6n m1¡1 fs~da" 

AsimiSID01 ambos gobiernos se c~rometiáron a pe!'se • 

guir a quidnes cometieren actos de violencia o engaño en relaci6n al 

traslado de emigrantes chinos· (Art!cuio -V) 1 y con rel.llci6n a ia inmi

greci6n chiné se advierte que Múleo pretendi6 a travdis· del Artículo 

IV protegerse de ct.illqüÍer problema dcasionado par los ·.inmigrant~s 

-probablemente influenciado por las noticias·que rad.b!a en contra 

de ia misma.:. y previniendo: 

"Los sllbditos chinos potlr4n viajar librema"lte en todo 
el territorio de México, siempre que CJbS8!"(/81"1 une CD!! 
ducta pacifica y no infrinjan las.~yes y('~l,amentos 
del ps!s" 
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El aspecto camrcial, tant>iiln presenta en prinara -

instancia la idea de reciprocidad y dentro de la tendtica ra'C&ntil 
1 ' 

la discusi6n arancelaria que motiv6 en parte el retnmo de la fil'RB 

del Tratado ~ebido a la negativa del gobierno nexic.21no para aceptar 

las mercedarias chinas con un m!ni.llo da ill'3U8Stos, paro exigiendo a su 

vez la libre acaptaci6n de la plata maxicana en terTitorio asiático

fue solucionada al estipular en el Artículo VIII: 

•Los derechos de importaci6n impuestos en los Esta
dos Unidos Mexicanos sobre productos naturales e. i!! 
dustrialas de China¡ y en al Imperio de la China 11!! 
bre los productos industriales da M6xico, no sarln 
ni llllls 'altos que aquellos .a que ,mtdn sujetos los -
productos iguales de la nacilin m4s favorecida" 

Empero, la reciprocidad es aparente, pues Mllxico se s,g 
judic6 derechos de extraterTitorialidad en China y así lo señala en el 

Artículo XIV: 

"Los ciudadanos IIIBXicanos en ~na, que conatan cLB! 
quier delito contra los sOtxlitos chinos, sentn B?TBS 

tados por las autoridades consulares amd.canas y éai' 
tigados caifarme a las leyes ~e Mllxico• 

Y en. el Art!culo XV: 

"Todas las cuestiones legal.e$ que se presenten en~ 
na entre ciudadanós.11áxicanos i:olicernientes a.sus PI!: 
SCJnl!!S o PfOPi~, se sonatdn a la exclu&iw ju -
risdicci6n de las autoridades meximnas. Los juicios 
promovidos en ··China ·entra 'ciddanas· Exicanoa y ex -
tranjeros sdn resueltos sola111Bnte por las autor_i~ 
des de sus respectivos pa!ses1' 

Y adeés Umd.co pretendi.6.tOIIIU' una actitud ventajosa 
'·¡ . . : • 1 

pues no sdlo no le t.oncacltf a· China· d81"9C!it;i8 dé -,ctratarritorilllidad -
' ,· 

en 11~itorio nacional, sino que se adjlpica la .capacidad judicial P! 
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ra juzgar a los chinos en M6xico. Indicándolo así en el Artículo XVII: 

"Los sObditos chinos en M6xico tendrán libre acceso 
a los tribunales de justicia del pais para la defen 
sa de sus derechos legítimos, que gozarán a este -
respecto de los mismos derechos y concesiones de -
que gozan los mexicanos o los sObclitos de la naci6n 
más favorecida" 

Resulta tant>ién interesante señalar, que de alguna na

nera, Ubico no observ6 los principios de respeto a la soberanía de -

otros países, pues no s61o la atropellaba en el caso del Tratado sin,2 

mexicano, sino awn en el tratado en tm-minos de igualdad como lo fue 

el concertado con Jap6n (3)~ el hecho de saialar que se otorgan cone; 

sienes recíprocas, pero bajo la clA.usula de "naci6n rni§s favorecida" -

i""lica estar -por decirlo as! - a la caza de los logros de naciones 

nás fuertes para obtener los mismos privilegios. 

Lo anterior, resulta aplicable tanto a China como a -

México. Sin embargo, dadas las condiciones del año en que se firm6 el 

documento, M~xico conservaba cierta estabilidad frente a la desastro

sa situaci6n en China; adenás, la necesidad de promover la plata en -

territorio asiAtico no le ere tan apremiante en 1094": tanto por la l"! 

lativa estabilidad como por las buenas relaciones con Jap6n. Así que 

al hecho de omitir facultades extraterritoriales de China en México 

-que contribuye a preser"!lr la soberanía propia-, añade conceptos c,2 

los siguientes, -que lo presentan al acechci de oportunidades para obt,! 

ner ventajas del acoso de la~ potencias en China •. Por ejemplo en el -

Artículo XV: 

* cafflO 

"Si el gobierno chino juzgare conveniente en lo futu
ro establecer un acuerdo con las potencias extranjeras· 
con un. cc5digo qua tenga por objeto arreglar el asunto 
de jurisdicci6n sobre súbditos extranjeros en China, 
Mmcico tarará parte en dicho convenio al igual Que las 
potencias extranjeras" 
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y EJn el Artículo VI.: 

··oebent entsnclersa que' eii casó de que cualquiera de 
lss Altas Partes Cor:itrat:an:tes .espcnt:4,,es..,te canea
da en la sucesiva a cualquiera otra nació, ventajas 
sujetas'. candicianáS "eapadillas, la atril Parte ··con
tratante. gozar& de die~ vent:ajo.s s6la an el casa -
de que cumpla l.lis condicionas impuestas an dicha con 
cési&t a sus equivalentes sagOn mtltua convenio" -

Ahora bien, el que China haya accedida a la fil"lll!I de 

un tratada en estas condiciones, se dabi&, da acuerda a su trayectoria 

hist6rica a das causas: la primara de ellas, que u refiere a que su -
• • si tuaci&i era cada vez mb caq,ramatida par ls prasi6n de las potencias 

y prafiri6 ca,certar un tratada desigual can ~>deo a perder la ap~ 

nidad de ccarciar y protag_. •, la pablacidn radicada an ultruar,y la 

segunda, a que despui!s de toda& las canceaianes qua hab:ta otorgada ya 

y siendo el Tratada da 1899 copia fiel del concertada can Brasil en -

1881, las cansacuencias na ser1an tan graves. 

Adás, na hay que perder de vista, que 

cansiderara_.a,_.~ca cma un paia inafe,,.iva can rela~6n a atrae pa -

tencias eiri virtud 'de tener·' un da&a?TOllD et:anámica inferior. En el ca

pf tula ~r.ite. se. ano1¡;c5 ~ le reapLBsta de la asistencia china a 

la Conferencia Monetaria convocada par MAxica, fue randtida a las au-

tcri~es r:,~eall!Bl'icar:as y 1:!PB Parte de ~- c~pandencia al rBSP8,S 

,=o:, i~ica: gu-.-_.. remit;i,6 a a,ella1$. PDJ' caneid~ que _.Ufxica dspan -

dfa da la. ~cSn Americana" 

6~ as! se ~~ea CJ.tB el ministra ,J:tli.na Wu T1 ing -

!_Fang,:,l'!a~··f"i!Ci~~d~;.i9struqcic:,ielli ~ al "'t,;,.ra ·de lae pretensiones 

tanta sabre las asuntos aranbalari~-~ :pq,íP ~os. ~e extn,etii)i6n ~ nQIJl

brall!ienta de c6nsu~s aj~nasa la actividad CQJ8'Cial (4). 
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Por su parte, "'xico tanibi.Sn ten!a entre sus objetivos CD!!, 

cluir el Tratado ca, Chine, pues al finalizar el siglo, el gobierno -

parfiriano podría reafinnar ante el orbe, su política interneciaial. 

El informe presidencial del ramo de Relaciones Exteriores, presenta

do por Porfirio Diaz, referente al per!od,2CON1titucione.l compraidido 

entre el 10. de diciemtn:'e de 16S6 y el 30 de noviembre de 1000, indi

ca los objetivos del Estado. Parafrasedndolo, destacan conceptos qua 

señalan que al haber concertado tratados de amistad, comercio y na~ 

gaci6n con diversas naciones, el pa:[s hab!a. podido ingresar a la co -

rriente de solidaridad que "nueve a los estados civilizados" y que, 

mediante dichos tratados había logrado la defensa de la integridad -

nacional. Además, el l!xito estaba asegurado, porque la basa de las -

relaciones que el Estado mexicano había suscrito, se apoyaban sobre 

bases legales, añadiendo que su objetivo consist!a en promover la e1:,2 

nom!a nacional y que había obtenido resultados positivos. Textualmen

te, este i1ltimo aspecto aparece así: 

"Y si* ha aceptado el.concurso de hombres y capi
tales extranjeros en la labor de poner en juego -
las riquezas del suelo nacional es porque ha pre
tendido y alcanzado en la medida de sus deseo la 
estimaci6n y el prestigio del que incesantemente 
recibe irrefutables testimonios" (5) 

Dando noticia al finalizar, de la -conclusi6n de:l. Tr! 

tado de amistad, comer~iu y navegaci&l con China, especifica.ndo que 

su firllB conclu!a una negociaci6n que databa··de años atr.ss. 

De lo anterior se infiere, que el gobierno mexicano -

procur6 concluir el Tratada a fines del sigla, en un af.án de consoli

dar su'pnatigia" 1ntemacianal(6) 

El gobierna mexicano. 
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Por tanto, la concartaci6n del Tratado tamb1'n obeda

ci6 a la interacci&! de las disposiciones estatales can el orden in

ternacional, s6l.o que tanto el Estado mexicano cano el chino, persi

guiendo intereses particulares, lejos de eliminar la infllalcie 

de las potencue auc'-'llben ante ella. China pcr aceptar firmar un 

Tratado redactado en t:drminos de aparente reciprocidad y Ubico 

por tratar de aprovect'llr las incursiones imperialistas. can el 

mismo. 
Ell!J nos remite a considerar qua an un monanti;i dado, 

le sit&.aci&1 de dependencia de unas raciones can relaci6n a otras, 

no s6l.o .es ocasionada par las "egresaras•, sino que desde dentro, -

las "agredidas" a tre.vá de las medidas estatales propician su si

tuaci&1 sano subordinadas, y en al caso concreto tlel Tratado sin~ 

mexicano da 1999, la adopci&! de IIIOdalos dipl.Olll!ticos utilizados -

par el imperialismo, lejos de t'llcer a las naciones participantes -

libres y soberanas, las hace sumrse a sus mecanismos principiando 

por la forna de concertar al coq:,rollliso y-como vere1110& en el sigu~ 

te incis~ par la ilanera de implemntar las relaciones. 

s.2. Prayecci6n del Tratado. 

Una vez firmado el Tntado,ara de esperarse epi se facilit! 
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ran los objetivos que las partes perseguían. Sin embargo, no fue asi, 

pues su concertación se realizó tartliamente y su implementación cau

só efectos contrarios a los esperados. (V'8se Cuadro Crcnoléigico Nº 

6) 
Al iniciarse el siglo XX, nuevos problemas afectarían 

a las naciones contratantes, tales como la declinación de la dinast!a 

manchú y del gobierno porfiriano, cu)"& política las había llevado a -

confrontar graves crisis sociales y a depender cada vez más de los -

vaivenes derivados de la ofensiva imperialista, que por su parte ha

bia llegado ya al período en que la creciente competitividad había -

provocado el surgimiento de focos de tensión a nivel nundial y se 

preparaba a la lucha para obtener la mayor porción posible en el re

parto del planeta(?) 

Las manifestaciones de descontento no se hicieron ª:1. 

perar y el estallido del movimiento I-ho chüan (Boxer,I ( 1899), que -

atacó el Barrio de las Legaciones en Pekín, provocó la protesta de -

las potencias que de inmediato obligaron al gobierno chino a firmar 

nuevos tratados desiguales y a pagar fuertes sumes de indemnización. 

Estos incidentes repercutieron en el Snimo del embajador de México -

en We.shington, Manuel de Azpiroz I pues estando pendiente el canje de 

la documentación del Tratado, recelaba de los comentarios internaci,2 

nales que pudiera acarrear su publicación. Pidió instrucciones a la 

Secretaría de Relaciones sobre la actitud que se debía tomar con re

lación a la vigencia del convenio (vAase Apéndice. Documento Nº 13) 

Temía, por un lado, que por los problemas que atravesaba China, no -

cumpliera su cometido, y por otro, que al brindar su amistad al 

País del Medio, Mmcico fuera objeto de repudio y represalia -

por las potencias, quienes podrían considerar que su política con 
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relaci6n a China consti tú!a una ·fuente de oposici6n a las "'8niobras 

que llevaban á cabo en el Celeste Imperio. Así, hizo observaciones 

al respecto, culpando acremente·a China por .los acontecimientos: 

" • ·• .Supuesto lo dicho, y siendo palpable la conde
naci6n por el 111.1ndo civilizado de la execrable CD!l 
ducta de un pueblo que desconoce las reglas del de 
recho internacional moderno, le salema publicaci6n 
por nuestra parte del Tratado Ciltimamente concluido 
daña margen a considerar que nuestro gobierno se 
propone demostrar simpatías por aquella naci6n bár
bara que no ha meditado sobre la esterilidad de las 
estipulaciones que contiene, adecuadas al gobierno 
antas existente en el caduco Imperio" (a) 

.Como se observarf, impl!ci tmnente otorga la suparior1 

dad a las naciones "civilizadas", qua obviaaante carresponden a las 

europeas y·nartaamericana. 

La respuesta par parte de la Secretaría fue contu~ 

dente, al ordáner qué ei Tratado debía preservarse (vmse Apl&ndice. 

Docunanto ~º 14), y qua· eri caso de recibir algu,a cánsura, se invq 

ra ·de ,-.iavo,que el Estado mexicano actuaba conforne a su sobaran!& y 

se apo)lllba · en, f'tn:lamn1;oa.,legales'~ 

Empat'o, los .. temoras·da Ar.p:l;raz, en ·cuanto a los be-' 

neficios derivados del convenio, en las nuavas circunstanc;:ias, aran 
justificados. El qua a ra:[z da la rebeli6n Baxar, el gobiemo·Ch1ing 

:·~.=: • ':-· .;.,,.;,,... r.'1 ,. 

ha),'8 ~scrito n~os tratados.desigualas con las potencias-y su era 
.•. ., ·~ '· ¡. . -

cien.ta '?fisis interna, '1i~erpn imp~ibla el astableci~an~o inma -

dieto d' rel.l!l~onas y aunque lllbico sostuvo la vigencia del Tra~o, 
."J• •¡R O,: : • : O~ 0 =:~·:, :··. 0 0 0 •, -

le fue imp~ible ~qu~r nay0r'88 concesiones sobre las estipuladas 
•:,; "J.'.~I. ."'";¡ 1...: "•.',: -~ ;·:• i, ·• • ·'• •u>. t 

y RUCho IIB'IOS ver cr:istelizadDl;i los Objetivos prifflDl'.'l:liales del mis-
.,., I_ •• ·-~. ;· " \. ¡r "· "' ·~ ' •, '• ' ": 

mo. No se ~ta con documentaci6n que·indiqi,,e que hllya obtenido -
: ·,¿ t,:·, . :. . ·.. . . . ; . . 

privilegios similares a los obtenidos par las potencias, paro as P,2 

sibls inferir que pese e las ventajas da la cl4uaula da•naci6n iás 
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favorecida", ni siquiera intent6 hacer valer sus derechos &ebedCII' de 

que la superioridad ~lica de las naciones imperialistas se lo hu

biera impedido. Asimismo su propia crisis le apart6 momentáneana,te 

da la relaci6n con China. 
Con posterioridad, y una vez que se semirestableció 

el orden en China, la expectativa giraba en torno a que el Tratado -

rindiera frutos en cuanto a sus objetivos básicos, la inmigración y 

el comercio. Pero tampoco i§stos se realizaron. 

Analizando la documentación correspondiente a la pri

mera década del siglo XX, se advierte que por lo que toca al comercio 

entre México y China, debió seguir siendo efectuado de la misma 1JB11e

raque en los contactos anteriores, pues ninguno de los dos países, 

contaba con una marina mercante propia, y aunque la inforrración rBPo.!: 

ta el inicio de viajes directos entre Hong Kong y Salina Cruz desde 

1902 (9), resulta seguramente realizada por intermediarios británicos, 

pues no se tiene noticia de que China estuviera capacitada pera sost,2 

ner una flota (10). Entre las denominaciones de las citadas cornpañ!as, 

se cuentan la China Canmercial Steampship Co, y la Eng Hok Fong (11). 

De nenera que pese a la existencia del convenio, se 

daba la carencia de beneficios para los signatarios I ocasionm:la por 

la fuga de recursos que implica realizar operaciones a traws de in

ternediarios. 

En general, la neyor parte de los textos que han efe,= 

tuado estudios sobre la economía del período que nos ocupa, concluyen 

que el intercambio transpacífico revistió modestas proporciones, en -

comparación con el resto de las operaciones mercantiles ( 12). Aunque 

en lo personal considero que debido a la actuación de los intennedi! 

rios 1 la pespectiva de las verdaderas dinensiones del comercio con -

China,presenta dificultades para su conocimiento ~l igual que en el 



192 

sigía ·xri<~ en virtud da que las anmrcaciones qua tocaban puertos ma

x1canos del Pacifico al portar insignias da diversas nacionalidades, 

·hacen i~osibla la iclantificaci6n del monto y procedencia da los C8! 

gamantos. 

:--n Por lo qua se refiera a la colocaci6n da la plata "!! 

~icana en China, exista, a mi modo da ver, un elemento qua provoc6 --~ . . 

que _al Tratado fuera axtani,ánao, asto as, al cambio al patrón oro 
~.;. ;u '.·}1 1. 

efectuado P.Dr el Gobierno mexicano, a raíz de la Refprna Monetaria -
" ~;;)..: .. ~. :-. .• '. ( • i·.:. 

de 1905 (13), pues,obviansnte la plata ya no tenía el lugar preemine.!l 

te qua liabta ocupado tiempo atr4s en la economía del pais. Sin embar 
:· j ':~ .. .- ~p ~· -

go, aún con un carácter secundario, se sigui6 enviando plata a China, 
" ;;·~ -~ ,_, .! . :~. : 

ya que 6sta naci6n efectu6 el cant>io al patr6n oro en 1934; paro ni,!l 
·~.. '.J: 

,guna de las fuentes consultadas aclara la forna y proporción en que 

se efectuaba su traslado, y aunque este problena viene a establecer· 

la necesidad de efectuar una investigación ani,lia qua aclare las in

terrogantes, gua a su vez continúan las señaladas en el capitulo 3, 
;'_;j· 

es posible inferir, que por 1!11 hecho de carecer de nerina mareante -

propia, los hayan efectuado compañías europeas y norteamericanas; s~ 

lo ·que•en este periodo, gracias al Tratado, efectuaban las negocia -

ciones áe puertos chinos a·puartóe maxi"canos y vicaver9S, evitando-

utilizar otras ciudades ccírná intermediarias. 
•:,:-· ,-,.J·,.,·,· 

E~ cuanto al intercambio comercial de otros articulas, 

Ía documentaciiSn Con qiie \:ontallDS hasta el momento, no 1UT0j6 datos 

;eie~~tes'~ si ;~c:ásJ'/ii~cii'ona que las c~ñ!as proveían a los inmi

grados de artículos chinos (14) y CJJB hubo infD?'lllés que corisidaí:aban 
- / . - . . l •. , J 

necesario promover el cono~miento de los artículos nie>d.canos en Hong 

Kong(15). 



193 

Así, el Tratado no cumpli6 con su cometido comercial, 

ni otorg6 los "8neficios esperados al incluir la cl&usula de •naciJn 

m4s favorecida". Su único planteamiento válido fue el referente a 

la inmigraci6n, aún cuando a este respecto se presentan dos derivaci,2 

nes. La primera de ellas corresponde a la impracticabilidad de las -

premisas de reciprocidad planteadas en el texto, ya que desde un pri_!l 

cipio China se interesaba en aligerar las cargas estatales permi tien-

do la salida de poblaci6n a otras naciones, por lo que 

se comprende que deseaba enviar, y no recibir inmigraci6n. tMixico, a 

su vez, necesitaba poblaci6n y siguiendo su política de modernizaci6n 

se propuso atraer le fuerza de trabajo asiática, es decir, estaba en 

posibilidad de recibir inmigrados y no de enviarlos. Si a ellos suma

mos las condiciones.cr!ticas de China, es de preguntarse si al~n me

xicano que estwiera en posibilidad de costear un viaje de tal netul'! 

laza -puesto que un indígena, obrera y un campesino no podrían, ni -

habría quien los financiera- hubiera deseado ir, jugando un papel mis 

allá del de visitante curioso. De ahí, la improcedencia y falacia de 

las bases del Tratado en cuanto a migraci6n • 

. La segunda derivaci6n I se refiere a que en le pr4ct,l 

ca el Tratado cumpli6 con su cometido, pues se efectuó el desplaza -

miento en masa de chinos hacia las tierras mexicanas ( 16). Pero, ªU!l 

que se di6 1 los resultados que ofreci6, fueron negativos y por lo -

mismo se convirti6 en fuente de controversia. Los problenas principi! 

ron,auspiciados por la forna de tre~lado,el cual era efectuado por las 

compañías internacionales, y por lo mismo, su contrataci6n no sigui6 

los procedimientos legales. Los beneficios de su transportaciiSn que

daron en nanas de los accionistas que los financiaban; no s6lo. de los 

propietarios de las embarcaciones, sino de las compañías que ubica -
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das en tarri torio mexicano se encargaban da su distribucHin. En Asta, 

estwieron involucrados tanto los interesas da ccnpañ!as da diversas 

nacionalidades 1&peciallll$nta britdnicas- COllkJ las da individuos da 

nacionalidad raexicana y china qua hac!an las veces da agentes ál 58!: 

vicio de los capitales extranjeros y por lo nd.s1112, la acci6n qua dB,! 

plagaban favaracía m!s a dichos interesas qua a los del propio país. 

El desembarco da los trabajadores asi.etticos se efec

tuaba en los puertos del Pac!fico. De acuerdo a la documantaci6n, la 

IIByar parta da ellos hacia el recorrido Hong Kong-6alina Cruz, deap1! 

z4ndosa desda al punto de arribo hacia el interiar dal país¡ siendo 

al parecer T~lai l.uarYJ -Torre6n-, sú lugar favorito de árribo ( 1?). 

Su principal acupaci6n fue la labor agrf~ola y~ -

canstrucci6n y nantenimiento de vías fArreas ( 18). Pero pronto se -
' iniciaron las actitudes hostiles por parta de la poblaci6n ffl8>d:cana, 

en su contra, pues al ofrecer su fuerza da trabajo por una ranu,era

ci6n menor, se convirtieron en sus competidoras. Ad~s, con e~ ti9!!! 

po, IIIUChos de ellos se dedicaron a la actividad aarcantil y en esa la¡ - . . . .., . . 

so se trocaron en feroces canpetidores da los pequeños comerciantes, 

espacialmente en el norte del país ( 19)# situácii5n que no fue cantro 
.. . -

lacia y que obedeci6 ad~ circunstancias~por una parte1 a los prable

nas del Múicc pre-revolucionerio, que nmtania la_atenci6n del Esi:! 
do en otros raem,steras,y por la otra,a~· excesiva éonciaaceni:lencia -

por parte del propio Estado para con los particulares, en -un affn· -

de i!ftPUlsar la e~ del pai~" 

La violencia contra los chinos se incranient6 paula-
1 

tin1111•nte, alcanzandp un grado similar al que se hatdá presentado ~ 

~ pef~s. Como n~ se ~sol~iera tal si tüación duran~· el per!~o 
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porfiriano, el proble1111 fue heredado por los sucesivos gobiernos -

emanados de la Revoluci6n, quienes en su oportunidad tuviaron que -

concertar un Protocolo en 1911 para irdennizar a la poblaci6n china 

por las 1111sacres de Torre6n de mayo del mismo año (Véase Apéndice. 

Documento ND 16); y un "modus vivendi" en 1921, para consignar ante 

el gDbiemo Chino, que se protegería a su población, en caso de 

nuevos ataques, a la vez que limitar el acceso da trabajadores asiá

ticos sin rescindir el Tratado (v6ase Apéndice. Documento ND 1?) 

Asimismo, la inmigración china condujo al país probJ..! 

mas de sanidad, en virtud de las púi1111s condiciones en que se emba!: 

caba a los individuos que la confornaban, las cuales se agravaban n,2 

toriamante por la insalubridad qu§privaba en las embarcaciones y la 

prolongada travesía. Fue en 1903, (20) cuando se procuro controlar -

sanitariamante a los inmigrantes; pero las disposiciones fueron vio

ladas porque compromedan los intereses de transportistas y recepto

res. Inclusive, se estableci6 la competitividad entre compañías de -

diferente nacionalidad. Entre lo informes que lo denuestren, destaca 

el de junio 18 de 1908, en el que se reporta la llegada del"British, 

s.s. Suisang", navío perteneciente a la Chine Commerc:ial Steampship, 

con 518 inmigrantes, de los cuales 404 pedec!an entre otras enferne

dades, de tricana y pese a que se les confin6 en cuarentena, pronto 

huyeron I gracias al contubernio al que se prestaban los funcionarios 

aduanales de Salina Cruz. De modo que le citada compañ!a lograba co

locar sus"mercader!as" ripidanente y evitaba que competidores como -

l.andret Schieff Co.,de nacionalidad alemana,se le anticiparen (21) 

En tocio este cuadro, no falt6 tampoco la continua -

ci6n del problema fronterizo con los Estados Unidos, ya que los ch,! 
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naa·canti.rw,aban cruzando la frantara narta(22).El procedind.anta ara s.! 
mi.lar .al seguida an eñaa .,,.~s,puas IIBdiants recmpansa en 118til,! 

ca,J.as autoridades. fran~m-izaa IBdca~s y nart•llari'canas,franqueaban 

al, .PBSQ-~. l,as asj,4.~icas¡s6la .. qi.e pana asta pmada,nuchas chinas fya -

.,~,burlad~., ~~~-~a. la entrega d1¡1 las a,,aas convenidas, 

~~1~~,la. frontera.~ ~ladas par~ propias autoridades 

qua. ~~ {acili.~o su. treslado y consignados por habar efectuada 

~~Dfle& a,las ;Leyes de .-clusi6n da la Uni6n Americana. 

ea·esa'·nane:té, las autoridades· nartaarnáricanas raci.

b!an· wí dai:Íls benefil:io, al' acorn5m:Lco, praeádente da sus victima, y 

éi' feC0Í100iniianto 'oficial pravilr.dflnte da las autaridades superioras', 

qua'premfatian·la,aficiancia :de los capt0l'8B 1 mientras qua las iadc! 
·nas, se 'cariflórna:tian Onicamants t:on ·la percapci6n da utilidades. an -

efactivo, .puesto qua al gobierno da la ·Rep(iblica no paraaguía chu,a. 

Tambi-'n, an. este periodo, sa registran ci:lq)eñías qua 

facilitarorf-las cantubamios¡ entra ellas, la Yae Wang ca, WBng Hu'1g 

Sun1fCb •• ·vea Sack Woh 1 ca. (23); qua muy bien pudieron hebar sido 

fil.idas da aquellas . .que 'años atrás ,solicitaban a Matías Ronaro la 

eparture· :da ·l"alacicnas Méxi.ca-Olira (Vmsa Cep!tulo 4,. inciso .4.2.3.) 

Les canflictos suscitadas par las actividades da la 

poblacicSn china, se pról.óngaran y no se soluéi.onaran C0lll0. indi~, 

debida a los ·cantlios guben'Bmantalas y.a los C011f1ictas.qUB sá die

'1:D"·en··.tbinl ·.y Bfl :Mbico;,. sieqdo ha!ii~,.1~, ~o la estabilidad -

politice 1da.·la ·AapObli•·, P9Z'R!iti6,. pnviQ acu.,:to l?D" al gobiafna -

an China, t;ar:1CBlar al ·T~tadQ.,d~ 18!;19 y a..,s~itu~lo,.por ~. -~ e_l 

que la inmigraci6n dej6 de 2,1er-.0bjetivo ~n ,la-.CDflC~ción da rela

c;i.o~s .(24). (v~se A~~ice. Oocumanto Nº 19) 
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En esa forr.a, si bien el objetivo de la inmigración 

china se cumplió, no produjo los resultados esperados, pues ocasio

nó disturbios entre la población, y aunque queda fuera del alcance 

de la documentación estudiada, hay que mencionar que es probable que 

su actuación a favor del desarrollo de la economía del país, a trav~s 

del fomento a las "tierras calientes", no diera frutos de trascenden 

cia nacional, debido a que fueron destinados a laborar en tierras -

pertenecientes a propietarios extranjeros, dada la política de col,2 

nización porfiriana. Asimismo, no hay que descartar la posibilidad 

de que tambi~n hubiera chinos pertenecientes a la ~lite de los le~ 

dos, que al sobrevenir los distarbios en el País del Medio, se refu

giaran en otros países, llevando consigo sus recursos y adquiriendo 

tierras en México, como el caso de K1ang Yu-wei (25), para los cuales 

obvianante importaba nás el beneficio personal que el progreso del -

país que les hospedaba. 

Por lo tanto, el Tratado sino-mexicano de 1899, no 

cumplió los objetivos que llevaron a ambas naciones a su concerta

ción. El único elemento positivo que aportó, fue la continuidad de 

las relaciones diplonáticas, mismas que no se interrumpieron, .ni a,u 

te los disturbios originados por la inmigración, ni por el cambio -

en los sistemas gubernamantales, ni por los vaivenes de la pol!tica 

internacional. 

Desde 1904, tanto ~xico como China, sostuvieron~ 

presentaciones diplonáti.cas. Por parte de A~i<ico, encabezaroo la -

primera embajada: C.A. Lera y P. Herrera de Huerta (26) y por parte 

de China: Wu T1 ing Fang y li Ching HsO (2?). 

De la actividad que desplegaron, ade111fo de las obl! 
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gaciones de rutina, poco se sabe. Sin embargo, entre la ·docunenta

ci6n, destacan el envío perit5clico desde Pek!n, sobre la situaci6n -

que privaba en Oiine y la realizaci6n·de actividades en las que el 

Gobierno nexicano daba 111.18Stras-de cortesía ante la corte del Cel9! 

te Imperio (28) 

Lo mismo debi6 acontecer con la embajada chine, que 

daba muestras de especial cuidado en el protocolo. El Gobierno Imp! 

riel, envi6 en respuesta a la invitaci6n forrrulada por'Uéxico, un -

embajador -Chan Yui T'ang- para participar en las festividades del 

Centanario de la Independencia (29) 

Al transcurrir el siglo XX y· sobrevenir los cambios 

gubernanentales, el Tratado subsistió. Múico reconoció al Gobierno 

Revolucionario chino en 1912 (30) y posteriormente, durante la Segú,d 

da Guerra Mundial en 1939, sostuvo su posici&, ~jo la bese de QU$ -

Chine era un pueblo que luchaba por conservar su soberenfa y libertacl'. 

(30), ,.-e~vando con ello ],a política internacimal del pa!s funda-. 

mentada en tesis enanedas del ejÍ:ircicii:I de la propia soberanía ' así 

cano el respeto a la soberanía de otras naciones, que como China se 

veían acosadas por las potencias. Lo único que ensoat,reci.6 tan loa

bles principios, fue el hecho de que ninguno de los dos Estadosim,il!-

1nent6 con oportunidad lll!di"das·que propiciaran beneficios comunes. 

As!, la firlll!I del Tratado resultó extenpon!nea, pues 

adeÉs de los conflictos citados, referent:es a los problemas de la -

inmigraci6n, no pudo ser utilizadgpara aminorar los problenas de la 

plata, puesto que la i~osici6n del patr&i aro era inminente; ñi 

fue un instn.imento IBrB asegurar el beneficio recíproco y afirnar 
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las respectivas sobaranfas; ni elimin6 a los intermadiarias para 

111Sjorar la situaci&5n aconmica de las naciones participantes. 

Por lo que es posible concluir que el Tratado sini>

mexicano de 1899, fue en realidad un eslab6n rms de la interminable 

serie de medidas estatales, tanto de Chine c01110 de 11.dxico, que pre

tendiendo conducir a sus naciones por el sendero de la modernidad, 

en un afán de hacer frente a las potencias, produjez:on el efecto -

contrario o simplemente se nulificaron por la forr.a de implerrenta -

ción. 

Empero, es necesario reconocer que el documento que 

nos ha ocupado a lo largo de este trabajo, constituy6 el primer acei: 

camiento oficial entre China y MAxico y que por lo mismo constituy6 

el precedente para la continuaci6n,en otros tdrminos y objetivos, -

de le relaci&a transpacífica. 



5.3. CUACRO CRCNCl.OOICO Nª 6 :. ProyaccicSn del Tratado ( 1900-1946) 

Fecha I Acontecimiento 

1900 1 Enero 19 1 Ministro chino retira, sus peticiones con reloci9n a la extradici6n, y a la imposi-
bilidad de comerciantes para ejercer las funciones de c6nsules. · 

Marzo 26 .Aatificaci6n del Tratado por el Emperador chino •. 

Abril 3 Texto del Tratado remitido a la C4mara de Senadores. 

Junio 5. Sé espera el canje de documentos. 

Movimiento Boxer. 

14· Telagrana de Azpiroz, pidiendo instrucciones por la situaci6n en China. 

19 6a efectúa el canje. 

24 Publ1caci6n del Tratado en el Diario Oficial. 

Julio 4 Comunicado de Azpiroz. Teme la acci6n de las potencias y consid_ere impracticable 
el Tratado. 

16 'Secretaría de Relaciones le ordena refute las intromisiones invocando las leyes. 

Nov. JO Informe presidencial, señalando el cumplimiento de los objetivos en nateria de 
_relaciones exteriores, incluyendo el Tratado con China. 

1901 1 Enero 20 l·Sa env!a protocolo final para reanudár gestiones .producto del Tratado, ya que la 
Aebeli6n Boxer las imposibilit6. 

1902 Probable inicio de viajes Hong Kong-6alina Cruz efactl.adDB por China Conlnarcial · 
·¡ steampship. 
y.~tour promueva la fornaci6n da comisiones da estudio sobra·problamas de la 

8 



1903 

1904 

Fecha 

Julio 18 

25 

Junio 10 

Sept. 16 

26 

Acontecimiento 

Formación de una comision para el estudio de la inmigración asiática, desde el pu!! 
to de vista salubre. Se reporta que los chinos llegan a México transportados en -
CEll'ldiciones infrahumanas, por compañías como la Eng Hok Fong (también la japonesa 
Toyo l<ichin l<aisha). Las autoridades recibían gratificaciones por permitir el paso 
de cualquier inmigrante sin importar sus condiciones personales. 

Ministro chino Cheng Tung Liang Cheng, inquiere a Azpiroz sobre la posibilidad de 
establecer en México una legación y viceversa. 

Noticias desde San Diego de que continúa el plagio de chinos en la frontera. 

Informe del vicecónsul de México en Pekín, sobre la situación económica de China 
y comunica que la China Commercial Steampship, transporta inmigrantes y víveres 
para éstos rumbo a México. 

Noticia desde San Francisco de la entrada fraudulenta de chinos vía México. 

Informe presidencial. Porfirio Díaz indica el establecimiento de une embajada mex,! 
cana en Pekín. 

Arribo del embajador mexicano C.A. Lera e Pekín. Le acompaña su encargado de nego
cios P. Herrera de Huerta y el ministro francés M. Duoail. Se sujetó al ceremonial 
chino para presentar sus credenciales. 

!Nov. ;,:: 1 Wollheim en Pekín envió comunicado a Porfirio Díaz, solicitando de muestras de cor 
tesía enviando felicitación a le Emperatriz Viuda y anexe fotografía, en virtud -

_del cumpleaños de ésta. 

1905.IM,1.rzo 1~ 1 Informes de la legación mexicana en Pekín, sobre la apertura forzosa de més puer
tos en China y la situación angustiosa que se confronta. 
Reforma Monetaria en ~xico. _______ ; 

"' o 
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F~cha ·1 Acontecimiento 

1905L·Mayo 9·, Anuncio de plagio de chinos ·en Ciudad Juárez. 

· Junio 2 Estados Unidos·solicita penniso para vigilar el paso de los chinos en la frontera 

19 1 Ignacio .Altamirano si,igiere dar a. conocer productos mexicanos eri China, exh'ibi6ncl,2 
l~s permanentemente en la legaci6n de M6xico establecida en Pekín. 

~ulio 1:? 1 Secretaria responde a Altamirano, q~ se carece de tal colecci6n de procluc::tos di,s: 
nos dé. exhibirse., pero tona noté da ellos. 

Oct. 1? 1 Investigaciones en Chihuahua sobre ios chinos en la i'rontera. 

'Nov. 23 Inf'or~s so~re.el contubernio entre autoridades maxic~~teamaricanas de la f'ró.!J 
~- -Adjuntan fotografía :y nombres de compañias ·que lo facilitan-: ·Y• Wllng Ce., 
Wa~~ ~ng_S~ng Ce, Vea Seck Woh, Co., etc. 

1906; 1 Enero 

Noticia sobre la introducci6n de trabajadores coreanos. Noticias a favor cte la i,!l 
migracii5n chir:ia par. su rendimiento en el campo, mas no as!. ·Bn· el Ferrocarril· de 
T11huantepec. 

Ellll:Jajada maxic~na en Pekín solicita em¡;,liar presupuesto pera obtener mejor aloja-
~erito. · 

Mayo 1 1 Informas desde Pekíri de continuos cambios en el gabinete gubernamental chino • 

.. Abril 8 1 C0111a1nica~0 del príncipe· K1 ing., para qua Múico se adhiera .a la .propuesta ing~sa 
que ___ ti-Br!dB a avi tar ~l .. consumo del opio en China. 

Junio 221 M6xico. comunica estar -de acuerdo .. 

30._ Informas- dé la presencia -da. autoridades .norteamat'icanas en- tBJTitor:io mexicano 
en· busca da chfnos. Cometían abusos. 

-·- . ..:.....:..• ---'---..L.----------------------------~-----------

~ 
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Fecha 

19061 Junio 

Sept. 

Nov. 

190? 

Abril 

Dic. 

1908 1 Marzo 

Mayo 

Junio 

Nov. 

Acontecimiento 

30 1 Se pide al jefe político de Ensenada investigue sobre los chinos. 

? 1 Se confirma que las autoridades norteamericanas cometían abusos, pero que sus 
pesquisas eran fundamentadas en cuento al plagio de chinos. 

29 1 Informe de le legación en Pekín, sobre una ligera alza de la plata. 

Nueva crisis monetaria. Baje de valor de cobre, plomo y plata. 

251 Informes de la corrupción en el gobierno chino enviados desde Pekín. 

31 Informes de los disturbios en Pekín, Se teme que la competencia entre las poten 
cias haga de China una segunde "cuestión turca". Al margen, el gobierno mexica: 
no pide se le informe de cualquier modificación que se opere en el Tratado. 

31 !Continúan informes sobre la crisis en China. 

Informes de la legación en Pekín, sobre el arribo de inmigrantes a México, qui.! 
nas llegan paupárrimos y se enriquecen dedicándose al comercio. Su lugar princi 
pal de destino era Te-lai-luang (Torreón). Opinan que los chinos han encontrad-;;' 
en México un sitio ideal pera sus actividades lucrativas. 

21 ¡Informes sobre las altas tasas que Canadá impone a le inmigraci6n china, 

18 Informes del arribo de un gran número de chinos enfermos transportados por el -
British s.s. Suisang (inglés). Las compañías ingleses compiten con otras de na
cionalidad alemana como le Landret Schieff. Contubernio con las autoridades PCJ.!: 
tueries pera evitar el control sanitario. 

19 lle legación en Pekín informe la muerte del Emperador chino. 

1 1 
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w 



Facha 

· 1909 1 Enero 9 

···1 

"Julio 12 

Oct. 30 

Dic. 15 

· 1~10 1·; ~uiio 

:Sept. 

• ~,, 1' .. ,., •• 
. y ··15 

~pt. 

Nov. 

1911 ,\ Dic. ? 

Acontecimiento 

· Informes da -lalegaci6n en Paldn sobre problemas provocados dentro da su residen
bia. por criados chinos. Se pidan instrucciones. Respuesta: Invast!guase amistosa
mente y evítense fricciones. 

c~Únaa'n "informes· sbbre .. la inestébla sítuaci6n \:iotttica ·en Chiriá; -

:L"iag~i6n án Paldn so11cita aumantó en al presupúátó,··puas ·su :rás:l.dancia las colo
;&· eri 'i'rifai-:1.oridad dé rango cén· ralaci&-i a otras iegaciones·. 

Ü~de ;del mÍnis1.ro chino Wu T1ing Feing a'·Máxico. visita·Mi§xici:> pare. agradecer el 
e~v{c, ;da :Ram&, Pachaco a los funeralas· del Emperador. 

fM'Di'nas da conf'lic·to callejero en ·soyopa' Sonora. provocado por friccionas entre 
maxicanos y chinos. 

Infarmás ·.désda·Paldn sobre cambios ·án al gabinete chino. 

Arribo a Milxico del embadador chino Chan Yui T'ang, con motivo da los f~tejos del 
• CaritaiÍario da "la irdapanda,cia Mexicéna • 

Matanza da chlnos en Torraári. Gobierno chino exige indamnizaci6n. 

La6n da la ·Barra comunica:'qua México investigan los sucesos da Torr.a6n. 

Informes desda Paldn sobra al estallido da ia revoluci6n.an China. 

Ii"1f01'111É1s de peligro en al barrio da las·legaciones enPaldn.·Lagaci6n ·mexicana bu,! 
~6 .a!Si~c;i ª"! otras. ~idancias i;la legaciones PI\'" protegerse. 

Infarmaa da la lagaci6n en Paldn, sobra las raf'ornas en China. Suponen qua.Mdxico 
~"º tanclr4 inconveniente en estabiacar rela~ion~s con un gobierno sin lina-ie real. 

i 



Fecha Acontecimiento 

1911 1 Dic. Respuesta del gobierno nexicano: no hay inconveniente. 

16 Se firma un Protocolo para indemnizar a los chinos damnificados en Torre6n. 

1912 Máxico reconoce a la República China. 

Oct. 51 China solicita préstamo en plata. Ernesto Madero a nombre de la presidencia mexi• 
cana contesta afirmativamente. Sin embargo no procedi6. 

19'21 1 Sep. 2ti I A raíz de los conflictos provocados por las fricciones entre mexicanas y chinos 
el gobierno mexicana busc6 rescindir el Tratado, pero debido a las condiciones -
de inestabilidad política que privaban en ambos paises, se firm6 un "modus viven
di", para restringir el acceso de trabajadores chinos. 

1922 IFeb. 

1930 

1936 

1939 

1944 

1946 

o I Tratado sobre principios de política internacional que observarían las potencias 
en relación a China. ~xica lo firm6 en 1927. 

Continúan los problemas de las comunidades chinas en México. 

M~xico procura elaborar un nuevo Tratado. 

Durante la Segunda Guerra Mundial, México persistió en su relaci6n con China, por 
considerar que dicha naci6n luchaba por conservar su soberanía. 

Se firme un nuevo Tratado de amistad y comercio, por virtud del cual se extingue 
el de ~899 y se restringe la inmigración de trabajadores chinos. 

Se ratifica el Tratado de amistad y comercio sino-mexicano de 1944. 

~ 
(JI 
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5.4. ~ctaciones. 

1. Fairban k, Jchn K •. , cp.cit., .P• aes. 
2. Casio Villegas, Daniel, Historia Moderna.. El Porfir:lato. la vicia 

econ6mica tt~,P· 715. 
• ... 

3. Es probable que ~na tomara el ej~plo jap~s en cuanto a la~ 
modemizacl.dri, y que sabiendo qua UAxic:Ó habfa ad~ido a -~ 
un tratado con dicha naci&i en t6rlnir,os da reciprocidad, consida 
rara qua lo mµ¡mo padrla acontecer en sa caso. ~n, ambargQ, no-: 
tom6 ~ ,cuenta que no b!5staba la firna da _Lin ~ocunento, para lo
grar eliminar la prasi&, del imparialiSIIIClr porque si biBl'I,_ Jap&, 
lo utilizc5 como precedente, lo cierto es CJA8 le respaldaba una -
audntica rncclarn:lizac-ii5n. . 

4. Al6IE L-€-1984 _H/110 (?2:51) ''899"/1. Segin:le parte."·1900. En,! 
ro 19. 

5. Secretaría da Relaciones ExQn'ioras. Bole1;ín ~o 11, P.P• 21&-228. 
' ' ·:• . . 

e. .Rec..,.sa qu11 M6xico .,qin!e en ~ -~yectoria 'CIJ!IID pd~ i!1Clapen
dianta .constantes in~~~- y ~ a4n -~te al Porfir:lato 
al raestablacinli1¡10to de nBkD!S c;l:LP.i.#cas _cpr, ·. la$. potártjas, -
signific6 un ~~tira y af'ioja11 _-\ii&ase Codo Vi.11.Qs,· ·Clanial, 

_op.~it., El Porfi~to. la vida axtarior.I y II. 

7. Para.~liár la. -inf~&:i, -~ ... ~. Wolfang._, ap.cit., 

a. AHBRE· ._L-E-19é4 H/'110 (72i5Ü"B'B"/1. 1900, Julio'14. 
t·. ·, ~. ~-

1930, PP• ~ .• :, 

10. Fairban k, Jom K.,. Dfhcit.-, PP• 364-66. Da noticia da t,na. CCJIIIJ! 
ñ!a naviera fundada por Li _Hung Chang_ a.n 1B'Tc:!. . 

Se denamtn6· · China icen::hi!mts Steallf)ship, 0a:. 
y daj6 da operar en 19Q1. :· : 
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11. Middleton 1 Smith 1 C.A. 1 op.cit., PP• 1~192. Este nombre, bien 
pudiera I por analog!a I ser la denominaci6n en chino de alguna 
compañia inglesa, pues por ejeqJlo en el caso de Jardine Mathe
son, el autor citado, informa que se le danomin6 en dicho idio 
ma Ewo hong. Asimismo can otras compañ!as ccmo la Butterfield -
and Swire Ltd: Taikoo hong. 

12. Cosía Villegas Daniel, op. cit.La vida econ6mica v. II 1 p. 714. 

13. L6pez Rosado, Oiego, op. cit., Informa que en 1905 se establece 
la Reforma Monetaria, y que la plata era fundida para ser envia 
da al Asia. -

14. Secretaría de Relaciones Exteriores, Boledn v. 191 pp. 12>26. 

15. AH5RE 19-22-4. Junio 19. Se sugiere presentar exposici6n con 
artículos mexicanos.en China. 

16. BSAM* 1905., pp. 219-220. Inforna de la llegada de trabajadores 
coreanos. Por otros conductos se dio tantlil!n sinult4neamante la 
inmigración japonesa. 

17. Secretaría de Relaciones Exteriores, Boletín v. 201 PP• 12~ 

18. BSAII 19051 p. 459. InfOl'IIB que los chinos son mits productivos 
en el campo que en el Ferrocarril de Tehuantepec1 por su cartf_E 
ter indisciplinado. 

19. Para aayar infarmaci6n sobre el problena de la irvnigraci6n 1 uéa 
se Figueroe Berkaw, Patricia, El IIDVimiento antichino en Múic'; 
de 1916 a 1935. Un casb de "racismo acontimico•. Tesis en opcij5n 
al grado profesional de Licenciado en Relaciones Internaciona
les, lMM 1 1975. 

20. Riva Palacio, Vicente, op.cit., 1930, PP• 363-371. Infames~ 
bre la insalubridad en que eran transportados los inmigrantes 
y adenás reporta, que en 1009 se hizo une ley sanitaria. Fue 
s6lo hasta 1908 que se form6 el Servicie de Migracil'5n, y que la 
aplicaci6n de .la ley se hizo efecti_w hasta 1926. Cl>sl!rvese lo 
tardío en le aplicación de medidas de control. 

21. AIGIE 13-6-65 /534.1 {51 )/. 1908 Junio 18. 

22. Al6E 1S-1D-65 1904, Junio 10. 

* Bolet1n de la Sociedad Agrícola Mexicana. 
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23. ~ 15-.15-12 1905~ Novialllbz'l;I 23¡ 

24. Senada da la RapGt,liba 9 ap.cit., v. 91 P• 13. 

2.5. Figueraa-Barkaw, Patt:icia, ap.cit., P• ?1)2. ~· JwUPang~la 
K1ang Yu-WBi. A biagraphy and .ll sympasiun~ 

26. Sacratar!a da Relaciinis Extariaras. Balat!n v. 19. p.123. 

27. ~., v. 27, P• 83. 

2B. AHSRE 11-7-204 III/312- (72:51)/1. 1904. Intarcmnbia dli fat~ 
grafás del Ganaral Díaz-E,aparatriz Tlu-hsi, can IIIOtiva del cun 
plañas da la Ol.tim. -

29. García, Ganara, Crdnica oficial da las fiestas del Primar Canta 
naria da la Indapandancia da Mmdca, PP• 9-10. 

30. AHSRE 1~ H/311.2 (72:51)/3 

31. Dorantas, llllr1a Qedalupa, Las relacionas da llfxica can las ea! 
ses dal Extremo Ck1.anta. Tesis an opci&i al arada profasianal da 
U.canciada an Relacionas Intarnacianalas, lJWl.p. 145. ~. 6! 
cretar!a da Relaciones Exteriores, ~ ,~, v. 1, 1:1• 29. 



1 ~ ·· Dallde al" sigla XVI uist16 un Dbjétiva da ratura

laza acari&d.ca, l"IIPÍ'.-antadó par las aarc:adarlas chinas an llmcico y la 

plata liaJdcaria an el Pe!a"dal lladio, llliam qua • cawirti6 ari padart>o 

ao incentiva ·l)lll"ll al astablacilid.anta da relacionas, eapadell9\tá pera 

118xi.ca. 

.2. Las .relacionas sina-a>d.canes1 fUJran datarnd.nldas 

por las ariantacianas estatales an intaracci6n can las fual'zas dal ~ 

tm'icr ~zaci6'1. y a,q:anai6n auraaan~- y cansti. tuyan perta ~ 

da "'"'. nli~ ~a. Lograran 11.avarsa e cebo cuandQ ~ PJ'9Sant6 la -

coincidancia _cia intarases Jl8J'll. UbDa Estadas, ~ por sus dad. -

sianaa ini;a,nas .a, ccnbineci6n can. la praai6n da las patanc;iea. De atd 

qua !',l ~nal~ el .s;l,g;LQ XIX, .las objetivas del TNtada sufr~ 11-

98"118 .aod.ifi1:9c:ianaa y se""'~' buscllJld,a tz:es ~t~, ~ san: 

la colaQac¡:i,~ d~ :La 1?1:8:ta .•xi.cana en -~ ~as asijticQs .Plffll pra

vanir J.qs-af,-.ct.Qa ~l ca~ IUl!¡lial al P.1~. c:n; la ~rae~ ch,! 

na para aliviar al axcadanta da pDblaci6n an ~l país. y cmd~ -

en lllxica el da&alTDÚ.o da la agriaaltura y otras ranas da la ectivi -

dad acan&adca com i.oa ferrocerrilaat y tuviaron C0110 con&"tent:11, la -

209 
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la búsqueda de beneficios adicionales a traws da la concertaci6n 

de un tratado que fluctu6 entre conceder y retirar la reciproci

dad siguiendo el modelo i!l'1erialista; y que finalmente sa convi!: 

ti6 en un tratado desigual con la apariencia contraria, por la 

forma cDfflD fue redactado. 

3. El Tratado fue el instnunento legal del que se 

valieron el Estado chino y el mexicano pare procurar el cumplí -

miento de sus objetivos de manera directa. Sin embargo, la rela

ci6n disposiciones estatales-fuerzas externas, prDVDc6 la extem

poraneidad en la firma del documento, miSIIB Q1.E se sum6 a los el&

mentos qua se utilizaron. para implementar las relaciones, pues -

se facili t6 la dependencia de las potencias, ya que éstas contiOU,! 

ron siendo quiénes efectuaban el intercambio entre las dos necio -

nes a través de navíos y cDql8ii!as que operaban internacionalmente. 

4. Tanto t.l!xico como China viera, en el 'astableci

miento de relaciones, la consecuci6n da los objetivos tradiciona -

las y procuraron mediante estipulaciones en el Tratado, tanar med,! 

das que facilitaron los nexos de intercantJio mercantil¡ pero Asto 

reEUltó un contrasentido a los anhelos de modernizaci6n, pues ni.,.. 

gi'.in artículo alude a uria cooperaci6n mútua en materia "da intércám

bio industrial, que serla el que en los umbralas del siglo·XX·po -

dría asegurar una infraestructura que apoyara su· desa?Tollo. 

Por lo que el Tratado puede incluirse dentro del -

conj~tQ_de elementos y procedimientos estatales que intentaron 

desarrollar a sus respectivas naciones, pero que no lo lograron 
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par 1,a utilizaci6n de medidas fal~, 1!f1 las qua sobreponían a 

las astructuras tradiciqnalas, las mod""1!1S y pretandfan la tran

sición de una aconamía sañarial y IIIID'C8ntil a una capitalista ad02 

tanda C0IIID panatro los procedimientos imperialistas. 

s. Teniendo an cuanta qua la política lllbd.cara se 

fundamentaba an las garantfas y darachos enansdos de la Constitu

ci6n, el astablacimianto da relaciones con China presenta dos con

trasentidos. El prinaro de ellos consiste en otargarsa darachos de 

axtraterTitorialidad, atropellando la sobaranfa china¡ y el sagundo, 

que tambit!n constituya t.n atropello a ~ garantías individLBlas, - 11 
al habar parmi tido las condiciones en qua se efectuaba el traslada l /1 M L 

y acomoda de los trabajadores chinos. 

Adanás, con el apoyo brindada a la inmigraci6n chi

na se desplaz6 a la población lllbd.cana en la actividad ecan6ni.ca y 

par consiguiente aumentaron las tensiones sociales. 

s. No obstante, el Tratado sino-aw,xicano de amis-

tad, canarcio y navegación firnado el 1~ de diciembre de 18991 - , 1¡ 
canstituy6 par vez primara en la histeria de las relaciones trans-1 1 
pacificas un nexo directo entre el Esta~o ctiino y el .mexicano. ~ 
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Caja 2, Exp.134, Fols. 14 
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Archivo Histórico da la Secretaría de Relaciones Exteriores: 

Clesificaci6n 

Topogrefica Oecinal 

Expedieote No. 1 - 1- 58 

1 - 1- 101 H/225 (?2:73)/1 
1 - 1- 118 H/653.2 (73:?2) "BB7"/1 
1 - 1- 254 H/123.1 ( S-2 ) "847"/254 
1 - 1- 295 H/632.1(04) "83211/295 
1 - 2- 480 .H/631.1 (73:?2) "835"/480 
1 - 15-1726 H/619.2 (?21.1)/2 
2- 2-2080 H/616.2 "8?9"/1 
6- 9- 37 H/252 (51:52)/1 
6- 9- 3B H/252 ( 51:52 )/ 1 
6- ~ 45 H/331 (?29.1-5)/2 
6 - 13- 136 . l/130(03)"821-919"/1 
7- 2- 2 (?á)/342.2 (oo) 
7- 4- 18 III/342.3 (?2)/ 
7 - 11- 18 III/354 (73:73) (07)/1 
7 - 15- 14 III/351 (07) (?2:51.9)/1 
7 - 15- 15 III/351 (?2:569)(07)/2 
7 - 1S- 18 III/352 (72:52)/1 
7 - 1S- 35 III/3EIJ (07)(?2:469)/1 
7 - 22- 4 III/364 (73:51)/1 
7 - 22;.. 17 /352 (52:42)/ 
7- 22- 27 III/351 (42:51)/1 
7 - 22- 44 III/353 (5:52)/1 
7 - 22:.. 74 III/361 (42:52)/1 
7 - II- 1;..s . -

IIi/311.2 (51)/1 11.- 7- 135 
11 - ?- 184 III/311.3 (51)/1 
11,- 7:... 204 .IIl/312 (72:51)/1 
11 - 14- 47 
1i - 14- 139 
12 - 1.;. 10 

12 - 4-, 63 /242.2 (72:73)/ 
.12 - 20- 18 
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Clasificación 

_Topográfica Decir.ial 

Expediente No, 13 - 6 - 55 /534.1 (51 )/ 
15 - 2 - 69 III/553 (51:73)/1 
15 - 5 - 57 
15 - 5 - 132 
15 - O - 96 

15 -10 - 8 
15 -10 - 65 
15 -14 - 74 
15 -15 - 12 
15 -15 - 36 III/311,3 (51)/ 
15 -15 - 41 
15 -22 - 12 
15 -23 - 18 
15 -23 - 53 
16 - 5 - 83 
16 - 7 - 126 
16 - 8 - 38 H/311,2 (72:51)/3 
17 -10 - 233 
17 -10 - 271 
17 ...;21 - 55 
18 -27 - 31 
19 -22 - 4 
20 -23 - 59 H/629,2 (04)/1 
24 -14 - 28 III/121,31 (51,0)/1 
27 - 3 - 110 IV/552 (51:71) "908"/1 
28 -13 - 52 
37 - 9 - 99 
39 - 8 - 52 III/510 (51-0) "908"/1 
39 - 8 - 53 III/510 (51-0) "909"/1 
39 - 8 - 54 III/510 (51-0) "910"/1 
39 - 8 - 55 III/510 (51-0) "911" /1 
39 - 8 - 56 III/510 (51-0) "912"/1 
40 -16 - 82 H/332,2 "842"/1 
40 -17 - 23 
41 -25 - II/632 (04)/1 
44 - G - 35 
44 - 6 - 47 H/31C,11 (72:51'5:?) "881" 
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ClasificacitSn 

Topográfica Decirrel 

Expediente No. 44 - 6 - Q6 
44 - 7 - 14 
44 -12 - 59 
44 -28 - 22 
44 -29 - 4 H/015(6-1) "854-92"/1 
44 -29 - 10 H/015 (EJIE) 11833-900" /1 

3740-16 
3741- 1 
4015-10 

c-R-1-39 H/110 (73-0) "875"/1 
c-R-1-48 H/110 (73) "883"/1 
c-R-1-54 H/110 (73) 11883"/1 
c-R-1-56 H/110 (73) 11883"/1 
C-R-1-58 H/110 (73) 1188311 /1 
c-A-1-51 H/110 (73) 11883"/1 
c-A-1-54 H/110 (73) 1188311 /1 
c-R-1-71 H/110 (73) "883"/1 
c-R-1-71 H/110 (73) "883"/1 
c-R-1-72 H/110 (73) 1188311 /1 
C-R-1-74 H/110 (73) 1188311 /1 
b--R_.1"':79 H/110 (73-0) 11883"/1 
c-R-1-82 H/110 (73-0) 11883"/1 
c-R-1,-83 H/110 (73-0) 11884"/1 
c-R-1-86 H/110 (73-0) "884"/1 
C-A-1-91 H/110 (73) "883"/1 

L-E-33 H/110 (493-0) "881" 
t.-E-35 H/110 (493.0) 11883"/1 
L-E-1~ 
L-E-399 I/131/128 
L-E":'1039 H/131/2807 
L-E-1515 H/651.2 (727.3)/1 
-L-E-1856 
L-E-1983 ~/352 (72:51) "899''/1 
L-E-1984 H/352 (72:51) "899''/1 
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Topoaráfica 

L-E-1985 

H.I-4-12 

III-183-4 

ClasificaciiSn 

Decimal 

H/'J52 (72:51) "899''/1 

III/353 (07) (72:51)/1 
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OOOJf..ENTO Nº 1 

·ttrt!Culb 8etfod:t·st:foo ·de Mat!as Romero ·a favor de la inmi-
9riaci&i china. en·:·Plévista··llniverse:1·, 1875 .. Aposto 201 v. x. No. 190.· 

,::: ••• i ~ .: .... • •• ~,.. • • • 

:JNMJ:GSAc.l;~ .. CHI~ 

-· Oesearido qu1fMbiéll''i:itimiensé (sic) ,!·aprovecharse de·Ia -
ley: 'sóbret-'!cdlóii"ízaci6rt, -: c¡üe','. i!xpidi6 el Congreso en los, (.il timos· días 
dal ·perítdcf·q~··acaba·:¡¡e;¡:áser:;· ile· decido:4 "8cer algunas indicacio 
ne-s 1!Cll:,re': i:itt' ééi:lritó ·Qi!ie:- ~* ;de tanto· i·ntel"tis pare nuestro país.. -

Me parece difícil que logremos atraer inmigrantes euro.:. 
peos¡ ! :núestre'.s ci::istasiporque· áu clima malsanb y ,! veces mortífero, 
lós diezrriarfa. coino he'sucádido-~ en los diversos ensayos intentados 
hasta. e:hóre:-. La ··ctilonizaci6n de las tierras- frías dé la repiiblica,.,. 
no °'i:ei'ldrla··lós alici-entes· que. ofrece en otros paises, como en ·l.Ds Es
te:dos'- Unir:td& pdr ·i!!.:;eniplo ,· en· dc:lnde los. inmigrantes tienen seguridad7' 
de encontrar terrenos feraces, ·sums facilidacr de adquirirlos 4: pla
zo~ .,~i:18 )' .ltf\=!,C;i.Ps tM,.jas, _grande¡; .Y. mu~tip],icadas yías fm-reas y 
ac;ud'l¡.i~~- .P,!1. :cgmunicac;i~n, ~cadas cercanos para sus frutós y c~ 

J • ~ . h •. , • .,_.t. ·'· •• • ¡ . • 

pl~ta. !!!39urt~ad. ,pe,.ra .StJs perspnas y. propiedades. Aden1·fa, en donde me 
n~ s~'.r~~si~ :ia'. i~!"igracidn, es .en: nu$_stros te~nos fríos y ta¡;· 
plad~, pqrqu~ .g8flera~ri.te' .mJB~tra pop~cf6n_ se hall.á ~~tableci:cla -
en ti.~. 'i~á, .:Y, C:B~: ~unca;~r~~~r .!:!réi~os·.~- ~s ~Ei~s que ah~ 
ra pueden acomet~se,. vi.s~~ la e~ses {sic). _de vías de comunica .:.· 
cf6~ y otras dificultades con"que lucliamos. . .. :· ' 

.. ,. , N.9,. q~i.i!fe de8r e~~c,, qu~ no necesitemos la inmigraci6n en 
t~_o, P,U!3S~ pais,. -~Ql'Jd~.·-_siii')µcla alguna háría mucha bienº el aumento 

•• • •• ~ ; ' ••• •· ' p •••• • • - • - .. • :• • ~·- ' .......... ' • • • • 

de. pob,l.ai;:i.6.ri,, ,princ;ipa.,lr.ient:1:! .. ~i ella era compuesta de gente enprende 
. • •.• • J '.·.. : . J •!.; ~ :.... ; . • -

d~ iw~ ~':' bJ:l:!Y~. ~, ,9'~~t~.,-~ .- 'r propietar:f;a _:y productora¡ pero 
e~., ir;irieg:a~le qi,i~ dqnde con ~~ ~~ncia .n~ces~ tarie:mos de los· inmi -
graotes es en. ni..ae_s~s cqsti:is~ tant_o _porqu~ e~la·s, en· 11? general, -
soo-la parte menos .Pobl.é;da, cuaritQ pi;,rque en; ellas.se producen lcis 
fru:tol:! i;le _la ag?'::.<;:ul,t~··que '~ienen mejores precios en los mercados 
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extranjeros, como el café, la caña de azúcar, el tabaco, el algod6n 
la va~nilla, el hule e-c.,&c.,y también porque estando muy cerca del 
r.ia.r, es más fácil la exportaci6n de ·estos frutos sin el recargo de 
los enorr,es fletes que demanda su conducción por tierra, desde pun
tos lejanos. 

Me parece igualmente innegable, que los europeos no ven -
drían a nuestras costas por las razones ya indicadas, de que no es
tando aclimatados, no podrían soportar, como trabajadores del campo, 
los rigores del clima y lo malsano de ciertos puntos, y que si algu 
nos engañados llegaren a venir, á las ¡:;rimaras desgracias que ocu: 
rrieran les entraría el pánico y se dispersarían de le costa, como 
ha sucedido en otras ocasiones. Pudiera suceder que uno que otro re 
sistieran la acción del clima, y sobreponiéndose á todas las pena]! 
dades de la costa, se quedaran en ella; pero estos serían muy pocos, 
formarían una escepción (sic) de le regla general, y ellos no basta 
rían ¡:¡ara hacer cambiar notablemente la condición de nuestras ces: 
tas. 

Tampoco es fácil llevar á los naturales de la tierra fría 
6 templada, I! trabajar á les co.stas, porque tamen mucho á las enfet 
r.edades que se ceban en ellos. Si alguna vez se logra llevar alg1.11os 
es siempre en la estaci6n menos malsana, y pagándoles jornales muy 
altos, como sucede con la gente que va de los valles di!! ll:ucaca á -
trabajará la costa de Sotavento de Veracruz. 

Las personas que han emprendido algunos trabajos en nues
tras costas, saben bien que 6 se ven precisados á abandonarlos 6 -
tienen que reducirlos á muy pequeña escale por la falta de brazos. 
Los que por razones especiales han logrado establecerlos en regula
res proporciones, se quejan siempre, y con raz6n, de la falta de -
brazos, y se considerarían ITLIY afortunados si pudieran contar con -
gente a prop6sito y bastante, para no entorpecer sus trabajos ó da¡ 
les algún ensanche. 

~e parece que los únicos colonos que podrían venir a est:. 
blecerse 6 á trabajar e11 nuestras castas, son los asi.(ticos, proce: 
dentes de clir.e.s sem~jantes é los nuestros, r principal.mente de Ch,l 
na. La numerosa poblaci6n que hay en ese vast!simo imperio, la cir
cunstancia de haber e~tre l!llla muchos agricultores, la de ser rela
tiva:.;ente bajo~ loi. jornales que se les p=tran y la misma proximidad 
al Asia de nuestras cost~~ del Pacífico, harían que le inrnigraci6n 
china fuese la más fécil }' el :nisrao tiemto la rés convenie:1te pare 
nuestro litor~l de amboe ::are~. 
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Esta na es .una vega u-::ap!a. Hace años que se ha. ensayada 
la· inmigración china, y siempre ·que se· ha precedido can prudencia -
há dada buenas resultados. Las· ingleses f.u~an las primeros qua tra 
jaron emigrantes en· 1839, ·na de t,,ina, sine de lá India. Oriental, i 
la Guayana ·eriti!nica, en la costa nordeste de la Anárica del Sur. -
E;ste primer' ens,1yo no surtií5' buen .efecto; pero 4 poco se adoptaron 
reglatnentos y dispdsicíon- que tendían'! cortar los inconvenientes 
del primer ensayo. A la Isla· de ·Cubil y al Pd, han ido tamb:i.dn nu
merosas e)(pediciones de,· chinos 6 coolies qua hari · dado muy buenos re
S1:1ltadcis áA esos países ·y Sin · 1i:Js ~alas puede asegurerse que no -
les ha:brfa."sido posible alcahzár el desarrollo agr!cola 4 que·han -
llegado •. 'A la Alta California ha venido tambi4n un· número caisidera 
ble·de' chinos, que-aLK'lque en lo general,no son'bien vistos por los
trabajádores alilericanos, pcirqi.le les hacen una gran canpetencia, por 
lo--bejo de $uS salarios, han encontredoocupaci&, eri losferrocarri 
les, er:i las líneas de vapores y en otros varios remos. · -

Es cierto que la inmigración china no es tan ventajosa co, 
rno lo ser!a la europea, entre otros motivos porque generalmente lo'; 
chinos, ni se mezclan con las mujeres del ~ís, ni se queda~ en 41, 
y dstos pueden considerarse cano sus defectos principales~ paro vis 
ta la facilidad y baratura · de la inmigración chine, Y· partiendo dei 
supuesto.que considero ci"erto, de que no vendrían inmigrantes eurc>
peos a nuestras costas I creo 11Uy convenientes 4 l1:1s intereses de -
nuestra patria, promover y ;fomentar esa ·i'nniigreción, ·como la. wiica 
que.puede desarr.aller las inmensas fuentes de riquEjZa que est4n en-
cerradas.en nuestras costas. · ' 

Para 11Uchos puede ser anti¡Ética la inmigración china, -
pc:ir·la heterogeneidad de la raza;.pero -j:irescindiendo·de. que pare mí 
son de .J.a raza original de-r.iuestros in~ios, creo que si se· ofreci~ 
re. a ·los propie.terios de terrenos. eri la costa, trebejadm'es chinos, 
ne· habría· uno solo que ,1os ·TSpugnera, y por el contrario 1 ,_ paree~ 
que muchos los solicitarían con ahinco, y este solo hecho,· que.ind"' 
da!JleffiE!nte tendría lugar, basterd i::are demostrar 1:1ue ,sería conve· ..--
niente la inmigración .china. ·En. . todo caso I creo que pare llegar 4 -
una. soiuciÓn l'8Sf!leCtci de es-be asunto 1·; Se,r:Ía necesario ·he.e~· algunos 
ei-)~yos. 

Pare proceder con·fflE!yor aciertó, me parece que .convendr!a 
r.endar un agente á ia c;:hína, ené:ei"gedo especielr:enté dé estudiar t,2 
do io relativo 5. le emiaraci6n¡ esto es·, de qud parte del Celeste -
I~erio deber-fan solicitarse los ~.nnigrantes pare nuestras costas; 
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cuál es el modo do engancharlos, con objeto de que vinieran con ple
no conocir:iiento y voluntad¡ qué salario debiera pag~rseles, cuál se
ría la mejor manera }' más económica de transportarlos de su pa!s al 
nuestro I y tcx:!o lo demás referente a éste particular. Sería muy opo! 
tune que nuestro agente llevase credenciales que lo acreditasen con 
algún carácter diplomático cerca del emperador de China, pues los P,! 
sos que se dieran para conseguir emigrantes, deber!an contar con la 
colaboración de aquel gob:'_erno. El Perú mantiene un representante en 
la corte de Pekín, y nosotros ganari.amos mucho con acráditar allí el 
nuestro, no solo para lleV<tr r·,ejor á cabo proyectos de colonización, 
sino rara promover relaciones cornerciales que nos sería fácil esta -
blecer, tocando en nuestro puertos los "9pores de la compañís de va
¡::cres-r.orreos del Pacífi::c., que hacen dos viajes ai mes entre San -
Fra,,cisco y China. Es r.,uy notable que cuando !,iéxico era dependencia 
españLJla, y cuando las leyes de la Península tenían Lan restringido 
el cOll'.ercio de la colonia, l:uviéramos mayor tráfico con la China del 
que hay ahora, en que he cesado casi del tcx:!o la cor.,unicación direc
ta entre los dos 1--aises. 

Los gastos del transporte de los inmigrantes generalmente 
son, según entiendo, por cuenta de ellos, aunque se los adelante el 
empresario. En la Enciclopedia arnericana de Ap¡::letorr. 1 artículo Cooly 
se dice que los clipers americanos de San Fra:1cisco, contTatan 4 -
.;?O por cabeza el pesaje de cada cooly de China á la Habana. El pa
saje á nuestras costos del Pacífico, deber!a ser ,::ucho más barato. 
Cuando en Tabasco, por ejemplo, &e adelanta á un mozo de las mon'.;e
rfas hasta ;300, con la seguridad de que nos los ha de desqui ::ar. 1 

¿cór.io no se adelantan 10ü pesos 4 cada chino? 

Considero que si los propietarios de terrenos de la costa, 
supieran el costo que les sacaría cada chino y la r.Bnera segura de -
ob~ner los que·se necesitasen y fueren a propósito para la clase de 
trabajo que se les quisiese encomendar, solicitaría cada uno el núl"!, 
ro que considerase necesario para sus trabajos y aun adelantarían -
los fondos requeridos para su enganche y trans¡::orte. El gobierno P.\? 
dr!e hacer el primer enoo.yo trayendo ¡::or ejemplo, los que puediesen 
venir cór.iodamente en su buque de vela, ó si venían por un vapor, un 
número que no excediese de 5001 para distribuirlos entre los propi! 
tarios de la costa que los solicitasen. Si corno es de esperarse,ª! 
te primer ensayo daba buen resultado, los mismos propietarios cuid~ 
:-!ar: después, se.biendo ya la nensra de lograrlo I de hacer ve,·1::.r r a
yar núr.ero. 
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·para apreéiar hasta dont!a poclr!a la er.rl.graci6n asiática, 
favorecerá 1:uestras costas,· basta recordar que la praducci6n ti;,tal 
de azOcar en lEl isla de l.lau~cio·, en el Oi t::.mo año que duró allí la 
esclavitud, y con ?01000 negros, fue de 28~000 toneladas, mientras 
que-en el año de 1851 había subido á 55,0ob tonelad~s y en 1855 ·as
cendi6 á 118,000 toneladas de azdéar, merced á la inmigreci6n de -
coolies y al uso del guano. 

El gobierno ingl.ds autorizó en 1842 la salida de trabaja
dores de la India Oriental bajo las bases de que cada inmigrante es, 
lebrera un contrato antes de salir con su. plena voluntad, en que se 
comprometiere á trabajar por cinco arios, al.cabo-de los aJales se -
le regresar:!a á su país á costa de, su principal¡ SE! le pagana el -
salario de~ al mes, adelantánd~se dos meses _por v!a de ~eta¡ 
el pasaje de ida lo pagará el principal por cuenta del col0110, á -
quién se le descontará á raz6n de un peso al mes; se .daría .á cada -
colono, dos vestidos completos en cada flño y uno al partir, y esta
ría por último obligado el principal á meclicinarlo en caso de enfet 
medad y á r.antenerlo libaralmente. 

Estas ligeras observaciones tienen por objeto llamar la -
atención del gobierno y de las personas directar:ente interesadas en 
la inmigreci6n asiática á nuestras .costas, para que hombres pnlcti
cos y competentes se ~upen de un asunto que tanto debe influir en 
el porvenir de la Aepúbl,ica, y ~1 Gobierno á su vez, usando de la -
autor::.zación que tiene para promover,la colonizaci6n, haga lo qué -
esti1i1i1 conveniente en favor de un negoc::.o que tanto afecte al pro

greso de nuestra patr.::.a~ 

fvl. Aor..ero. 



OOCUl,ENTO Nº 

Art!culo de Llat!as Ror:iero suqiriendo la conveniencia de 
enviar una legación a China.Y al Je.p6i 9 en·El Correo del Comercio. 
18769 Julio 189 ~. &oca. No. 1fDJ. 

CéNVENIENCIA DE ENVIAR UNA LEGP.CIGJ f,ÉXICANA A 00:NA Y AL JAPtN • 

Considero que una de las medidas rrái; ventajosas á los in
tereses de la RepObliea, que se pbdría adoptar en las actúales cir
cunstancies, en"el envío á la China y al JaptSn de un representante 
de.Mdki.co, encargado de une. r:iisión de carácter comercial ines bien -
qtie,pál!tico. 

México tuvo relaciones mercantiles con la China durante 
la ll!poca de la dom:i.neci6n española, y es un fen6meno de dicil eapli 
cación, pero que no tiene ne.da de alhagaclor pera nosotros, que las
relaciones mércantiies que manten!a~s con ei Asia ~n la Apoca de -
las restricciones comercial.es y del·excliJsivfsmo español, hayan ·ter 
r.t.nádo 'del todo,· desde que hi~imós nuestra independencia y i!br:i.mos
nuestras puertas i!l ·cornerc:i.o dal mund·o. 

Por un fen6meno tambi.Sn dificil de explicar, la China he 
sido 4 ·le vez el 'principal mercado del nundo, pera el primero y -

principal de nuestros frutos, ia ple.ta¡ y cosa rai::a, no se conforr:a 
ba con'que le r.adnlnos la materia prima¡ sino que daba la prefere; 

. . -
cie al fruto manufacturado, á la plata acuñada con el sello mexica.;, 
no •.. En. vez de que. nosotros procurárar.os mandar directamente a nues
tro ·ner~edo ,iet;~l.1 el fJ:'l.ltO.de nuestro ·pa!s, lo hemos enviado des 
de le. corisunaci.&i' d~ nues~ independe!'lcia á Europa y pri~:.¡:almen: 
te a Inglaterra. La Ingiaterre ha logrado pues, hacer un doble.trá
fico, doblemente·lucrativo con nosotras. Por una parte nos env!a -

,sus r:ianufacturas ·y en estos envíos obtiene -las utilidades consi· -
gu:1:entes á todo ·país productos·, y por la otre ha servido de esta -
ción ·paru que ~tuer.10s en ella nuestros frutos y ha cbten:.do en la 
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venta de ellos a China, o:ra utilidad que nos correspondía a noso
tros. 

Si antes de ahora pudieran haberse esplicado (sic) estas 
anor.al:ías por le circunstancia de que no ten:íarnos cominicaciones d,! 
rectas con la China, desde que la compañía de vc.pores correos del 
Pacífico estableci6 su línea de San Francisco á China, y princi~al
mente desde que esa l:Ínea enpez6 á tocar con regularidad en nues -
tres puertos, hemos tenido tanta facilidad pare corrunicar:-ios con la 
China, corno la tenemos para comunicarnos con Nueva Orleans y Nueva 
York por la línea de Alexander, con Southarnpton por el paquete in
glés y con Saint Nazaire por el vapor francés. ,;. 

Considero que la razón principal porque el peso de comer
cio norteamericano ha hecho tan terrible competencia al nuestro, ha 
s:do mb que por su ley I porque el norteall'.ericano vá di rectar.ente -
del lugar de la producci6n al lugar del consuno, mientras que el -
nuestro vá del lugar de la producción á Europa y de all:í sufriendo 
gastos de fletes, seguros, comisiones, etc, se envía al Asia. Si n,2 
sotros lográrarr.os mandar directamente los nuestros, al lugar de ce!! 
suno, ganaríamos mucho y de esa manera contribuir!arnos en parte, a 
disminuir los terr5.bles efectos que debe causarnos la baja de la -
plata, 

Al hacer un env!o de plata se podría girar como es costu!:! 
bre ñacerlo con todo género de frutos, por una parte del valor de 
plaza, de los ofec:os remitidos, y estos giros 6 los conocimientos 
mismos de embarque I podrían venderse 4 los comerciantes ir.'.portado -
res para que con ellos hicieran sus pagos en Europa por las mercan
cías que pidieran. 

Una vez establecidas esas relaciones directas con la Chi
na, podría desarrollarse un tréf~co luci:aUvo y rnutuar,ientc ventajo
so, entre ar.~bao naciones I que bien pronto superaría al que exist:i.6 
durante la dominación española. 

El envío de una legac:.ón mexicana que fuese á estudiar t,2 
dos esos asuntos y á adquirir datos seguros -sobre qué basar· ~lcu -
les exactos, ::.er:'.e grander.ien';e vcmtaJosu á los intereses del país. 

E:so. r.1iS1.lO. le¡;uc:.ón podría ocuparse to,.:IJ!.én de -estudiar al 
ir,1¡.,.JI'~an'we rar.1u de la e:.1ioro1.::.~n i.;:·1ir'1a para !!iéxico. rJues'cros costas, 

¡..rincir.aluunte lct: del Pác:ífico, que además de ser les ir.áf> cerca
:es c. la China, i:.::in ror regla general r.és sane:.; que la~~ del Golfo, 
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están casi del todo despobladas. En ellas se pueclen producir los -
frutos de 1n agricultura :,ás estimados y de r:eyor -valor en los mer
caclos extranjeros, como el café, el cacao, el tabaco, la ceña de -
azúcar, la vainilla, el añil, el algodón, el hule, etc, y son sus -
ceptil.Jles de un desarrollo prodijioso (sic). No es probable que po
damos conseguir para que se establezcan en ellas colonos europeos, 
porque estos ti~nen mayores alicientes en los Estados Unidos y en -
otras partes, y porque se aclimatan fácilmente en nuestras costas. 
Tar,:poco es probable que podamos llevar gente del interior por la -
misma razón de clima y salubridad. No es pUBs probable que podamos 
contér con los brazos necesarios para la esplotación (sic) de nues
tras costas, si no recurrimos á la emigración asiática. Esta tiene 
grandes i:ncovenien~es, que creo necesario indicar aquí, porque son 
conocidos de todos¡ pero considero que sus ventajas superan en DR.I -

cho 4 sus inconvenientes. 

En un artículo que publiqué sobre la inmigración china 4 
·la República, en el número 190 tomo X de la Revista Universal, ·co
rrespondiente al 20 de Agosto de 1875, procurtS enurrerar todas las 
ventajas ·é inconvenientes de la inrnigración china, con·signanclo los 
datos sobre su costo, que me fuá .posible obtener. 

Para poder ensayar bajo buenos auspicios la inmigración 
china·en nuestras costas, considero indispensable que un ajente -
(sic) oft;cial de la República debidamente acreditado ante·la corté 
del Celeste Illl]erio, hicieze un estudio especial de todo lo relati
vo a la inmigración china, esto es, de.qué parte de la China debe -
r!an solicitarse ios inmigrantes.¡:¡ara. nuestras costas¡ cual es el 
modo de engancharlos 4 f,in do lograr que vengan con· su pleno _conocJ. 
miento y voluntad¡ que salario debería pagm-seles; ~l ser!a la -
mejor rnanera y la m4s econ&d.ca de transportarlos de su país al -
nuestro, y todos los der.ás detalles rel,ativos a este i~ortante -
asun'i:o. Una vez reunidos todos estos datos y publicados para conoci 
r.ri.ento de. los interesados, estos podrían asociarse para hacer a~ 
nos ensayos, trayendo algunas partidas inmigranteis¡ y el resul.tado 
de estos e~sa:yos demostraría si ere conveniente abandonarlos o per
severar er. ellos. 

Pero todos.esto!5 impor~ntes servicios no lcis puede pres
tar r.e.s c¡ue un ajente (sic) diplomático debidamente acreditado por 
nuestro gobierno ante el emperador de China. 

En Cuba y Perú se ha ensayado con ill.lY buen éxito, _la ira:! 
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grc::cián do ci1::.noo para trabajos ngr!colat:. y no voo motivo para que 
en nuei::;tro ¡:;a!s no diere iguale.s o semojan'~os resultados. El Peri'.i 
¡,;arr::iene ur.a legoción en Pe:dn. 

Estao ;- otrao r,1uchc.:i serían lao venta~as que saco.r:'.a l.'.éx,! 
co, can el onvfo de una Legación 6 la Jhina y al Japlin. El costo -
que esta Legac::.6n oce::;ionar!a seria verdadera~:cnte lnsignificante,
car.iapürodo cor. lus !Jc;1.;f.:.ciüs qua olla '...-rc.cr!ü al ¡::a!s. Si la Rspú
;:ilico :;i,;m"i:iene vt:r:.a!.i Le¡;ac::.ones er. Europa que ¡;¡ullden considerar¡¡e 
r.;erar:1en':o de cc:r:11..onia, de!Je hacer un esfuarzo .ior acreditar uno en 
el Asiei que sería verde::!~ra:;•e;1te ~-::::.i. 

Es necesario salir del sendero trillada ya y recurrir a -
nuevas ~dida,-; para r:rocure.r el desarroll::¡ de los olcrentos de ri::¡u! 
~o do lo nac:ón. C"lm:ddaro que esto, oo do las qua ¡.Jueder. dar rosul
tadoo r:tio fecundo;, al raís, 

Aunque les circu~stanc:ao p::irque atrav:esa actualmente el 
país, ~on las menos a propósito para ocuparse do asuntos como ~ste, 
CJ,Jo requieren como baoo preliminar la paz y sogur~.dad ¡ la importan!.;.,.,. 
cie de la medida que indico, me parece tan no'~oria que creo no se d.2, 
ber~a perder un momento en ~recurar su realización. 

Si el.ejecut:vo iniciara esto redida al Congreso de la -
Un::ón, caría a¡:;robado probablemente en el próximo período de sesio
nes y pdría enserarse desde luego un arb::.tr:io que creo dar~ los rn! 
jores recultados. 

Con el ter:1ar que me inspira mi insuficiencia, ~e aventuro 
! hacer estas indicaciones con la mejor intenc.i.ón, esperando que 
loe funcionarios de quienes depende su realización, las examinen y 

la~ encuentro~ aceptables las pongan en prectica. 

tvl!Sxicc, Julio lo. de 113?5, 

l.!. Romero. 



DCXllt.'IENTO Nª 3 

Comunicado de Manuel Fernández Leel a knacio Mariscal. 
sobre la conveniencia de la apertura de relaciones con China y Ja

i5n teniendo como ob ·et:i.vo el fomento del comercio. F'echaclo 14 de 
Marzo de 1881. Al-&IE Ex • 44--6-47 H 310.11 72:51 152 "BB1" 

c. Secretario de Relaciones Exter::.ores: 

Con las concesiones de víes fe?Toviaries que se di
rigen el Pac!fico y de las cueles algunas se realizaren dentro de 
poco tiempo, cree esta Secretar:a que he llegado el momento de que 
se establezcan relaciones comerciales con los imperios de la.China 
y el Jep5n. 

Para fundar le conveniencia del establec::.miento de 
esas relaciones se permite esta Secreterfe llamar la etencic5n; en 
primer lugar ::.obre que la moneda corriente en aquellos paises has,! 
do el Peso Mexicano y entiende que tocla\/.'a lo e::., r-ues segl3n infor
:,es que se t::.enen dal D:'.rector de les Cesas de Monede de lo,s Esta -
dos Unidos, el gob~.erno del Jap6n 1 mandó acuñar er. el año de 1875 
un peso de tráfico de 420 gr., rasando por cons::.au~ente un poco nás 
que el peso ~exiceno¡ pero tanto el peso japon~= cor.,o el peso de -
trafico norl:ear:ericeno (tr-ade· dallar) no habían podido tener circu
laci5n1 y el año de 1B?9 &e vcl~i6 a_ ec1.11ar el yen de plata de 416 
gra,:o:;:, not-i ficando el gobierno japonés que dic!·,o r.ionede sería rec,! 
b::.da a la par con el peso mexicano, en todos los departerentos del 
3ob•erno rcr tocios los slibd:!.':os japoneses, cuya dispcsic:Hin prue
ba que hasta aquellas fechas el ¡:ioso r.iexiceAo nP.!JuÍa en circuleciiSn 
e:i aquél país, sin que hub~.erf! r·odid::, ser excluido de elHi por -
otras :c,necles que se hab:fen er:uñedo con -';al ob¿etc, L'nfl. cosa ser:ie

¿c>n':e succd'e en Gr.ir.o er. ~!'.)oca antar: or, rues -,o pudo lograrse P,2 
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nor en circulación la moneda que se acLñó en Han!J Kong. Esta circu
lación, es, en concepto de esta Secretarla, digna de tomarse en co!! 
sideración, aunque nuestra nonoda ha bajado tanto de precio en los 
mercados europeos, porque abarat5 el comercio con aquellos paises, 
y antes de que se lo!Jre ¡::,r los car,i taHstas de Inglaterra I los Es
tados Un:dos y de aquellos imperios, que circule otra moneda, pod!a 
r:ios enviar allA nuestros pesos en cambio de los variados productos
de aquellas naciones I quo aunque no fuesen todos consumidos en ~i~xi 
co, podrían por su baratura, por la ventajosa posición geogr4fica -
que t:~ene nuestra República y por la extens1.6n de sus vías·de ferr.!? 
carr:'..l interoceánicas, mayar que la de los americanos, ser remit:. -
dos para su venta a otros pa.ises. 

Parece que tar.t,i~n debe tenerse presente que la densidad 
de población de dichos imperios puede proporcionar, en tiempo no -
muy lejano, un consumo seguro a nuestros productos de la costa del 
Pacífico, pues el contacto que comienzan a tener aquellos pueblos 
con los de las naciones civilizadas, es muy natural que traiga con
sigo grandes modificaciones a sus costumbres. 

El Presidente se ha servido ter.ar en consideración las ir.
diceciones anteriores y ha tenido a bien disponer que se transmitan 
a la Secretaría del digno cargo de Ud., a fin de que se les encuen
tre fundados, y·acuerdo con el Primer Magistrado de la República -
las disposiciones que juzgue conven~entes, para que se establezcan 
relaciones de amistad y comercio con los imperios mencionados de la 
China y del Japón • 

!,léxico 14 de loiarzo 1884. Libertad y Constitución. 

M. Fern~ndez Leal. 



DCilJlENTO Nª 4 

Cdntriatc de la ·Compañía Mexicana de Navegación del Pac!
fico• C0111ppandecstanttJ el contrato arigiriai ·de 10 de IIIB?'ZO da 18849 
001110:· las mtxli ficaciones gua se' hicieron 'con fééha 8 de octubre del 
mi'.srnoaño. ·Se ,localiza en :carlcs Fac:heco9 Memoria presentada al Con 
greso.de~Ja:, UniiSn·por el ·Srio. ·da· ·Fomento. Colonizacidn 9 Ii'dustria 
y Cornercia' da la-AepC.iblica Mexicana·, Mexico1. Ofid.na ·rwc¡m,tficá de_ 
la,SeCNtaria: da,Ft!ménti:J.-·1887 9 v~· l. pp·~- 602-611. 

SecaiiSn 1a. 

COf[F.IA'FQ;caJ.ebradc entra al Ganéral Cárlcs Facheco, Sectatario 
da Fomente, en reprasentaci.Sn del Ejecutivo Federal, y los Sres. 
Luis.Larraza, Emi.40 Guiller111Q .Vcgel y Se1~8r Malo, para el asta 
blecim:i.e~ta .. d~ J.!~EBS tie nav1;1ga~iiSn. ·,entra M§x:i.cc y el Asia y en • 
~s c~~taf'déi P~!fi~o,. ~ · p~01cgád.i5n. & lQs Éstat10~ unidas ;, ... 

,, . . ) . . . ; . . ' 

Centro A~ca, y conducción de inmigrantes. 

-Ar!;. 1~. Lo~ Sres. -Lui1¡i:l.srraza, Emilio Guillermo· Vcgel y ·5e1"! 
der.. J.1alo ,, .. 61 la: .Compama .qwe dstos .arganiden, · se ,obligan 4 asteble
cer,,lir:ieas de, ·navegación -sobra aguas del Pacífico, conéttacfas en'tre' 
sf~ y destinada:s la· una ·al. servicio dEJ las ·cestas nexicanas desda 
Guaymas.has:ta SQcqnusco, y~ otras 4 hacer el Sf¡lr,Vid.o ~!ti1110 
entti ~º ~k_·1ci -~uertcs sít~QS ·en 'd:i,~l:)a· ~esta y alguno ~ a_lgu -
nos deÍ JaJ.sri\. ·1a China" A '!s~~- F:ilipina~ ~ ' - . 

~- •• ;, , - ·:· •• • I ., •. ,•i, , 

Art. 2ª • La Sociedad :que :L.arraza:, Vogel y· ·r.,elo organicen, se· -
denaminlll!á ''-Gor.1pe.ñia- mexicana d::i ,nel\/egación dal Pac!fico" •. 
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Art. 3°, Todos los buques destinados á hacer los servicios que 
debe atender la Compañia, serán de vapor, da primera clase y de pr,!. 
mara vida. Los de la linea da M6xico al Asia, cuando menos en porte 
serán de dos mil quinientas toneladas de capacidad libres para car
ga, y de diez millas por hora de singladura. 

Art, 4ª, Lo s buques de la línea de la costa tocarán una vez C.!!, 
da mes, cuando menos los puertos de Guaynes, Acapulco, La Paz, Maza 
tlán, San Blas, Manzanillo, Salina Cruz, Soconusco¡ presentando su'; 
itinerarios á la Secretaria de Fomento con la oportunidad debida. 
La Compañia tendré derecho y obligaci6n de tocar con buques da asta 
linea, que en porte serán cuando menos, de seiscientas toneladas de 
capacidad, libres para carga en todos los demás puertos que, para 
al comercio de altura y cabotaje, designase el Gobierno, sobra las 
costas del Pacifico, y cuyas circunstancias exigieren este servicio. 

Art. 5°. La linea que la Compañia estableciere para el servicio 
marítimo entra M6xico y Asia, partiendo del puerto mexicano para -
volver al mismo sobre la costa del Pacífico, que la Compañia eligi! 
re, da acuerdo con el Gobierno, desde el de San Blas al da Acapulco 
consultando para ello de preferencia los intereses nacionales, deb,! 
ré, arribando á Yoko-Hama, llagar á Hong-Kong 6 Cant6n y á Manila. 
Si la Compañia pulsare dificultades para hacer al servicio directo 
4. esta 6ltimo punto, entonces lo haré en conexi6n con Hong-Kcng, y 
con vapores, cuando m6nos, de quinientas toneladas de capacidad, l,! 
bres pare carga. 

Art. 6ª, Si conviniere 4 los intereses nacionales cambiar el -
puerto mexicano de partida, podrán cambiarlo da conún acuerdo el G,2 
bierno y la Compañía, haci6ndolo saber al público con un año de an
ticipaci6n. 

Art. ?0 • El Gobierno Mexicano podré exigir 4 la Compañía, y As
ta, con el previo consentimiento de aquel, disponer que los buques 
de .su linea del Asia , además de los de su derrota , toquen en otros 
puertos de aquel Continente. Pare ello, cada partean su caso, deb,! 
ré avisar i5 pedir el permiso con seis meses de anticipacii5n. 

Art. Bº • Los buques de la línea principal del Asia deberán ha
cer, cuando llll!inos, doce viajes redondos al año. La Compañía tendre 
derecho y preferencia para que hagan nayor n6mero de viajes, hasta 
veinticuatro al año, previa aprobaci6n del Gobierno. 

Los buques que verifiquen estos viajes extraordinarios zarparán 
y arribarén 4 los puertos mexicanos que, de acuerdo con el Gobier-
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no, señale la Compañía desde Guaynas hasta Socon.isco_! 

, Art. 9° • Los buques de la Cmpañ:ta destinados al servicio de -
las lí118Bs del Asia, llevanln-en el mastelero del palo trinquete la 
bandera me,cicano de distinci6n. ll.irante tres años·contados desde la 
publicaci6n de este Contrato,,los·buques de las línas dal Asia po
drá!'l na"!agar con bandera de ~lquiera naciéri que no estuviere .a n 
guerra con ~ me,ci~na. 

~-!' caso da_ guar:ra axbv.njera, pasados los tres añps !;la que habla 
el inciso anterior, y s61o mia,tras dure uta, podr6n_los mismo,s t)l! 
quas navegar con bandera naxicana. 

Ei.-sarvicio .de la costa lo har& la Caapañ:ta con buques riacicna -
las. 

Arto 10°. El Gobierno '~anclri la facultad de hacer que los buques 
de .la Compañía de. la línea del Asia, en cualquiera de: los puertos -
que-toquen, se·d•oren veinticuatro .horas 111'8 del tiempo qua. fijen 
los estatutos 6 reglamentos de ella. 

Art. :11°.. La Compañía fornari .Y veriará-eus tarifas de pasaje y 
fl11tas, a.viSE1ndo oportunf!UEnta al Gobierno y al pi'.iblico, sin. que -

ell,is pu.adan axc.ier-da las sigu:l,.entes ~tas: 

Para 'líneas del.Asia. 
Pasajeros. 

Prinara c:iése, cinco·cantavos por 111:1:lla da SO·al grado. 
Seguida claaa, tras idam, idem, idern. 
Tqrcer.a clase, uno y IIIBdio idam, idem, idam •. 

Uarcanc:tas. 
Prililera clase, ~,004 por tonelada de 1 ,CIJO ·1c11i:Js 6 'IO pies cábicos 
y por milla idem. · 
Segunda cJ,asa·,. il 0,!]03 í~, idam, ~dam. 
Tllr!»ra .cla.~ ,· __ o.~~: 1,i:1,111,_ ii:lem, l;dem •. 

Para la línea ·da la Bosta. 

~asaj,ro_s .• 
Pri°"J:B ~l,ase, 10 ~nta\(9!,I .. P?I' ,.mil.la d~ 60 411 g?'!idO. 
~ clase., 5 :i,9...,n, :i.d•l!I., idam. 
Tercera clase, 3 id~m, _idem, ipem...· 

· .. "1er~~~-
Primera clase¡ 6 ~ntaVQS pur. tonelada de ,1,000 kilos (sic), 4 '10 
pi6s cúbicos, y. p~ m;I.~ -4~ 60 iá ~P . .- · ' · · 
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Segunda clase, 4 idem, idem, idem. 
Tercera clase,~ idem, idem, idem. 
La Compañía clasificará los efectos para la aplicación de las cuo
tas de ter::.fa, de acuerdo con el Gobierno. 
Cada cuatro años podrá hacerse nueva clasificaci6n. 

Art. 12°. Los empleados civiles y militares que viajen en actua 
les comisiones y servicios del Gobierno, pagarán la mitad del pasa
je en cualquiera de las líneas de la Compañía, según tarifas, pre -
via Órden del Ministerio respectivo. 

Art. 13°. Las tropas del Gobierno así como su equipo y provisi,2 
nas de boca y guerra I serán transportadas por una tercera parte del 
pasaje en cualquiera de las líneas de la Compañía. 

Art. 14°. La correspondencia pública y de oficio, será conduci
da por los buques de le línea del Asia, sin que por ello reciba re
tribución alguna la Compañía. 

Art. 15° • En cada buque de la línea de México al Asia habrá un 
empleado del Gobierno como conductor de la correspondencia, y será 
alojado en primera cámara, sin que por esto pueda la Compañía exi -
gir rerameración alguna: en la inteligencia de que el camarote de 
este empleado tendrá la comodidad necesaria para el servicio de su 
destino, que alojará solo, y que disfrutará mese de oficiales en -
mar y puerto. 

Art • 16º • El Gobierno tendrá derecho a hacer transportar en su 
favor y gratuitamente en cada buque de la Compañía de la línea del 
Asia, hasta el número de toneladas correspondiente a la centAsima 
parte de su capacidad efectiva de carga. 

Art. 17°. Es obligación de la Compañía, recibir, alimentar y -

adiestrar gratuitamente, en cada uno de los buques del Asia, á dos 
guardiana-marinos ó pilotines, dos maquinistas y seis narineros ~ 
xicanos que designe el Gobierno. 

Los pilotines tendráA asistencia de primera clase, de segunda -
los maquinistas; y los marineros serán remunerados por sus traba -
jos, lo mismo que lo sean los de su clase en cada buque de la li
nea de la coste, la mitad del personal referido. 

Art. 18º. La Compañía con destino a la RepÚblica Mexicana 1 -

transportará por sus lineas del Asia trabajadores asiáticos 6 inmi
grantes europeos, bajo las siguientes condiciones: 
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A. Los inmigrantes europeos y trabajadores asi4ttcos que trans 
portare la Caiipeñ:[a, reunirfn las condiciones de morali¡jad, salud .. 
y laboriosidad, que los hagan apropiados al fin 1§ que se destinan. 
El número de nujeres no sarf nayor que ~l de hombres. 

B. Serf obligaci6n de la CDll!pañia durante la, travesía, alimen
tar los sena y suficientenante, alojarlos sin hacinamiento é higi6-
nicamente, con observancia del reglamento naval vigente. 

c. A los inmigrantes europeos que desembarque la Compañia en -
puertos sujetos 4 enfermedades end4micas·, la misne Compañia a costa 
de ella y sin P4rdida de tiempo, debenS secarlos de la zona enferm,! 
za. 

o. A los inmigrantes europeos y trabajadores asiáticos que des 
embarque·1a Compañ!a, podrf transportarlos gratuitamente por los fe 
rrocarrilés pertenecientes al Gobierno, disfrutando con el mismo ób 
jeto, de las deducciones que, para el transporte de inmigrantes o"'" 
colonos, otorguen en los otros ferrocarriles las concesiones resp9.2 
tivas. 

E. Será obligaci6n de la Compañia suministrar á cada trabajador 
asiático que ella tn1iga pOi" su cuenta, veinticinco celitavos·dia -
rios durante quinoe d!as, constados desde el de su desembarque. 

F. ~ingl'.in inmigrante euro~o ni .tra~jador asiático que ~st4 
en estado de disponer libremente de su parsona, podn1 ser traido -
por la· .CC111pañia sino cori tu pleno consentimiento I y después de !ia
bársele dado copie impresa en- español, fran~s á inglAs, y i:le ha~ 
sale enterado en su propio idione, de esta condici6n y· .de las dem4s 
que en sus contratos estableciera la,Compeñ:[a con resp~to a ellos, 

G. El Gobierno tiene facultad de nombrar uno 6 mis i,nspectores 
que vigilen el cumplimiento de las obligaciones da la Compañia, con 
respecto á los inmigrantes que transpi:,rtare. 

El inspector ncimbrado gozará gratuitamente paSáje entero de Pr! . -
rrara clase. 

Art.· 19°. La. Compañia tendrá dlµ'EIChc;,. de recibir ,reJ1JJnerac:i.6n, "' 
por: el traoeporte. de inmigrantes europeo_s, y_ con el permiso. del _.G.2_ 
bierno.,.podrá traer ~yQF namaro. por viaje. 

Si la· Compañia- no. traJere.p~ su i;:ua,:ita, -~ndo. menase. mil dos-: 
cientos. inmigrantes·.en. pa!;la .!5emestf'.e, PBQ'!lrá por via de nu.l~. sie.
te pesos. cinc~nta. oenta)ID!>, .por ceda. inmigrante que de ese "iiainer:"D . . . . . .. . 

y en ceda semestre dejare de traer. 

Art. 20°. Tendri§ dereeho. la Comp~ñ:[a pre trJ,ler en ceda vi.aje -
hasta ºmil ihmigrante~~ ·ef(trei asiáj;iéos Y BIJropeos; ·y con· el permi-
so del gobierno j:,odrif tráer ºmayor ndmero por viajlit. 
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Art. 21°. El Gobierno tendrá derecho, avisando 4 la Compañía con 
dos meses de anticipación, y pagándoles las correspondientes renune 
raciones estipuladas en el art. 22 de este Contrato, para hacer qu'; 
por cuenta de él, la Compañía transporte preferentemente hasta cua
troscientos inmigrantes en cada viaje. Bastará que avise al Gobier
no á la Compañía que ejercitaré el derecho que se reserva, de hacer 
traer preferentemente inmigrantes por su cuenta, para que cese la -
obligación por parte de la Compañía, de traer los doscientos bajo -
pena de multa, por la suya, durante los periodos que el Gobiemo f!, 
jare. 

Art. 22°. El Gobiemo tendrá derecho a hacer cesar, suspender el 
transporte de inmigrantes europeos y trabajadores asiáticos, 6 dis
minuir el número de los que puedan ser transportados en cada viaje 
por la Compañía, pero no usará de este derecho sino bajo la doble -
condición de avisarlo á la Compañía con cuatro meses de anticipa -
ci6n, y de aumentar la subvención en favor de Asta a razón de mil -
pesos por cada cien inmigrantes europeos 6 trabajadores asiáticos -
que disminuya de los que la Compañía tiene derecho á traer. 

Art. 23°. La Compañía, por la línea destinada al servicio de las 
costas del Pacífico no gozará por ahora de subvención alguna, y 91!, 
tuitamente hará el servicio de la correspondencia en sus buques; P! 
ro tendrá derecho a ser preferida, en igualdad de circunstancias, 
en los contratos que, concluidos los que hoy tiene celebrados á tal 
respecto con varias Compañías, de nuevo quiera ajustar el Gobierno, 
para la conducción de correspondencia, y danés servicios en los -
puertos de esas ces.tas. 

Art. 24º. Si conviniere a la Compañía extender el servicio de la 
costa por el Norte, hasta puertos de los Estados Unidos,por el Sur 
hasta puertos de Centro AffiArica, tendrá el derecho de hacerlo, go -
zando de una subvención de dos mil pesos por el servicio del Norte 
y dos mil ¡:esos por el servicio del Sur. Estas subvenciones ser4n -
par viajes redondos¡ y en la inteligencia de que para gozar de es -
tos derechos, tiene obligación la Compañía de avisar á la Secreta -
ría de Fomento si los (ljerci ta o no, á los seis meses de la fecha -
del presente Contrato. Esta extensión se verificará en los mismos 
términos, en el mismo tiempo, y con las mismas prerrogativas en fa
vor del Gobierno que la línea del Asia. 

En ese caso, se estipularán con el Gobierno las tarifas de inmi -
grantes y mercancías. Las subvenciones estipuladas en este caso, se 
pagarán a la Compañía por la aduana o aduanas que, de acuerdo con 
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al Gobierna, sáiiala la misna·Compaiüa. 

Ar:t;~ ~o.. La CaqlEIÍlía, an- su Un• da Ubico al Asia, g~ por 
~da ~ja:f'B!i.ondo ..,tra •l p.iarto ll!Bxicano qua·aligiara da acuerdo 
ca'!_,el, Gobi~o, Cllnfqr,na .al 'art~ 5º. de. ata Contrato, y Hong-l(gng 
c5 Cent&, · con escala an Yoko-haaa .Y· Manila, una ranunaraci&, da -
di!IJ. ).' nueve mil,, :P....- pla~ ~car:ia .. 

S.i. ~ara.~l G~arno tacar ~apandar los viajas a Manila, P.2 
dril tiac•l'.'3:-o, avisand.o a la l;:OIIIJBii!a con DU11tro nasas da anticipa -
c:(&:,¡ y lill'.' asta~,~ raliunerac;i&, qua reciba la CQIIIPIÚÍía sartl 
d19. _d~ y .ocho mil P~!!OB por viaja redondo. 

·si por acu~o del Gobia.z,no, tuvieran qu_a mrl.bar buq1.111s da la -
C~!a. a ,otros ,puertos, adeás. da los da su derrota, .la ranu...,.._ 
c;&i m.i~·e ~z&, ~ tra~:la~c;,s.cincuanta pasos por singladu
ra da d~~s cincuenta milla~-~ª se~ta al grado, y doscientos 
P8SRl!I pqr .,~ ~.inticuatr.o horas ,de. astadía. 

Art. 26ci. 6i el Gobierna subvencionara otras lineas para el Ásia 
dabahS-aLlmilritar 'la subvl!irición acordada a eata·Coqiañ!a an lo que -
fuani riacasaridi( para qua án tádo caso importa ·un diez· par ciento -
mis· qua -111 súbvenci6n o subsidia~ bajo .aAalquiara fOi'nll otmyada -
nás favaracida. 

Art. ,2?~ • Por los i~ntas y trabaja.doras q.ie., con arTBglo a 
la c;J4aaa~ _diez y oc!Jo da esta Contrato, traj8" a la ~ept:iblica la 
c~'íe, ~ibirl .sas,nta y c;inQO paso.a piatá f'umu por ~a. in"!:!. 
~n~ a,,ropat1, y t:reii;tta y cinc;o paSQS plata fuarta POI! cada traba~ 
Jador'am-'t,ic;o 0:. Par los menor.as .de si_ata ~os nada-~ el GobiBJ: 
no. 
~ ta,odr&n F. i~taEJ o ~baJadoras.~ los efectos. da 8! 

ta Contrate;,; ios que fue.ren 1:nl.1dos pir .el ,Gci!narn_o p la Colllpañ~,. 
con 1:a1·canlctar, col.activamente, Y Pl:ll:',PrBPiq el~ l;IIÍ,saja menor~ 
el fi,.~O. 111.r:1 .tm:1.fas .para .la 819,!ncia qlua •.. 

• . • J • ~; ' . • 

-Art. ·:28°. u,' que por· subvericiorias y ram.iriaraciones· racibiara .la 
Compañía, .le será ~o de los derechos que .causen las importaci.2 
nas y ~xpor~igne~ efe ],o~ ~~~'?s ,que_ la mi&ffl!! .. C~!a. tra'1,! 

p~~ ·'" 1,o• ~~~s ~~ ,,SU,~: ~n.~s ~ 
Art. 29°. El pego da lo que por remuneraciones y.sub:venciones·

davengue· l.Ei.: Compañia,. ·Sé, her4 · an · .asta fcraa ~ .. t:_11:fllilinos: 
r . ' , . " • ,... : 

A. Tod.o pego sia tiará por el GcfJiemo ·en el puerto que con arre-
glo _a .la cl.4usu~, .. ~· ele _est.@ Con~to. la CÓlnpai'i!~ e~iere_.da -

•• 1 ·.·: • • .:.:, • ·: • • • 
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acuerdo con el Gobierno, en la costa del Pacífico, para que zarpen 
los buques de la línea del Asia. 

B. Las aduanas de los puertos donde se embarquen o desembarquen 
los cargar.entes, en cada viajedaran e la Compañía una copia certif!, 
cada de los efectos i~ortados y exportados por sus buques, con ex
presHin de los derechos que hayan causado. 

C. Las remuneraciones y subvneciones seran liquidadas y pagadas 
en cada viaje, respondiendo en garantía, y sin perjuicio de la obli 
gación gneral por el total importe de ellas, durante los tres pri~ 
ros años, el sesenta por ciento (60 p g ) ¡ y en los denás de la dU: 
ración de este contrato, el cincuenta por ciento (SO p$) de los d,!! 
rechos de importeciiSn y exportación causados en el viaje. 

o. Si la parte de los derechos señalados en el artículo anterior 
que produjere para el Erario un viaje, no alcanzare a cubrir a la -
Compañía el importe de las renuneraciones y subvenciones que ese -
mismo viaje causare en su favor, lo que por resto de ellas se le -
quedare debiendo, se le pagara de los derechos que proporcionare, 
en los t~rminos establecidos en el inciso anterior, el viaje inme
diato siguiente, y así sucesivamente hasta la terminación de este 
Contrato, sin que en ing~n caso es~ afectado a dicho pago nás que 
el 50 ó 60 p 8 en su caso. 

E. Si a la terminación de este Contrato, algo se quedare debien
do a la Compañía por renuneración y subvenciones, a causa de que 
los derechos de importación y exportación, ocasionados por cargame!! 
tos transportados en sus buques de la línea del Asia, no hayan pro
ducido lo suficiente para cubrirlos, lo que por tal causa se estu -
viere debiRndo c1 l.H Compañía, lo perderá ~sta, sin lugar a ulterior 
reclamación de especie alguna. 

F. Los documentos a que se refiere el inciso 8 de este cl.4usula 
tendran el carácter de au~nticos' y haran para la liquidaciiSn' pl,2 
na prueba en favor de le Compañía. 

G. La cantidad de dinero que reciba la Compañía por renuneracio
nes y subvenciones, podre exportarla libre de todo.derecho o gravt!
men fiscal, impuesto. o por imponer. 

Art. 30°. La Compañía tendra derecho para elegir en dos puertos 
del Pacífico, sitios ~ertenecientes al Gobierno Federal donde esta
blecer arsenales. 

Los materiales que para ello necesitar.e, siendo de propiedad na
cional, el Gobierno los cadera gratuitamente en propiedad a la Com
pañía. 

Los terrenos para el establecimiento de estos arsenales que fue-
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rende la propiedad del Gobierno, los u~ gre'bJitanante la Compa-
ñ!a conforne a las leyes vigentes de la 'náter:ia. · · 

Art. 32°. Los materiales, herrandentas y naquineria que pera la -
construcci~, por su cuenta, de los arsenales a que la, cliusula an
terior se refiere, necesitare. traer del extranjero la Compañía, p~ 
drá introducirlos libres de todo derecho, previo aviso al Gobierno, 
para que expida la orden respectiva. 

Las Secretar!as de Fomento y de Hacienda dictantn·lás reglas a -
que debe sujetarse la Compañ!a pera tacar estas introducciones, as! 
como ;Las limitaciones que deba haber en dichas, introducciones. 

Art. 33° • · Los vapores de la Compañía y denás buqoes que se em -
pleen en el transporta de su combustible, esta:nfn exentos en los -
puertos'mexicarios del pago de todos los derechos, cúya exenci6n e! 
ti! permitida~por las leyes y contratos del Gobiemo, vigentes al -
respecto. 

Art. 34°. La duraci6n de este C01;1trato se:nf de ve;inticinco años, 
con~os ~esde la fecha de ~u _pubÚcaci6n. · ' · 

Art. 36°. Pod:nf establecerse antes, pero es obligaci6n·de la Com
pañía que a los quince meses -contados desde la fecha de ·la' publica-· 
ci6n de este Contrato, esti!n establ.Eicidas y en RDVimiento'l:ss li -
neas de. navegar;i6n, materia del mismo. 

Art. '36º • Un retardo de m!s ele ocho >'. menos ele quince d~s:, e,;i la 
llegada al pi:ierto mexicano que se· señale a,~~qrna al art. 5° ~ dEt -~
te Contrato, ser,! nultado-a ra;z6n de doacientos pesos por d~o, y si 
el retardo es de m4s de ~i~ce y nenas de 'treintE!,. d!as p~~ la . 
Compañía la mi t:ad de la subvenci6n. Se. except11an . l~s·· ca:~~ d~ f~er
ze ~Y~ debida~te compro!Ja~o~. Es~~ nui~s s'e d"áf4cir&n. de ia 

'!' . ; 

subvenc:i.dn, 

Art. ':Dº·· ·En mso dé guerra con el extranjero, pod:nf 1a,·compañ!a 
suspender los viajes de estas l!neas, sin que PDF · esto ·cad1.1que la 
conces:i.6n. En el _niismo ~so podrá al Gobierno mexicano ·disponer de· 
loi; ~uques d~ El~te E"'?J'BS ,. p~ra !!rnia,rÍOI: en _9',I~. O ~oviµzar3:os 
como __ transpor:tes., ~_jq ·. ;i.a~· }:º~ic:L,o~es i»-9':'ientes: · 

I. Aviso anticipado de un mes (excepto pera-él .vapor que,esti!
en el puerto-inexicaiio señalado, ó pro>timo alleger·a 151, pues-fiste 
i:jl.iedd de_sde··1uego aidispo_M.t:i.6~ ·del :i;oti:!.err,ol y 0rerill.ilieraci6n, a ~ 
1a éompañ:i'.a de J 19,000 mensuales por cada vapor. 
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II. Garantizar a la Empresa el pago, previo avalCio por peritos 
nombrados por ambas partes, del valor de los buques que se pierdan 
o inutilicen por accidentes de rrer o guerTa, mientras los tiene a -
su servicio el Gobierno. 

III. Componer de cuenta del Gobierno las averías que sufren los 
vapores, mientras estén a su servicio. 

IV. El Gobierno nombrará y pagare el personal que los tripule, 
mientras estén a su servicio, y erogará los gastos que cause el con 
sumo de las néquinas¡ pero consentirá la presencia a bordo de un d! 
legado de la Empresa, como inspector. Las funciones de este emplea
do se limitar4n a vigilar por los intereses de la Compañia. 

V. Devolverá el Gobierno los buques sin rrás deterioro que el "! 
tural por el uso. 

Bajo estas mismas estipulaciones, con excepción de la marcada en 
el inciso 1 de este artículo, podrá disponer el Gobierno en los ca
sos mencionados, de los buques de la línea de la costa, pagando por 
remunereci6n mensual la subvención que disfruten. 

Art. 38°. La Compañia de los Sres. Larraza, Vogel y Malo organi
cen con m~tivo de este Contrato, será mexicana¡ y cuantos de él de
riven sus derechos, y en todo lo que al mismo Contrato se refiera, 
serán considerados también como nexicanos, cualesquiera que sean -
sus nacionalidades. 

Art. 39° • El domicilio legal de la Compañía será la ciudad de t.l! 
xico, donde deberá tener siempre un apoderado que debidamente la?'! 
presente. 

Art •. 4o0 • Ni este Contrato, ni ningún derecho real derivado de 
él, podrá la Compañía enajenarlo ni hipotecarlo directa ni indirec
tament.e, en favor de ninguna nación ni gobierno extranheros, .siendo 
nulo y de ningún valor el traspaso¡ perdiendo en tal caso todos los 
derechos que haya adquirido, así como las cantidades a que fuere -
acreedor·en virtud del misr:10. 

Art. 41°. La Compañía y cuantos.de este Contrato deriven sus de
rechos .en todo lo que al mismo se refiera, con exclusión de todas -
otras legislaciones y autoridade~, se sornetaren a las leyes mexica
nas que fueren aplicables, y a los jueces y tribunales mexicanos -
que fueren competentes. 

Art. 42ª. La Compañía otorgará I dentro de los seis meses de la f,! 
cha de este Contrato, una fianza a satisfacción del Gobierno, por·
la cantidad de veinte mil pesos, que perd~rá si no principian a ca-
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rrer losvapores de la línea a·los quince nasas de la publicecii5n 
de este Contrato y cuya fianza podnt retirar al efectuarse el sagun 
do viaje. -

Art. 43º • La Coq¡aiüá cede gratui tanaita a la Secretaría de Fonan 
to, para el desarrollo de los 1'81!'0S qua aatdi, a su cargo, la canti: 
dad de q.:iin~ 11111 pasos~ ·"ª los cuales diez nÍil entreganl al firffB!: 
se al presente Contrato, y cinco,nd.l al otorgarse la fianza da que 
habla al art!culo anterior, sin derecho a davoluci6n alguna. 

Ceda igualmente a la propia Sacratarfa, gre'b.litamanta, y con al 
nd.SIIIQ .d!ilti.no, ~ cantidllld da dos nd.l pasos anuales, durante al pla
zo dé a.1,~t~ Ci;ntrato, cuyas cantidades entregar& sn la caja da la -
~cratar!a .da Fonanto., 

Art .. 440.··Eata Contrata cadúc111•1b· 
r. Por no .. otorgar la fia:nza·da·vunta nd.l pasos a qua se contrae 

el art;. ·'12, 
n. Par no inaugurar sus l!naas en al plazo fi~do. 
Ill. Par dejar da hacer tres viajas seguidos, o cuatro no sagui

dgs.an. un··áño. 

Art. 46º. Lo~ ~ncesionarios t~ derecho da traspasar, ane.i,! 
nar o t,ipot~ asta Cc!n:trat'? con aprobac~~ del Gabiarno, siendo 
nula y da ni_ngún valar ia &'1',jenac:i.&,, hipoteca o traspaso qua· hi -
ciaren .sin asa z:equisito~ 

Art. 46º. Ni al Gobierno ni la Compafifa quedan obligados jan los 
~sos far'b.litos ni da fuerza nayar. 

Art. 47ª. El Gobierno pond:nt a la C~a, sus personas a inte
resas, bajo_ al _amparo del .derecho intazinacional mcpraso, y la asp~ 
ciai protacci&, da sus *nt:as diplonáticos y consulares;' en llis re 
lacion~. ··c1a ,~stas y mmarcio !=!Uª cori la~ naciones asi&ticas asm: 
bleciare~. M;(aritras las ·entabla, los reCDIIIBl'llfd a los bÜanos ofi -
cios de los agarita.s da uná,nacic5n amiga. 

Ar.t. ~º'• En .al caso ds qu.a la- ~6n ~-en~ en guarra 
extranjera, la Compañía tandnl derecho da suepander, nd.antras c:l!,lra
re -~guarra, los afat$JS da asta.c~~to, sin qua la corran los 
i:m'nd.rioii'dá1 'mismi:!i par ·al.° tiempo qua. duri¡I iá suspansi6n. 

: . .. -:-~ \~:, . 

·Art., 4911,,, ,-los gastos que-1:11- legal otm,gand.anto da asta Caitra~ 
causara,· S'lmlrt· par ·nri tad, a- ,cua~ta. ~a .. l!l!ftbQs ·a:intr.atantes. 

MAxié:o, Marzo diez dé in:1.1 ~hociantos ochenta y cuatro.- Carlos f'! 
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checo·- Una ri'.ibrica.- L. L.arraza.- Una rúbrica.- E. GuillerllD Vogel 
.- Una rúbrica.- Salvador Malo.""'llna rúbrica. 

SECRETARIA DE FOMENTO, 
CCLCJ.JIZACICJ.J, INllJSTAIA Y CCJERCIO CE LA AERJBLICA ~EXICANA 

Secci6n 1a. 

a C. MANUEL FEANANDEZ, Oficial Mayor de la Secretaria da Fomento, 
encargado del Despacho en representación del Ejecutivo Federal, y -

los Sres. Luis L.arraza, Emilio GuillerllD Vogel y Salvador llalo, han 
convenido en adicionar al Contrato da diez de Marzo del presente -
año, para el establecimiento de líneas da navegación entre Wiéxico y 

el Asia y en las costas del Pacifico, en los términos siguientes: 

Art. 1°. La Compañia Mexica.na de Navegación del Pacífico, comPI:2 
metida a extender sus lineas en las costas del mismo r.er hasta San 
José da Guatenala por al Sur, y hasta San Francisco de California 
por el Norte, se reserva el derecho de prolongar el servicio de -
esas lineas desde Guatenela hasta Panamá, y desda San Francisco has 
ta Victoria (Vancouver) 1 gozando da una subvenci6n de dos mil pes::'; 
(C2,0DD) plata fuerte mexicana, por la prolongación de Guaterrala a 
Panamá y de mil doscientos cincuenta pasos (151,250) plata fuerte m_! 
xicana, por la de San Francisco a Victoria. Estas subvenciones se 
pagarán por cada viaje redondo. 

Para gozar da tales derechos, la Compañia tiene obligación de c,2 
r:iunicar su resoluci6n a la Secretaria de Fomento, dentro de los -
seis meses después de la fecha da asta Contrato, debiendo efectuar 
la prolongacHin én al caso de aceptarla, con las misnes condicionas 
y plazos estipulados en el Contrato citado da 10 de Marzo de asta 
año, en sus artículos relativos, as! como en las qua se estipulan 
en el presente. 

Art. 2º. Los buques de la linea del Norte, tocaren los p1,.1ertos 
de Bat:,ía de Todos Santos, Bahía de la Magdalena, Cabo de San Lucas 
y Mazatlán. Los de la línea del Sur tocaren los puertos de San 
Blas, Manzanillo, Acapulco, Salina Cruz y Soconusco. Si al Gobierno 
o a la Compañ!a conviniere, por los intereses de la Nación o por,
los de la misma Compañia, qua los buques toquen en otros puertos de 
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la costa de la Re~blica, podrá hacerse asto pon!endose de conút 
acuerdo el Gobierno y la Compañía, paro sin que asto importe.aumen
to en la subvenci6n. 

Art. 3°. Los buques que hagan este servicio sdn de mil tonela
das de capacidad libres para carga, podri!n 111¡1.vegar con bandera de -
cualquier naci6n que no es~ en guerra con la Reptiblica durante tres 
años, contados desde la fecha de aste Contrato, y hardn cuando.menos 
un viaje al mes, saliendo de los puertos de su deii:ino. 

Art. 4°. La Compañia transportaÑ inmigrantes por las 1:tneas del 
Norte y del Sur con destino a la República, recibiendo como remune
raxi.Sn del Gobierno winticinco pesos plata por cada inmigrante na
yor de siete años. Por los menares de esa edad nada pagan! el Go -
biamo. 

Art. 5°. Las estipulaciones contenidas en los artículos 18 y 19 
del Contrato·ya citado de 10 de Marzo Oltimo, son aplicables a los 
inmigrantes que transporte 1a·compañ:ta por las nuevas lineas del -
Sur y del Norte de la costa del Pacifico. Se ~endnfn por :inmigran
tes los que reúnan las condiciones que establece el segundo inciao 
del articulo 2? del ya mencil]nada Contrato, y las que Í'eql.liare le -
ley de colonizaci'5n vigente. 

Art. 6°. La Compai'iia establscd un vapor con bandera mexicana -
entre los puertos de Guaynas y Ma~tlán ó e,!Puarto ~"' que se canue.!i 
ga que toque la linea del Asia, comenzan¡;lo a hacer este servicio -
dentro de seis meses, contados desde la fecha del prer¡¡ente Co~to. 
Dicho buque tiene'por objeto principal el transporte da·1os inmi -
grentes que conduzcan los vapores de las.lineas dei Asia y los,.l,le 
le:s del Norte y Sur de la Costa del ~acifico, a los ~er1;os en que 
no toqueri aquellas 1:tnaas. La Compañia disfrutarf por este servicio 
de una subvencii5n por viaje recÍondo, d~ .mil doscientos pesos, y por 
lo mismo, nada mis .r,iagBMn el Gobierno y los inmigrantes por·el -
transporte de.·&itos !iasta el puar.to da. su destino •. El \fE!.por ~ de 
setecientas. toneladas, por lo menos, da.capacidad libre para carga, 
y no parcj,bin! la subvención sino desde el mes de Setie~. (sic) 
del año pr'5ximo de 1885. Los inmigrantes de. la linea dél Asia y los 
de la linea del Norte sdn tambi.Srr transportados gre'tui tamente por 
le Compania· ~n. los vap~s que hagan e1··b'ayectc del :sur, hasta ei 
puerto de ·su Í::lesti!'lº• · · 

Art. ?º ., El .namero de inn:d-grantes qu1:1 .~ .de traer· la. Compañía ·
p~,: $U cuente .en ambe.~ Un~s d~l ~or~ y .~el Sur de la costa de].. 
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Pac!fico, no ha de ser menor de trescientos· en un semestre. Si tra
jere menos, pagara como rrulta seis pesos plata por cada uno de los 
que faltaren para completar ese número, descon~ndose la suma de -
las cantidades que hubiere de recibir por subvenci6n. 

El Gobierno, previo aviso a la Co~ñ!a, tiene derecho para que 
sean transportados·a la República colon019 o inmigrantes por cuenta 
del mismo Gobierno o por compañ!as debidamente autorizadas, reci -
biendo aquella por remuneración la cuota convenida en el articulo 
4° de este Contrato. El transporte de estos inmigrantes, en número 
a lo menos igual al que se establece en el p4n-afo anterior, releva 
a la Compañía de la obligación que tiene de transportar inmigran
tes en determinado número y par cuenta propia. 

Art, 8°. Lo que por remuneraciones y subvenciones resultare de
biendo el Gobierno a la Compañía, en cada viaje de los vapores de 
las lineas del Norte y Sur y de la costa de la República, se liqu,! 
dará y pagare con el pro~ucto de los dei:echos de importaci6n y ex
portación que dejen las mismas lineas y en los propios términos y 

condiciones estipuladas en el artículo 20 del Contrato de 10 de Me.!: 
zo de este año. 

Art. 9°. La Compañía transportare gratuitamente por todo el tia.!!! 
po de la duración del Contrato de 10 de Marzo de este año, la co -
rrespondencia pública y de oficio en las nuevas l!neas del Norte y 
del Sur de la costa de Ml!xico, admitiendo también a bordo a los -
agentes del correo, en los términos estipulados para la línea del 
Asia en el artículo 15 del Contrato citado. Si al servicio del co-·
rreo en la costa del Pacífico ú otro servicio ~blico, requiriese 
la celebración de contratos para hacer dichos servicios, tandnt d! 
recho la Compañía a ser preferida en igualdad de circunstancias, 
conforme a lo prevenido en el articulo 23 del Contrato referido, 

Art. 10°. La Compañía se obliga, par todo el tiempo de la dura
ción de este convenio a dejar en Mazatlán ·a disposici6n de la -Se -
cretar!a de Fomento, cinco toneladas de carbón de piedra, en cada 
viaje que hagan los capares entre Victoria y dicho puerto, sin· que 
par esto reciba- remuneraci6n alguna. 

Art. 11 ° • Para garantizar el cumplimiento de este Contrato 1 · la 
Compañía otorgará ~na fianza, o constituir.d'. depósito en bonos de~ 
Banco Hipotecario, par valor de cinco mil pesos, en el plazo impr,2 
rroga6le de seis meses, cuya fianza o depósito podre retirar luego 
que'heyan hecho tres viajss redondos los·-buques de las lineas del 



257 

Norte y del Sur que motivan este Contrato. 

Art. 12°. El presente Contrato no surtirá efecto alguno, quedan
do caduco e insubsistente, si a los tres meses de la fecha en que -
se firme no ha salido el primer buque de la linea del Asia con des
tino a las costas mexicanas. 

Art. 13°. Este Contrato .caducare: 
I. Por no salir dentro del plazo de tres meses el primer vapor -

de la línea del Asia. 
II. Por no otorgar la fianza a que se refiere al art. 11, eo el -

plazo fijado en i§l. 
Ill • Por no inaugurar las lineas en las fechas en que se conviene. 
IV. Por dejar de hacer tres viajes seguidos en un año los vapores 

de las lineas nateriá de este Contrato, o cuatro no seguidos. 
La caducidad sere declarada por el Ejecutivo. 

Art. 14°. Los timbres de este Contrato serán ministre.dos por mi
tad por cada una de las partes contratantes. 

Art. 15°. Subsiste en toda su fuerza y vigor el contrato de 10 
de Marzo de 1881, en todo aquello que no haya sido clara y expresa
mente modificado por el presente; y en consecuencia todas las esti
pulaciones genere.les y particulares del primero, que sean aplica -
bles a los vapores de las líneas del Norte y del Sur y de la costa 
de la República, se tendr&n como si se hubiesen consignado en i§ste. 

Mi§xico, Octubre nueve de mil ochocientos ochenta y cuatro.- M. Fer
nmidez, Oficial Mayor.- Una rúbrica.- L. Larre.za.- Una rúbrica.
Salvador Malo.- Una rúbrica.- E. Guillermo Vogel.- Una rúbrica. 



OCD.JPENTC Nª 5 

Teleprarre de t.miuel Ferndndez a Mat!as ADllllro. urgiendo -
establecer relaciones con China. en virtud de pr&cimo inicio de ac
tividades de compañ!a de vapores. Se presenta nansaje en clave. fe
chado 5 de sto de 1884 la traduccic5n del mismo de 22 de es-
to de ese eñe. Al-ERE L-E-1983 352 72:51 "899" 1 c-R-1-82 

H/110 (73-0] "BB~'/1. 

M&cico, Agosto 5 de 1884. 

C. Mat!as Ronaro t 

"Inquiera usted deleite Morfeo Chino secuaz hacinaÑ pin
celana dende quina sonaja gracejo lija autorice palna arenar CUIU'1:! 
na usted una trapiche dardo comercio, provechoso palo lijas diapa -
son padrinos pisten quina nason pecho una lisonja derre vares dardo 
labor culto mlo irrita a la emprender verbenas escoba Mayorca y -
China" 

M. Fern4ndez. 

Mlbico, Agosto 22 de· l8B4. 

c. Mat:r:as Ronaro: 

"Inquiera Ud. del ministro chino si i,abrá probabilidad -
de que su gobierno autorice para ajustar con Ud. un Tratado de ce -
marcio, provechoso para los dos paises, puesto que nuy pronto la J.! 
nes de vapores de la concesic5n Malo, va iS emprender viajes entre '·! 
xico y China" 

M. Fern4ndez. 



DCDJIENTO Nº .6 

Tratada de amistad, canarcia y navepaciiSn entre ei Brasil 
y China, finnada en Tientsin el 3 de octubre de · 1BB1 • Fue rend. tida 
por f.l!t!as Ronara en Washington, a la Secretar!a de Relaciones Exte 
rieres · servir cama modela al ue se celebraría entre China 
Mi!xicó. AtBE L-E-1983 352 72:51 ''BB111 1 

TIIATADO !E AMISTAD, C<J.EFICID Y"NA\IEGACIIJII EN1RE EL BW;IL Y DiINA 

Escrita en las idianas portugués, francés y china y fir:,JBda en Tien 
. -

tsin el 3 da Octubre da 1áe1. l)anje de.ratificaciones hecha en .6ha!l 
ghai el 3 de Junio de 1BB2. 

Su f.l!jestacl el Emperador del Brasil y Su L!ajestad el Eq,erador de 
China~ deseando sincerama,te afirnBr sus-sentimientos mt.ituas da -
amistail y armama, y establecer relaciones de .ventajas rec!procas 
entra , antias paises, -han detarnd.nada celebrar un tratada da amistad, 
canarcia y navagaci6n y nantJrada can este fin·sus plenipotenciarimt 
a saber: 

6u: fejes.tad el Emperador del· Brasil, al Señor Eduardo Call.ia, · ~ 
be.llera de la (ilegible) Iq:,erial, Caballero de la.Onfen da ,la R~ 
y de la,Orden dal Medjidiá del Imperio Turco, Su enviado Extraordi
~ª-· y Ministro. i:'lenipotenciario en Misi6n especial para Ct,ina. 

Su Majestad el Emperador de China. , U, .. Minisw.o. PlenipataA~illl"io 
C':l"i'siDl'l!.do !q:,erial, Gran Preceptor del ,praS&Jnto Herl¡idero, ~mer 
Gran ·6ec;:reterio de Estado, Presidente de la Junta da. Guarra; (;ober

nador General da la prMr:icia d~ Chihli, y Conde de prinera clase, 
c~ 'el grade heredi tar;j.p de Kj.-t~>?- , 

Quienes, despu!1s l:le· haber i;:antlia~r;, s_us planos .. pqderes que fueron 
considerados .buenos y en d1¡1~ida far!'&, C?1Vinieron en los artículos 
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siguientes: 

Art 1. Habrá perpétua paz y amistad entre el Imperio del Brasil 
y el I~perio de China, cor.io también entre sus súbditos respectivos. 
Estos pyeden dirigirse libremente a los Estados respectivos de las 
Altas Partes Contratantes y residir allí. Se les dará allí, amplia 
y cor.1¡:;leta protección para sus personas, sus fa1:d.lias y su propie
dad y gozarán todos los derechos, ventajas y privilegios que se con 
ceden a los súbditos de la nación m6s favorecida. 

Art. 2. Con el fin de facilitar las relaciones amistosas entre ª.!!! 
bos Estados, Su Majestad el Emperador del Brasil, puede, en caso de 
juzgarlo conveniente, nombrar un agente diplomátic~ para la :arte -
de Pekín¡ y Su Majestad el Emperador de China, puede igualmente, si 
lo juzgare conveniente, nombrar un agente diplomático para la Cor
te de Río de Janeiro. 

Los agentes d:'.plomáticos de cada una de las Altas Partes Contra -
tantas, pueden tener residencia permanente en la capital de la otra, 
con sus familias y los miembros de su comitiva, 6 dirigirse allí -
con objeto de permanecer temporalmente, según el deseo de los go -
biernos respectivos. 

Los agentes diplom!ticos de cada una de las Altas Partes Contra -
tantes gozarán en sus residencias respectivas todas las prerrogati
vas, exenciones, inmunidades y privilegios que se conceden a los -
agentes de li! misma categoría de la naci6n más favorecida. 

Art. 3. Cada una de las Altas Partes Contratantes puede nombrar 
un Cónsul General, Cónsules, Vicecónsules y Agentes Consulares en 
los puertos y ciudades que estén abiertos para el tráfico y donde -
sus intereses lo requieran. 

No comenzarán a. funcionar sino después de recibir el exéquátur -
d~l Gobiern.o del país donde deban residir. El exequátur será Ot0I'9! 
do gratuitamente. 

No se nombrar~ a comerciantes para ejercer funciones consulares. 
Los Cónsules de~erán ser verdaderos funcionarios p~blicos y les e! 
tará prohibido hacer el comercio. 

En los puertos y c~udades donde·no se hubiere nombrado Cónsul 1P.!a 
dre un C6nsul de otre nac:i.6n- desempeñar sus funciones, siempre que 
no sea comerciante, Eh el caso de la falta de un C6nsul proporcio
narán las autoridades locales los medios para asegurar! los ~bd,i 
tos dé ambos Estados las ventajas del presente Tretado. 

Los C6nsules de las Altas Partes Contretantes jisfrutarán de to-



das las atribucicines, exenciones, innunidades y privilegios que en 
cada uno de los dos Estados se conceden a los Cónsules de la nacii5n 
m!s favorecida. 

Los Cónsules no apoyar4n las·.pret:ensiones .. de sus nacionales, si -. 
fueren vejatorias ú ofensivas para las autcridades y los'habitantes 
del °J.ugar.de su residencia. 

Si un Cónsul se condujera.de.una nane:ra ofensiva para las leyes -
del país en que rasid1¡1,. podré: retirársela el exequátur de conformi
dad con la ,costumbre general .. 

Art. 4. 5er¡; pennitido a los sObditos de ere.sil ir al interior de 
China, y transitar all:!'. 1 siempre que estmi provistos de un pasaporte 
otorgado·a solicitud del Cónsul, p~ el Taota.i de Aduanas. Dicho· pa
saporti;i, -escrito- en ambo1;1 idionas, portugiss y chino; deber4 ser ex
hibido, si_. las autoridades loceles lQ pidieran, y ser.4 devu_elto al -
regreso dal viaje-.- No se opondrá obst4culo alguno a que los viajeros 
alquilan hombres, ·carruajes, bote.s y c., que fueren necesarios (sic) 
i:rara transporte de sus equipajes. 

S~ se-encontrare que el viajero no tiene pasaporte en regl.df o si 
cometiere algún acto .ilegal, $ar& entregado al C'5nsul que: est1,111iere 
nds ~Xi!IIO para tratar con 111. Las autoridades localas podrdn, en 
este CB!IO solamaite Bn'8$ter al viajero y deber4n:· no insultarlo .ni -
sujetarlo anal tretand,ento. 

Los súbditos ,tJrasileiios podr4rf hacer excn.isiones a los alrededores 
de los puertos abiertos, ·heistá Ul'IEI distan.cia de cien· li y. por ún · t'I, 
mino c:¡ue ·río exceda de cinco días_, sin estar provistos de pasaportes~· 

Las anteriores estipulaciones no son aplicables a las tripulacio
nes d1fl"buques, i~s cuales estdri sujetos, durante SU perrienancia en 
tierr:a ·.¡ los reglamentos establecidos por J,os é6naules y las autori
dad~is 1ioc:ales. 

Los stibdi tos. chinos tendr4~'·· Hi:Jet-tad peira viajar en todo 1:e?Titorlo 
del ·:~i:iil, mientnts Se ccndui~ ¡:écffieamente: y na ihf'rinjari las - · 
leyes y reglamentos de; pafs. 

'•. . 

Art. 5. Los súbl;ii tos ~.$tl,.eiios: podntn vi,ajar con . .e.us _mercar.icjas y 
trefi,car en tocios los puertos y ~s d~ China donde.a los.súbdi -
toif'd~'·otr,ls ~C:i.Ol'le$ fuerlil''per.mit!do'·_~ficar. 

Los:\~citid:Ltps 'cfü.hO~ pcii;ffiH jg~mente viajar y traficar en todas 
l:as-.Í~lidades d~Í Bnt~ií'~ 0 .tJa:jó las 11!iS11Bs'. c_crdi~Únes que lqs silt;-
ditas-- d~ todas las ciems naciones.· . . . . 

Qu~i,., enteri6.i,d9. 9U!:1: ~n .~i: casp d!3 ~·una ,de ias ,Al tes :-Partes G,on-:
trataÍ'l;tes conced~ a o~ nácj. 6n ~lqi:,itira. de las v"$nte~as $.!~e ·-



tas a condiciones especiales, podre la otra Parte Contratante disfr,!;! 
tar esas ventajas, accediendo a las cordiciones inherentes on ellas 
o a otras equivalentes en que mútuamente se convenga. 

Art. 6. Los súbidtos y buques rrercantes de cada una de las Altas 
Partes Contratantes estarán sujetos en los puertos abiertos de la -
otra, a los reglamentos sobre comercio que estuvieren vigentes para 
todas las denás naciones o que en lo sucesivo se establecieren. 

Los sObditos de los Estados Contratantes no pagaren derechos de im 
portaci6n y exportación más altos que los qu.e tengan que pe.gar los: 
súnditos de la naci6n nés favorecida. 

Art. 7. Los buques de guerra de cada uno de los Estados Contratan 
tes serAn admitidos en aquellos puertos del otro, A·donda est~ o fu! 
re pemitido arribar a los buques de guerra de tocias las demtis necio. 
nes, y seren tratados allí como los de la naci6n más .favorecida. -

OisfrutarAn de toda facilidad para la compra de provi_sionea,. car
b6n y otros, como también para hacer aguada y para las reparaciones 
que les fueran necesarias. 

Los buqOes de guarra estarAn absolutamente exentos del pago de de
rechos, tanto al entrar en un puerto como al salir de Al. 

Los conendantes de buques de guerra brasileños en China y las aut,2 
ridades locales se tratarán r.útuamente sobre la base de la igual.®d. 

Art. B. Los buques mercantes de cada una de las dos naciones po -
drán frecuentar los puertos de la otra abiertos para el comercio o -
que en lo sucesivo se abrieran, y conducir nercancias a ellos. SerAn 
tratados en todos los casos como los de todas las dem§s nacione~. 

Cuando los buques de una de las Altas Partes Contratantes hubi~n 
tenido necesidades en la rrar cerca de las.costas de~ otra y tuvia-:: 
ran que buscar refugi~ en algún puerto, deberá~ recibir de las.:auto2;_ 
ridades locales todos los auxilios que pudiesen probarlos. · · :. -,"J'..;!.· 

Las mercancias salvadas no estarAn sujet~s al pago de dereqhói:i, e 
'' :" - . '.-.,¡, menos que sean propuestas para su venta. · ·· · 

Estos buques seren tratados bajo los mismos tÁrmini::is qu1{·1~s de .. _::· 
otras naciones que se hallen en circunstancies semejantes. 

Art. 9. Los brasileños en Chine que tengan r.iotivo de queja céíht~ ' 
chinos, deber!an manifestar el agravio al 'Cón~ul brasileño, "quien· -
examinar! los fundamentos del caso y se· esforzare pe.re l~rar uri ªIT! 
glo amigable. 

Del mismo modo, si un chino tuviere motivo de queja y tratare. de -
con5!3g!,lir un a:rreglo amigable I s·i el CiSnsul no pudiera reconciliar -
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los, ser4 juzgado el caso, con teda equidad, unicanente por le auto
ridad de que dependa el acusado, sin consi~erar si el acusador es -
brasileño o chino. · 

Art_. 10~ Los .súbdi1:os bra!>i~años en Chi~ que CIJll!Elten. algún c;ri -
man-contra súbditos chinos, senS:n ~~$tedas.por. :ias ~utoridadei¡¡ C!l!!,. 
suleres de~ Brasil _y castigados c:onf~rne a les leyes . d!,11 .~si_l ,por: 
le.autoridad ~ncargei.da ~ le ejecuci6n.de le$,'.!:9yes. 

Los súbc:ti tos ch~,:ios que f)Jer81"! culpables de 1.m ~cho. 91"irnil'lB+ con
tra súbditos brasileños en China, serin ~e~tedos y cas,tigados par 
les autoridades chinas conforme a les leyes chinas. 

En gerieral, tcxla cuestí6n civil o criminal¡ cjue ·en '.China· se ·susci
te entre súbditos de arribos Estados, puede ser juzgeéla•únicanam:e con 
forme a les leyes y por les autoridades de la naci6n del reo ci··acui 
do. 

Las Altas··Partes ·contratantes· no esterán ·'Óbligadas a' reembolsar -
las canti~es robadas a lai¡; ~tidades que un súbdito de uno ~e los 
dos Estados debiere. a un. s6bdi to del otro •. Én el, caso de robo, los.~ 
procediniientos ~~n c~forlllE!~ pon °lae. ~e~~ de~:.pai~ ;: que .,parten&!. 
ca. el reo .y &IJ el, caso de dei.ld.a, barin las ,autqridad.es del ,Pl;l._!e ~el 
deµt!·~-~- QUe PUEl~n para q~e el deud~ .sati¡sfa~ ""ª· compror_ni,'°8~ 

OJ~do 1:1~bl;1i 1;os chinos en Chil'lB que fuerQn actor.es _p,rincipai,s··.6· -
c6mplice~ en algi1n crimen, E!E! ref~g.ien en ]4s Í'18,bitaCi!Jl"l~St a~~ -
nas .o buque~. mercantes .~.e súbd.~tos brasi~~ós, i;I~ ia .au_tor:i.dad e~! 
na aviso ~Bl· hecho.a.le.autorida~·consular brasileÁa y ~mbas ·autor~~ 
dad~s com:l.sio~rán agentes 0para efe~tuar. éi. ~:"~~º.:de. los ~mi~. -
les, que no deben ser aq:,arados ú ocultados. · 

Art. 11 •.. Tpdas las cue~tior;ies de de,ecl')o, y~ s~ñ d~ pera~ o cii;i 
pri;ipieda.d,. que se susciten sn.~ ~bditos brasi~éños en Chi~, esta..:· 
ri!n sujeto~ 'ten s6lo a .la jurisdicci6n de les autoridades brásileñesó 
Cuestiones. entre sGbdi tos bri~Ú:~os ~tra.njefos'' 'en. Chinil r es'l;ar4ñ : 
s~je~s (i~:l.~mei:,~e. a ~~ a.u·~~~dad~~ de' ~us páisa~. : ,, . . . 

Si algún chino éstuviere complicado ·en la causa, se citJrar4·'·dÉi ~o.,.:. 
formidad con los dos artículos que anteceden.- ,.; 

Si en ld ·sucesiva juzgare .el. 6Dbliem.a Chino, coovenient1r as~laG81" 
de·•acuará0-· CCIA potencias B>it:ranjeras,un c6digci .. ~,al'T!il9lar, lP-~J..!·· 
tivo a/la_·~juriisdicci6n áol:JJ'e satx:litbs,.extrJlnjeri:,s .ian .China, ~ 
el Brasil igualmente perta en el acuerdo. 

Art. 12. En ei caso de:~. i:,ersi:Jnas, ,hua1quiera ·que • su condi
ci6n :, de~~mbér;en de b~ques ,d'a · úna del' la!!'' Aites · Par-te5; · Ccntratahtes· 
en un puer~o abierto de la otra' y causi,iri' 'álif albc:irotos ,:- 'senS:n ca.s-

! , ... • • •. . ... ·.'· 
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tigadas confcrr.,e a los usos establecidos para tales cases en cada uno 
de los dos po.iseE, 

En cuanto a las cuestiones que surjan de colisiones entre buques -
de los dos paises en las aguas de China, serán tratados por las aut,2 
ridades del acusado conforme a los reglamentos relativos a colisión 
que están en vigor en todos los paises, 

Si el quejoso no se confcrrrare con la sentencia, podrán las autor! 
dadas de que dependa recurrir oficialmente a las autoridades a que -
el demandado estuviere sujeto, para que éstas vuelvan a juzgar la d.= 
r.enda y pronuncien el fallo definitivo con toda equidad, 

Art, 13, Los súbditos chinos en el Brasil tendrán libre entrada a 
los tribunales de justicia del país para la defensa de sus derechos 
legí tirr.os, 

Disfrutarán en este respecto de los mismos derechos y privilegios 
que los brasileños y los súbditos de la nación rrás favorecida, 

Art, 14, Las Altas Partes Contratantes convienen en prohibir a los 
súbditos de cada una de elles la importación de opio en los puertos 
de la otra abiertos para el comercio, y la conducción de opio de un 
puerto a otro ya que sea por su cuenta propia o por la de súbditos·
º ciudadanos de cualquiera otra nación, tanto en buques pertenecien
tBs a las Altas Partes Contratantes como en buques que pertenezcan a 
súbditos o ciudadanos de una tercera nación, 

Las Altas Partes Contratantes convienen, además, en prohibir a sus 
respectivos súbditos el comercio del opio en los puertos de la otra 
ab:i.ertos para el tráfico, 

Art, 15, Este Tratado ha sido extendido en tres idionas, el port.!:!, 
gu~s, chino y frenci§s, En cada una de estas lenguas se hicieron cua
tro ejemplares, las versiones han sido coofrontadas y encontradas 
conformes en todos los puntos y sin errores, 

El texto portugub será autoritativo en el Brasil y el chino en Ch,! 
na, En caso de divergencia en la interpretación decidirá el texto -
francés, 

Art; 15, Si en lo sucesivo desearen· las Altas Partes Contratantes 
hacer· modificaciones a este Tratado, tendrán libertad para abrir ne
gociaci~nes con este objeto, después de diez años contados desde el 
canje de las ratificaciones, 

La notificación oficial de las modificaciones que cualquiera de -
las Altas Partes C::intratantes qu:.siere proponer, será hecha siempre 
con anticipación de seis meses, 

Si no se hiciere ~odificaci5n algur.a, quedará en vigor el Tratado 



Art. 1?. El presente Tratado .s.erá ratificado por: Su Majestad el -
Emperador del Brasil y por Su Majestad el Emperador de. China. 

El canje de ratificaciones sd hecho,en Shanghai o Tientsin den -
tro del ti5rmino nás corto i:iosible,.después de lo cual el Tratado ser4 
impreso y publicado, a fin de que los funcionarios y !!Obditos.de lqs 
dos Imperios 1:E!ngan de 1U pleno conoci.m;l.ento y se sujeten al mismo. 

En f~ de lo cual, los respectivos Plenipotenciarios han firmadq el 
presente Tratado y fijado en 1U sus ~llos. 

Hecho en Tientsin, .el tercer d!a del mes de Octubre del año de ~ 
cia de Mil ochocientos ochenta y ur,o, el cµal ~qrresponde al,. und&:i .. 
me d!a del octavo mes del sAptimo año de Kwang-su. 



DCXlJIENTO Nª 7 

Primeras bases para. un proyecta de Tratado de amistad 1co
nercio y navegación entre MISxico y China1 rend.tidás.por Mauricio·
Wollh~m an MISxico a Mat:!as Romero en Washi -ton al 3 da dióiambra 
da lB87, .At&IE :L-E.,-1983 H 352 72:51 "-881" .1. 

BAEES PMA UN FRDVECTO DE TRATADO DE AMISTAD, CCJ.ERCIO. Y• NA~GACIOJ. 
ENTRE -t.EXICO Y.CHINA-

1a. Habrá firma· y sincera amistad parp~ entra los Estadc;i!i Uni
dos Ma,<icanos y el Imperio da China, ·as! como entra tÍus respectivos 
nacionales. Estos podren trasladarse Íibramanta a ios paisas 'respac
ti vos da las .Albis Partes Con1;ratantas y ~si~ir an ellos. Tancir&f 
allí completa protacci& en sus personas, fand.lias y propiecládas y -
gozartln de todos ios derechos y ventajas qua se concedan· a íos sObd,! 
tos de la nacic5n nés favorecida. · 

~. . Para facilitar las relacµ.ones da amistad entre ],os dos Esta -
d9s, al.Presidan~& da. los·Estados Unidos Mald.canos pod.re nom'1r9r un 
agente diplonético ca~. da .. 3:a Cm,ta ~a Paldn, y. Su :Maj~s~. ,1 Eq 
~or- da Gt,ina podrd: igL!Blmente n,ombrer un. &g9':'ta . di¡:,lomát;ci:? ca~ 
del.Gobierno ~e •ico. 

Los agentes diplcmáticos de ~ una da las Altas fl~.t,i. J~ontre.ta,!l 
tas podren residir permanantamenta a temporalmente en.la capjtal de 
la otra, .co~ sus 1'.amilia~ y pe~sonas de a~ a:ind.tiva, y g~n en -
los paisf!IS. de sus re~.etiva~ -~i:dencias, d~· todas ~s pra~ti -
vas !='X9nciones, Jnmunidades .y privilegios a.cordados a los .. ag~tes 
ele la nd.sme categoría da .la naci_6n m4s !'5varecida. 

3a, Cada una de las Altas Partes Contretarit9s podrf nombrar, en 
los puertos y ciudades de la otra habilitadoe· para el cOft!B!'Cio, un 
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C6nsul General, C6nsules, Vkecónsules y Agentes consulares. Estos 
no comenzarán a ejercer sus funciones sino cuando reciban el Exequa
tur del Gobierno del país donde deban residi.r. La expedición del Exe 
quátur será gratuita, No se nombraren comerciantes para ejercer fun: 
cienes co~sulares; y será prohibido a los C6nsules dedicarse al co -
marcio, 

En los ¡:.uertos y ciudades doncle no se hubiere nombrado C6nsul, po
dre desempeñar las funciones de este un Cónsul extranjero (siempre -
que no sea comerciante), Donde no hubiere Cónsul,las autoridades lo
cales cuidarán de que los nacionales de los dos Estados disfruten -
los beneficios del presente Tratado, 

Los C6nsules de las Altas Partes Contratantes gozarán d.e todas las 
atribuciones, inmunidades y privilegios que en cada·uno de los dos -
Estados se concedan a los C6nsules de la nación más favorecida. 

Los Cónsules no apoyarán las pretensiones de sus nacionales cuando 
fueren provocativas o injuriosas para las autoridades o les habitan
tes del lugar de su residencia. 

Si un C6nsul observare una conducta ofensiva para las leyes del -
país de su residencia, podre retirersele el Exequátur, 

4a. Los ciudadanos mexicanos tendren permiso ~ara ir al interior 
de China y viajar allí, siempre que est~n provistos de un pasaporte 
expedido, a instancia del Cónsul por el Taotai de la Aduana, Este .I)! 
saporte, extend:.do en los dos idiomas, castellano y chino, debe ser 
mostrado cuando lo pidan las autoridades locales del trensito y de
vuelto a su regreso. No se pondrá obstáculo a que les viajeros con -
traten hombres, vehículos o embarcaciones para el trasporte (sic) de 
sus equipajes. 

Si el viajero careciere del pasaporte correspondiente o cometiere 
un acto ilegal sere entregado al Cónsul más próximo·para ser juzgado 
En este caso, las autoridades locales podr!n 6nicamente arrestar al 
viajerQ sin insultarlo ni dejar que se le ultraje. 

Los ciudadanos mexicanos podrán hacer excursiones a la vecindad de 
los puertos abiertos, sin necesidad de proveerse de pasaportes hasta 
cien li de distancia y ~or un tiempo que no excede de cinco días. 

Estas estipulecfones ne son aplicat::les a las tripulaciones de los 
buque!,, las cuales estarén su~etas cuando se hallen en tierra a los 
reglamentos establecidos por los c&taulaa y las autoridades, 

Los sdbditos chinos tendren libertad para viajar liln todo·el terri
torio de M~xico m:i,entras se conduzcan pac!ficarrente y sin cciritrave -
n:r a las leyes y reglamentos del país, 
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5a. Los ciudadanos mexicanos podrán viajar c;on sus mei:ce.nc!as y 
C0111erciar en tQdos los puertos Y..plazas de Chine donde los ~(ibditos 
de otra·s naciones tengan permitido hacer el comercio. 

Los sÚbdiatos chinos pod~.igualmen1;e viajar y comerciar en todas 
les lqoalidades de la Rep(iblice. Mexicana bajo los mismos timninos -
que·loi, s(ibditos de todas las demás naciones. 

Se,entiende que en·el éaso de otorgarse posteriormente por una de 
las Altas Partes Contratantes, con su libre consentimiento., a cual -: 
quiera otra nación ventajas bajo condiciones especiales,. la otra Par 
te Contratante pcdre gozar de esas ventajas únicamente si accede a -
las condiciones inherentes a ellas o·a otras equivalentes en que se 
convenga r:Lituemente. 

6a. Los nacionales y buques nierce.ntes de cada una de las Altas -
Partes Contratantes esten!i, suJetos, en los pú$?'tos de la otra abi9!: 
tos para el comercio, a las disposiciones legales que rijan para el 
trefico con todas las dem4s naciones que sEi dictaren en lo sucesivo. 

Los nacionales respectivos de los Estados Contratantes no pagdn 
por la importa~i6n y exportación derechos m4s altós q1,1e los que tu -
vieren que pagar los de la nación m4s favorecida. 

7a. Los buques de guerra de cada unp de los Estados .Contratantes 
serán admitidos en los puertos del otro donde se pernd.ta la entradl,I 
e. los dEi. todas las dem4s naciones y serin ti-atados allí como los de 
la nacic5n m4s favorecida, 

Tendrán. er.itera.libertad pera comprar víveres, carbón y ótrols ob,1! 
tos indispensebles en le. navegaci.Sn, así, como pare hacer aguada y -
les reparaciones que fueren necesarias. 

·Los buque's de guerra esteren ·exentos del pe.!JO de todo derecho tanto 
a ·,su ,éntrada como é su ssiitla. 

Los· conanclarites de buques ·de guerra mexicanos· ·en Chil'll¡l. y ].¡¡s auto
rj ~d~ lc,cales se tratenSn rrutuamente sobre el pi.S de le iguelclad, 

ea. Los-buques ~nt.es de cad,a, ~,:ia.,de las dos nacione~,ppdren 
frecue,ntar .lqs pu&!rtos c:le .. ~,c;t;i~.abiertc;,s o que en lo .~ucesivo s~ 
Bbrier.BA (para .ál .OC!J~O ~ . 

·GhJe:ia,, sin ,embefQo, c;orNsnido .que esta concesi6Q r.io se extiende al 
comercio de ~botsj~, .permitidp Oni~nte. a las bu.q~é~ .oe.cioneles -
en e~ t~rri.tDr';p ,de cpt1a._u~ de }~.~ ~te~ ~ontr.ateote~ •. Pero isi .una 
de ella~ ·10 .. llegare a: p'1:1rrrdt:J:r .en todo o éri ,~e a alguna o algunas 
nedion~s ;· i~ otra Parte .. tendrl déi-E!ciho ci' recleine.r para sus ciLldadan·os 
o sOl;!clitQS las concesione~ o favrir~~ otorgado~ a _equ~ileº~ ~jo la co,ti 
éi~cii5s:i d,~ qLjo', pór su ¡:arte, 'ella. cóncéclá reciprocidad por 'tctJo l'.o 
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que reclame en este sentido. 
No se impondrán e los buques de cada una de las Partes Contratan

tes en el territorio y puertos de la otra, a su entrada, salida o -
permanencia, otros ni nás cltos derechos, cargas o ernolumentos de -
funcionarios ~úblicos, por raz6n de tonelaje, faro, puerto, pilota
je, cuarentena, salvamento y asistencia en caso de avería o ·naufra
gio, ni otras cargas o derechos generales o locales de cualquiera -
clase o denominación que los que paguen o pagaren los buques de cual 
quiera otra nación. -

Para la aplicación de este y otros artículos del presente Tratado 
se deberá entender por puertos de cada una de las Partes Contratan
tes aquellos que est6n o en adelante estuvieren habilitados por los 
Gob1.ernos respectivos para el comercio de importacHin y exportación. 

Las dos Partes Contratantes, convienen en consid~r como límite 
del mar territorial en sus costas respect:!.vas la distancia de tres 
leguas rrarinas, contadas desde la Hnea de la marea baja I par.a tcxla 
lo que se refiere a la vigilancia y aplicación de los reglamentos -
aduanales y a las medidas para evitar el contrabando. 

Los buques de cada una de les Altas Partes Contratantes que cerCE! 
de las costas de la otra hayan tenido accidentes de mar y twieren -
que buscar refugio en algún puerto, deberan recibir de les autorida
des locales todo el auxilio que-puedan prestarles. 

Las mercancías salvadas no esteren su jetas al pago de derechos¡ á 
no ser que fuesen introducidas para su venta. 

Estos buques serán tratados en iÉ'minos ·iguales a los concedidos 
a los de otras naciones que hallen en circunstancias semejantes. 

9a. Los ~Exicanos.en China que tengan motivo de queja cont~ Chi
nos, deberán presentar su queja ante el Cónsul Mex:l.cano 1 quii§!' ifo/~~ 
tigare los fundamentos del caso y.se esfor~ p~ lograr una ~o¡u
ción amigable. 

Del mismo mcxlo, si un Chino tuviere motivo para quejarse de un Me
xicano en China, escuc~ará su queja el Cónsul.Mexicano y tratare-de 
obtener una solución amigable. Si el C6nsui rio pudiere reconciiliar
los, será juzgado el .caso, con toda equidad, Onicá-nte por la au~,g 
ridad a que el acusado estuviere sujeto·, sin ;considérerse si ei: qu! 
josa es i,:exicano o :Chino. 

10a.. Los ciudadanos, mexicanos en China que c.ometan delitos ser&l 
arrestados por les autoridades consulares de M~co y castigados.CQ,!2. 
forma· a las .leyes de J.léx:.co. 

Los sú,bditos cM.nos culpables de actos criminales contra ci!..!d~dra -
nos mexicanos en China senSn arrestados y castigados por las autori-
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dadas chinas conforma las leyes de Chil"IB. 
Por regla general, toda cause civil o criminal, entré nacionales 

de los dos Estados, en CtJinapodnl ser juzgado únicamnte conf~na 
a las leyes y por las autor:J,dades ·de ia naci&t a qug pertenezca el 
denandado o acu51ldo. 

Las Altas Partes Contratantes no estarán obligadas a reembolsar 
las cantidades robadas o adeudas por un stibdito de uno de los dos -
Estados á uno del otro Estado. En · caso de. robo·¡ los. proi::ediinientos 
se practicanSn de conformidad con las leyes del país ·a que pertenez 
ca el delincuente, y en el caso de deuda, las autoridades del pa!.s
dsl deudor harán todo lo que puedan a fin de que el deudor cumpla -
sus compromisos. 

Cuando stibditos chinos en China que .sesn actores principales o c6.!!! 
plicas en un delito, se refugien en las habitaciones, alnacenes o.,.. 
buques mercantes de ciu~nos mexicanos, laautoridad china inforna 
~ d~l hecho a la autoridad consular maxica~a· y aQS enviar&n 8'P.;1;;, 
trs pare efectuar el arresto de .. los cri~nales que nÓ debenln ~ar: 
protegidos ni ocultados. 

11a. Todas las cuestiones de derecho ye sean personales o ralat,! 
vas a la propiedad que se susciten entre ciudadanos maxicanos en Chi 
na estarin sujetas. a la jurisdicci&1 exclus_iva de las autoridades -
mexicanas. Los litigios entre ciudadanos mexicanos y extranjeros en 
China estanSn sujetos únicamante a la resoluci6n de las autoridades 
de sus respectivos paises. 

Cuando Chinos estuv:Leren compromatidos en plaitos se procedenS ca!! 
forma a los dos artículos anteriores • 

Si en lo sucesivo el Gobierno Chino juzgare oportuno establecer de 
acuerdo con las Potencias extranjeras, u, C6digo para arreglar el -
asunto de la jurisdicci6n sobre súbditos extranjeros en China, MISxi 
ca tomanS tembimi parte en ese acuerdo. -

12a. En caso de que personas, cualasquiera que sean su_s circuns
tancias desembarquen de buques de una de. las Altas Partes Contrata.ti 
tes en un puerto abierto de la" otra y causen des6rden (sic) en·tie
rTB, serán castigados canfor~ a los usos establacidos para.tales -
casos en cada uno de los dos pe.isas. 

En cuanto a las cuestiones que se · susciten por colis:f.·Cilies entre -
los buques de los dos paises en las aguas de Chin,a_, ~n :d:l,rimidas 
por las autoridades del acusado· de conformidad con las disposi,ciones 
legales vigente en todos los pe.isas con.respecto a colisiones. 

Si el quejoso no se conformare con Js ·ser.ttenc:!a pcxlnSn las autori
dades de qu:lienes dependa:ocurrir de oficio a las autaridades a .que 
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estuviere su~eto Gl acusado para que con:;iderer·. de nuevo el casa y 
lo resuelvar. definitiva:i:entc con toda equidad. 

13a. Los súbdi:;os chinos en México tendrán libre acceso a los tr,l 
bunales de ju sticia del país para la defensa de sus legítimos dere
chos. Disfrutarán, a este respecto de los mismos derechos y concesio 
nes que los rrexicanos y los si'.ibditos de la nación más favorGcida. -

14a, Se extenderá el Tratado en los tres idiomas castellano, chi
no e in¡;lés. En r,.:!xico SElrá observado el texto castellano, en China 
el texto chino y en caso de divergencia será decisiva la traduccióa 
al inglés. 

15a. El Tratado quedará en v~gor por diez años contados desde la 
fecha del cange (sic) de la~ ratifiCélciones; despu¿s de ese término 
podrán las Altas Partes Contratantes pro¡:oner modificaciones con .... 
seis meses de anticipación, y si ninguna de ellas lo hiciere, queda
rá en vigor el Tratado con todas sus estipulaciones hasta un año de,= 
pués de la fecha en que una de ellas lo denunciare. 

México, 31 de Diciembre de 188? 

M. Wcllheim. 



OCD.Jf.ENTO. Nº B 

Remisi6n a la Secretaria de Relaciones. de una carta del 
embajador ch!no en Washington. pidiendo a ~at!as Romero utilizar. -
de preferencia como base para un Tratado entre l.~x!co :r China. el -
Tratado chino-español. con vigencia en Cuba. Fechada 8 de Marzo de 
1893. L-E-1984 H/352 (72:5.1) "PS3"/1. 

We.shington, Marzo B de 1893. 

En la nañana de hoy, estando yo ausente de la Legación, -
vino el 1,;inistro Chino acompañado de su intm-prete I con objeto de -
hecerine una visita formal para corresponderá la que yo hice el 2 
del corriente, según informé á usted en nota nlimer.o 1055 de ese d:[a. 

A -poco recib! una nota del Sr. Tsui Kwo Yin, en que acusa 
recibo·de· la que-le dirig!·en aquella fecha y del proyecto de trata 
do-··adjuiito -4 la misRB, de cuyos documentos nendd 4 usted copia éon
rr.i"' collLinicaci6n citada, y nanif:i.esta que el.deseo del Gobiemo Chi
no era celebrar un tratado con Mbico semejante al negociado con E,! 
pei'ie por· lo·, que. hace á- Cuba, que ·asegura contiene estipulaciones re 
fer.entes d. derechos· -de impcmtacii5n ¡ extred:itción de criminales y na: 
t~l!zaci6rr de sObditoé chinos, con -objeto de establecer una amis
tac.r.·más·. fii-me entre los ·dos .paises. 

, ,.C.or.u;, d,¡i~e. el,5 d~ Dit:iembre de 1887 se l!IEI hab!a hecho -
esa i~~~~ci,&1, ~~ ~e d~ uno de-~ p~edecesores del ac~al .~ti.ni,!_ 
tr~ ,cf'.1~!"q, :r:'. ya me procur§ 4"':I copie. 1:1n .. ing~§1:1 de~ ,tratado cele!J?:e
do entre China y Espai'ia. el 1'7_. ci~ . l\!ovre111~. d~ 1877, ~ue r:'ª~ t! a Ud • 
con note número 1131 de aquella fecha·~ he pocÍ:1.clO ccintestar desde lU_! 
gm:~!lli -cómUÁit:iaei6n éfel, ·Ministro Chiño· dit:ii.Sndole que eS!:I . tratado ha
b!a sido ';ornado en considerer;:i6n i:or mi Gobierno el darme las · bases 
conforr.e a las cu~les prei:áre'·ei próyecto de tratado q~e le remit!, 
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y que el punto referente & los derechos de i""ortaci6n que ~1 men
ciona está comprendido en el artículo VI de ese proyecto. 

Acompaño & usted copia y treduccioo de la nota del Minis 
tro chino y de mi respuesta. Como verá usted nanifiesto al Señor: 
Tsui Kwo Yin que someto de nuevo a esa Secremría la indicación CO,!l 

tenido en su nota de hoy y que espero las instrucciones de usted, -
para proceder en consecuencia. 

Reitero á usted mi muy distinguida consideraci6n. 

M. Romero. 

Chinase L.sgation 

Washington, D.C. March Sth,1893. 

Sir I have the honor.of acknowledging the receipt of your 
note of the 3rd instant, and also the draft of a propasad Treaty of 
Friendship, Commerce and Navigati on between the Uni ted Mexican sta
tes and the I~erial Government of China. The views expressed by -
Your Excellency upan this subject are very satisfatory, but·.it was 
the intention ef the Ir.iperial Government to make the Treaty upon.the 
basis of the one made between China and Spain with.referenc:e to Cabe, 
and especially 1n··.re1ation to the questions of i""ort duties, ·the .ex 
tradition of criminals, ancl the naturalization· of,Chinese •subjects,
so that mutual fr;iendship might be permanently s"'cured. If, however, 
mucha tratey can be negotiated upan the bep.is_9f the ooe meda bet
ween China ancl 8razil, it will affim:I me great pleasure to submit -
the subject to my Government for consideration and. further ins~c
tions. I shall a~it your furthar comnunication. 

Accept the assunv,cas of my esteem arid distif11uishad con5i 
daration. 

(Signad) Tsui Kwo Yin. 



Traducci&: 

L.egaci6n Oli11u 

WaahirgtDl'l 1 O.C. Marzo B,3893. 

Señor. Tengo la honra de acusar recibo de vuestra nota del 
3 del co1Tiente 1 lo mismo qué del proyecto de un tratado de Amistad, 
Cpr.iercio y Navegación entre los Estados Unidos Mexicanos y el Gobil!I: 
no Imperial de la China. Son muy satisfactorias las miras axpresadas 
por V.E. respecto da este asunto; pero la intención del Gobierno Im
perial era celebrar el tratado bajo las bases de uno concluido entra 
China y España por lo que hace 4 Cuba y especialmente con relación 
a las cuestiones de derechos de importación, extradición de crimina
les y naturalización de sObditos chinos, para que pudiera asegurarse 
permanentemente la amistad recíproca. 

Si a pesar de esto, el tratado puede negociarse bajo las 
basas del concluido entre China y Brasil tendré gran placer en some
ter a la con~ideraci6n de mi Gobierno para que me dá instrucciDl'les -
posteriores. Esperari con este objeto vuestra comunicación ulterior. 

Aceptad las seguridades de mi_ estiriación y consideración 
distinguida. 

Tsui Kwo Y:i:n 



Carta del ministro chino Yana Ju I eseeci ficando para la 
concertación.del Tratado. incluir la reciprocidad en lo referente 
al ccmercio y la extradicién 9 con fecha 7.de septiembre de 1894. 
Se. resenta texto en i lis .traducción de los Artículos Es acia
les de .Reci -ocidad. L-E-1984 H 352 72:51 "899'' 1. 

Ch:i.nese Legation 

Washington, o.e. Septentier 7 1 1894. 

M~ Romeror 

Sir: l had the honor, on the 1sth Augustlast 1 to receive 
Yo1.1r ~el;Lency~s.no~ of the 6th idell!, in which Youl' Excellency -
handar;I me~ draft of the p:roposed traaty between the United Mexican 
Sta;tas. ar-id Chine! :as riwised by Y0!JX' Gov.ernr.ent, in which draft "!=he 
aJ'ÜCltaS QO extradi.tion Of crimif1CllS and tl:le. r.eductio of duty al -

importation .o,f certain articlas of Chinase manufacture or prociucts1 

Pl'QPO.SB··:by ue-.ir,i ·!v)ay latl:I, were omitted, while in Article IV(!S .in.
sorted :t~in. with a W.i&\• of securing .sanction to -the import!:ltion 
of Me~pan_,.sil11er dollars into· China. · ' · · 

;;.. .. ·n beirig r~y humble opinion tha·t it is the sincere desire 
of\tie' t~o Governirieirits ·to'iégotiate, upori· an equitable bas::.s, such 
t:raaty as· v1ould be benefic'ial tq ootl'i parties ·concerned. I beg to 
reply· ·at ie~ght' as· follows: ,,:'' . :=: .· . 

.. ~. Ex~ition_ of criminals. It, is one .of the .chief ~m~ 
Qf .m~ .. .Governten·i: to. secuz:-e a -sat~pfactory agEeement pn this si,ibjec# 
For on accaunt of the absence of such stipulati.on in the traties -
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r.nncluded between China and the foreign Pov.ers in formar years, Ch,! 
nese subjects who violate the laws of China, are enabled to escape 
justice by taking refuge in a foreign land. This state of things it 
::.s apparent, is inco1,11Ja'l.ible with the interests of good arder and 
domestic administration. The extradition article, therefore, is -
essential to the co~leteness of the Treaty. 

2. Exemption of duty on Chinase food products and certain 
other merchandise importad into 1.iexico. This proposal is nade in -
consequence of certain representation made by Chinase subjects resj; 
ding in various parts of this continent that if heavy duty is impo
sed, it is feared, the expectation of extensiva inmigration into M! 
xico would fall for short of realization. The object of the Mexican 
Govemment, being, I understand, to invite and encciurage free inmi
gration, if heavy duty is laid upon food and other articles, the -
consequent increased cost of living would have the effect of a nat~ 
ral check upen inmigration, while the remission of duty would not -
only benefit and foster it 1 bui:, ultimately 1 the United ~iexican 5'1:! 
tes would be indirectly profited by it in a material way. According 
to our foreign trade regulations now in force, foreign provisions -
and certain other articles are admitted into China free of duty. I 
beg to propase that a special article be devoted to this subject, -
by which such importa shall be exempt from duty by coth of the Con
tracting States 1 asan act of reciprocii:y and in accordance with 
the principles of fairness. 

3. The circulation of l..exican sil ver dollars in China. -
According io instructions received from my Governr.ent 1 there appee.rs 
'cu l.Je some reluctance on _ ,s pert to favor ;iving official sanction 
in ;:his 1oa;;ter 1 for the reason that steps have been taken several -
uf provinces to mint silver dollars, whose circulation, it is Feared 
r.ay be seriously affectad by·the introduction of foreign coins. To 
obvia te any objection that may ertained by my Government, I ·• 
would suggest that the Governuent of the UnHed· l~xican 6tates be -
:nduced to yield a point, in return far which, i, would -be my- plea
sure tu µersuade my Governmemi. no to pruhibi 1; the iuportation of I,~ 
xican silver dollars but to µerri.it its free circulátion in China a1:5 
hitherto, and, fur·~her, to exempt tham from paymeni: of import duty_. 
Aa silver dollars form the chief and implll"tant article of export -
from l,iexico to China I and , on the otner hand, silk and tea form the 
chief articles of esµort from China, it is propcsed·that silver do
llars impor·.:ed into C:h:na or raw silk ancl ·~ea ir,iported into Mexico, 
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shall, in accordance, 1~ith the principle of reciprocHy, ,be exeq>ted 
from import duty by respective Governments. 

ln conclusion 1 IVCUld suggest that the_ Article on Es.tredi
tiun be added to the revised draft above referred to and be .nu~d 
XD/ 1 and that rerraining two articles a copy of .Yhich 1 bEig to encl~ 
se herewith 1 be subjoineJ;i to the body of the Treaty as special Arti
clet; of recirprocity. 

Trusting this will receive Your·Excellenc)'!s careful consi
deration and that Your Excellency will be kind enough to transmit it 
to Your Governr.ant far its consideration and to favor me with en ear 
. -
ly reply.- 1 avail myself of the opportu~ty to renew to you, my dear 
Colleague, the assurance of my highest consideration. 

(FirRBClo} Yang-Ju. 

Special Articles of Reciprocity: 

Wheraas Article _VI of this Treaty stipuletes that the ci
tizens or subject.s of either· of the Constracting: .S~te.s s~ll not 
pey any other or higher duties on importetion or.exportetion.than -
the citizens or subjects of the most favored nstion, anti wherees, -
ac:c.ording to the foreign trede reguletions of China now in force, -
foreing flour, lndian meal, saga, bisi:u:i.ts, preservad meats anti ve
getebles, cheese,. buttár, corjfectionsry_. foreign clothi~, jiawelry, 
pleted ware, perfumery, soap of all ldnis,charcoal, fire1vood, ca~ 
dles, tobacco, cigars, wine, beer, spirits, hou~hold stores, ship
stores, personal bággage, .stati~y, carpeting-1_ ~ru~ting, cutle
ry, foreign nadicines far priwte use, gless and CI"Y.&tel were pey -
no import or export duty 1 .it is hereby agreed thet1 .after this TrB! 
ty &hall ·11ave come into _force, ·any of t~ aforemántioned-ar~les 
import~d into China by -cit¡izens of :the United·Mmd.cah Stetes, ~ha.U 
be exainpt .frdm the payment_ of imp.ort duty·.in· tha, ._Éi!lfflB IIBl"!iler BS if 
importad by 'citizans of the rnost faMDr!id natior:i¡ ard thát, recipra
cally1 articles·a¡ch as rice, J+our, :elt. Chinase sauce or·~oy., • 
shoes,. hats 1 clothi!lil, j~a.lr.Y,.:qiinai,11 utens~ ancl. 1\lrnit¡J~·then 
iq:iarted inál·Mexico by- subject~ of Ohina, shall -likewise l::!B BXBJIIPt. 
frOm·'duty, ·1n ;:ha ~me f~vara:t ~~ ~.'articiás :Lmp9rted py Mexi.
can citizens are, to ··be 1;nlá,t,ed .at t;hEi qpsn ports o.f Ch.iQ1s. 
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Vlhereas Article IX stipula·ces that ~iexican silver dollars 
shal:i. always be admitteo int.o China far 1.heir real value according 
-~o their fineness I ancJ .~hereas tne circula-don of foreign coins in 
China has hii::nerto nevar been sanc·.;iones by the Chinase Governr1ent, 
11h::.le i;. llél.s I albei ;,. 1 alluwed i ;:;s ¡:;eople to enjoy the privilege of 
using i,iexioon sil ver dollars I the Government of China hereby agree 
l:o allon the ::.r,1por·.;a·.;::.on of Mexican silver dollars into Ctlina free 
of duty and thelr circulation in the coun¡;ry as hitherto¡ and in -
consideration of and in rel:urn far this special privilege and fa
vor ccmcedeu to her LJr China, tha ~iexican Govern1ient hereby agree 
that, wi;;h l;he sxcept:on of the articles mentioned in the precee -
ding article 1 ,,hich are to be exem1pt from duty I all articles of the 
growth, product::.on ar manufacture of China, when impor~¡¡d into l,iexl, 
ca, shall not be subjetct to the payrnent of higher duties than like 
articles importad in-ca China, and in case of ad valoren; ou.:y being 
levied, the rate shall not be higher than five per centurn en ti,eir 
r.Er:,et value, and tea and raw silk shall be admi~ted free of impar¡; 
duty, 

The t,·10 preceding being articles of Reciproci ty between 
China and the United Status it úhall not be referred to by other 
treaty :=awers as applicable to the most favored nation clause con
tained in their respective treaties, 

Traducción de los Articules Especiales de Reciprocidad: 

ARTlCl.JLll:i ESPECIALES DE RECIPROCIDAD 

Considerando que el artículo 60, de este Tratado estipula 
que los ciudadanos o súbditos de una ú o¡;ra de las naciones contra
tame~ no pagarán otros o r.,ás altos derechos de importación o expo¡ 
·i;acJ.Ón que los ciudadanos o súbditos de la nación más favorecida I y 

com:.itlerando que, de conformidad con el reglamento de comercio ex
tranjero de China iloy v.;.gern:e, la harina extranjera, harina de _maíz,_ 
sagui, galletas, carnes conservadas y vegetales, queso, me.11tequilla 
confi~erla, roµ¡ extranjera, joyería, artículos de me~al plateado, 
perfu,:ería, jabones de todas clases, carbón vegetal, lef'ia, velas, 
tabaco, µuros, v:'..no, cervez, aguardien¡;es, art::'.culos para uso dorrés 
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tico, artículos para embarcaciones, eqoipajes particulares, efectos 
de escritorio, alfombras, tapates, cuchillería, medicinas extranje
ras para uso privado, vidrio y cristal, no pagan derecho alguno·de 
importaci6n o exportación, se ·conviene por el presente en que, des
pués que este T:nLtado haya entrado ·en vigor, cualesquiera de los ar 
tículos anteriormente referidos que se importen en China por los -
ciudadanos de los Estados Unidos de México, ester4n exentos del pa
go de derechos de importacic5n de la misma manera que si fuesen im -
portados por ciudadanos de la nación más favorecida¡ y que, rec!pro 
cemente, artículos tales como, arroz, harina, sal, salsa china, c.; 
mestibles1 zapatos, sombreros, ropa, joyería, utensilios chinos y -

muebles que sean importados en México por súbditos de Ctrina, esta -
rán también exentos de derechos de la misna nanera·favora.bles que -
los artículos importados por ciudadanos mexicanos, lo han de estar· 
en los puertos de altura de China. 

Considerando que el artículo 11° estipula qua· los·pasos de 
ele plata mexicanos sarán siempre admitidos en China por su valor -
real da acuerdo con su ley, y considerando que la circul,aci6n da -
las monedas extranjeras en China no ha sido hasta aquí sancionada 
por el Gobierno Chino, si bien, por otra parte, ha permitido que su 
pueblo disfrute del privilegio de usar los pesos de plata mexicanos, 
al Gobierno da China conviene por el presente en permitir·la·impor
taci6n de pesas da plata mexicanos, en China, libre de derechos y 

la circulación de los mismos en al país qomo hasta aquí¡ y en cons,! 
deración de este privilegio especial y favor concedido por China, 
el Gobierno Mexicano conviene por el presente,, en que, con excep -
ción de los artículos mencionados en el artículo precedente, que -
han de ser exceptuados, todos los artículos de origen, produccic5n 
o fabricación de China, que-sean-importados en los Estados Unidos 
de Li6xico, no estan§n sujetos al pego de más altos derechos que -
los artículos análogos impor_tados en China, y en caso de que se im
ponga un derecho aci valorem,· ~ monto no será nayor del cinco por 
ciento sc;,bre JU pre~io d,!!Jl.aza, y el té y la seda en.~to s~r4n as, 
r.li tidos libres de derechnf. • ' . 

Siendo-los dos art!culos;precede'ntes artículos de recipr,2 
cidad· antre China y los Estedos Unidos L'lexiGanos,. no se har4 nien -

ci6n de ellos por. otras Potencias contratantes .como aplicables a la 
cláusula de ·la nacign más favarecida ·cOAtenida. en sus. respectivos -
tratados •. 



DlllJtENTO ND, 10 

La Seccil5n de Asia. Africa v Q:eanía de la SacrataQa de 
Relaciones co111,1nica a Ignacio Mariscal aua las peticionas del Minis 
tro chino se consideran i antas con facta 26 da Q:tubra de -
1B94. L-E-1984 H 352 72:51 •899" 1. 

Señor Secretario: 

El Ministro en Wsshi~ton remita con la adjuntan~ copia 
de la qua le dirigi6 el Ministro chino acompañada da las ma::lificacio 
nes que propone al proyecto da tratado. da camarcio y .navegacic5n que 
asta Seéret.aría remiti.6 (iitimamante al Señor RCIIIWOo 

Esas mádificaciones son: 

1 • La inclusic5n en el tratado de un artfculo sobra mctradi 
cii5n de cri~Mles, art!04li;I que el Señor.Yang y~ (sic) considera --
esencial. · 

Ya en al proyecto anterior al ~nistro chino había prapues 
to asta astipulec.ioo, qua asta ~°"taña no cc:Í,siderc5 c~aniante: 
aceptar ~ tratarsi¡1 de un asun~ agano· (sic) al comarcio y nava9' -
cicSn, objeto de las negociaciones y adands pi;>rqua la axtradicicSn de
be ser nataria di! uria Convanci6n espacial qi.a contenga~ ias ae
tipulecior,as nacesaria,s a·la. buena ad!id.nistracioo de justicia da los 
dos pai•s •· Mllji6o (sic) no rahul!B calabnlr una Convenci6n -..ianta 
lo que desea.as qua no sa incluya en ·a1 tratado da. canmtj.p'al asun
to da axtr.ál_:licÚn,· t¡ue puada tratarse·~ separado a inmrÍdi;a~a 
daspuA!!! lis firnado el tra~ dá co~o. 

2. Agregar un art!culo an qua aa ,estipule que los ciudada
r_,os mejicanos puedan i~tar en China varioa articules y narcanctas 
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(que se enumaran) los cuales son en la actualidad libres de derechos 
de importación según el reglamanto de comercio extranjero de China, 
y en cambio se admitan libres de derechos en Mt§Jica.los siguientes 
artículos: arroz, harina, sal, salsa china, comastibles, zapatos, -
sombreros, ropa, joyería, utensilios chinos y muebles. Esta adición 
es del todo inaceptable. Nada se concede a Méjico en cambio de la -
admisión libre da casi todo lo que puede importarse de China para -
el comarcio. El Sr. Yang Yu propone este artículo en la creencia -
errónea que tiene de que M6jico est& interesado en establecer una -
corriente de inmigración de chinos. 

3. Añadir otro ardculo por el cual China permita la impar 
tación libre de derechos de los pesos de plata mejicanos y la circu': 
lación de los mis111>s como hasta agut, a cambio de que Mi§jico admita 
todos los artículos d~;;:-producción o fabricaci6n china sin ~ - -gar nés altos derechos que los art:!culos an4logos importados en Chi-
na y que en caso de que imponga (Méjico) un derecho ad valorem, s~ 
monto no sera mayor del '3'/o sobre su precio de plaza;-; que el t6 y -

la seda en bruto ser&n admitidos libres de derechos. 
Esta proposición ni siquiera es digna da tomarse en consi

deración. El admitirla equivaldría a conceder un privilegio janés -
acordado a nación alguna, vendría a modificar nuestra legislación -
aduanal que quedaría subordinada a lo que sobre el particular se PI'! 
viniera en el arancel de China. 

M6xico al negociar un tratado con China en los trminos -
del proyecto enviado Oltimamante al Sr. Romero, as la primera nacioo 
que trata a aquel Imperio con· perfecta igualdad a las das naciones 
Si no quiere aprovecharse China de esta ventaja, o mejor dicho de es 
te precedente para iniciar una nueva pol!tica en sus relaciones con
los peises con quienes tiene celebrados tratados desventajosos, a.il
pe suya es, pues Ml!jico no debe estipular nés condiciones que las -
propuestas en su proyecto. 

Por lo nd.smo la Sección opina se conteste en el sentido -
de este informe la nat:a del Sr. Romero, pera que di§ a conocer la re 
solución del Gobierno al Ministro chino, luego que se restablezcan
sus relaciones eon dicho diplonético que deben estar suspensas en -
virtud de las instrucciones que se le canunicaron con motivo de la 
descortesía del Gobierno chino en el asunto de la proyectada Donfe
rencia sobre la plata en Méjico, agregando que, en caso de que en -
cuentre oposición en el Plenipotenc,iario chino para firmar un trata
do que es sumamente ventajos·o a su pa!s, dé por terminadas las nego-
ciaciones. *(sic} 
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v. sin e'!lbargo, se SBJ'Virá resolver lo que estime lllls CIJ!l 
veniente. 

.Múico, Octubre 26 de 1894. 



°'*1jero · ·~· ·· 11 ,.·. ·, 

_al.Estada 

'· 
!-:. ~ ... I: ~~._pw.p4tua,.,-.firma.,y .s:l,ncara ami.- aitre. las ~~· 

das ltli.dc¡s ... lla,q.canP,S _y !111 ~a dlJ Ctµ.na,. ,-,!!! canm a,tr.. ~ª- rea-, 

pacti\lDS..},4~~ y stlbdi tas.,. Una, y ~as ~ ir 1.i~..,ta· a 
los ~v~·i:mBl!l.a da las Altas.~s Cantra•tas'y l!Bsid~r ~ 
allí• ~:re~~ít!!W ll!isma, ·ª°""Js~ ~&i .an -~s. par,&01'18& 1· fa"l= 
l~-:,y .:Jilr'q~.811¡ y,.g~ ·de _too,as ,~ .dar-.,.~ y ,~quiqi,~ 
qua se cancadBQ.}klQs·.&úlx(itRa ·"8 -~ ~cién· nás :~~. 

Arj;.. '~-= .. A .fiJ:I ~e ~~ter las .a.stQsas, ~~°""'ª· ,ntre ,l°' 
d~ -~s,"el, ~en'b¡I.-~" lQs.,Es~«:!8< IJr.tidos ~~CEl"D& p_~!'ll- ni;a
bnlr un agente diplDIIIIÍtica cerca de la carta da Pekirig ,(si.C?J l:'i ~ 
~J•~ :~~ ~qro, c:IEl_:Q~rP.~. nantra.r; UI"! !!IS~te. diplcnttica 
~r4~,;G~iar,n~-,.-~can9• · ., 

.,wt ,}~:~1i'-5 ~~P~~c;_os -~- ~- 1,1na ~-ª ]a.a ~~; Par:tes 
Con1=t'&-t.e~,:P~.-~~1ii.t .. ~~ ~. 1;11~~ an, ~ capital 
da·ill!.:.~,. ,Cfi!tl .. ~ • .,~~ ... Y,~ de ,S!J -~~i.tO. y ~azarw.i -~ 
los p!Jl.sas de su raspee'!;~ .. ~der.i~ '-~·. las nd.s ... .P,l;iii~,V.,._tivas 
exenciDnBS1 innud.dedes y \IBntajas qua se concedan a los agentes de 

ig~,~9. ~. ~ ~~ -~~-.fa~91:9ci~, 
:_;·,;-~, .. ,· 

~hilIL~, una .da:-las Áita~ Pertes.Con~tantes padJ:'d ~ 
.. • , ...... ·-. • 1~· .. ·• • •• . • .,, '. • ., J . . • • • 

brer1 en los puertos t;i t?,~es . .da. ~ Qtra ab~erj:o~ ~ .. comercio ex-. 
~.1~., .. ..., C61..,.i ::~• C6r,su~s1 Vice :.~sulas_ y Agentes Con
~~'5•··4'&,. nQIJlbradas .ne¡ ,entraz;ttn en E!l ejercicio de sus funci°"88 
sír:io _g&SPl,És. ~ haber, ~bida ~l Exequátur del. pús donde daban I!, 
sidir, El E,caquátur seni otargado gratuita.rite. En los p~s y ... · 
ci~ ~ande no~ tl.lbiere nontirado Coosul, par:IÑn eJarc:erse sus 
fÚnci,~~ ~ el Cgnsul de una naci6n amiga. Donde no hubiere ~nsul 
algu111:1., cuiderlÚI las autoridades locales da que los ,ciudadanos. o s(l,2 
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ditas de la otra Parte Contratante disfruten los beneficios del PI'! 
sente Tratado. 

Los funcionarios consulares de las Altas Partes Contratan 
trs gozar&n de todos los derechos, inmunidades y franquicias que e';; 
cada uno de los dos Estados se conceden a los funcionarios de rango 
correspondientes de la nación ms favorecida • 

Los 06nsules no apoyarán las demandas de sus ciudadanos 6 
súbditos cuando fueren pravocativas ú ofensivas pera las autorida -
des y habitantes de lugar de su residencia. 

Cuando un Cónsul adoptare una conducta ofensiva a las le
yes del país de su residencia, podre retirersele su Exequátur. 

Art. IV: Se permitirá a los ciudadanos mexicanos ir al in 
terior de China y viajar allí, siempre que est§n pravistos de un p';; 
saporte expedido a petición del C6nsul Mexicano, por el Taotei de -
la Aduana. Este pasaporte, extendido en los dos idi011Bs, español y 
chino, deberá exhibirse cuando lo pidan las autoridades del lugar -
del tr&nsito, y será devuelto a los viajeros a su salida. No se - -
opondrá obstáculo alguno a que los viajeros ocupen hombres, vehícu
los o embarcaciones para el transporte de sus equipajes. 

Los ciudadanos mexicanos podrán hacer excursiones sin ne
cesidad de proveerse de pasaporte dentrode una distancia que no ex
ceda de cien li desde un puerto abierto y por un tiempo que no BXC,! 
da de cinco días. 

Estas estipulaciones no serán aplicablas a las tripulaci,2 
nes de los buques, las cueles estarán sujetas, durante su estancia 
en tieITB, a los reglamentos establecidos por las autoridades. 

Los súbditos chinos podr&n viajar libremente en todo el -
territorio de Mmd.co, siempre que observen una conducta pacífica y 
no infrinjan las leyes y reglamentos del pa!s. 

Art. V: Los ciudadanos mexicanos podren viajar libremente 
con sus mercancías y dedicarse a negocios a>merciales en todos los 
¡:uertos y ciudades de China en que los súbditos de otras naciones -
tengan permiso para hacer negocios de comercio. 

Asimismo tendrán los súbditos chinos libertad para viajar 
y hacer negocios de comercio en todos los puntos de la República M!, 
xicana bajo las misrras condiciones que los súbditos de todas las d! 
más naciones. 

Deberá entenderse que, en caso de concederse en lo suces,! 
vo una de las Altas Partes Cor.tratantes a cualquiera otra nación -
ventajas o condiciones especiales, gozare la otra Parte Contraten-
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te de dicha~ venqtjas -so:i:a111a1~, ~so,de, .c;ump]4.r las. cq~icµ.~es ea
ti~ladas o su equivalente según convenio nútuo que 9" f:liJ;:i!lnl~ 

. ~t,. .yX : .4Js súlxli ~os · _y .. ~ques _IIIIU"c;:asi;es da :c;:ada una de ],as Al'."' 
tas Pm1&~ _t;(!rl~tantes as~n sujetos, en !,os. ~to~~ l,a __ otm 
abiertos para el comerci~ B)(~ojero,. a-~s d~posiciones _191:Bs -. 
que actualnenta_rijB1_'.1 (s~c] o en lo suc9.i~o fuBfSn dit¡:~as para -
al ~~o ~-tCJl:la,s ~~ de,nils nac;ionas~ 

Los ciudadanos·-o 8111:Jditos d~ cada uno de los Esta~os ... 
Contra?ntas no pag~ otros ni mis altos derechos sobra importa -
ción .o axportaci6n que los ciudadanos o sObdit~ ~a~ nacirSn'~s :"'" 
favorecida. 

Arto VII: Los buques d~. guarra da ceda uniJ de los Estad~ Contra 
tantas seÑn adn:d,tidos en las."puertos clal otro en qua· l.Qs .. da .. todas -
las deinÍs naciones ~iei,;;, · peml.so pam ·entr-ar y sardn .:~tad~ ce>-
1110 los da la naci6n mb favorecida. · · · · · · · ·· ·· 

Tendr'n en~ libertad plU'B. com~ provisiones·, ~ 
b6n y los art!culos· necesarios·~ un vi~, as! como~ hacer -
aguada y todas ~s ~d:ones. necesarias.: . . . 

Los buques de g~ astar4n exentos del pago de todo 
impuesto, tanto a su llagada .e~ a su· partida. · " 

Art. VIII: Los buques nwcantes da cada una da las, Altas ··p~s 
Contratantes. estartln litres PIIJ'8 visitar los puertos d~ ia o~ ' ~ 
abiertos O que en lo suc.vo se ~~iaren pera ei"a,narc:10 extran,ta-
ro. 

~ conviene sir:i entiárgo,. en que esta. concesi6n no sá 
extienda al tnlfico de ce!x$1Je, qÚe astf pemitii:lo.soiamente a los 
buques naci.onalas en al :l;mTitorio.dEi.cada una.de 1aii·Partes. Corit?J, 
tantas. Pero, si una de ellas lo i:iannitlere, total o pard.alnante, 
a cualquiera naci6n o naciones I tenclri la.. otra Parte derecho a e.>d
gir las rnisnas concasionas o·· ~varas iara sus cii.idadanos o slilxli tos 
siempre que dicha .. Párta·Contratarite ccnvanga. en conceder, por su pEÍ,t 
te, la reciprocidad correspondiente. · '·· 

Los buques ·de cada une de las Partes Contratantes· no 
estarfn sujetm, en el territorio o ·puertos de la otra, a su entrecla 
o salida o durante su parnanencia, al 'pago de otros o ml's. al tos der:!, 
chos o emolumentos de empleados pÓblicos, pÓr·toneladas, faro, prac
ticaje, curentena, ealvamento en ceso de avería o naufragio, ni a -
otros· impuestos o derechos, locales• o federales de cualquiera clase 
o denominaci6n, que los que se paguen o en lo sucesivo se pegaren -
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por los buques de cualquiera ot;ra. naci6n. 
Para la aplicación de este y otros artículos del pre -

sente Tratado se considar.arin como puertos de cada une de las Par -
tes Contratantes los que están abiertos o en lo sucesivo se abrie -
ren por los respectivos gobiernos para el tr4fico de importación y 

exportación. 
las dos Partes Contratantes convienen en considerar la 

distancia de tres leguas narinas, medidas desde la marea baja, como 
límite de sus aguas territoriales, para todo lo que se relacione con 
la vigilancia y la ejecución de las ordenanzas de aduanas, y con las 
medidas necesarias para impedir el contrabando. 

Los buques de cada una de las Altas Partes Contratantes 
que l'l.lbiesen sido desaparejados cerca de las costas de la otra y te!!, 
gan que refugiarse en su puerto, recibirin de las autoridades loca
les todo el auxilio que estas puedan prestarles. 

las mercancías salvadas no estarán sujetas al pago de 
derechos, a ~os que sean intrqducidas para su·venta. 

Estos·buques serin tratados en los mismos tlrminos que 
en circunstancias semejantes se conceden a los de otros paises, 

Art. IX: Los ciudadanos mexicanos en China y los súbditos chinos 
en M~ico tendrin libre acceso a los tribunales de justicia del país 
en que se encuentren para la defensa de _sus derechos legítimos. Go~ 
n§n, a este respecto, de los mismos derechos I acciones y recursos -
que corresponden a los ciudadanos o sObditos del respectivo país, 

Art. X: Los s~bdi tos chinos, lo mismo que los buques chinos que 
vayan a .México, o a sus aguas territoriales, estarán ·mientras Plffll! 
nazcan allí, sujetos a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos y 
a la jurisdicción de los tribunales nexicanos ¡ y d.e la misna nanera 
los ciudadanos de los Estados Unidos Mexicanos y los buques mexica
nos que vayan a China o a sus aguas territoriales, ·estarin sujetos 
a las leyes de China y a la jurisdicción da los tribunales chinos. 

Art. XI: Los pasos de plata mexicanos serd.n siempre admitidos en 
China por el valor real que les da su ley, con las denás ventajas~ 
que est~n estipuladas o en lo sucesivo se estipularen pera la moneda 
de plata de cualquier otro país. 

Art. XII : Los ciudadanos o súbditos de cada una de las Partes -
Contratantes, en los dominios y posesiones de la otra,estar4n exBll":' 
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tos de tocio sarvicio ~litar forzoso, ya sea.en el ejército, la .. -
rina o ia guardia o milici~ i,acional. Tanoilin est:lu-&n · a,_tento& de to 
da contribuci6n en dinero o en efectos que se imponga e~ susti tuci&, 
de sBNicios personales, y finalnante, de prdst:amos forzosas y de -
cargas, e,cacciones y contribuciones de guan'B, a manos que Saln im
Pl8tas sobra la propiedad innuabla,en cuyo caso las pagarán lo mis 
mo qua los nacionales. -

Los buques, carganantos, narcanc!as o efectos de los -
dxtitos o ciudadanos de cada una de las Partas Contratantes no po
dntn ser detenidos para alg&nl mcpa:lici6n militar, ni ¡:m'& otro ob
jeto~ sarvicio p(iblico, cualquiera qua sm, sin qua se an'Bgla y 

satisfaga prinaro la C0111PS1saci6n debida. 

Art. xm: Deseando las Altas Partas Contratantes qua la alligra
ciiSn de sus respectivos ciudadanos o mbditos da un pa!s al otro, ya 
ast6, o no aa,q,añados de sus familias, sm litre y voluntaria y par 
cuanto desaprueban todo acto qua no sea legal o da buena f.& y puada 
canatarse par los st.ibditos da CUllquiara de los dos paisas en los -
puartos del otro con al fin da expatriar a dichos ciudadanos o sdb
ditos, contra su wluntad, los dos gobiernos convienen par al Pl'BN!! 
ta en emplear y ejercer sus respectivos podares para castigar con to 
do el rigar da la lay, cuaJ quiera cantravenci6n de asa clasa A iiq,~ 
nar castigos a las personas y buques se caaatan talas infracciones. 

A fin de podar funtar en disposiciones da aste trata:lo 
y en el prop&ito de antas Partas Contratantes de obrar can antara -
equidad en aste •teria,los reglaaantos raspactivananta, que áe fm
nulan par cada tn1 de las Partes Contratantes para regir el trabajo 
de los ciudadanos o sdbditos da la una en el pafs de la otra, como -
jarnalaros, o criados, o personas ocupadas en cualquier otro canSc -
ter en los caiq,os o en f&ricas, tiendas a otros aatablacind.antos 6 
con familias particulares convienen par al presente en fijar reglas 
que proporcionen ba&Bs al reglamento que al afecto pida. cada uno de 
los dos paises. 

Arto XIV: El praaa1te Tratado cananzm,l a regir tan luego CDIID -

se canjean sus ratificaciones y qialará vigente hasta un año daspws 
da que alguna de las Partes Carttratantas avi·sa · a la otra su intanci&l 
de ponerla :tm,J!ino. 

Art. XV: El presente Tratado se finiará par duplicado en cada -
una de las lenguas española, china e inglesa y en caso da que llaga
re a encontrar51;1 alguna discrepancia entre los textos español y chi-
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no, se decidirá, esta por lo tkminos del texto inglAs, el cual se 
considere obligatorio para los dos Gobiernos. 



DCOJIENTO ND 12 

Tratado de amistad. comercio y navepaci.Sn entre México y 
China. Firnado el 14 de diciembre de 1899¡ aprobado por el Senado 
al 21 de"naYo da 1900¡ canje de instnnentos de ratificación el 19 
de unio de 1900 • blicedo en el Diario Oficial al 24 de "ulio de 
1900. At-6RE L-E-1985 H 3.S2 ?2:51 "89911 1. 

TRATADO SIND-IEXIr.ANO 
CE AIIISTAD, OOERCIO Y NAVEGACI~ 

Diciembre 14 de 1899 

El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y Su lajes,
tad el Eq:>arador de Chine, estando ~te eninados del deseo de 
establecer relecianes amistosas entre los dos paisas y sus ciudada
nos y súbditos, han resuelto concluir un Tratado de amistad, comar
cio y navegación y han nambrqdo con este objeto sus respectivas Pl,! 
nipotenciarios, a saber: 

El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos a Manuel de 
Azpiroz, Embajador Ex1;raordinario y Plenipotenciario de los Estados 
Unidos Mexicanos en Washington, ·-Y 

Su Majestád · el Emperador de Chine a Wu Ting-fang, Funcio
nario de Segundo Grado, Ministro· de Estado de Cuarta Clase por pata!! 
te y Enviado Extraorainario y Ministro Plenipotenciario .en los ~ta-. 
dos Unidos de Ami.ca, España y el PBr'Ú; 

Y nosotros, los dichos Plenipotenciarios, después de ·l'labe!: 
nos exhibido nuestros respectivos planos poderes y de encontrar,los 
en buena y debida forna, hemos -convenido en los artículos siguientes: 

Artículo I. 
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Habrá perp~tua, firme y sincera amistad entre los Estados 
Unidos Mexicanos y el Imperio de China, así como entre sus respect,!_ 
vos ciudadanos y súbditos. Unos y otros podrán ir libremente á los 
peises de las Altas Partes Contratantes y residir en ellos. Tendrán 
allí mismo completa protección en sus personas, familias y propied,2_ 
des, y gozarán de todos los derechos y franquicias que se concedan 
á los súbditos de la nación más favorecida. 

Artículo II. 

A fin de facilitar las amistosas relaciones entre los dos 
países, el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos podrá nombrar 
un Agente Diplomático cerca de la Corte de Pekín y Su Majestad el -
Emperador de China podrá nombrar también un Agente Diplonético cer
ca del Gobierno Mexicano. 

Los Agentes diplomáticos de cada una de las Altas Partes 
Contratantes podrán residir permanente o temporalmente en la capital 
de la otra, con sus familias y miembros de su Sl§quito, y gozarán, en 
los peises de su respectiva residencia, de las mismas prerrogativas, 
exenciones, inmunidades y privilegios que se concedan á los agentes 
de la misma clase de la nación más favorecida. 

Artículo III. 

Cada una de las Altas Partes Contratantes podrá nombrar -
en los puertos o ciudades de la otra, abiertos al comercio extranj_!; 
ro, Cónsules Generales, Cónsules, Vicecónsules y Agentes Consulares. 
Los nombrados no entrarán en el ejercicio de sus fuiciones- sino de! 
pu~s de haber recibido el Exequátur del Gobierno del país donde ha
yan de residir. El Exequátur ser4 otorgado gratuitementa. En los pu! 
bles o ciudades donde no se hu'biere nombrado C6nsul, podrá ejercer 
sus funciones el Cónsul de una nación amiga. Donde no hubiere Cónsul 
alguno, las autoridades locales cuidarán de que los ciudadanos o sú,2 
ditos de la otra Parte Contratante disfruten de los beneficios del 
presente Tratado. 

Los empleados consulares de las Altas Partes Contratantes 
desempeñarán sus funciones y gozarán de todas las inmunidades y pri
vilegios que en cada uno de los peises se concedan á los empleados 
consulares de la nación más favorecida. 

Los empleados consulares no apoyarán las demandas de sus 
ciudadanos o súbditos cuando fueren provocativas ú ofensivas para -
las autoridades o habitantes del lugar de su residencia. 
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Si un empleado consular se condujere de una nanare ofensi 
va 4 las leyes del país de su residencia, podr4 retinlrsele el ~ 
""tur. 

.Art:íaJlo IV. 

Se pfiriii'tiñ á l.'os -ciudadanos ~!:IS .ir al ~n~aripr, dei 
China y viajar allí I siBIIIP!'B que est6, provistos dl:I un pasaporta a 

··~ ~... • ••• • • ' • t' ~ ; . . • . . . •.•. ,.· . • •. -

padtdo .. á ·~ci~ 'dél C~sul_. Mexicano par el T~i dEl la Aduana. 
Esta páiapórta, e~tci'~ai i0s dós idionas, e~ñcil y·· chinp, .debri 
exhibii'Íle cuilncÍh ia)id~n ··la's· autoridac!~s d11l ~ de· :tr'ns:L_to1 y. 
sárit dávuelt'o _ai t~ el v_iacte. No. se apCJr1dri. obs~,cula ai.p,a 
, qua los vtaJeros ocupan hi:ntíres, vah!culas o ~cianea M· ei 
tráapÓrte (s1c) da su equipaje. · · · · 

'En aiso de quiÍ el viajero no .estuviere provisto del raspee 
.... ··- .• .. . . -

tivo pasaporti!i, 'o caÍlletiare ún acto ilegal, BEri. entr&gadó para ..... 
se le juzgue al C6nsul de ll1lxica ·nis cercana; ~ ~ de una nac:i&, ª"! 
ga previamente designada par el Gabiama Mexicana. En este casa, las 
autoridades locales s6la podrán fáirestar ~- viajero sin inaultarla 
ni ~~ ~iQJB~. algura. c;mtra.'41.. 

-Lal!l-ciudadal'.'las ll!Bxi~Qs esta.r4n'.en libertad PIIN tacar.e~, 
a,rsianes en .-las.~s i:!a·l~s ~tas abiar.tos, -dentro• de. una~ 
d~~nc~ .q1,19 ~o axe~ ~e~ li y par-un tiBlll)a -que na IQC.Caia da 
cinca días, sin necesidad da prav~ae .. de :S-S.SP~ .• -. 

Estas estipulaciones no sarán aplicables á las tripulacio
nes de las buques, las cualas es~ suj11_ .. , durante su estancia 
en tierra, 11 las regla•ntas establecidos par las c&,sules y las .,_ 
~élmi8's=;··. ,. . . 

Las· ~bdi tos chfnti& 'podritntiajar librenahte ar,. ·toda al te 
rr'itdri'o'~de ll!Sxi¿éi/aíellprii que absarvén una coraucta pacífica y na-
iñMrl'já'n' las layas·~ rilglaáiÍntas del pais. . 

";1' ho\••••' 

'"'" (~'''' , .. ~l!I ,do~ ~l~! ... Par1;e,~ ~~tantas convie~ an cn,ie sarf, l! 
t:ar~.Y "'!~lu,n,1;fl~. ~ 1~:,~~ la ~ de _sus z:9spsct;ivas sat:xl,1 
f'a,,,. ~~ o,,~~~-~~ f~~: "1 .can~encia, repru~n 
cualquier ac;ta l;I~. ~-.a __ de enpi:> ~ ~e~ ¡::meterse en l?s 
puertos a en cuaiquiera otro lugar de China can el prop6sito de me~ 
triar súbditos chinos contra la vQluritad ds·6stas. 

Las dos Gobiernas ss ampr0111Bten··, perseguir can toda el 
rigor de las 'layes cLiilquiera contravanci&i· iie· la estipulaci6n pre
céderita, y·'i 'imponer las penas establecidas par sus legislaciones -
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respectivas á las personas o barcos que violen este estipulaci6n. 

Artículo VI • 

Los ciudadanos mexicanos podrán viajar libremente con sus 
mercancías y dedicarse á negocios comerciales en todos los puertos 
de China donde los s6bditos de otras naciones tengen permiso pera -

hacer negocias de comercia. 
Asimismo tendrán los súbditos chinos libertad para viajar 

y hacer negocios de comercio en todos las lugares de la República -
Mexicana, bajo las misnas condiciones que los súbditos de todas las 
demás naciones. Deberá entenderse que, en casa de que cualquiera de 
las Altas Partes Contratantes espontánaenante concede en la sucesi
va á cualquiera otra nación ventajas sujetes á condiciones especia
les, la otra Parte Contratante gozará de dichas ventajas s6lo en el 
ceso de que cumpla las condiciones impuestas en dicha concesión, o 
sus equivalentes según nútuo convenio. 

Artículo VII • 

Los ciudadanos o súbditos y los barcos mercantes de cada 
une de las Altas Partes Contratantes estarán sujetos, en las puer -
tos de la otra abiertos el comercio extranjero, 4 las disposiciones 
legales que actualmente rigen el comercio con todas las demás naci,2 
nes o que en lo futuro se dictaren. 

Artículo VIII. 

Los derechos de importaci6n impuestos en los Estados Uni
dos Mexicanos sobre las productos naturales é industriales de Chine, 
y en el Imperio de China sobre los pracluctos naturales á industria
les de México, no serán otros ni más altas que aquellos á que estAn 
sujetos los productos igualas de la naci6n más favorecida. 

El mismo principio observará can respecto á la exportación 
No habrá prohibición ni restricción pare la importación -

en el comercio recíproco de ambas paises, ámenos que se aplique de 
la misma manera á todas las otras naciones, excepta por motivos san,! 
terios o para prevenir la propagación de epizootias, o por pérdida 
de cosechas, o bien en vista de acontecimientos de guerra. 

Articulo IX. 

Los buques de guerra de cada une de las Partes Contratan
tes serán admitidos en los puertos de la otra en donde todos los de 
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las dem!s naciones twieran permiso de entrar, y sarán tratados co
molos de la nació, más favorecida. 

Tandrl!n antara libertar:fpara ·caniprar provisianas, cerb&I 
y los artículos necesarios JlBfll un vi~e. así como pera hacer agw
da y todas las n1paraciones necesarias. 

Los buques de g~· as~n exentas del pago de. todo im-
puesto, tanto á su llagada como á su partid~~ · 

Los C09Sldant~s de buques mexicanos da guan-a en China. y 
las autoridades superiores .locales se tra1:llri.r,.nutuanante sobre la 
base de igualdad. · · · · 

Artículo X. 

Los ciudadanos á sútiditos de cada una de las·Partes Con -
tratantes en los dominios y posesiones de la otra est:ar4n exantos 
de todo servicio militar forzoso, ya sea en al Ejército, la Marina 
o la Guardia o Milicia Nacional. También estarM exentos de toda -
contribuci6n en ·dinero o afectas, qua se impor-ga en sustituci& de 
servicio personal, y finalnante, de prfstamos forzosos y da cargas, 
exacciones y contribuciones :le guerra, ll menos que sean :l,mpuestos -
sabre la propiedad innuebla, en cuyo casa los ·pagariln 19'mismo que 
los nacionales. 

Las barcos, carganantos1 marcancía:s i:I ·aflictos de ciudada
nos o súbditos de cada una de las Partü Contratantes nopádriin ser 
detanidos por alguna expediciói Riilltar, rd para otro objeto de se,t 
vicio público, cualquiera que sea, sin qua se·ajusta y satisfaga 
previamente la compensaci6n debida. 

Articulo XI. 

'Los barcos marbantes de cada una i:le las Partes Contratan
tes ~rin libertad de frecuentar los puertas de la otra ·ábiertos 
O que en lo sucesivo sa ábrieren ál i::oniercio extranjero. 

Se conviene sin emblirgo, en~ esta ·coricesi6n·no se ex -
tiende al tráfico de cabotaje, coricedido ·solámente á los barcos na
cionales en el territorio de cada uha ;,de ias Partes Contratantes .Pe 
·ro si .una de 13llas lo permitiese, total" o .. par,cialmente~ á cualquiS: 
ra na.ci6', o.naciones, la otra P.arte tendré derec~ a exigir las mi! 
nas concesiones o favores pára -sus ciudadanos o súbditos, c~ -ta~,: 
que dicha Parte Contratante convenga á la vez en conceder entera,~ 
ciprocidad sobre este punto. 

Los .barcos de cada .una de 1,.as" Partes. CQn~~tes no es1:! 
ren sujetos en el territorio o puertas d~,;la otra, ... 4. su en~da o 
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salida, o durante su permanencia, al pago de otros o mi!s altos de
rechos, gravámenes o emolumentos de empleados públicos, por tone3! 
das, faro, puerto, Jl?'B.Cticaje, cuarentena, salvamanto, auxilio an 
caso de avería o naufragio, ni á otros impuestos 6 derechos locales 
o federales, de cualquiera clase o denominaci6n, que los que se pa
gan o se pagaren en lo sucesivo por los barcos de cualquiera otra -
naci6n. 

Pare la aplicación de este y otros articulas del presente 
Tratado, serin considerados como puertos de cada una de las Partes 
Contratantes los que están abiertos o en lo sucesivo se abrieren -
por los Gobiernos respectivos pare el tráfico de importaci6n y ex -
portaci6n. 

Las dos Partes Contretentes convienen en considerar la -
distancia de tres leguas marinas, madidas desde la baja marea, como 
l!mite de sus aguas territoriales para todo lo que se relaciona con 
la vigilancia y ejecuci6n de las Ordenanzas de Aduanas y con las -
disposiciones necesarias pare impedir el contrabando. 

Los barcos de cada una de las Altas Partes Contratantes 
que hubieran sido desaparejados cerca de las costas de la otre y t~ 
vieran que refugiarse en 1,m puerto, recibirán de las autoridades 1,2 
cales todo el auxilio que éstes puedan prestarlas. 

Las mercanc!as salvadas no estarán sujetas al pado de de
rechos, ámenos que fueren desembarcadas pare su venta. 

Estos barcos serin tratados de la misma nanera que, en -
circunstancias semejantes, lo sean los de otros paises. 

Articulo XII • 

El servicio por contrato de ciudadanos o súbditos de un -
pa!s, como trabajadores, criados ú otro semejante, en plantaciones, 
fábricas, talleres, establecimientos mercantiles o familias particu 
lares en el otro pa!s, se sujetari á las reglas que de común ecua~ 
do establezcan ambas Altas Partes Contratantes. 

Articulo XIII. 

Los mexicanos en China que tengan motivos de queja contra 
chinos, presentarán su querella ante el C6nsul mexicano, quien ave
riguari los hechos del caso y procurará que se llegue a un arreglo 
amistoso. 

Si un chino tuviere de la misna manera motivos de queja 
contra un mexicano en China, el C6nsul de Ml!xico oirá su querella, 
y procurará un arreglo amistoso. 
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Si el c&~l no pudiare conciliar, las. i:artes, sa sanat! 
r4 al caso, con tocia aqu:t~:, )la sea el quejoso naxicená o chino, · 
Gniceiaita anta a'l tribunal·~ qua··a1 acusar:Ío 15811 ~itQ. · 

Artículo XIV~ 

., _ .,, Los ciudm:I~~- ~canos en Chiria, qua canetan cualquier 
~,dilllto contra abiltos·éht,os, áanln IUT8stados PQ!' lagautaridadas 
ccnaulares ~~~s y ''i:áiiis~os confarna ' las hyas da ~deo. 

!:!et rn."!,' . Las s'Gbdit~s chi~ culpables da actos crim1nalas contra 
''i:i~t1D& ~ic:a~ÓS· a.;"ó.1~ snn IIITIIStadOS ~ castigadciB por las 
!.:'~~&dea ·#d,~~·;··áé-'~crnd.dad con las layas da Chiria. 

Ptir i,;agia.:. ga~l, tado juicio ·civil o criminal seguido 
Íín.Ctiiné' 9'11:ra 'ci~~s··u diditaé da las dos Pertas Contratantes 
sáÍit'iviiüütéi adi~'-·iJa"i,.'~0 con las layas y por ias autaridádas -,-,!-,.-i~ ·1r.. ~ . ,, •r, 

cte'f.,._,pids~" qua partanazm··¡i1 danandado. 
Las Altas Partas Contratantes no astariln abligadlls·-..ram 
·, ... ···.~ .•. :· ·¡,··~ .r ....... ,... .. . • . -

balaar él.el.quiera ~tídad da dinaro cp1 la)IB rabada o daf'raudado 
o dabil un ciudadano ·o amxli't:tl da unci ~a loa pai88S 1 1 w, aGbdita a 
ciudadano del otro país. En caso da raba o freud8 sa iantabianln. las 
procadind.antoi!I da acuerdo.con las la)lás del pida al cual pmitanazca 
al acuaado, y an casa da deuda, las au.taridadas del país del deudor 
tmtn teda la posible pare qua asta" a.impla con su abligaci&,. 

: .. ·.:'·~ ~itos chinos ""8.,smn autaras o c6111p~s da w, de
:J;ltQ.~rr,t~!'I en las callás, ·al.laca~ a'· ~o da barcas mar
s~lt- d,a .P~ ~~,!'.108 an China, las autaridedas chinas ilil
.. Plll'ldrdn las. tJ~has, ., asta casa, án i;al'.!!)Cind.anta da ~s B11Plali:los 

consulares IISXicanos y conjuntaEnta nambnrnln agentes para la air1 
hansic5n da crind.nalaa, qua no sarinpratagidoa ni ocultados. · .~ 

Artículo XV. 
2-~ 

:J:Q!iu. las~~· iagalea que sa presentan an China~ 
.. ~ C~OS .. iaci~OI! ~tN .S SUS parmnas D prapiada,das, 
aa S0lll8tarin a la a>celusive jurisdiccic5n dé las autoridades llmd.ca
naa. Los juicias promovidos an China entra ciudadanos IB>Cicanós y -

extranjeras aañ rasi.altos salalila"? por las autoridades da sus N,! 
pectivaa paisea. 

Cuando algiln ch1na astwiera intaraaada.,. ·loa juicios, 
las pracadild.antas sanln da ~o can las prevenciones da las ·dos 
~culos 'Pricadantes. 

&1 · 'ál. .,801:>i.anib · chino Juzgara canvanisnta · en ·· lo futura •,! 
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tablecer de acuerdo con les Potencias extranjeras, un C6digo que 
tenga por objeto arreglar el asunto de jurisdicci&i sobre satxlitos 
extranjeros en China, M!Sxico tonará perte en dicho Convenio al -
igual de les denás Potencias extranjeras. 

Artículo XVI. 

Las personas de cualquiera condici6n que sean, que desem
barquen de buques de una de les Altas Partes Contratantes en un -
puerto abierto de le otra y causen cualquier desorden entierre de!!, 
tro de les veinticuatro horas de su desentiarco senln castigadas por 
les autoridades locales competentes, pero solamente con 111.1lta o pri 
si6n, a:informe á los usos establecidos en dicho puerto. -

Las cuestiones que provengan de colisiones en aguas chi
nas entre bercos de los dos peises, serán resueltas por les autori
dades del acusado, a:informe á las disposiciones vigentes en todos 
los peises respecto de colisiones. 

Si el quejoso no quedare conforna con le resoluci6n, los 
agentes del pe!s a que pertenezca quedan autorizados para ocurrir 
oficialmente á las autoridades que juzgaron al ofensor, y Astas re
visarán el caso dando una equitativa y final resoluci6n. 

Artículo XVII. 

Los sCibditos chinos en México tendrán libre acceso á los 
tribunales de justicia del pa!s pera le defensa de sus derechos le
gí timos. Gozarán, á este respecto de los mismos derechos y concesi,2 
nes de que gozan los mexicanos o los sObditos de la naci6n rn!s fav,2 
recida. 

Artículo XVIII. 

Este Tratado se escribinl en les tres lenguas, españole, 
china é irglesa: el texto español se observará en México, el texto 
chino en China y, en caso de discrepancia, le versi6n irgleSB será 
decisiva. 

Artículo XIX. 

Este Tratado perllll!lnecerá en vigor por diez años, contados 
desde el día del canje de sus ratificaciones. Las Altas Partes Con
tratantes pueden, á la expiraci6n de este drmino, proponer modifi
caciones mediante aviso que se dará con seis meses de anticipeci6n¡ 
y si nirguna de elles lo hiciere, el Tratado continuanl lligente en 



sus astipulacionas hasta la expiraciári dé un año contado .desde _que 
una de las Partas haya e>cpresado il la otra su intenci&i de pcoerJ& 
tm,aino • . , . . 

Articulo xx. 
Esta Tratado sañ ratificado par las d.os Altas Partea Con

tratantes y las ratificaciones sen!n canjeadas en •shington ten -
pronto c01110 sea posible. 

En fA da lo cual, nDSDtras los raspactiVOB Plripotancia
rios,_ hemos finmdo asta Tratado y la halllDS_ puesto nuestros raspao
tivos sellos. 

Hecho en Wllshington, en dos aj~lares en las J.srv,as ~ 
ñola, china á ir,,¡lasa, al dfaz catorce de Diciembre del año mil octi 
cientos noventa y ...,ave da la ara Cristiana, que CDIT8&PDÍ'1da al due>
decimo d:(a da la urdci• Luna del vigdsi1110 quinto año de ~. 

llanual da Azpiraz 

Sallas 

Wu Ti111 Fang 



Manual· da Amiroz/pida instniccJ.anas sabre la conducta a 
relaciiSn al Tratada dadas las cira.lnstancias en China. 

al 4 da ulia da 1SCIJ. NliRE L-E:-1985 352 72:51 •S99• 1 

Enibajllda da las 
Estadas Unidas Mmcicanas 
en •u1hirvtan. 

El 2 ·c:1e1 presenta recib! un •nsaja· en qua se sirvi6-ustad 
daci.za: 

ªTalagraf!am l,,.iaga facha ratificación tratada par~ 
dar China" • 

En al acta c:rdd al prilEr Secretaria da asta Em bajada 
qua pasara a la Legac16n da China, tonara al data pedida par usted 
y se la diera a -can~ ·par ·ia v:ta talagÑfica. As! la hiza al Sa
ñar Gadoy ayer, en mi nambra, par al despacha cuya copia-qua tanga 
a la vista dice: 

ªTratada entra Mbica y China fue ratificada par Enpara
dar china llarza vaintiáis año iu_t:Lal•. 

El aspecto da gravedad axt:rana qua ha tamda la cuestión 
oriental, sabre ta:la al canfirnar• la tarribla noticia del asasi"!, 
ta del Ministra da Alanania acradi;tada en al Imperio china, y al :!!!, 
mi.nanta peligra qua a últinas fachas carr!an las danás representan-
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tes extranjeros de sufrir la misne suerte, hacen prever que las po
tencias europeas y los Estedos Unidos, seriamente empeñados ya en -
esa cuesti6n, apresuren el desarrollo de sus planes en aquel imperio, 
los cuales a no dudarlo tienen por fin la desmembraci6n del mismo y 

el sometimiento de sus fracciones a un protectorado que ejercerán -
las potencias comprometidas en la empresa. Calculado para regir las 
relaciones norneles entre México y el Celeste Imperio, casi es seg~ 
ro que el tratado que celebraron ambas naciones no produjo efectos 
prácticos, o habrá que reformalo en puntos esenciales. 

Supuesto lo dicho, y siendo palpable la condenación por el 
mundo civilizado de la execrable conducta de un pueblo que desconoce 
las reg:l.as del derecho internacional modemo, la solemne publicaciiSn 
por nuestra parte del tratado últimamente concluido darla nérgen a 
considerar que nuestro Gobierno se propone mostrar simpatías por -
aquella nación bárbara, o que no ha meditado sobre la esterilidad de 

las estipulaciones que ~l contiene, adecuadas al orden antes existe~ 
te en el caduco imperio. 

Estas consideraciones me han movido a dirigir a usted hoy 
un telegrane, el cual, descifrado, es ctm:1 sigue: 

"Temo censúrese pronulgaciiSn tratado chino en presentes -
circunstancias como inoportuna o intencionada". 

Me considero obligado a confinnar por la presente las res
petuosas observaciones que anteceden, con la confianza de que no ve
rá usted en ellas más que la expresiiSn de mi anhelo por el mejor se!: 
vivio de la República. 

Aei tero a usted las seguridades de mi rruy distinguida CD!l 
sideraciiSn. 

M. de Azpiroz. 

Señor Secretario de Relaciones Exteriores. 

Ml1ixico. 



DOClJIIENTO Nº 14 

Respuesta de Ignacio Mariscal a Manuel de Azeiroz1 indic:M 
dale o con la tnlnd.tacd.&t carras ondiente al Tratado. Fecha-
da 9 aa ulio da 191ll. Al-ERE L-E•1985 H 352 72:51 11899" 1 • 

Secretaria da 
Relaciones Exteriores 

Ubico, Julio 9 da 1900. 

Se racibi6 en esta Secretar!& al cablagrana da Usted del 
4 del ac'b.lal, en que 111111ifiasta sus tamares de qua se censura CD111D 

inoportuna a intencionada la pramalgecián del tratada ajustado entra 
Mbica y China. 

Si llagaren hasta Usted censuras sanajantes, qua par su -
origen nm"BZcan tDlll!!'sa en cansidaracián, sírvase Usted das\lllllBCBr
las, llenando la atanci6n acarea da qua el Ejecutivo, conforme al ar 
t!culo B5 fracci6n prinara de la Constitución Federal, tiana la .,..
tricta (sic) obligacián da praa.ilga y ajacture las leyes qua a,cpida 
al Podar Legislativa y acerca da qua asa deber no tiene limitacián 
alguna, ni siquiera la indicada en las letras e y C del artículo 71 
constitucioral. supuesta el tanor da la fracci6n primara letra B -
del siguiente artículo 72. 

Renuevo a Usted con este motiva las sagur.1..dlJl:las da mi Cfl!! 
sidaraci6n distinguida. 

~jador da Mbico en EUA) I,; Mariscal. 



Padn, Abril 8 da 1906. 

El Prfnci1:19 K'if11, Presida,te del-Ministerio da Negocias 
~jaros, al. SañDI' Altandra, Encargado da Negocim da Mmd.co. 

Conuu.caci6n oficial. 

En al tratado CC!lm'Cial entre China y la Gran Bretaña, dal 
alío 1~, sa dice: "La prchitd,cii5n da i""art:ar fflDl'fina.an China• 
Pondri a, vigDI' á.ndo todas las naciones qua ti~ tra~o con·Cf'!! 
nasa conforman con aste artícuJali. 

&! al. tratado coaarcial entra China y los Estadm Unidm 
~ 1903, a, al.artículo 16~, S!I. dice tantd.dn qua astá prohibida la 
~qrtaci&i da.·la .ll!Clrf'inll.Y de los ins~nantos pira inyectarla. 

. ·- .. . 

Ahr:inl ·henal racibido una nota dal Ministro da la. Gran :Bz:! 
taña an Pekín, cai1Cabida . ., las drminos siguientes: "El llinistro 
da Ni¡i_goc,:ios E~tN.nJ~s ~- la, Gran ~ • ta reCDIBldado, res -
pacto ~ la pr!lhibici-~ di1 ~t'.e:r mcrfi~ an ai:i.na, qa.a declare -
a asa Departananto lo qua ·sigi.e: 

"1!.• El Gob~ Chino deba dissutir con los Estados qi.e

tianan tr'lltad~s con auna Pllftl podar.abtanar da todos·al cansanti -
miento ._ .. Qbrar de la nd.aaa IBfflml. 

ii"2°. China daba tcaar nrgicas aalidas para impedir la -
fabricaci6n en al pa!s da la nrfina e instrumentos para inyectarla. 

309 
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"JD. Antes de que comience a regir la prohibici6n seri -
preciso ac01'dar un plazo, a fin de evitar que el importador sufra 
perjuicios. 

"4D • De conformidad con el art. 11 del tratado comercial 
entre China y la Gran Bretaña, deben expedirse reglamentos para au
torizar la importaci6n de la morfina y de los instrumentos destina
dos a uso medicinal. Los derechos que deberán pagarse por la morfi
na no excederán del '3(o ad valorem. 

"Siempre que China convenga con las naciones extranjeras 
que tengan tratados con ella que todas aceptan estas condiciones, mi 
Gobierno tiene la mejor voluntad de prohibir la importaci6n en China 
de la morfina y de los instrumentos para inyectarla, as! como para -
impedir a los súbditos irgleses CJ!e nanufacturen en China dichas nB!, 
canc!as. 

"En cuanto é la proposición de pagar el '3(o ad wlorem de 

derechos aduanales, reduciendo la tarifa actual, dará por resultado 
que tambi6n la aduana tendrá mayores facilidades de evitar el con'l:r! 
bando". 

Este Ministerio que observa que la morfina perjudica la v,! 
del pueblo y que es obra hunenitaria prohibir su importaci6n. 

Si todos los Gobiernas extranjeros acceden a lo dicho, na
turalmente China prohibirá tambi6n CJ!e el pueblo y los establecimie!l 
tos de morfina y los instrunantos relativos se manufacturen. Adenés, 
antes de que la prohibición comience a regir, se dictaran nedidas -
satisfactorias y se disminuirán los derechos aduanales al '3(o ~ 
,!!!:!!!!! para impedir el contrabando. 

Rogamos, por tanto, a Vuestra Señoría, se sirva informar 
a su Gobierno, invitándolo a adherirse a las disposiciones conteni
das en el artículo 11 del tratado entre China y la Gran Bretaña I a 
las del artículo 16 del tratado entre China y los Estados Unidos de 
América y, por liltimo a las qué han sido propuestas ahora por el G,2 
biemo de la Gran Bretaña, a fin de que puedan ponerse en vigor. 

Esperamos que cuanto antes llegue la aprobación de su Go
bierno y que usted se servirá darnos a conocer la respuesta. 

Es traducción de la italiana, Pekin, 1906./P. Herrera de t-uerta. 

2° Secretario. 



CXDJIENTO Nº 16 

Protacglg para 1a indpri zp516n c1a los súbditos chinos dar 
nificados a raíz da los cg,flictgs da Ierné!, Firnado 16 da diciam
bre de 1911. Artículos adicionales. 13 da diciapm;a dal nd.smo año. 
Aprobllclo por al Sa,ado al 14 da diciaabre da 19121 cenia da instru
nantos da ratificaci6n al 29 da enero da. 19131 publicado al 21 da -
narzo da 1913. En,Sanado da. la Rpblica. Tratadm ratificados v ·con
venios a.iacutivos calalrados por Máxi.co1 v. 10 Í1Ell8-23} 1 PP• ~7. 

PRDTII:ILO DE INIElt.lIZACI~ 

MAN.EL C'ALERO, Sacratario d.a Ralaclonas Extarioras da los 
Estados Unidos MBJcicanos, y Clf\NG ,YIN TANG Enviado Extraordinario y 
Ministro Planipotanciario dal I!11PBr.io Chino en los Es~dos Unidos 11! 
xi.canos han convanido an firmr an nontJra da sus raspactivos gobim-
nos al siguianta Protocolo, . 

COJSIDERANDO: Q.e varios slibditos chinos han sufrido, dan
tro dal territorio Mexicano, daños an sus parmnas y bianas., 11n 8lo.!:! 
nos casos en forna crual •·i:nhumna, por lo qua el Gobierno da los 
Estados Unidos Maxicanos ha a,cpresado su pena al Gobiarnodal Impa -
rio Chino, puas ha estimado aquellos hachos contrarios a los santi -
ml.entos da amistad y banevolencia que dabán tanarsa pera todos los 
hambras y, en aspBcial.1 papa los qua son slibd:l:tos de una potencia -
amiga. . 

ctNIIDERANDO: Qua el Gobiarno da los Es~s ~nidos IIB>CiC! 
nos, aunque sostiene al principio da qua la. NaciiSn no es, i;1i puade 
ser responsabla por actos de ·-revolucionarios O da turbas· amotinadas, 
sino en los cai¡sos axcep_cionalas que fija el Derecho lntlll'f18&:.i~l, y 
antre los cuaias al Gobiarno da los Estados· Unidos Mexicanos no con
sidara CD"'1l"8ndidos los sucasos a que se ha aludido·en al.Considaran 
do antarim-1 el mismo Gobiarno astá dispuesto, sin ambarga a inda;: 
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nizar voluntaria y graciosamente a los 61'.ibditos chinos perjudicados 
en los términos que expresa el presente Convenio, y sin que el mis
mo establezca precedenteJ 

CCJ..ISIOERANOO: Que el Gobierno Chino acepta la buena dispo 
sici6n en que está el Gobierno Mexicano, siendo el deseo de antias: 
Gobiernos preven~r por un acuerdo amistoso cualquiera discusi6n o -
cuesti6n que pudiera derivarse de los acontecimientos relacionados 
en los Considerandos anteriores; 

HAN CCMBJIDO en las siguientes estipulaciones: 
Art. 1. El Gobierno Mexicano entregar« al Gobierno Chino 

la SUIIB de Tres Millones Cien Mil Pesos ($3 1100,000.00), en moneda 
mexicana del tal6n y ley que actualmente rijan. 

Art. 2. La suna mencionada en el artículo anterior seri re 
cibida par el representante diplonático del Gobiemo Chino debidame;; 
te acreditado en México, o por algún otro Agente del mismo Gobiem°;; 
que justifique su nandato, haciéndose entrega en esta Ciudad de Méx!, 
co el primero de Julio de mil novecientos doce, o antes. 

Art. 3. Es voluntad expresa de antias Gobiernos que como .
consecuencia de la entrega de la suma a que este Convenio se refiere 
ni el Gobierno Chino ni sus súbditos podrin hacer reclamaciones de 
ninguna especie en contra del Gobierno Mexicano o de ciudadanos nax!, 
canos, por dañD!I y perjuicios en la propiedad, lesiones corporales y 
pérdidas de vidas que hayan dufrido directa o indirectamente los súla 
ditas chinos en la República Mexicana durante la Revoluci6n de 1910, 
o con motivo de ella, dentro de ella, y dentro de un periodo de tie.!!! 
po que se contará del 20 de Novientire de 1910 a la fecha del presen
te Convenio. Cualquiera reclanaci6n que se hubiere ya formulado o -
presentado por subditos chinos con IIIDtivo de la referida Revoluci6n 
quedanS terminada ipso jure por virtud de los estipulado en la pre -
sente cl4sula. 

Art. 4. La presente Convenci6n se sonaterá a la ratifica
ción exigida por las leyes de uno y otro pa!s y el canje de las ra
tificaciones se efectl.llri en la Enabajada Mexicana en la Ciudad de 
Weshington 1 Estados Unidos da América, a nás tardar el 15 de J111io 
da 1912. 

EN FE DE LO ClJAL los representantes Plenipotenciari.02he
mos firnado .la presente Convenci6n en los idionas español, chino e 
inglls y lo hemos sellado con nuestros Sellos. En ceso de dude sobre 
la signi ficaci6n de algún concepto de esta Convención, el texto en 
ing1's sent decisivo • 

..eCHo PCR ll.JPLICADD en la Ciudad de M!xico a los diecisái.s 
d!as del mes de diciembre de mil novecientos once. 
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(L.s.) Mlnual Cal.aro. 
(L.S.) Chq Yin-1:ang. 

ARTIQJLO ADICil:WAL 

El Prallida,ta Canstituqional da los Estadas Unidos llmcic:a

n~, -~~~~~.da China.t.-.iand'!.an cansidareci6n qua las~ 
sañaladas ., ai Protocolo firnado en la Ciudad da MAx:lco al d:(a diaz 
y an~_{aic). ele_ di~ del ~o mil novecientos onc:a, tran&a.l!Tia
ran s!ri''qua twi,a,an afecto. ni al canje da loa inatrunantoa da las 
riitifica~ cía dicho .-eta, ni al pago da la indllmnizacidn vohai
taria. y ~osa epa ai Gabiarno Mexicano se CCl1IP!D1111U6 a~ al 
Chino por loa daños, perjuicios relacionados con la prapiadm:11 laai,2 
nas carporalas y pirdidas da vidas sufridos por los chinos residan -
tes en la Rap(lblica ,Matd.~ duran~ la Ravaluci6n habida an su ~ 
!Titario al año i:ta mi novac!antos diez o can 110tivo da ella, han -
convenido an mdificar al referido Canvenio con &a"I Artículo Adicio,. 
nal y para al afecto han nombl'm:lo CC1110 sus Plsnipotanciarios, a • -
bar: 

El Presidenta Constitucional da loa Estadae Unidaa IIEDdca
nos al sa'lor licenciado dan Julio Garc!a, Subsecretario Encargado -
del Daspacho da Ralacionaa Extariaras; y 

El Gobiamo Chino al señor WDD Ch.lng Van, 6u Encargado da 
Negocios adintarim can:a del Gobiamo Mexicano¡ 

~enes daspwa da hllbarsa matrado sus Planos Podares, ta 
llindolos en buBna y debida forna, cQ1Viniara, anal Artículo sigu~ 
ta: 

Artículo Unico: 
El Gobiamo da loa Estados Unidos lla>Cicanos y al Gob:iamo 

da China cawianan en transferir las fadas sañaladas en los Artícu
los sagundo y aatro dal Protocolo firfflldo por sus Plsnipota,ci.ar.los 
respectivos an la ciudad da MAx:lco al d:(az diez y seis da dici811br'a 
da 11111 novecientos anca para al pago da la indannizaci6n volwltaria 
y graciosa qua al Gobierno da MAx:lco pagará al da China por los mt1 
vm arriba ap.ritados ¡ fijando para al primr afecto al d:(a quince d: 
febrero del año mil novaciantoa traca y para al sagundo al d:(a train 
ta y &a"IO da enero del llliamo. En canaacuancia los Artículos citad~: 
qiadanSn en la farna siguiente: 

Artículo 2: 
La suna nancionada en al Artículo anterior sanl recibida 
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por el Representante Diplonético del Gobierno Chino debidamente -
acreditado en México o por algún otro Agente del mismo Gobierno que 
justifique su nandato, haciéndose la entrega en esta ciudad de MéxJ; 
co el día quince de febrero de mil novecientos trece, o antas. 

Artículo 4: 
Las ratificaciones de este Convenio serán canjeadas en la 

Embajada Mexicana en la ciudad de Washirgton, Estados Unidos de Ali!, 
rica I a nás tardar el día treinta y uno de enero de mil novecientos 
trece. 

En fe de lo cual, los referidos Plenipotenciarios han fi!: 
nado el presente Protocolo en dos originales, y puéstole sus sellos, 
en la ciudad de México, a los trece días del mes de diciembre del -
año mil novecientos doce. 

(L.s.) Julio García. 
(L.S.) Woo Churg Yen. 



DCllJIENTO Nª -17 

Convenio para las madificacigs ptcyisiDl'IBles,al Tratado 
de amistad. canarcio Y raveqaci6n entre U:bcico Y China. firnado en 
1899 (•modus vivendi•). FirnaclÓ al 26 da saptiemtra de 1921. No sa 
ptific6. Publicadb en 111·Diari0 Oficial al 25 de novianpre·da 1921. 
·En Sanado· cia la República,- Tratados rátificados y convenios a iecuti 
vos ·calabredi:is étjr MBxico1·'v. IV. PP• ~.· 

Ctr-M'.NIO 

MA>cico, 26 da septiembre "de 1·921. 

Excalencia: 

El objeto de la pt'E!$en~ conunicaci6n es arreglar défini tivarre,2 
ta lClS diversos puntQs qua ~s. estado discutiendo, debido al de·
nuncio •qua mi. Gobiamo hizo da;L Tratado da Amistad I Ccinarció . y Ná\ie 
~ci~ firnado !1f1 1899 con al' Estad~ representado por Vues1:ra··Exca: 
lancia. 

Por lo tanto, esta Nota propone farnai.mante al Gobiarrto de Chi
r:ia el siguia,:ite •11Ddus __ -yi~i" con respecto a ~ inmlgre.ci6n· de·~ 
bajadores a los dos paises respectiv~.!· 

Arti~~o 1 • . . 
.Qada convenido entre.el,. Gabien,o de la Republica de China y el 

.Gobie~~ da ~ Es_t~a~ ·uñ~o!! Mex~cti!'05'.qué ·el tfrmino del Tñi'tatio 
ele Amistad,. Comarcip.y, .NeVBQ~i6n, celebrado entra China 'y Mlidi:o, y 
fi~do en \l!lsh:i~gton ei día '14 da" dicl~ d'a 1899~ ·~ . prorrcgn 
hasta que anms Partes Contratantes haga~· u·na reforaa._defiñÜiva y 

fDntEll de dicho Tratado; par el·'pri,cecl1nd.ento regular requerido por 
. bis Constituciones -da' lbs 'dbs . paises. La refor.na cleseoda -.se )'IEIÑ lo 
mb pronto· que· sea ··¡:,bsible.· · 
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Ambas Partes Contratantes expresan, edenás, el deseo de que la 
esperada reforme definitiva y fornal a dicho Tratado quedará besada 
en el sentido y en el espíritu de la presente Nota. 

Articulo II. 
Mientras el Gobierno Mexicano prchibB la inmigraci&, de trabaj! 

dores extranjeros, ceda una de las dos Altas Partes Contratantes ~ 
hibe a los ciudadanos de las clases trabajadoras que penetren al t.! 
rritorio nacional de la otra. 

Art!culo n1. 
La emigraci6n de trabajadores chinos a México, en lo sucesivo, 

se efectuará únicamente con la aprobacii5n de los Gobiernos da China 
y M!Sxico, y quac:larl§ sujeta a las a>ndiciones necesarias qua ambos -
Gobiernos hebrdn de decidir. 

Articulo IV. 
Se considerarán como trabajadores los individuos que vengan a -

Ml&xico con el exclusivo objeto de que se les emplee en trabajos na
nuales, carezcan de capitel y dependan, para vivir, del producto de 
la energía de sus brazos. 

Art!oulo v. 
No están comprendidos en las anteriores disposiciones restr,ict,! 

ves los ciudadanos de las Altas Partes Contratantes que no sean la
briegos otrebajedores y se regi.rin por lo dispuesto en el Tratado 
existente entre China y México y por las Leyes aplicables a los na
ciaiales de las clases no trabajadoras de otras naciones amigas. 

Sin embargo, a>n el fin de evitar posibles dificultades, ambos 
Gobiernos convienen en que no queden incluidos en estas disposicio
nes restrictivas los ciudadanos da una de las Altas Partes Contra -
tantas que penetren en el tarritario nacional de la otra Alta Parte 
Contratante con objeto de dedicarse a negocios, y est6'1 provistos -
de un capital de quinientos pesos mexicanos. Del mismo modo, no se 
incluirán en las nancionadas disposiciones restrictivas los que pe
netren an el territario nacional de una de las Altas Partes Contra
tantes con objeto de dedicarse a cualquier trabajo que pueda llana!: 
se intelectual y viajeros, estudiantes o aprendices que dispongan -
de ayuda financiera segura. 

Articulo VI. 
No se consideran en las disposiciones restrictivas a los funci,2 

narios públicos de las Altas Partes Contratantes, sus fmnilias, 8CC!! 
pañentes y sirvientes. 
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Artículo VII• 
Tampoco tabr'ISn da áar COIIID'andidm en-~s dispasician• rastri,s 

tivas los ciudadanos da una da las Altas Partas.Contratantes, sean 
o na trabajadares, que tayan sido adm:l.ti~os en el tarritorio nacio
nal, de la otra Alta Parta Contratante, paro que astán ausentes del 
Pida de su admisi6n tempararia. 

Los ciudadanos de las raspactivas Altas Partes Contratantes con 
derecho a las privilagios· especialas del presente Artículo, qua de
saan hacer USO'.da ellos, tendrlln CJAB cumplir con las siguientes CC?l 
diciones: 

(a).- Antes da partir del pa:[s da BU admisión obtendnln pasaPDI 
te da la Legación da sypropia nacionalidad en al pms da su residan 
cia,. iiianifestando qua partan con la intención da valvar al !lBis d,; 
donde salen. r.ilda uno de astas pasaportes llevan§ la fotografía del 
solicitante can al sallo da la Lagación i111Pn1So en ella, '( amf vi
lllldo por iii Secretaría da Relacionas Exteriores del pds de BU adm:I. 
~6n. -

(b).- Esta clase da pasaportes será wlida por un par!ado de doe 
años desde .la fectB da la visa. 

Artículo VIII. 
!liando los ciudadanos da una de las Altas Partes Contratantes, 

otros que no tratajedoras, das_.. dirigirse al tarritorio .da la otra 
Alta F!art;e.Contratante da su pa1s de origen o de un tarc:m'O, habÑn_ 
de Pl'OllatrlllB., sagtin los usos intamacioralas, con pasaportes BXPl!ld! 
dos por las Autoridades Competentes de su_pa!s o por los fund,.ona
rios. ~tra,njBl'OS que representen los intereses de su país de origen 
en .el.puerto-de embarque .o punto da partida, y tales pasaportes se
nin visados par ·las Autori!iades Diplc:mtic!ls o Consu~s en la· mi!, 
na l..ocal1de,d del.pa!s adanda· • d:i,.rija. ~ no hubiana .flM1cionart.os 
dipl.omlticos o i:onsulares en.la l~~ .. los pasapar.tes podnln ser 
visados,, _por las ·Autari,dad~ Dip1°"'~cas o Consulares d~, ~s adDJl 
da -se encaminaren, :en. CU'9l,ql;fier ~o o ciudad que to~ .en ruta .. 
~ e,l Pida da . l~.. · · 

·Artículo IX. 
"Todos los" ciudadariós da una da las Altas Partes Cant:ratantes a 

CJ,lianea se lalpámi ta éntnr en "·a1· tarri torio haeionál. dla ! la otra 
Alta: Parte ContratanUnlSt:arán sujetos, por todos' canceptós;·'tl" las 
~s de Inllligraci6n y Sanidad ~~~.; -~ serán tratados del -
mismo ·modo que ·los ~ci~s de lo!s.-9U'Q~.;PB1.ses :a"!1,g.os .. 
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Artículo X. 
Se negará entrada a los ciudadanos de una de las Altas Partes 

Contratantes que intenten penetrar al territorio nacional de la otra 
Alta Parte Contratante, en contravención de las estipulaciones del 
presente Convenio. 

Artículo XI. 
No están comprendidos en las disposiciones restrictivas las esp,2 

sas e hijos 1111nores de los ciudadanos chinos que actualmente residen 
en Ml!xico y los de quienes puedan, en lo sucesivo, ser admitidos en 
México. 

Artículo XII. 
Los colonos agrícolas chinos no serht considerados como trabaja

dores inmigrantes, Las disposiciones que rigieren la colonización de 
tales colonos agrícolas se fijarán por rrútuo convenio de ambos Gobi,!r 
nos, sobre las miS11Bs bases que pudieren establecerse entre léxico y 
las naciones rn§s favorecidas. 

Artículo XIII. 
El presente convenio estará escrito en ingUis. 

Artículo XIV. 
Todos los Artículos anteriores entrarán en vigor a partir del día 

en que las Notas que encierran el presente Convenio, sean cambiadas 
entre el Secretario de Estado y del Despacho de Relaciones Exteriores 
de los Estados Unidos Mexicanos y el Ministro de la República China 
acreditado en M6xico. 

Espero que el Gobierno de la RepOblica de China aprobará las -
cláusulas anteriores, y que el mismo espíritu cordial que a 6ata, -
presidirá las negociaciones para la reforna definitiva del Tratado 
que deberá hacerse, de acuerdo con las prácticas internacionales y 
con ls Constituciones de China y México. 

A este respecto, el Gobierno de México tiene el gusto de manife! 
tar anticipadamente al Gobierno de le República de China que está -
dispuesto a que en una de las reformes e dicho Tratado se consigne 
la renuncia que hará México a la JurisdiccicSn Consular en Chine. 

Por último, el Gobierno Mexicano, nanifiesta al Gobierno Chino 
que las otras reformas que para el Tratado del 14 de diciembre de -
1899 tiene en proyecto, no lo modifican profundamente y tratan tan 
scSlo de ponerle al corriente de los adelantes en materia de navega
ción, etc.etc. 

Protesto a Vuestra Excelencia el testimonio de mi distirguida -
c:::msideración. 
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El Secretario de Estado y del Despacho de Relaciones Exteriores. A. 
J. Pani. Rabrica. 

A su Excelencia Cuang Ki Tseng. 
Enviado Extracrdinario y Ministro Plenipotenciario de la República 
de China. 



DCnJMENTO Nª 18 

Jg;aj¡adg 8Fln ptj.ncipias Y política a,e IJlldn da gbseryar 
se en los asuntas cancertjientes a China. Hacho en Wsshirigtcn el 6 de 
febrato 'da 1922. Aprobado y publicado en el Diario Oficial el 10 de 
i'iovieiitlre de 1927. ·eae6sita de los instrumentos ;de adhesia5n al 14 da 
él'IBi'0 de 1927.; Publicada en al Diario Oficial al 9 da noviembre da 
1927~ En. Sanado da la Rapqblica 1 Tratados ratificadas y convenios 
a,jacutivos celebradas par Ml!ixico 1 v.~· PP• 599-605. 

lRATADO SCBÉ FRINCIPllli Y PCLITir.A 
,U: HAEflAN DE CBSERVMSE EN LCB ASUNTlli ciwCERNIENTES A CHINA. 

Los Estados Unidos da Aml&rica, Bl&lgica, el Imperio Britilnico, 
Chire, Francia, Italia, Jap&,, las Paises Bajos y Portugal: 

Deseando adoptar una politice tendiente a estabilizar las cond,!. 
ci'ones en-al Extremo Orl.ánte, para salvaguardar los.derechos e inte 
reses de China I y desarrollar las ralacianas entra China y las denis 
Naciones a ba.sa·da igual.dad da oportunidades; 

Han resuelto· calebrar un Tratado, y C0h asa prop6sito y can tal 
.fin han nombrada CDlll8 iiull respectivas Plenipotenciarias; 

El Presidente de los Estados Unidas da Anárica: a, Charles Evans 
1-tJghEis, a· Henry ;Cabot Uxlga,: a Osear W. Underwaad, a Elihu Raot I Cl;!! 
dádanos· de los Estados Unidos de Alllllrica; 

Sü Majestad, el Ray de los Belgas r al Bar6n da Cartier de Mar -
chienne, ConandantEi da·la Orden de Leopaldo y de la Orden da la Co
raia, Su Embajador Extraordinario y Plenipotenciario en Veshingta. 

Su Majestad, al Rey del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlan
da· y de los Dominios · Bri tilnicos allende los· nares, Emparadar de la 
India:· al Muy Honorable Arth.lr · James Balfour, D.11 1 M .P., · Lord Pres,!. 
dente;da su Cansejo··Pri\18da; al Muy Honorable Bart5n Lee de Fareham1 

GBE, ia:.e., Primar Lord de Su Alnd.raritezgo; al t.lly Honcrable Sir -
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Auckland Campbell Geddes, K.C.B., Su Embajador Extraordinario y Pl,2. 
nipotenciario de los Estados Unidos de América¡ 

Y por el Dominio de Canadá: al Muy Honorable George Foster PBa! 
ce, Ministro del Centro y Territorios¡ 

Por el Dominio de Nueva Zelandia: al Muy Honorable Sir William 
Sal.lllond K.C., Juez de la Suprema Corte de Nueva Zelandia¡ 

Por la Unión de Africa del Sur: al Muy Honorable Sir Arthur Ja
mes Balfour, GJ., M,P.¡ 

Por India: al Muy Honorable Valignan Sankaranarayana Srinivasa 
Sastri, Miembro·del Consejo de Estado Indio¡ 

El Presidente de la RepÚblica de China:al Señor Sao-Ke Alfred 
Sze, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en Weshing
ton; al Señor V.K. Wellington Koo, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario en Londres¡ al Señor Chung-+fui Wang, Ex-JJinistro 
de Justicia¡ 

El Presidente de la Rep(iblica Francesa: al Señor Albert Sarraut 
Diputado, Ministro de las Colonias¡ al Señor Jules J. Jusserand, E,!!! 
bajador Extraordinario y Plenipotenciario en los Estados Unidos de 
América, Gran Q-uz de la Orden Nacional de la Legión de Honor¡ 

Su tJajestar.i, el Rey de Italia¡ al Honorable Carla Schanzer, Se
nador del Reino¡ al Honorable Vittorio Rolandi Ricci, Senador del -
Reino, Su Embajador Extraordinario y Plenipotenciario en Washington¡ 
al Honorable Luigi Albertini, Senador del Reino¡ 

Su Majestad, el Emperador del Japón¡ al Bar6n Tornosaburo Kato, 
Ministro de la Marina, Junii,Mierrtiro de Primera Clase de la Orden -
Imperial del Gran Cord6n del Sol NaciEnte con Flor Paulonia; al Ba.
r6n K:ijuro Shidehara, Su Embajador Extraordinario y Plenipotencj_ario 
en Weshington, Joshii, Miembro de Primera Clase de la Orden Imperial 
del Sol Naciente¡ al Señor tJasanao Hanihara, Vice-Ministro de Rela
ciones Exteriores, Jushii, Miembro de SEgunda Clase de la Orden Im
perial del Sol Naciente. 

Su Majestad, la Reina de los Países Bajos: a Jomkheer FRans 89! 
haerts van Blokland, Su Enviado· Estraardinario y Ministro Plenipote!l 
ciario y Encargado de Negocios.; a Jonkheer Willem Henclrik de Beau
fart, Ministro Plenipotenciario y Encargado de Negocios en Weshing -
ton; 

El Presidente de la República de Pcrtugal: al Señor Jo~ Franci_! 
co de Harta 1/achado da Franca, Visconde de Alta, Enviado Extraordif1! 
rio y Ministro Plenipotenciario en Washington; al Señor Emesto Ju
lio de Carvalho e Vasconcelos, Capitán de la Mal'.ina Portuguesa, Di
rector Tficnico de la Oficina Colonial, 
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Quienes habiéndose con.nicedo entre sí sus plenos poderes, ha
lldndose en buena y debida forma han convenido lo siguiente: 

Artículo I. 
Las Potencias Contratantes· Ctl'I axcepci6n de China, convienen: 
(1) Respetar la soberanía, la independencia y la integridad te

rritorial y administrativa da-China; 
(2) Proporcionar a China la nás amplia y expedita oportunidad, 

para desarrollar y nantener para s!, un Gobierno establa y eficaz f. 
(3) Emplear su influencia con el fin de establecer y nantener 

de una manera efectiva, el principio de oportunidad igual para el -
comercio e industris de todas las nacieres, por todo el territorio 
de China; 

(4) De abstenerse de secar ventaja de las a>ndiciones reinantes 
'en China, pera proa.irar obtener darechos o privilagios especiales 
que pudieran afectar los derechos· de sabdi tos O ciudadanos de Esta
dos amigos I abstenilfndose de toda· acción no amistosa para la seguri

dad de esos Estados. 

Artículo II. 
Las Potencias Con~tentes C?'IVienen en no r;:articipar en ningw, 

Tratado, Convenio, ArTeglo, Acuerdo,. ya sea con algún otro o indi
vidualmente oCD11)9Ctivamente can alguna Potencia o Potencias, que i!!, 
frigieren o perjudicaren los_ pri~ipios establecidm en el Articulo 
1. 

Artículo III • 
C011 objeto de aplicar m!s eficaz.mente los principios de la PU9!: 

ta Abierta o igualdad de oportunidad en China para el oomercio o in 
dustria de todas las Nacion~s, les ·Potencias Contratantes, con exc";,2 
ción de China, canvienan en que elles no buScar4n iJ ayudarán a sus 
respectivos connacionales en proC\a'BI': 

(a) Cualquier arreglo que.pudiera tender a establili::er en favor 
de sus intereses cualquier superioridacl general° de· derechos con rB! 
pecto al desarrollo comercial o econ&nico en cualquiera regi6n de -
terminada iie China; 

(b) Cualquier monopolio o preferencia que privara a los conna
cionales de cualquiera otra Potencia .del derecho d~ emprender caj 
quier legítimo colliercio o ir:idustria en China, o· de participar ya· -
sea con el Gobierno de Cliiná o· con cualquiera. autoridad ioca1·, en. 
cualquier categoría de 1:1mpresa pliblii:a, ~ que por virt&A:I de su obj,! 
to, duración o extensión t~torial, ·esté calculada para frustar 
la aplicacicín del principio de oportunl~d igual.· 
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Se entiende que las estipulaciones precedentes de este Artículo 
no deben ser interpretadas como que prohiben la adquisición de ta -
les propiedades o derechos que sean necesarios para el manejo de -
cualquiera empresa, particular, comercial, industrial o financiera, 
o para el fomento de la invención e investigaciones. 

China se compromete a guiarse por los principios establecidos -
en las estipulaciones precedentes de este artículo, al conocer de -
las solicitudes de derechos y privilegios económicos provenientes -
de Gobiernos y nacionales de todos los paises extranjeros, ya sean 
parte o no del presente Tratado. 

Artículo IV. 
Las Potencias Contratantes convienen en no ciar su apoyo a Conv,2 

nios que celebren sus respectivos nacioreles entre sí, con la mira 
de crear Esferas de Influencia o asegurar el goce de mútuas y excl.!:!, 
sivas ventajas en determinadas regiones del territorio chino. 

Artículo v. 
China conviene en que, en todos los ferrocarriles de China no -

ejercerá o permitirá que se hagan indebidas discriminaciones de cua,! 
quier clase. En particular, no habrá disciriminaciones de ninguna -
especie, directa o indirectarrente en lo que respecta a tarifas o f.!!, 
cilidades, ya sea con motivo de la nacionalidad de los pasajeros o 
de los ¡::;aises de donde procedan o hacia donde se dirijan o del ori
gen de la propiedad de la mercancía o del país del cual provengan o 
hacia el cual van consignadas, o de la nacionalidad o la propiedad 
del barco y otros medios de transporte de tales pasajeros o mercan
cías antes o después de su transporte en los ferrocarriles de China. 

Las Potencias Contratantes con excepción de China, asumen une 
obligación correlativa respecto de cualquiera de los mencionados f! 
rrocarriles, acerca de los cuales ellas o sus nacionales estuvieren 
en situación de ejercer CUE\lquier dominio en virtud de cualquier -
concesión, convenio especial o de otro modo. 

Artículo VI. 
Las Potencias Contratantes, con excepción de China, convienen 

absolutarrente en respetar los derechos de China coJIIJ una Nación ne.!:! 
tral en tiellflo de guerra en le cual China no sea parte; y China de
clara que cuando ella sea neutral I observará las obligaciones de la 
neutralidad. 

Artículo VII. 
Las Potencias Contratantes convienen en que, cuando surja una 

situación que, en la opinión de cualquiera de ellas, amerite la -
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aplicaci&i da las estipulaciones dal prasenta Tratado, y haga daaaa 
bla la discusi6n da tal aplicacic5n, hal:n amplia y franca conu,~ 
ci&i entra las Potencias Contratantes intarasadas. -

Art!culo VIII • 
Las Potencias no signatarias dal prasaita Tratado, qua tengan 

Gobiernos reconocidos por las Potencias signatarias y qua tangan ra 
lacianas a,ntractualas con China, saÑn invitadas a adherirse al -
prasanta Tratado. Para asta fin al Gobiamo da los Estados Unidos -
hard las CCIIU'licacionas necesarias a las Potencias no signe.tarias a 
infarllBl'II a las Potencias Contratantes da las contestaciones qua sa 
reciban. La edhasic5n da cualquiera Potancia antraÑ envigar al :re
cibir al Gobierno da los Estados l.klidos,aviso de allo. 

Artfculo IX. 
El presenta Tratado será ratificado par las Potencias Contratan 

tas da acuerdo ca, sus respectivos métodos consti. tucionales y en~ 
r4 en vigar en la facha an qua sa depositan todas las ratificad.a-
nas, lo qua sa '118rificanl en llashingtan, tan pronto C0lll0 sea posible 
El Gobierno da los Estados Unidos transmitir4 a las danás potanci.as 
Contratantes, una capia cartificada dal acta da dap6sito da las ra
ti ticacionas. 

El Presenta Tratado, dal cual los t:axtos frada a ing1's son au 
dnticos, pll"8nacanln depositados an los archivOB dal Gob1amo da -
los Estadm Unidos y aj~s dabidamentacertificadaa del nd.sm 
sar4n· T8111itidos por dicho Gobierno a las damls Potencias Contratan
tes. 

En f4 de lo cual, los Plaiipotanciarios arriba nancionados han 
firnada al praaante Tratada. 

Hacho en la Ciudad da lashingtan, al día seis da Fatrara da llll1: 
navaciantos vaintidas. 

'Z'1 f:lras da los divarsas Pla
nipatanciarias, .. a la de 

&nasto da Vascancalloa (Mllxica) 



OCD.Jt.ENTO Nº 19 

. _ J):atlado y susti 1:uYJI al de 1899. firnado par México y -
China. en la Ciudad de M'!9:co, el 1o. de agosto da 1944. aprobado 
par e1· Senado ei 9 de eriaro.da 1945. Oln.ie de irÍstninantos de rati
ficaci6, el 26 ele flll:Jrero de 1946. Publicaci6n en el Diario Oficial 
al e ele aposto de 1946. En1 Sanado de la Rep(jblica1 Tratados ratifi 
antas y convenios ejecutivos calebnu:los por Mbico1 v. IX ( 1943-46} 
PP• 21J9oo13}. · · · 

TRATADO CE AMISTAD,, 
ll.lE PARA SUSTnUIR AL ~ 1899 FIRf.MOJ IEXICO Y D«NA 

Los Estados Unidos Mexicanas y ia RepObliaa de China, ani•os 
del misnio deseo de estrecter relaciones de amistad que felíznante 
existan .entre los dos paisas y de favarecer los recíprocos intere -
ses de =sus pueblos, han resuelto celebrar un Tratado de Amistad, ba 
sado en los 'principios de igualdad y respeto mútuo de su~ sobara'!'"
nías y pera este fin designaron Plenipotenciarios: 

El Excelentísimo Sañor Presidente da los Estados Unidos Ue>Cl.ca
nos, al Señor U.cenciado EzeQUiel Padilla, Secretario de Estado y 
del Despacho de ~lacianes Exterior-. de los ~tados Unidos de .Mil><,! 
co; y;El Excelentísimo Señor Pr,sidente del Gobierno Nacional de la 
Repliblica de China: al Señor Ching Tien-ku, Enviado . ExtraordiMJ"iO 
y Mini.stro Pl,enipotenciariQ de· la RepGblica de Ch~ e~ !Mxico. 

Q.denes despu.Ss de .... canjeat¡1o su.s Planos Podl;lres que fuerqn 
~contl'Bdi;,s l¡IJ"I bl.B1ll· ·Y da!>ida f~., COl'lv,iniaron en. los Artículos -
~iantp: 

Articulo I. 
Hs~nt·paz perplStua y amistad ccnstantes·entre los Estados 

Unidos Mexicanos y la RepÍjblica ele China, así COinO entra· sus res-
tlvos pueblos~· 
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Artículo II • 
Las Altas Partes Contratantes declaran su firme determinación 

para trabajar en estrecha y amistosa colaboración por el estableci
miento y 11Bntenimiento de una paz universal basada en principios de 
justicia e igualdad y por la promoción de la prosperidad económica 
de ambos pueblos. 

Artículo III. 
Cada una de las Altas Partes Contratantes tendrá el derecho de 

acreditar ante la otra, representantes diplomáticos los cuales dis
frutarán, en el país ante cuyo Gobierno estén acreditados, de todos 
los derechos, privilegios, innunidades y exenciones generalmente,?'! 
conocidos por el Derecho Internacional Público. 

Artículo IV. 
Cada una de las Altas Partes Contratantes tendrá el derecho de 

enviar Cónsules Generales, C6nsules, Vice Cónsules y Agentes consu
lares a las localidades que se determinen de común acuerdo dentro -
de sus teJTitorios respectivos. Dichos funcionarios disfrutarán del 
tratamiento que generalmente le reconoce la práctica internacional. 
Antes de hacerse cargo de sus funciones deberán obtener del gobier
no del país del cual son enviados el Exequátur cOJTespondiente, su
jeto a revocación por dicho Gobierno. 

Artículo v. 
Los naciDnales de cada una de las Altas Partes Contratantes es

tarán en libertad para entrar o salir del teJTitorio de la otra bajo 
las misr.as condiciones que los nacionales de cualquier otro país, de 
acuerdo a las leyes, reglamentos y disposiciones de Migración en vi
gor en cada país. 

Artículo VI. 
Los nacionales de cada una de las Altas Partes Contratantes, lo 

mismo que sus propiedades, en el teJTi torio de la otra, estarán su
jetos a las leyes y reglamentos de esta últil!EI y a la jurisdicci6n 
de sus triburalas. 

Disfrutarán de la plena protecci6n de las leyes y reglamentos -
del país, respecto a sus personas y bienes. 

Tendrán derecho a viajar, residir y dedicarse a industria o come¡ 
cio en todas las localidades donde los nacionales de cualquier país 
puedan hacerlo, sujetos sinembargo, a las leyes y reglamentos del -
país. También tendrán la libertad de establecer escuela para la ed,!;!_ 
cación de sus hij~s y gozarán de la libertad de reunión y asocia -
ción, de publicación y culto, ae sepultar a sus muertos y de cons-
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tru:ir cema,terios de acuerdo a las Leyes y Reglamentos del país. 
Con respecto a este Artículo, las leyes y reglamentos de cada 

ure de las Altas Partes Cóntratantas no establacarwl nalidas di5a'i 
rainatorias contra los naciorales de la otra. 

Articula vn. 
Las dem!s relaciones entre las dos Altas Partes Contratantes se 

be.sarán en los principios del derecho internacional. Las Altas Par
tes Contratantes se comp,roneten a someter a la.conciliaci6n y al~ 
bitraje todas las contr!Mll'sias que pudieran surgir entre ellas y 

que no se pudieran arreglar por la vi"° diplondtica. 

Articula Vlll. 
Las Altas Partes Contratantes convienen en celebrar, a la nayor 

brevedad posible, un Tratado de cmercio y navegación para el f011BJ! 
to Cldicional de sus relaciones conercialas. 

Artículo IX. 
El presenta Tratado ha sido redactado Ein duplicado en los idio

nas castellana, chino e inglJs. En caso da cualquier discrepancia 
respecto da su intarprataci6n, regird el texto en inglJs. 

Artícu.lo x. 
El presenta Tratado ser4 ratificado por las Altas Partes Conq 

tantas tan pronto sea posible, de conformidad con sus respa_ctivos 
procedimiantosy constituciones, y entrare en vigor el d!a en qua se 
efectúe al cambio da ratificaciones. Los instnamantos de retifica
ci6n ser4n canjeados en lécico, D.F. 

Con f6 da los cual, los Plaµ.potanciarios mTiba mencioredos, -
han firmado al presente Tratado y lo han sellado con sus sallas re! 
pectivas, en México, D,F. el prinero da agosto da ndl novecientos -
cuarenta y cuatro, correspondiente al priner d!a del octavo nes del 
año trigésimo tercero de la RapOblica China. 

(L.S.) Ezequiel Padilla. 
{L.S.).Ching Tian-ku. 
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